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PALABRAS PRELHHNARES 

Desde que el hombre aparece en la faz de la,tierra, 

tienden a surgir varios fen6menos y activigades propias de su 

naturaleza; una de ellas es y será la necesidad de comerciar; 

siendo ésta una actividad escencial que ha llevado a cabo a -

través de los siglos. 

Como es de comprenderse, el hombre tiende a la bús-

queda de valores como son la belleza, la verdad, el amor, la-

:iust:icia, el bien, la liber·tad mencionando solo algunas; exis 

·tiendo .como punto intermedio las necesidades. 

Para satisfacer esas necesidades, requiere de bie-

nes que muchas veces no los tiene al alcance y es necesario -

recurrir al intercambio, es decir, cambiar unos.bienes por 

otros, orientados únicamente por el valor de los bienes. 

Este intercambio de satisfactores dá en sí el naci-

miento al comercio. 

La palabra comercio está compues-ta por dos raíces -

latinas que son cum y merx que significan con mercancía; si 
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hacemos una breve 1:eflexi6n, la palabra comercio nos lleva a 

pensar si el hombre antiguo "pagaba" con dinero las cos<ts 

que adquiría o de lo contrario cual sería el mecanismo a se~

guir. 

En la sociedad primitiva, el cambio se efectuaba en 

forma directa: es decir, era simple y ·sencillamente trueque. 

Los que se dedicaban a curtir pieles, las cambiaban por fle·~"" 

ellas, éstas por semillas o por bienes necesarios para cubrir 

sus necesidades. 

Jean Escarra hace menci6n de que "el Derecho Comer

cial primitivo es internacional". Herodoto en su obra "I.os ~ 

nueve libros de la historia" nos cuenta como los pueblos no;¡; 

~africanos que invadían a otros pueblos, establecían treguas

para poder "comerciar" colocando los oferentes la mercancía -

en un lugar predestinado para ·tal efec·to y a continuación s~1-

retiraban dejando el turno a los "compradores": éstos pon:tan i: 

al lado de los objetos anteriormente dejados lo que ofJ:ecia.n-~ 

a cambio y se retiraban. 

Acto seguido, si la contra oferta la estimaban jus-
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ta, recogían la mercancía y se retiraban para que la par·te -

contraria recogiera a su vez lo que se le dejaba a canmio. 

Podemos observar que esta manera de comerciar era

más que un acto mercantil, era una ceremonia, un rito. 

En la vida comercial, el hombre en su luchar por -

tratar de hacerla más confortable, ha realizado grandes des-

cubrimientos e inventos; caben señalar cua·tro muy irnportan-

tes: 

1} El crédito, 

2) La personalidad jurídica de las sociedades me.!_ 

cantiles, 

3) El dinero y 

4) Los títulos de crédito. 

como el tema que nos ocupa es sobre un titulo de -

crédito que dia con día se reviste de una mayor importancia

jurídica y económica, con·tinuaré con esta breve sinopsis. 

Posiblemente el lector se pregunte o se extrañe por 

esta desub:i.cación del tema, pero lo que se intenta en esta -
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exposición es tratar de relacionar el comercio con la inge--

rencia del cheque en esta actividad, y que mejor que inves-

tigar los orígenes de ambos, pues el cheque es una institu--

ción propia del comercio y que conjuntamente con la letra de 

carr.bio, el pagaré y el seguro, son instituciones típicas mer 

cantiles. 

El modo de comerciar canmia y es necesario trans--

portarse de una ciudad a otra para ofrecer su mercancía, sien 

do por esta causa mayores los peligros de manejar "efectivo": 

se empiezan a experimentar las incomodidades propias, como --

son pérdida de tiempo en contar las monedas cada vez que se -

realizaba la operación, asaltos en los caminos, extravíos y-

un sinfín de molestia.s. 

su e.'Upleo cobró fuerza siendo no ya de uso exclu--

sivo del comerciante, sino de todo aqu(ü que pretendiera uti_ 

lizar sus servicios: así surgen las primeras medidas de ca-

rácter administrativo como la cancelac:i.6n de cuentas, medida 

que se ha demostrado desde sus inicios que es insuficiente -

para otorgar al documento plena prot:ección, siendo necesa--
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rio el contemplar la sii:uación por el Derecho Mercantil; sur

giendo asi la necesidad de regular este documento en la Ley -

General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Sin embargo el Derecho MeJ;cantil es insuficien-te 

para con·trolar las anomalías, debiendo recurrir al Derecho 

Penal, el cual tipifica el de]j:to por el mal uso de este --

título de crédito. 

l',lgunos autores opinu.n que los o:::J.genes del cheque 

se remontan a las instit:ucionct; jurldicas y económicas de la 

edad media¡ en Venecia Be expiden cheques con el nombre de-

"con'cadi di banco", el Banco de San JoJ:ge en Génova, los e.!!_ 

pide con el nombre de "cédull.as". 

El maestro Octavio A. Hernández dif:i.e1:e de la opi

nión de Rodríguez Rodr:í.guez y J.e atribuye m:f.qen franc6s, ·--· 

indicando que la palabra "cheque" es un vocabJ.o francés que-

adoi:)tó la' forma inglesa de "check", cuyo significado es co-

tejo, comprobación y en castellano cheque. 

Cervantes Ahumada nos dice que el cheque moderno -
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tiene su nacimiento y desenvolvimiento en los bancos del He .. 

diterráneo a fines de la Edad !4edia y principios del Renaci-· 

miento. En resúmen los autores y juristas aportan diversas-

teorías en cuanto al nacimiento del cheque, haciendo incier-

to este suceso. 

Sucede lo mismo en Roma y Atenas, los orígenes fu~ 

ron inciertos. Según un texto de Isócrates, el origen del -

cheque se remonta a Atenas, hablando del "camb.i.um trajectium" 

(pero este posiblemente es el origen de la letra de cambio),

que suponía el contrato de cambio '.l creaba obligaciones recí

procas entre cambista y cambiario. 

Entre los egipcios existían comerciantes especiali

zados en la banca llamados "trapecitas"; pero no se habla na 

da acerca de los antecedentes del cheque, e incluso de sus or_! 

genes. 

El auge mercantil romano fué grande¡ las primeras-

disposiciones pertenecían al Jus Gentium, siendo lógico el -

suponer que ya conocían alguna figura equivalente al cheque. 
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Algunos escri·tos de cicerón, Terencio y Plauto afi.;_ 

roan que los cambistas llamados "argentarii", lo emplearon en 

sus relaciones con clientes bajo el nombre de "prescriptio" -

o "permutatio". A través de los tiempos nos damos cuenta de

que estos documen·tos no tenian las caracteristicas del cheque 

actual, pues en ellos faltaba la cláusula "a la orden", que

es uno de los elementos ·escenciales para poder ser considera

do como cheque. Pudiendo ser este también el remoto an·tece-

dente de la letra de cambio. 

En México la institución bancaria que puso en cir

culación el primer cheque fué el Banco de Londres y Sudaméri 

ca~ siendo hasta los últimos años del siglo XIX cuando em

pieza a utilizarse con toda confianza siendo necesario men-

cionarlo en la ley. 

El cheque, instrumento de pago que en la actuali-

dad asume el rango de verdadera moneda, ha llegado a alcan-

zar en nuestra época una considerable difusión. Más para 

que llene en forma satisfactoria su función, es necesario 

que infunda confianza de que sea pagado a su presentación. 





CAPITULO I 

a) DEJ:'INICION ETIMOLOGICA Y DEJ:'INICION DE DIVERSOS /IU'I'ORES" 

El origen de la palabra cheque es muy discutido, lo 

único que podemos sacar en conclusión es que su raiz es común 

en la familia de palabras, indicador del sen·tido fundc.mental. 

CHECK. ____ CHECO ____ CHEQUE ___ CHEQUE 

que significa ·traducido al castellano comprobación, cot.ejo; -

si nos remon'camos al origen de la palabra y analizarnos cuidad2_ 

samelYte, vexemos que check, procede del verbo "•ro check" que 

quiere decir contxolar, verificar las operaciones que prece--

den a la expedición o al pago del documento. 

si.n embargo, la opinión más fundada es la que consi 

dera que la palabra cheque deriva de exchequer, 

tin scaccarium. ( 1) 

I.yon-Coen y Renaul·t, mencionan en su "'rratado de De 

( l) L.M. Mitchel en su obra "Le chéque dans les pays anglo-··· 
saxons" nos dice: "La palabra inglesa cheque ... deriva
probablemente del francés shec o shac del latín scaccus
y del persa shan, el Rey ... " 
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recho Comercial" la opinión del cc¡utm:: Cohn quien nos dice que 

la palabra cheque deriva de la palabra francesa échec que si,!l 

nifica jaque o echiquier que significa tablero de ajedrez. 

En la palabra cheque, predomina el concepto de que-

los vocablos cheque y check, derivan del francés chéque con~ 

la advertencia de que en la forma francesa, aunque sin acen-

to (cheque) y no en inglés {check) es usada en la misma ley -

inglesa. 

Parece ser que ya en el siglo XII, los soberanos 

ingleses expedían mandatos (2) u órdenes de pago contra su t~ 

sor ería, llamados billae scaccario o bills of exchequer, de-

donde derivó la palabra chequer, adoptándose después la for 

ma abreviada cheque o check. (3) 

(2) Bauche Garcíadiego, "Operaciones Bancarias" México 1978 
P.91" ••• desde el siglo XVI la institución la reglamenta
y le da el nombre de cheque. Los reyes giraban "exchequ~ 
ter bill" o "exchequeter deventures" sobre la tesorería 
real, y de tales 6rdenes parece derivar el nombre de "eh~ 
que". 

(3) Thaller, "Traité elémentaire de Droit commercial, Parl.s -
1898 p. 755 "La palabra check ••• deriva probablemente de
echiquier ( exchequer) , que después de haber servido para_
denominar a la corte de justicia de los reyes normados, ~

fué aplicado a la tesorería inglesa". 
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El nombre de este documento en su etimología, tie

ne varios conceptos, lo que es cierto es que pas6 al español 

como cheque, algunos diccionarios hacen derivar a la pala-

bra española de la france.sa chéque, este motivo es sin duda

por el hecho de que el legislador hispano, como veremos, im

port6 directamente de Francia esta instituci6n. 

No en ·todos los países, la palabra cheque se uti-

liza para denominar a ese título de crédito, por ejemplo, en 

Guatemala se conoce como cheque al empleado de aduana que 

factura bultos. 

A pesar de que el orígen de la palabra cheque sea

difícil de encontrar, los diversos autores de la materia opi 

nan que fué en Inglaterru donde se emple6 por primera vez -

para dcnomindr el tít:.!l::> de crédito que nos ocupa, denomina 

c:iGü l.iue >:Je difundiú !-an~o en :.a prác·tic...:d. comercial como en·· .. 

la bancaria y en la legislaci6n de diversos países. 

En Italia, desde sus orígenes fué conocido con el

nombre de Assegno bancario. 

En la doctrina, las definiciones del cheque son fe-
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cundas; algunas, atienden a la naturaleza del documento, --

otras a la utilidad y práctica, en sí, todas atienden a las 

principales características del cheque. Resulta difícil dar 

una definición que pueda servir para diversas legislaciones; 

esto se debe a la enorme multiplicidad de definiciones doc-~ 

trinales y construcciones jurídicas de este titulovalor. 

A modo de ejemplo, debemos referirnos a la defini 

ción de la ley inglesa que dice que el cheque es "una letra-

de cambio a la v'ista girada sobre un banquero". Si a esta de 

finición la criticamos desde el punto de vista de la legisla-

ción mexicana, tal concepto es erróneo pues, el cheque no es-

una letra de cambio; documentos con elemen-tos semejantes pe-

ro de usos diferen-tes; pero, en ·términos generales es un con 

cepto aceptable por su brevedad y precisión. (4) 

(4) El cheque es formalmente semejante a la letra de cambio; 
contiene los mismos elementos personales: librador, li
brado y beneficiario; y contiene una orden de pago inCOQ 
dicional; la semejanza es tal, que en la legislación aQ 
gloamericana define a uno en base a otro. Sin embargo,
pueden anotarse diferencias derivadas de la función eco
nómica de uno y otro título. 
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Nuestra Ley General de Títulos y Operaciones de -

Crédito vigente, no define al cheque; se limita a estable-

cer, a semejanza de la Ley Uniforme sobre el Cheque (5) sus

presupuestos, requisitos y caracteres jurídicos. Sin embar 

go, si se consideran estos presupuestos, requisi·tos y caracte 

res jurídicos atribuidos al cheque, se puede plantear el si-

guiente concepto: el cheque es un título de crédito (Art. So. 

L.T.O.C.), nominativo (a la orden) o al portador (Arts. 23,-

25 y 179 L.T.O.C.), que contiene la orden incondicional de

pagar a la vista una suma determinada de dinero (Arts. 176, -

fracci6n III y 178 L.T.O.C.), expedido a cargo de una insti-

tuci6n de crédito, por quien tiene ellrt Íondos de los que pu~ 

de disponer en esa forma (Art. 175 L.T.o.c.). 

El C6digo de comercio mRxicano de 1884, en su ar--

t.í_culo 918 definía al cheque como: "Todo el que tenga una --

cantjdad de dinero disponible en poder de un comerciante o -

de un establecimiento de crédito, puede disponer de ella a -

(5) Aprobada el 19 de Marzo de 1931. 



13 

favor propio o de un tercero, mediante un mandato de pago ·_(6) 

llamado cheque". 

(6) Existen diversas teorías explicativas del cheque que nos 
dan una visión de la naturaleza jurídica y del contenido 
del tí·tulo: 

A) TEORIA DEL MANDATO: Esta teoría, es la más difundi
da, nace en las legislaciones que definen al cheque como 
un mandato de pago; y son a manera de ejemplo la antigua 
ley francesa, el código español, el texto anterior sobre 
el cheque, en el Código de Comercio mexicano. 

El tenedor, al cobrar realiza un mandato de cobro que -
le es encomendado por el librador, y el librado al pagar, 
lo hace como mandatario del librador, ejecutando un man
dato de pago. 

Esta ·teoría es susceptible de crítica al hablar respecto 
al manda·to de cobro, pues sería un mandato en interés -
del propio mandatario, lo que no es propio de la natura
leza del mandato, pues mandato es, apegándonos a la defi 
nición que nos dá nuestro Código Civil vigen·te en su ar:
tículo 2546: "El mandato es un contrato por el que el -
mandatario se obliga a ejecutar por cuenta del mandante
los ac·tos jurídicos que éste le encarga", y no puede de
cirse que tenga el beneficiario obligación de cobrar, co 
mo mandatario. 

-El mandatario es propietario de un tí·tulovalor económi-
co, que puede o no hacer efectivo; además, ninguna ac-
ción tiene contra el librador, ni por sí ni a nombre del 
librador, que sería su mandante. 

Como el librado al pagar paga por cuenta del librador, -
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puede encontrarse a primera vista cierta relación de man
dato; pero si examinamos las relaciones que median entre 
el librador y librado, veremos que el con·tra·to de cheque, 
generador de las obligaciones del girado, no puede asimi 
larse al mandato. 

La ley española, define al cheque como un mandato de pa-
go; pero el término "mandato" debe de en·tenderse en el
sentido de orden de pago; el cheque es un ·título que co_!l 
tiene Úlndamentalmente, una orden de pago, orden que no -
se puede asimilar al manda·to. 

B) TEORIA DE LA CESION: Esta teoría es de elaboración 
francesa. El librador, cede su provisión al librado. 

En nuestro derecho, esta teoría no tiene aplicación, por
que entre nosotros la cesión debe ser expresa, además el 
librado no tiene directarnente obligación para. con el be
neficiario o tenedor; obligación que es necesaria para
conformar la existencia de la cesión. 

Si el tenedor del cheque no tiene acción alguna contra -
el librado, no puede hablarse de cesión. 

C) TEORIA DE LA ASIGNACION: La asignación ha sido defi
nida como "el acto por el cual una persona LLamada asig
nante da orden a otra llamada asignado de hacer un pago~· 
a un tercero llamado asignatario"; como se puede apre·~
ciar, en este contrato, el asignante autoriza al asign.§_ 
tario para recibir en su propio nombre dinero o cosas 
fungibles, y obliga al asignado a entreg·ar a éste por -
cuenta de aquél, dicha suma u objetos. 

Esta teoría principalmente, se encuentra apoyada por tr~ 
tadistas italianos y alemanes; ven en el cheque una for-



ma de asignación (assegno bancario). 

Independientemente de cualquier otra crítica, la asigna~ 
ción es una figura jurídica no reconocida en nuestro De
recho Positivo Vigente. 

D) TEORIA DE LA AUTORIZACION: En México, la teoría de -
la autorización ha sido sustentada por Cervantes Ahumada 
y por Rodríguez Rodríguez. 

El primero afirma que la asignación se desdobla en dos -
autorizaciones: autorización al tomador para cobrar, y
autorización al librado para pagar. 

Rodríguez Rodríguez considera que el cheque queda reducj~ 
do, en cuanto se refiere a la relación entre el librador 
y el librado, a una exigencia para el cumplimiento de -
una obligación cuyo contenido es el de dar una can·tidad
cierta de dinero. Es decir, es una orden de pagar en 
cumplimiento de una obligación, cuyo contenido es el de 
dar una cantidad cierta de dinero~ De otra forma, es 
una orden de pagar en cumplimiento de una obligación. El 
cheque no es un caso de cesión, sino una forma de ex-
tinción de derechos, conocido como asignación. 

El concepto "autorización" no tiene connotación jurídica 
precisa en el sistema de nuestro Derecho Privado. Jurí
dicamente, el término "autorización" tiene un signifi
cado amplísimo, impreciso, carente de contenido determj_
nado. 

La autorización es un concepto depurado al borde de la -
representación y del mandato, que tienen en sí mismos -
el inconvenien·te de ser figuras demasiado vistosas para·-
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un simple acto de pago. De este concepto desprendemos ··· 
que el cheque no es más que una doble autorización. 

Como ya se dijo, por una parte, es autorización al ·to-
mador para exigir el pago: por otra, autorización al li 
brado para hacer el pago. Pero, fundamentalmente, es -
inexacto afirmar que el librado está simplemente autori
zado a pagar. La realidad es que el librado tiene la -
obligación de pagar el cheque. 

El artículo 184 de la Ley General de Ti·tulos y Operacio
nes de Crédito nos dice: 

"El que au·torice a otro para expedir cheques a su cargo, 
está obligado con él, en los términos del convenio rela
tivo, a cubrirlos hasta el importe de las sumas que ten
ga a su disposición del mismo librador, a menos que ha
ya disposición del mismo librador, a menos que haya dis 
posición legal expresa que lo libere de esta obligación~ 

Se debe reconocer que cuando el cheque es regular~ el -
banco no solo está au·torizado sino obligado hacia el li
brador. 

not.a: Hemos examinado cuatro teorías elaboradas en tor
no a la naturaleza jurídica del cheque. 

Estas teorías, pretenden encuadrar al cheque en figuras
o instituciones jurídicas propias del derecho común - -
(mandato, cesión, delegación y explicar a través de ellas 
los efec·tos de su emisión, transmisión y pago) • 

Pero, es·tas ·teorías, posiblemente tenían explicación en
otra época: en la actualidad, el problema de la deter-
rminación de la naturaleza jurídica del cheque, tal como
se ha planteado, ha perdido la trascendencia que tuvo en 
o·tra época. 



Es importan·te destacar que los juristas anglosajones no 
se han planteado el problema de la naturaleza jurídica -
del cheque. El Derecho anglosaj6n conoce un conjunto de 
instituciones como son el Trust, Corporacioneso Agencias 
e infinidad de formas jurídicas relativas al Derecho Cor
porativo. 

Para un jurista inglés una institución existe en vista -
de la finalidad social que ha de cumplir; sus condicio
nes de fondo y de forma y sus efectos deben ser deter-
minados por esta finalidad, de manera que cumpla su fun 
ci6n en forma adecuada. 

Los juristas anglosajones están al margen de las contro
versias continentales sobre el cheque. No se han pregu~ 
tado si el cheque es un contrato o una promesa unilate-
ral y si es contrato, que clase de contre:1to podría ser. 
Para ellos es simplemente una manera de pagar, un medio 
para un deudor de hacer llegar a su ac1:eedor los fondos 
que le debe. 

Y lo único que han estudiado en el cheque es la manera -
de conseguir este objetivo. Además, las diferentes teo
rías analizan y tratan de determinar la naturaleza de las 
relaciones que existen entre sus distintos sujetos: de -
la relación entre el librador y librado y de la relaci6n
entre librador y tomador. 

La de'cerminaci6n de la naturaleza jurídica. del cher.;¡:ue -
puede lograrse únicamente atendiendo a la obligación con 
tenida en el documento mismo, obligación del librador = 
frente al ·tomador y posteriores tenedores, y no por la
explicaci6n de la causa de esa oblisración. 

El cheque contiene una orden de pago dirigida por el li-
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El código de Comercio de 1889, reprodujo en forma 

literal en su artículo 552, la disposición anterior. 

Algunos de nuestros principales autores lo definen 

como un "títul.o valor (7) dirigido a una institución de eré 

d.i.to con el que se dá la orden incondicional de pagar a la -

vista una cantidad de dinero a cuenta de una provisión pre--

via y en la forma convenida ( 8) " • 

Parecida definición nos dá Octavio A. Hernández al 

-decir que: "Cheque es el Título de Crédito, nominativo o al 

portador negociable o no negociable, por medio del cual una-

brador al librado, y, al propio tiempo, una promesa de 
pago hecha por el librado al tomador y a los posterio-
res tenedores. 

La emisión de un cheque presupone una 1:elación jurídica 
eJdstente entre el librador y el librado (relación de -
provisión). El cheque según nos dice el artículo 175-
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito,
solamente puede ser expedido por quien está autorizado

"por una institución de crédito (librado) para librar -
cheques a su cargo. 

Esa relación jurídica previa, deriva de un contrato de
depósito de dinero a la vista en cuenta de cheques, defi_ 
nido por el artículo 269 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de crédito. 

(7) Rodríguez Rodríguez, Joaquín. "Derecho Wercantil". Méxi
co 1978. 

(8) Establece el artículo 175 de la Ley General de Titulas-
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y Operaciones de crédito, que el cheque solamente puede -
ser expedido por quien tenga "fondos disponibles" en una~ 
institución de crédito. El articulo 184 de la propia ley 
se refiere a "sumas que t;enga (el librado) a disposición
del mismo librador" y a "fondos suficientes", expres~on 

esta última empleada también por el articulo 191. El -
articulo 193 habla así mismo de "fondos disponibles". -
Todas estas expresiones hacen referencia a la provis1on -
de fondos, que debe existir entre el librador y el libra
do como presupuesto de la emisión regular del cheque. 
Esto es, el libramiento de un cheque supone la previa -
provisión en poder del librado. 

Este presupuesto legalmente establecido deriva de la na-
turaleza de medio o instrumento de pago propia del cheque. 
Se explica ·tanto por que el cheque ha debido emitirse co_!l 
tando con dicha provisión previa, cuanto porque el tJ.tu
lo no está llamado a recoge1: una promesa de pago futuro, 
sino a producir un pago en el acto de presentación. 

Por provisión debe entenderse el derecho de crédito por ~ 
una suma de dinero, que tiene el librador en contra del·· 
librado, independientemente del origen de dicho crédito~ 
(dep6sito irregular de dinero, apertura de crédito, etc.). 

La provisión (existencia de fondos disponibles) no supone 
necesariamente la existencia material del dinero en poder 
del librado, por entrega efectiva realizada por el libra 
dor. Es un derecho de crédito simplemente, un derecho _·:
que faculta al librador para exigir del librado la resti
tución o disposición de las sumas acreditadas en su cuen
ta de cheques. 

Ahora bien, el origen de ese derecho de crédito, la causa 
de esa obligación del librado, puede ser de muy di.still'ta
nat.uraleza. Normalmente nace de un depósito irregular de 
dinero a la vista hecho por el client.e en el banco o de -
una concesión de crédit:o por part.e del banco a favor del
cliente. 
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persona persona llamada librador, ordena a otra, llamada 1~

brado (instituci6n de crédito), el pago incondicional y a la 

vista de una suma de dinero, a persona determinada o indete~ 

minada señaladas en el propio documento". 

En España, el c6digo de Comercio vigente en su ar~ 

tículo 534 defi!'le al cheque como "... documento .que permite

al. librador retirar, en su provecho o en el de un tercero,. t.2_ 

dos o parte de los fondos que tiene disponibles en poder del~ 

librado". 

A continuaci6n procederemos a enunci.ar l,¡;;s di ver-·'"'" 

sas definiciones dadas por autores conocedores de este docu-, 

mento: 

ASCARELLI: "El cheque ••• es un titulo, .de crédito -

que contiene una orden de pago girada contra u.I:l; banquero,pqr

quien tiene fondos en poder de éste, y de los cuales tiene -

derecho a disponer por medio de cheques". 

AULETTA: "Es un titulo de crédito mediante el cual 

el librador ordena a un banquero pagar a la vista una suma --
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determinada a1 portador legitin10 del cheque .. e 

"Es una orden dada por una persona a un -

banquero de pagar una su1na a un t:.ercero (o al mismo librador)" 

"El cheque es una orden de pago dirigida-

a un bamco por S>l cliente, el cual, a causa del depósito rea

Xizado de la apertura de crédito obtenida o de otro negocio -

jurídico ti~~e el derecho de disponer de las sumas existen--

del banco". 

"El cheque es un ·título de crJ~dito a la or-

den o al portador que contiene la orden dirigida a un banco,-

en el cual se tiene fondos disponibles, de pagar la suma indi 

cada en el mismo" G 

"La asiguación banca:~.·ia o cheque es una 

expresa en forma escri·ta, que produce a cargo del 

a!~Jc9l!lll:ll<:roe la ob1igación de hacer cumplir una prestación y sir-

ve escencialmente como medio de pago" • 

11Un tit.ulo de c:t .. édit:o rnediante el cual 

una persona que ·tiene fondos disponibles en un banco, dispo-

total o parcial~ a favor 
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propio o de ·un tercero". 

MOSSA: "El cheque es una asignaci6n sobre un ban-

·quero sobre fondos disponibles y líquidos, para su pronto -

pago". 

ROTOI\l])I: "El cheque es una orden de pago libJ:ada -

por un cliente contra un banquero en cuyo poder ha deposita

do fondos y que se haya obligado a prestarle sus servicios de 

caja". 

SALANDRA: "Consiste en una orden dada a un banco -

de pagar mía suma de·terminada de dinero". 

SUPINO Y DE SEMO: "Un título cambiario librado a -

la vista y sobre una cuenta abierta por un banquero que ha a~ 

torizado"su emisi6n, expresa o tácitamente". 

FERRONIERE: "El cheque es un documento por el cual 

el cliente de un banco le da la orden de pagar una determina

da suma de dinero a la persona que él designa". 

HAMONIC: "Es un documento por el cual una persona, 

el librador, que tiene fondos disponibles en poder de un ban-



quero, el librados da la orden de pagar una suma determinada 

de dinero a otra persona, el beneficiario". 

JAUFFRET: "El cheque es un documento por el cual -

una persona, llamada librador, ordena a un banquero (librado), 

en cuyo poder tiene fondos disponibles, pagar una suma deter

minada a un beneficiario o, generalmente, a su orden". 

RIPERT: "El cheque es un título girado sobre un 

banco o un establecimiento asimilado para obt.ener el pago a -

favor del portador, de una suma de dinero que está disponi-

ble en beneficio de éste". 

THll.LLER "Una letra de cambio a la vista emitida -

sobre una provisi6n de dinero previa y disponible". 

BALSA ANTELO Y BELLUCI: "El cheque es una orden -

escrita, rodeada de de·terrninados requisitos formales, dirig!_ 

da a un banco o entidad equiparable, o persona legalmente C-ª. 

pacitada, en los cuales la persona que lo emite tiene fondos 

depositados a su orden o crédito en su favor, a fin de que--

se pague al por·tador o a persona indicada en el orden, o se~. 
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ponga a di~posición .de ésta, una.suma de dinero indicada en

el docum~ntq". 

LANGLE: "Un ·titulo cambiarlo girado a la vista, por 

·el que una persona (librador), que tiene previamente fondos -

a su disposición en poder de un banco o banquero (librado), -

retira para si, o da a. éste la orden incondicional de quepa--

.gue al tenedor, una determinada cantidad de dinero". 

MALAGARRIAGA: "El cheque es una orden de pago libr~ 

da contra un banco donde el librador tiene fondos disponibles". 

MARRIAGA: "Un cheque es una letra de cambio girada-

sobrG un banco y pag-adera a su presentación'' .. 

MUÑOZ: "El cheque es un titulo valor de contenido 

crediticio qe dinero, por medio del c·ual se da a un banco la -

orden incondicional de pagar a la vista y a cuenta de provi-

sión previa de fondos establecida en la forma pactada, una -

cantidad de dinero". 

SEGOVIA: "Cheque es una orden o mandato de pago es-

crito en una, fórmula impresa dado sobre un banco en que el li-
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brador tiene fondos disponilües, para qu<~ paguen a la vista 

una suma determinada de dinero al ·titular o portador de dicha 

orden". 

El Bill of exchange en. su art:iculo 75 define al eh~ 

que como "una letra de cambio a la vista gi.rada contra un ban. 

quera". 

La ley francesa de 1865 definia al cheque en el ar-

ticulo lo., inciso lo. como "e1 documento que bajo la forma 

de un mandato de pago, sirve al librador para retirar en su -

provecho o en provecho de un tercero todoH o parte de los fon. 

dos acreditados en su cuenta y disponibles". La nueva Ley -

que entr6 en vigencia el 21 de Octubre de 1936, ya no define 

al cheque, siguiendo el ejemplo de la Ley Uniforme del Cheque 

y de otras legislaciones. 

El c6digo de Comercio argentino en su articulo 798-

define al cheque como "una orden de pago da<J.a sobre un banco, 

en el cual tiene el librador fondos .stU:i.c:l.entes a su orden, 

o cuen·ta corriente con saldo a su favor o ex édito en descu"· 

bierto". 
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Por regla general, en las definiciones se prescin

de de algo básico: la calidad de titulo de crédito que in-

viste al cheque y se toma en cuenta únicamente las relacio-

nes fundamentales o extracartulares; por eso se dice que el 

cheque es un mandato, una orden o una autorización, simples

o dobles (al girado y al tenedor), cuando en realidad lo-

que principalmente interesa es el titulo de determinante de

los derechos, obligaciones y responsabilidades cambiarias. 

El error o deficiencia en la definición, ha origi

nado graves desviaciones en la doc·trina, que luego se ha de

batido entre contradicciones, tratando de encontrar los bue-

nos principios. 
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J::>} CONCEP'l.'O Y CARACTERES JURIDICOS; N.'\'ruRALEZA JURIDICA. 

El cheque, genéricamente considerado, es un título 

de crédito, o sea el documen·to necesario para hacer valer ~1 

derecho literal y au·tónomo contenido en el mismo. 

Por las características propias, el cheque es un -

efecto o papel de comercio, pero, no es instrLunento de crédi 

to y de circulación; es escencialmente un instrumento de p~ 

go, la noción fundamen'cal para d:.Lst·.inguir al cheque de -

o·tros instrumentos es que no es un instrumento de crédito, -

sino un ins·trumento de pago. 

Respecto a su naturaleza, conviene distinguir las-· 

relaciones que existen en·tre e1 librado y el librador, entre 

el librador y tenedor y entre el librado y el tenedor. 

:ro:n·tre librado y librador, debe existir una rela--

ciÓJ:.l de provisión; es decir, para que una persona pueda ser 

~librador de un cheque a cargo de una institución de crédito, 

precisa que sea acreedor de es·ta :i.ns·titución. 

El librador al suscribir el cheque y librarlo a --
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cargo de la institución de crédito de la que es acreedor, no 

hace más que exigir de ésta el pago de lo que se debe, bien 
/ 

sea porque el librador depositó en el banco previamente una-

cantidad de dinero, bien sea porque el banco abrió un crédi-

to al librador y así se convirtió en deudor del mismo por el 

importe del crédito concedido. 

Entre el librador y el tenedor la emisión del che-

que representa la promesa solemne que el librador hace al 

tenedor de que le será pagado el importe consignado en el do 

cumento. El libr~dor hace así una declaración unilateral de 

voluntad, semejante en su estructura jurídica a la de la pe~ 

sona que promete una retribución a quienes llenen determina-

das condiciones o al de quien hace al público una oferta de-

mercancías, o a la de quien abre un concurso con determina--

das retribuciones. 

Entre el librado y el tenedor no existe ninguna 

relación jurídica. 

El librado no está obligado frente al tenedor del-

documento a pagarlo; la obligación de pagar existe, pero es 
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frente al librador. De esta manera, si el cheque no es rx•J.gil"'· 

do, el tenedor carece de acción para dirigirse en conb:a del

banco y sólo tiene la posibilidad de reclamar conb:a <:Ü. 

dor, sin perjuicio de que éste, a su vez, pueda reclamar en. -~ 

contra del banco que incumple la obligación de pagar cheques, 

que había contraído frente al librador. 

De este modo, puede decirse que entre el libr_ac1or. ~ 

y el banco librado, existe la i=clación que establece ent;:e el 

acreedor que requiere a su deudor el pago de una cant:id;;t.d de-

bida; entre el librador y el tenedor existe la promesc¡ de --

pago que el primero hace al segundo; entre librado y tenedor 

no existe la promesa de pago que el primero hace al segundo;

entre librado y tomador no existe ninguna vinculación, ni ··~~ 

cambiaría ni extracambiaria. 

Los carac·teres jur5.dicos del cheque, son los si-

guíen tes: 

l} El cheque es un t:ítulo de crédito, es·to es, el 

documento necesario para ejercitar el derecho lit.er.a.l consi~ 

nado en el mismo (artículo So. de la Ley General de Tít~ulos 
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y Operaciones de Crédito). A su vez, de la calidad de título 

de crédito que el cheque posee derivan es·t:as consecuencias: 

a) El cheque es un documento (cons·t:itutivo-disposi

ti vo y formal) • 

El cheque, como título de crédito, es un documento

de naturaleza especial; es un documento constitutivo y dispQ 

sitivo, no simplemente probatorio. Decimos que es constituti_ 

vo, por que sin el documento no existe derecho. Pero como es 

necesario además para la transmisión y para el ejercicio del

derecho, se le califica también como un documento dispositivo. 

El cheque es un documento de naturaleza escencial--

mente formal, en cuanto la ley exige para su validez, que --

contenga determinados requisitos y menciones, en ausencia de

los cuales no producirá efectos de título de crédito. 

En este sentido, el articulo 14 de la Ley General -

de Títulos de Crédito, establece que los documentos por ella

regulados (entre otros, el cheque), solo producirán los efec

tos previstos cuando contengan las menciones y llenen los re

quisitos señalados por dicha ley y que ésta no presuma expre

samente. Por su parte, la fracción V del artículo So. de --
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la I,ey General de Títulos y Operaciones de Crédito, incluye 

entre las excepciones y defensas que pueden oponerse en con. 

·tra de las acciones derivada-s de un titulo de crédito; las 

fundadas en la omisión de los J:equisi·tos o mencione:;: que de 

be contener. 

Así pues, un cheque que no contenga las mencio-

nes ni los requisitos señalados para és·te, por el articulo-

176 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito,

en cuanto no sean suplidos mediante presunciones por la Pl!l2. 

pia ley, carecerá de la calidad de cheque y, consecuen'ce-

mente, no producirá efectos de titulo de crédito. 

b) El chequie participa de los c¡c:racteres de incoE_ 

poración, literalidad y au-tonomía propios de -

todos los títulos de crédito. 

Se dice que- el derecho está "incorporado" en el -

título de crédi·to, pÓrque se encuen-tra ínt:imamente ligado -

a él, que sin la existencia del título no existe tampoco el

derecho, ni por tanto la posibilidad de su transmisión o 

ejercicio. 
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Los títulos de crédito otorgan a su tenedor el de

recho de exigir las prestaciones en ellos consignados. La -

posesi6n y la presentaci6n del título de crédito "legitima"

a su tenedor¡ esto es, lo faculta para ejercitar el derecho 

y exigir la prestaci6n. 

De la nota de literalidad se desprende que el der~ 

cho incorporado es un título de crédi·to y las obligaciones -

que de él se derivan, están determinadas estricta y exclusi

vamente por el texto del documento. Es decir, los límites y 

el fundamento del derecho y de la obligación car·tular están

dados por el texto del título. Por eso el articulo So. de -

la Ley General de Títulos y Operaciones de crédito hace refe 

rencia al "derecho literal". 

Además, el derecho incorporado en un título de - -

crédito es autónomo, porque al transmitirse atribuye al nue

vo tenedor un derecho propio e independiente, un derecho nue 

vo, por decirlo así, no derivado y, consecuentemente, el deu 

dor no podrá oponer a ese nuevo tenedor las excepciones per-· 

sonales que podría haber empleado en contra del precr1dente -
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e) En el cheque los s:i,gnatarios· -.son obligados soli-

darios. 

Según dispone la Ley General de 'rí·tulos y Operacio

nes de Crédito, los signatarios de un cheque se obligan en ·--

forma solidaria (artículos 90,154 y 196). El ·tenedor puede -

exigir íntegramente de cualquiera de ellos la prestación con

signada en el título. En esta forma, como señala el art:í.culo 

154 de la Ley General de títulos y Operaciones de Crédito, el 

último tenedor puede ejercitar la acción cambiaría contra 'co

dos los obligados solidarios a la vez, o contra alguno o al--

gunos de ellos sin perder en es·te caso J.a acción contra los -

otro13 y sin obligación de seguir el orden que guarden sus fíE_ 

mas. El mism() derecho,, añade el articulo 154, tendrá·todo-

obligado que haya pagado el cheque, en contra de los signata

rios anteriores, y del librador y sus avalistas. 

¡, ·través de la autonomía se explica, además, cómo -

el obligado cambiario que paga el cheque puede exigir de los

siqnataJ:ios an:t;eriores, no la cuota que l.e correspondía como-

en el caso de deudores solidarios, sino la obligación ínte----

gra. 
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tenedor; en otras palai':>ras, el derecho del tenedor es inmune 

a excepciones oponibles por el deudor a los tenedores prece--

dentes. 

e) El cheque es cosa mercantil. 

La Ley General de Títulos y ·operaciones de Crédito, 

en su artículo lo. establece que los títulos de crédito son

cosas mercantiles. El cheque, por tanto, participa también -

de ese carácter. 

d) El cheque está provisto de fuerza ejecutiva. 

El cheque está provisto de un rigor especial. La -

acción contra cualquiera de los signatarios de un cheque es

ejecutiva por el importe de éste, y por el de sus intereses 

y gastos accesorios, sin necesidad de que el demandado rec2. 

nozca previamente su firma (artículos 167 y 196 de la Ley G~ 

neral de Títulos y Oferaciones de Crédito). Por su parte, el 

CÓdigo de Comercio (artículo 139 fracción IV),_ dispone que 

traen aparejada ejecución las let:ras de cambio, libranzas, -

vales, pagarés y demás efectos de comercio. 
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2) El cheque es un titulo de crédito abstracto poL 

que, se atribuye eficacia obligatoria a la pura y simple de-

claraci6n "cartular", prescindiendo de la causa jurídica que 

determin6 su emisi6n o transmisi6n e independientemente de la 

relaci6n de provisi6n, que debe mediar entre el librador y el 

librado. 

3) El cheque pertenece a la categoría de los títu-

los cambiarios, llamado así por que su prototipo es la letra

de cambio, en cuanto ambos títulos contienen una orden incon 

dicional de pago de dinero, es semejante. El régimen juríd! 

co de la letra de cambio sirve de modelo en muchos aspectos

a la regulaci6n del cheque: así el articulo 196 de la Ley G~ 

neral de Títulos y Operaciones de crédito, declara aplicables 

al cheque (en lo conducente) muchas de las disposiciones dic

tadas en materia de cambio (solidaridad entre signatarios, a

val, protesto, acciones cambiarias, causales y de enriqueci-

miento etc.). 

Esta semejanza interna entre el cheque y la letra 

de cambio ha originado que muchos autores, en mayor o menor -

grado, afirmen que entre ambos títulos no existen diferencias 

jurídicas. 
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Esta es p:recisament.e la dirección seguida por la 1.!'2 

gislación anglo-americana; el articulo 73 de la Billa of - -

Exchange Act de 1882, define al cheque: 

"A cheque is a bill of exchange drawn on a banker payable on-

demand". (9) 

Sin embargo, siendo indiscutible la semejanza es--

tructural del cheque y la letra de cambio, debemos afirmar -

que en nuestro derecho dichos ·títulos se encuentran separa--

dos por diferencias escenciales. (lO) 

{9) "El cheque es una letra de cambio a la vista girada coE_ 
tra un ban-g:uero". 

(10) En efecto, el cheque es formalmente semejante, si no -
igual a la le·tra de cambio. La semejanza es tal, que
en la legislación anglo-americana, según ya se indicó
se define como una letra girada con·tra un banquero. En 
nuestro derecho existen diferencias escenciales. Aun
que son títulos de naturaleza semejan·te, el cheque ti§. 
ne una función económica y unos presupuestos distintos 
a los de la letra de cambio. Contienen los mismos ele 
rMmtos personales: 

lib1:ador, librado y beneficiario: y contienen una or 
den de pago incondicional. 

A continuación señalaremos las diferencias principales 
que separan a estos instrumentos: 
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a) La primera y más importante es la que deriva de su 
distinta función económica característica: en ta~ 
to que la letra de cambio es escencialmente un in~ 
trumento de crédito, el cheque es un instrumento -
o medio de pago. La letra de cambio atiende gene
ralmente a la función de diferir un pago, el che-
que a la de realizarlo; en otras palabras quien -
libra un cheque tiene dinero en el banco y dispone 
de tal dinero; quien gira una Íetra de cambio, o~ 
tiene por medio del crédito la suma de dinero cuyo 
pago difier~. 

' 
Esta diferencia ·fundamental, explica, justifica -

las normas a las cuales el cheque está sometido, que 
lo individualizan y lo distinguen de otros títulos de 
crédito, sobre todo de la letra de cambio. La letra
de cambio en su origen, y artn en la actualidad en -
las transacciones comerciales de carácter internacio
nal, fué y es también medio de pago (letras a la vis
ta). 

Pero en términos generales, escencialmente de crédito, 
en contraposición a la calidad de medio de pago pro-
pia del cheque. Aunque los dos títulos son abstrac-
tos. la existencia de provisi6n influye más sobre el
cheque que sobre la letra de cambio y, como ya indi
camos, el· libramiento de un cheque irregular tiene -
sanciones especiales, tanto mercantiles como penales. 

b) El cheque no puede ser como la letra, a plazo sino 
pagadero siempre a la vista, como instrumento de
pago que es, y como consecuencia de la exigencia
legal de que se gire sobre fondos disponibles. 

e) El cheque puede ser al portador, y la letra de e~ 
bio es siempre a la orden. 

d) El cheque es siempre pagadero a la vista, es decir 
en el acto de presentación al librado, y cualquier 
inserción en contrario en el texto del documento se 
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tendrá por no puesta (artJ.culo 178 de la Ley Gene
ral de Titulas y Operaciones de Crédito). Por el
contrario, la letra pod~á ser pagadera a la vista o 
a plazo (esto es, a cierto tiempo vista, a cierto -
tiempo fecha o al dia fijo articulo 79 de la Ley G~ 
neral de Titulas y Operaciones de Crédito). 

Lo anterior explica a su vez otra diferencia. Entre -
los requisitos formales que la letra debe contener se
encuentra el de la indicaci6n de la época de pago, de
su forma de vencimiento (articulo 76, fracci6n V de la 
Ley General de Titulas): lo que no se exige para el
cheque, ya que en todo caso, aún cuando exista indica
ci6n en contrario, será siempre pagader.o a la vista -
(articulo 17 de la Ley General de Titulas). También
es preciso sefialar la diferencia que existe entre una 
letra a la vista y un cheque. 

La letra de cambio a la vista debe presentarse para 
su pago dentro de los seis meses siguientes a su fecha, 
como regla general (articulo 128 de la Ley General de
Titulas y Operaciones de Crédito). 

En cambio, el cheque debe ser presen·tado para su cobro 
dentro de los 15 dias de su expedici6n, si son pagade
ros y han sido expedidos en distintos lugares de la -
República, y dentro de tr~s meses, si fueron expedidos 
en el extranjero para pagarse en México, o viceversa.
(articulo 181 de la Ley General de Titulas y Operacio
nes de crédito). Además, el plazo de presentaci6n del 
cheque lo fija la Ley de Titulas y Operaciones de crédi 
to, sin que el librador o cualquiera de los obligados
pueda modificarlo. Por el contrario. ·tratándose de le
tras de canmio a la vista, el plazo de presentaci6n pa
ra su pago puede ser reducido por cualquiera de los ~
obligados y el girador puede ampliar dicho plazo o prQ 
hibir la presentaci6n de la letra antes de determinada 
época (articulo 128 de la Ley ~eneral de Titulas y Op~ 
raciones de Crédito). 
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e) La letra de cambio puede presentarse al·gir?-do pa
ra su pago o para su aceptación, esto' es, ·para·que 
manifieste cambiariamente su voluntad de ,pag9-rla,
para que prometa su pago. El cheque, como hemos -
dicho es siempre pagadero a la vista y su emisión
regular presupone la existencia de fondos."disponi
bles en poder del librado. Por esto, la misión -
del librador es, pagar el cheque y no obligarse a
pagarlo mediante su aceptación. La acep·tación es, 
pues, incompatible con la naturaleza del cheque; -
en tanto que es institución característica de la -
letra de cambio. 

Sin embargo, exis·te en nuestro dexecho una excep-
ción al principio general enunciado: el del che
que certificado. El articulo 199 de la Ley Gene-
ral de Títulos y Operaciones de Crédito nos dice:-

la certificación produce los mismos efectos
que la aceptación de la letra de cambio". 

f) El cheque puede girarse a la orden del mismo libr§. 
dor; circunstancia que no se puede imaginar en la 
letra de cambio. Por ser instrumento de pago, se
p~cde librar_ a .la o:Ldel! del mismo librado a quien-
se pretenda realizar un pago. 

g) Encontramos también una diferencia puramente for-
mal entre la letra de cambio y el cheque. Es la -
que consiste en la exigencia legal de la inserción 
en el texto del documento de las menciones "letra
de cambio" y "cheque", respec·t:ivamente (artícu-
lo 76, fracción I y 176 de la Ley General de TÍtu
los y Operaciones de Crédito). 

h.) En la letra de caniliio la orden incondicional de pa 
go puede ser dirigida a cualquier persona -f.l.sica-
o moral-. El cheque,· por el contrario, solamente
puede expedirse a cargo de una institución de cré
dito (articulo 175 de la Ley General de Titules y
Operaciones de crédito). 
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4) El cheque es la relación librador-librado, se pre-

senta como una orden de pago; pero a la vez, en la 1:ela-· -

ción librador-tomador, contiene una promesa de pago. 

El librador ordena al librado el pago del cheque; pe-· 

ro al propio tiempo, se obliga frente al tomador a que el -

cheque será pagado, le promete su pago. El artículo 183 -

i) El tenedor de una letra de cambio no puede recha-
zar un pago parcial (artículo 130 de la Ley General_ 
de Titulas y Operaciones de Crédito). Por el con-·
tra;rio, el ·tenedor de un cheque sí puede hacerlo --· 
(articulo 189 de la Ley General de Tltulos y Opera
ciones de Crédito). 

j) Tratándose de la letra de cambio (excepto en el ca
so de la acción causal) ningún acto puede suplir -
al protesto para establecer en forma auténtica que
fué presentada en tiempo y que el obligado dejó de
pagarla total o parcialmente (ar-ticulo 146 de la -
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito). 

En el cheque, la certificación de una cámara de CO!}l 

pensación o la anotación que el librado ponga en el 
cheque mismo, en el sentido de que fué presentado -
en tiempo y que se rehusó total o parcialment:e su -
pago, surten los mismos efectos que el protesto - ·
(artículo 190 de la Ley General de Títulos y Opera
ciones de crédito). 

k) La prescripción de las acciones cambiarias del che~· 
que es más breve: seis meses (artículo 192 de la -
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédi1:o), -
que en la letra de cambio: tres años (artículo 165 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédi 
t.o). 
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de la I,ey General de Títulos y Operaciones de C:r:6d.Lto dice ·

que el librador es responsable del pago del cheque y que ni!l 

guna estipulación es válida para librarlo de tal responsabi

lidad. 

Quien libra el cheque promete su pago al tenedor de -

forma que si la orden no se cumple su librador responde per-· 

sonalmente de §1. 

5) El cheque es, por su naturaleza, un documento de -

vencimien'co a la vista. El cheque, dice el artículo 178 de·-· 

la Ley General de Tí·tulos y Operaciones de Cr§di·to, será 

siempre pagader:o a la vista, esto es, en el acto de presen-

tación a su librado y cualquier inserción en contrario se -

tendrá por no puesta·. La· idea de plazo es, pues, inconcili_i! 

ble con la escenc:La del cheque, concebido éste conto medio -

de instrumen·to de pago. 

6) El cheque en nuestro .·si·stema legal se caract:eriza-· 

por ser un 'dt.tilo est:ric·tamente bancario. En efecto, en los 

términos del ar:::iculo 175 de la Ley General de Títulos y Op~ 

raciones de Crédi·to, el cheque solo puede expedirse a cargo-



de un "banco o institución de crédi·to, bajo la sanción, en su 

caso contrario de no producir efectos de título de crédito. 

Consagra así nuestra ley y lleva hasta su extremo-

un principio del Derecho ·angloscdón, que a·tiende al orígen-

histórico del cheque, instrumento surgido pax·alelamente al -

desarrollo de las operaciones bancarias como medio ideal de-

disponer de los depósitos bancél.rios. 

7} , ~ aaemas, por la exi--

gencia de una previa provisión de fondos en poder del librado. 

Es decir. corno lo establee<'..! el art.1.culo 175 de la r.ey General 

de Titulas y Operaciones de Créd:U:o, el che-que solamente pu~ 

de ser li.'Jrado }."JOr quien teniendo fondos c~.isponibles en una 

institución de crédito, sea autorizado pbr ésta para librar 

cheques a su e argo. 

8) El pago a la vista y la necesidad de la precia-

provisión de fondos en poder del lib:r.·ado, hacen que la insti~ 

tuciÓJl. de la aceptaci6n sea ext:r.·aña a ld n.<J.t.uraleza del che--

En efec~to, cuando el tomador prcnent:<.,_ el cheque al li--

b:rado 1o hace no para que éste lo acept:e, y consecuent:emente 
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se obligue a pagarlo, sino precisamente para que sea cubier-

·to su impor·te en el acto mismo de la presentación. La inexi!!_ 

· t:ericia de la aceptación origina forzozamente, que el librado

no se encuentra obligado cambiariamen·te con el portador, pues 

el título no con·tiene su firma. .En·tre el por·tador y el libri!. 

do no exis·te ningún vínculo cartu;J.ar:. por tanto, el portador 

carece de acción directa contra ,el. librado. y solo dispone de -

la de regreso contra los endosan tes y el libradm:. El artícu-

lo 4o. de la Ley uniforme del cheque, est:dblece t:erminante--

mente: "El cheque"no puede ser uceptado. Cualquier fórmula 

.de aceptación consignada en el cheque se reputa no escrita. -

NÜestra ley, sin embargo, no con·tiene una disposición seme-

jante .. Por el contrario, admite la acept:ación del librado. 

En efecto, el ar'ciculo 199 de la Ley General de T:í.~ 

tulos y Operaciones de créd:U:.o, es'cablece que e1 librador 

puede exigir que el librado lo certifique y esta certifica-

ción, en los términos de la propia ley "pl:Qduce los mismos 

efectos que la aceptación de .la letra de c(l.mbio". ·Esto es, -

el librado queda obligado cambiariamen4:.e en vía direct:a fren 

te al tenedor a pagar el cheque certificado. 
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TEXTO DE LA l,EY UNH'ORME DE GINEBRI;. 

SOBRE EL CHEQUE. 

19 DE MAP~O DE 1931 

CAPITULO I 

De la emisi6n y de la forma del cheque 

Art. lo.- El cheque deberá cont~ner: 

lo. La denominaci6n del cheque, inserta en el t~ 

to mismo del tít:ulo y expresada en el idioma empleado para -

su redacci6n. 

terminada. 

2o. El mandato puro y simple de pagar una suma de 

3o. El nombre del que debe pagar (librado}. 

4o. La indicaci6n del lugar de pago. 

So. La indicaci6n de la fecha y del lugar de la -

emisi6n del cheque. 

6o. La firma del que expide el cheque (librador). 

Art. 2o.- El titulo en que falte alguno de los r~ 

quisitos indicados en el artículo precedente no tendrá val.i--

dez como cheque, salvo en los casos determinados en los -··· 
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párrafos siguientes: 

A falta de indicación especial, el lugar designa-

do al lado del nombre del librado se reputará ser el lugar -

del pago. Cuando es·tén designados varios lugares al lado -

del nombre del librado, el cheque será pag·adero en el primer 

lugar mencionado. 

A falta de estas indicaciones o de cualquier otra, 

el cheque deberá pagarse en el lugar en el que ha sido emi-

tido, y si en él no tiene el librado ningún rc~Gt:ablecimientco, 

en el lugar donde el librado tenga el establecimiento princ_:h 

pal. 

El cheque sin indicación del lugar de su emisión,

se considera suscri·to en el que se designe al lado del nom···-· 

bre del librador. 

Art. 3o.- El cheque ha de librarse contra un ban

quero que b:mga fondos a disposición del librador y de con--

formidad con un acuerdo expreso o tácito, según el cual el-

librador tenga derecho a disponer por cheque de aquellos fon 

dos. No obstante la inobservancia de estas prescripciones,-



46 

el instrumento es válido como cheque. 

Art. 4o.- El cheque no puede ser aceptado. Cual-

quier f6rmula de aceptaci.6n consignada en el cheque se reputa 

no escrita. 

Art. So.- El cheque puede ser g:Lrado: a favor de-

una persona determinada, con o sin cláusula expresa "a la or

den" : a favor de una persona determinada con la cláusula "no 

a la orden" u otra equivalente; al port.ador. 

El cheque a favor de una persona determinada, con -

la menci6n "o al portador" o un término equivalente, vale -

como"cheque al portador 11 • 

El cheque sin indicación de beneficiario vale como 

cheque al portador. 

Art. 6o. El cheque puede ext:enderse a la orden -

del·mismo librador. Puede librarse por cuenta de un tercero. 

El cheque no .puede librarse sobre el librador mis·-

mo, salvo el caso en que se trate de un cheque libl=ado entre 
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diferentes establecimientos de un mismo librador. En tal ca

so, el cheque no podrá extenderse al portador. 

Art. 7o.- Toda estipulación de intereses en el eh~ 

que se reputa no escrita. 

Art. 8o.- El cheque puede ser pagadero en el domi

cilio de un tercero, ya en la localidad donde el librado tie

ne su domicilio, ya en otra. 

Art. 9o.- El cheque cuyo importe se haya escrito -

a la vez en letras y en cifras, vale, en caso de diferencia,

por la suma escrita en letra. 

El cheque cuyo importe se haya escrito varias veces 

ya sea en letra, ya sea en cifras, no vale, en caso de dife·-

rencias, más que por la suma menor. 

Art. 10.- cuando un cheque lleve firmas de perso-

nas· incapaces de obligarse por cheque, firmas falsas o de -

personas imaginarias o firmas que por cualquier otra razón -

no puedan obligarse a las personas que hayan firmado el che

che o con cuyo nombre aparezca firmado, las obligaciones de-
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cualesquiera otros firmantes no dejarán por eso de ser váli

das. 

Art. 11.- Quien firme un cheque como representan

te de una persona de la que no tenga poder para actuar, se -

obliga por si mismo en virtud del cheque y, si ha pagado, -

tiene los mismos derechos que tendría el supuesto represen-

tado. La misma regla se aplica al representante que se ha -

excedido en sus poderes. 

Art. 12.- El librador gara~tiza el pago. Toda -

cláusula por la cual el librador se exima de esta garantia,

se reputa no escrita. 

Art. 13.- Si un cheque incompleto al emitirse ha -

sido completado en contradicción con los pactos celebrados, 

·la inobservancia de estos acuerdos no puede oponerse al por

tador, a menos que éste haya adquirido el cheque de mala fe

o que al adquirirlo haya incurrido en culpa grave. 

CAPITULO II 

De la transmisión 

Art. 14.- El cheque extendido a pagar a favor de-
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una persona determinada, con o sin cláusula "a la orden", es 

trasmisible por medio de endoso. 

El cheque ex·tendido a pagar a favor de una persona 

determinada con la cláusula "no a la orden" u otra e:;ruivaleE_ 

te, no es trasmisible más que en la forma y con los efectos 

de la cesión ordinaria. 

El endoso puede hacerse también en provecho del li

brador o de cualquier otro obligado. Estas personas pueden

endosar nuevamente el cheque. 

Art. 15.- El endoso deberá ser puro y simple. Se

reputará no escrita toda condición a la que se subordine el

mismo. 

El endoso parcial es nulo. 

Art. 16.- El endoso debe escribirse en el cheque

o en una hoja añadida al mismo (suplemento). Debe estar fir 

mada por el endosante. 

El endoso puede designar el beneficiario o consis

tir simplemente en la firma del endosante (endoso en blan--



50 

co). En este último caso, el endoso, para ser válido debe

estar extendido al dorso del cheque, o en la hoja añadida. 

Art. 17.- En endoso transmite todos los derechos 

resultantes del cheque. 

Si el endoso es en blanco el portador puede: 

lo.- Llenar el blanco, sea con su nombre, sea -

con el nombre de otra persona. 

2o.- Endosar el cheque de nuevo en blanco o a 

otra persona. 

3o.- Entregar el cheque a un tercero sin llenar -

el blanco y sin endosarlo. 

Art. 18.- El endosante, salvo cláusula en contra

rio, garantiza el pago. 

Puede prohibir un nuevo endoso: en este caso no -

responde respecto de las personas a las que se le endose el 

cheque posteriormente. 

Art. 19.- El tenedor de un cheque endosable 
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considerado como portador legít:imo si justifica su derecho 

por una serie no interrumpida de endosos, aunque el último 

endoso esté en blanco. Los endosos tachados se reputan, a -

este respecto no escritos. cuando a un endoso en blanco si 

gue otro endoso, se reputa que el firmante de éste ha ad--

quirido el cheque por el endoso en blanco. 

Art. 20.- Un endoso extendido sobre un cheque al

portador hace responsable al endosante a tenor de las dispo

siciones aplicables a la acción de regreso, pero no convier

·te el título en un cheque a la orden. 

Art. 21.- Cuando una persona ha sido desposeída -

de cualquier modo de un cheque, el pro·tador que se encuentre 

en posesión del mismo -ya se trate de un cheque al portador, 

ya de un cheque endosablP respec·to al cual justifique el PO .E, 

tador su derecho del modo indicado en el artículo 19- no es-

tá obligado a desprenderse del cheque, a no ser que lo haya 

adquirido de mala fé 6 al adquirirlo haya incurrido en culpa 

grave. 

Art. 22.- Las personas demandadas en virtud del -



cheque no pueden oponer al portado:t· las exce1Jciones fundilc~¿;_:;~ 

en sus relaciones con el librador o con los tenedoJ:es ant:::~-~ 

riores, a menos que el po:r-:t:ador, al a.dq.ui:ri.r el cheque .. haya. 

obrado a sabiendas en perjuicio del deudor • 

.ll.rt. 2 3.- cuando el endoso contenga la mención 

"valor al cobro", "para cobranza u, "por poder", o cualquier 

otra anotación que indique un simple manda·to, el portador po-·· 

drá ejercer 'codos los derechos derivados del cheque, pero no 

podrá endosar éste sino a tít:ulo de comisión de cobranza. 

En este caso, las personas obligadas solo podrán ~ 

invocar contra el por'cador las excepciones que pudieran ale

garse contra el endosan'ce. 

La autorización contenida en el endoso por poder -

no cesará por la muerte del mandant.e ni porque sobrevengc1. ~

su incapacidad. 

Art. 24.- El endoso posterior al pro·t.esto o a una 

declaración equivalente, o después de la t.erminaci6n del pla 

zo de pref;eni:ación, no produce ot:.ros efect:os que los de una-
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El endoso sin fecha se presume hecho, salvo prueba 

en contrario, antes del protesto o de la declaración equiva-· 

len'ce o antes de la terminación del plazo a que se refiere -

el párrafo anterior. 

CAPITULO III 

Del Aval 

Art. 25.- El pago de un cheque podrá afianzarse -

en todo o en parte de su importe por un aval. 

Esta garan'cía podrá ser prestada por un te:rcero o -

por un firmante del cheque, pero no por el librado. 

Art. 26.- El aval podrá extenderse sobre el cheque 

o en un suplemento al mismo. 

Se expresa por las palabras "por aval" o cualquier 

otra fórmula equivalente. Se firma por el que lo da. 

Se considera constituido por la mera firma del que· 

da el aval, extendida en el anverso del cheque, salvo cuando

se trate de la firma del librador. 



El aval debe indicarse por cuentc1 de quien se dao 

A falta de es·ta indicaci6n se repu·ta dado por el librador. 

Art. 27.- El avalis·ta se obliga de igual modo que-

aquel por quien sali6 garante. 

su compromiso es válido aán cuando la obligaci6n que 

ha garan·tizado sea nula por cualquier causa. que no sea un vi

cio de forma. 

cuando paga el cheque el que da el aval, adquiere 

los derechos resu];tantes del cheque contra el garantizado y 

contra quienes sean responsables reepect:o fl es·te Último en VÍ.f. 

tud del cheque. 

CAPITULO IV 

De la presentaci6n y del pago. 

Art. 28.- El cheque es pagadero a la vista. cual-

quiér menci6n contraria se reputt:l no escr:tt::.a., 

El cheque presentado al pago un'ces del dia indicado 

como fecha de amisi6n, es pagadero el dla C:k la presen'caci6n. 
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Art. 29.- rn cheque emitido y pagadero en el mismo 

país debe ser presen·tado al pago en el i:érmino de ocho días. 

El ch~rue emitido en otro país que aquél donde es -

pagadero, debe ser presentado en un término, sea de veinte 

días, sea de setenta días, seqún que el lugar de emisi6n y el 

lugar de pago se encuentren en la misma o en otra parte del -

mundo. 

A este respecto, los cheques enü'cidos en un país 

de Europa y pagadr::ros en un pa..:Ls x:ibe~ceño del Medi-terráneo o 

viceversa son considerados como emitidos y pagaderos en la -

misma parte del mundo. 

El punto de pa:ctida de los t:érmir,os preindicados, 

es el dfa que lleva el cheque como fE!Ch<:< de emiE;i6n. 

Ar·t. 30.- cuando tü cheque está girado entre dos -

plaz<ts que ·tienen ca:tendarios dist:in·tos, el dia de la emisi6n 

se reducirá al correspondieni:e en el calenda:d.o del lugar de

pago. 

Es igualmentE~ nulo e1 endoso del librador. El endo-
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so al portador vale como endoso en blanco. 

El endoso al librado solo vale como recibí, salvo -

el caso en que el librado tenga varios establecimientos y el~ 

endoso se haya hecho en beneficio de un establecimient:o dife~ 

rente de aquél sobre el cual ha sido librado el cheque. 

Art. 31.~ La presentación a una cámara de compens~ 

ci6n equivale a la presentación del pago. 

Art. 32.- La revocación de un cheque no produce e

fectos hasta después de la expiración del plazo dE-1 presenta--"" 

ción. 

Si no hay revocación, el librado puede pagar aún 

después de la expiración. 

Art. 33.- Ni la muerte del librador, ni su incapa-

cidad, ocurrida después de la emisión producen efectos en re~ 

lación con el cheque. 

Art. 34.- El librado, al pagar el cheque, puede exi 

g·ir que se le entregue con el recibí por el. portador. 

rn po:::tador no puede rehusar a un pago parcial. 



57 

En caso de pago parcial, el librado puede exigir 

que se mencione dicho pago en el cheque y se le dé recibo. 

Art. 35.- El librado que paga un cheque endosable ·

está obligado a comprobar la regularidad en la serie de los en 

dosos, pero no la firma de los endosantes. 

Art. 36.- Cuando se estipula que un cheque se pague 

en moneda que no ·tiene curso en el lugal: del pago, puede paga:;:_ 

se su importe, den·tro del plazo de presen·tación del cheque, ·--~ 

en la moneda del país según su valor el día del pago. Si el -

pago no se ha efectuado a la presentación puede el por·tador P.~. 

dir que el importe del cheque sea pagado a su elección en la -

moneda del país al cambio del día de la presentación o la del·-

cheque. 

Las reglas an·teriores no se aplicarán al caso en que 

el librador haya estipulado que el pago se haga en cicrLa mone 

da de·term:Lnada (cláusula de pago efectivo en una moneda ex-tra!.!_ 

jera), salvo la facul·tad que corresponde al Gobierno ele sus----

pender los efect:os de esta cláusula en circuns·tancias excepciQ_ 

nales. 
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Si el import.e del cheque está indicado en una mo

neda que tenga la misma denominaci6n, pero valor diferente-

en el pais de emisi6n y en el del pago, 

refiere a la moneda del lugar del pago. 

CAPITULO V 

se presume que se-

Del cheque cruzado y del cheque para abonar en cuenta • 

• ll,.rt. 37.- El librador o el tenedor de un cheque-

puede cruzarlo con los efectos indicados en el articulo si-

guiente. 

El cruzado se efectúa por medio de dos barras pa

ralelas sobre el anverso. Puede ser general o especial. Es 

general si no contiene en·tre las dos barras designaci6n al

guna o contiene la menci6n "banquero" o un término equiva-

lente. Es especial si entre las barras se escribe el nom--

bre de un banquero. 

El cruzado general puede transformarse en cruzado 

especial pero el cruzado especial no puede t:.x:ansformarse en 

cruzado general. 
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El tachado del cruce o del nombre del banquero desi~ 

nagos se considerará como no hecho. 

Art. 38.- El librado no podrá pagar el cheque con

cruzado general más que a un banquero o a un cliente de aquél. 

El librado s61o podrá pagar el cheque con cruzado -

especial al banquero designado, o si éste es el mismo librado, 

a un cliente suyo. No obstante, el banquero mencionado pue

de recurrir a otro banquero para el cobro del cheque. 

un banquero no podrá adquirir cheques cruzados más

que de sus clientes o de otro banquero. Tampoco podrá cobrar 

un cheque por cuenta de persona5 di5tintas de las antedichas. 

El librado no podrá pagar un cheque que contenga v~ 

rios cruces especiales, a no ser que se trate de dos cruces,

uno de los cuales sea para el cobro mediante una Cámara de -

Com~ensaci6n. 

El librado o banquero que no observe las disposici~ 

nes anteriores responde de los perjuicios hasta de una suma -

igual al importe del cheque. 
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Ar·t.. 39 .. -= El librador, así como el ·tenedor del 

cheque, puede pedir su pago en efectivo insertando en el an

verso la menci6n transversal "para abonar en cuenta", o una

expresi6n equivalen·te. 

En este caso, el librado s6lo podrá abonar el che

que mediante un asiento en los libros (abono en cuenta, 

transferencia o compensaci6n). El abono mediante asiento de 

contabilidad equivale al pago. 

El tachado de la menci6n "para abonar en cuenta" -

se considera como no hecho. El librado que no observe las -

disposiciones anteriores, responderá de los perjuicios hasta 

una suma igual al importe del cheque. 

CAPITULO VI 

De las acciones en caso de falta de pago. 

Art. 40.- El portador podrá ejerci·tar sus accio-

nes contra los endosantes, el librador y los demás obligados 

cuando, presentando el cheque en tiempo hábil. no fuera pag-ª. 

do, siempre que la negativa de pago se acredite: 
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lo. Por acto auténtico (protesto). 

2o. Por una declaración fechada de una cámara Ofi

cial de Compensación, en que conste que el cheque ha sido en

viado en tiempo hábil y no ha sido pagado. 

Art. 41.- El pro·testo o la declaración equivalente

debe hacerse antes de la expiración del plazo de presentación. 

si la presentación se efec·túa el último dia del plazo, puede

hacerse el protesto o la declaración equivalente en el primer 

dia hábil siguiente. 

Art. 42.- El portador deberá dar aviso de la falta 

de pago a su endosante y al librador dentro de los cuatro - -

dias hábiles siguientes a la fecha del protesto o al de la d~ 

claración equivalente, y, en caso de cláusula de devolución -

sin gastos, a la de la presentación. Dentro de los dos días

hábiles siguientes a la fecha en que el endosante haya reci-

bido el aviso, deberá comunicarlo a su vez a su endosante -

indicándole los nombres y direcciones de aquellos que hubie-

ren dado los avisos precedentes, y así sucesivamente hasta -

llegar al librador. Los plazos anteriormente mencionados co

rrerán desde el momento en que se recibe el aviso precedente. 
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Cuando, de conformidad con el párrafo alYterior, se -

ha hecho la notificación a cualquier signat.ario del cheque, la 

misma notificación deberá hacerse dentro de igual plazo a su -

avalista. 

En caso de que un endosante no haya indicado sus se

ñas o las haya indicado de manera ilegible, es suficiente que 

se d~ el aviso al endosante que le precede. 

El obligado a notificar puede hacerlo en cualquier -

forma, aún por medio de la simple devolución del cheque y de-

berá probar que ha dado el aviso en el plazo señalado. Se re

putará respetado este plazo si dentro de ~1 se ha puesto en el 

correo una carta que contenga el aviso. 

Quien no haga la notificación en el plazo anterior-

mente indicado no pierde sus derechos; no obstante, es respon 

sable, si a ello hubiere lugar, del perjuicio causadó por su -

negligencia, sin que el resarcimiento puede exceder del impor

te del cheque. 

Art. 43.- El librador, un endosante o un avalista,-
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pued~ mediante la cláusula "devolución sin gastos", "sin prQ. 

testo" o cualquier otra equivalen·te escrita en el título y -

firmada, dispensar al portador de levantar el protesto o la -

declaración equivalente para ejercer sus acciones. 

Esta cláusula no dispensa al ·tenedor de la present!'!_ 

ción del cheque en el plazo prescri·to ni de las notificacio--

nes que haya de hacer: la prueba de la inobservancia del pl!'!_ 

zo incumbe a quien la oponga al portador. 

Si es·ta cláusula es·tá e ser i 1:a por el librador, pro-

duce sus efectos respecto a todos los firmant_es; si lo está-

por un endosante o un avalista, solamente produce sus efec-

tos para és·tos. Si a pesar de la cláusula procede de un end2_ 

sante o de un avalis·ta, los gastos del pro·t:.esto o de la decl!'!_ 

ración equivalente, si se extendiera una acta de naturaleza,

pueden ser exigidos de cualquier firmante. 

P.rt. 44.- Todas las personas ob:U.gadas en virtud 

del cheque lo están solidariamente respecto al ·tenedor. 

El tenedor tiene el derecho de proceder contra ·to-

das estas personas, individual o colect.ivamente, sin que pue·-
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da ser compelido a observar el m.:den en que aquéllas se han ~· 

obligado. 

El mismo derecho corresponde a todo firmant.e de un 

cheque que lo haya reembolsado. 

La acción intentada contra uno de los obligc>.dos no 

impide que se proceda contra ·los demás, incluso los post:erio·~ 

res a aquel contra el cual se proceda primero. 

Art. 45.~ El tenedor puede reclamar de aquel contra 

quien ejecuta su acción: 

lo. EL importe del cheque no pagado. 

2o. Sus intereses, a raz6n de 6%, a partir del d.l.a ·

de la presentación. 

3o. Los gas·tos del protesto o de la declarac:i.6n ~ -~ 

equlvalent:e, los de las notificaciones hechas,-· 

asi corno los demás gast:oso 

A1:t:. 46.·· lo:l que haya reembolsado el cheque puede 

recl;:unar de quienes lo garant:izan: 
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lo. La suma íntegra pagada por él. 

2o. Los intereses de dicha suma calculados a r-ª. 

zón del 6% a partir del día que la ha desem 

bolsada. 

3o. Los gas·tos que se le hayan ocasionado. 

Art. 47.- Cualquier obligado contra el que se ejer

cita una acción o que esté expuesto a ella puede exigir contra 

reembolso la entrega del cheque con el protesto o la declara-

ción equivalente y una cuenta con el recibí. 

Cualquier endosante que ha reembolsado un cheque pu~· 

de tachar su endoso y los de los endosarites que le siguen. 

Art. 48.- Cuando la presentación del cheque, la CO,!! 

fección del protes·to o la declaración equivalente en los pla-

zos prescritos no puedan efec·tuarse por un obs·táculo insupera

ble (disposición legal de un Estado cualquiera u otro caso de

fuerza mayor), estos plazos serán prorrogados. 

El tenedor está obligado a dar sin demora aviso del 

caso de fuerza mayor a su endosante y anotar este aviso, con

la fechu. y con su firma, en el cheque o en su suplemento; en-
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·todo lo demás son a.plicables las disposiciones del artículo -

42. 

Una vez que haya cesado la r~erza mayor, el tenedor 

deberá presentar, sin demora, el cheque al pago, y si da lu-

gar a ello hacer levantar el protesto o la declaración equiv~ 

lente. 

Si la fuerza mayor persistiere durante más de quin

ce dias, a contar de la fecha en la cual el tenedor, aún an-

tes de la e}~piración del plazo de presentación, ha dado aviso 

de la fuerza mayor a su endosante, pueden ejercitarse las ac

ciones sin que la presentación, el prot.est.o o la declaración

equivalente sean necesarios. 

No se considerarán como caso de fuerza mayor los 

hechos puramente personales del tenedor o de aquel a quien 

11aya encargado de la presentación del cheque o del levantamie~ 

to del protesto de la declaración equivalen·te. 

CF,PITULO VII 

De la pluralidad de ejemplares 

Art. 49.- Se pueden expedir varios ejemplares de~ 
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todo cheque que no sea al portador, cuando el cheque se emite 

en un país y es pagadero en otro país o en un territorio de -

ultramar deL mismo país, y viceversa, o bien se emite y es -

pagadero en el mismo terri·torio o en diferentes territorios -

de ultramar de un mismo país. cuando un cheque se ha girado

en varios ej~~plares deberán estar numerados en el texto mis 

mo del título, en defecto de lo cual cada uno de ellos se co_!! 

siderará como un cheque distinto. 

Art. 50.- El pago sobre uno de los ejemplares es li 

beratorio, aún cuando no se haya estipulado que dicho pago i.!! 

valide los ejemplares res·tan"'ces. 

El endosante q~1e· hubiere transferido los ejemplares 

a distintas personas; así. como los endosan tes anteriores, ·res-

penderán por raz6n de todos los ej emplaJ:es que lleven sus fi:c

mas y que no hayan sido devueltos. 

CAPI'.PULO VIII 

De las alteraciones 

Ar·t. 51.- En caso de alteraciones del texto de un·

cheque, los firmantes posteriores a la alteraci6n quedarán 

obligados con arreglo a los términos del texto modificado; 
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pero los firmantes anteriores lo estarán con ai-rc1gio al te:xt:o 

original. 

CAPITULO IX 

De la prescripción. 

Art. 52.- Las acciones que corresponden al tenedor 

contra los endosantes, el librador y los demás obligados pre~ 

criben a los seis meses, contados desde la expiración del -··

plazo de presentación. 

Las acciones que correspondan entre sí a los diver~ 

sos obligados al pago de un cheque prescriben a los seis me-~ 

ses a contar desde el día en que el obligado ha reembolsado 

el cheque o desde el día en que se ha ejercitado una acción -

contra éla 

P.rt. 53.- La interrupción de la prescripción sólo

produce efectos contra aquel respecto del cual se ha realiza-· 

do el acto que la interrumpe. 

CAPI'l'ULO X 

Disposiciones generales 

Art. 54.- La palabra "banquero" en la presen·te ley 
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incluye t:ambién las personas o instituciones asimiladas por .. 

la ley a los banqueros. La calificación de banquero se hará

conforme a· los preceptos de la ley de Ordenación Bancaria~

disposiciones que la complementen. 

Art. 55.- La presentación y el protes·to de un che -

que no pueden realizarse sino en dia laborable. 

Cuando el último dia del· plazo prescri·to por la ley 

para efectuar los ac·tos relativos al cheque. y en par-ticular-

para la presen·tación o para el protesto o la declaración equl:_ 

valente sea dia legalmen·te festivo, dicho plazo quedará pro-

rrogado hasta el prim~r dia laborable siguiente a su expira--

ci6n~ Los días festivos intermedios se incluirán en el cómp~ 

to del· plazo. 

Art. 56.- En los plazos previstos por la presente 

ley no se comprenderá el dia que sirva de punto de partida. 

Art. 57.- No se admitirá dia alguno de gracia, ni

legal ni judicial. 
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( l) TE1.'TO DEL PROYECTO DE LEY UNIFOPJ.1E DE TITULOS~VALORES PARl\. 

AMERICA LA'l'INA 

TITULO PRIMERO.- De los Títulos Valores en General. 

CAPITULO I.- Disposiciones Generales. 

Articulo lo.- Los títulos-valores son documentos ne--

cesarios para ejercitar el derecho literal y autónomo que en --

ellos se consigna. 

Artículo 2o.- Los documentos y los actos a que esta-

ley se refiere sólo producirán los efectos previstos en la mis-

ma cuando contengan las menciones y llenen los requisitos que -

la misma ley señala, salvo que ella lo presuma. 

La omisión de tales menciones y requisitos no afecta-

al negocio jurídico que dio origen al documento o al acto. 

Articulo 3o.- Además de lo dispuesto para cada título-

valor en particular, tanto los tipificados por la ley como los -

(1) Banco Interamericano de Desarro1lo Rr:..ovecto de~ Unifor 
me de Títulos-Valores pare;, 11!!1f.:I~·at:.i~-ª. Argentina Insti
tuto para la Integración de América I.at.ina 1967 p. · 19 a 38. 
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consagrados por los usos deberán llenar los requisitos siguien-

tes: 

I. El nombre del t.:í.t.ulo valor de que se trate; 

II. La feeha y el lugar de su c:r.eaci6n; 

III. El derecho que en el ·t.:í.tulo se incorpor.·e; 

IV. El lugar y la fecha del ejercicio de tal derecho; 

v. La firma de quien lo crea. 

La firma podrá sustit:uirse bajo la J:esponsabilidad ~ 

del creador del -t:.ítulo, por un signo o cont:rascña n1ecánicamen-

te impuesto. Si no se mencionare el lu9ar de cumplimien·to o -

ejercicio del derecho, se tend;:á co:no ·tal e1 domicilio del ere-ª. 

dor del ti·tulo; y si tuv:Lm:e varios, en·tr.e ellos podrá elegir 

el tenedor, quien tendrá igual derecho de c:Lecci6n s:i. el ti·tulo 

señala lugares d~·, cumplimien1:o. 

Ar·tículo 4o. ·- Si se omitieren algunas menciones o re-

quisitós, cualquier ·tenedor les;ítin1o IJOd:r:á llenarlas antes de -

presentar.· el tit:ulo pa:ca el ejercicio del derecho que en él se-

consigne. 

Articulo 5o.·· Si el importe del t:itulo apareciere 
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escrito a la vez en palabras y en cifras valdrá, en caso de di_ 

ferencia, la suma escrita en palabras. Si aparecieran diver-

sas cantidades de cifras o en palabras, en caso de diferencia

valdrá la suma menor. 

Artículo 6o.- El ejercicio del derecho consignado -

en un titulo-valor requiere la exhibición del mismo. Si el ·t! 

tulo es pagado, deberá ser entregado a quien lo pague: salvo

que el pago sea parcial o s6lo de los derechos accesorios. En 

estos supuestos, el tenedor anotará el pago parcial en el tl.tu 

lo y extenderá por separado el recibo correspondiente. 

Artículo 7o.- Toda obligaci6n cambiaría deriva de -

una firma puesta en un titulo valor. Cuando quien desee sus-

cribir un tí·tulo no sepa o no pueda firmar, lo hará a su ruego 

otra persona, en fe de lo cual anotará en el título la constan. 

cia correspondiente un fedatario público. 

Artículo So.- Todo suscriptor de un título-valor se 

obligará aut6nomamente. Las circunstancias que invaliden la -

.obligaci6n de alguno o algunos de los signatarios no afectarán 

a las obligaciones de los demás. 
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p,.:et:.iculo 9o.- El su ser iptor de un 1:1t:ulo (,_fiH~d;_n: 5. ·~ 

obligado en los términos li'ccrales del mismo, aun<:::uc e~. t:i1~u·-

lo ent.re en ci:rcu1aci6n cont:ra su voluntad o dcnpuéf; de que ·~~ 

sobrevengan su muerte o incapacidad. 

1\rtículo 10';-- La transmisión de un titulo implica -

no sólo la del derecho principal incorporado, sino también la 

de los de:cechos accesorios. 

llrt:í.culo 11. -~ La reivindicación, el secues-tro, o ··

cualesquiera otras afectaciones o gravámenes sobre los dere-----

chos consignados en un ti tu lo-valor o soln:e las mcrcnnc.'Las 

por él represen-tadas, no surtirán efectos si. no comprenden el 

·titulo m:i.smo ma·terialmen·te. 

Al:tfculo 12.- El tenedor de un -H.t:u}.o--valor no po

dra C<Intbi.ar su forma de circulación sin consen·t:i.mient.o del ---

creador del tituloo 

.i\J:t5.culo 13.·- En caso de alteración del ·tex·to de un 

·tít:u.J.o va.lor los signatarios an·teriores se obligan conforrne al 

t.ext.o oxic;rina1 .. y los posteriores~ conforme al alterado. 

presumt"!, salvo pJ:ueba en cont:rario, que la suscri.pción ocurrió 
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antes de la alteraci6n. 

Articulo 14.- Todos los suscriptores de un mismo ac

to en un titulo-valor, se obligarán solidariamente. El pago -

del titulo por uno de los signa.·tarios solidarios, no confiere

a quien paga, respecto de los demás que firmaron el mismo ac-

to, sino los derechos y las acciones que competen al deudor 

solidario contra los demás coobligados: pero deja expeditas 

las acciones cambiarías que puedan corresponder contra los - -

obligados. 

Articulo 15.- Mediante el aval se podrá garantizar, 

en todo o en parte, el pago de un titulo valor. 

Articulo 16.- El aval deberá constar en el titulo -

mismo o en hoja adherida a él. Se expresará con la f6rmula -

Eor avªl u otra equivalente, y deberá llevar la firma de quien 

lo presta. La sola firma puesta en el título, cuando no se le

pueda atribuir otra significación, se tendrá como firma de ava-

lista. 

Artículo 17.- A falta de menci6n de cantidad se en-

tenderá que el aval garantiza el importe ·total del titulo. 
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Articulo 18.- El avalista quedará obligado en los -

términos que corresponderían formalmente al avalado, y su obl! 

gaci6n será válida aún cuando la de este último no lo sea. 

Artículo 19.- En el aval se debe indicar la persona

por quien se presta. A falta de indicaci6n se entenderán ga-

rantizadas las obligaciones del suscriptor que libere a mayor

número de obligados. 

Artículo 20.- El avalista que pague adquiere los d~ 

rechos derivados del título-valor contra la persona garantiza

da y contra los que sean responsables respecto de esta última

por virtud del titulo. 

Artículo 21.- La representaci6n para obligarse en un

título-valor se podrá conferir: 

I. En lo general, mediante poder notarial con fa-

cultades. 

II. En lo particular, mediante carta dirigida al -

presunto tomador del título. 

Artículo 22.- Quien haya dado lugar, con hechos pos! 
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tivos o con omisiones graves, a que se crea, conforme a los -

usos del comercio, que un tercero está autorizado para suscri 

bir títulos en su nombre, no podrá oponer la excepción de fal 

ta de representación en el suscriptor. 

Articulo 23.- Los administradores o gerentes de SQ 

ciedades o negociaciones mercantiles, se reputarán autoriza-

dos, por el solo hecho de su nombramiento, para suscribir tí

tulos-valores a nombre de las entidades que administren. 

Artículo 24.- Quien suscriba un titulo-valor a nom-

bre de otro, sin facultades legales para hacerlo, se obligará

personalmente como si hubiera obrado en nombre propio. 

La ratificación expresa o tácita de la suscripción -

transferirá al representado aparente, desde la fecha de la mi~ 

ma, las obligaciones que de ella nazcan. 

Será táci·ta la ra·tificación que resulte de ac·tos que 

necesariamente acepten la firma o sus consecuencias. La rati

ficación expresa podrá hacerse en el titulo o separadamen·te. 

Artículo 25.- La emisión o transmisión de un título-
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valor no producirá, salvo pacto expreso, extinción de la rela

ción que dió lugar a tal emisión o transmisión. 

La acción causal podrá ejercitarse restituyendo el -

título al demandado, y no procederá sino en el caso de que el

actor haya ejecutado los actos necesarios para que el demanda

do pueda ejercitar las acciones que pudieran corresponderle en 

virtud del título. 

Artículo 26.- Si se extinguió la acción cambiaria -

contra el creador del título, el tenedor que carezca de acción 

causal contra éste y de acción cambiaría o acción causal con-

tra los demás signatarios, podrá exigir al creador del título-

la suma con que se haya enriquecido en su daño. Esta acción -

prescribirá en un año, a partir del día en que la acción cam-

biaria contra el creador del título se haya extinguido. 

Artículo 27.- Los títulos-valores se presumirán reci 

bidos salvo buen cobro. 

Artículo 28.- Los títulos representativos de merca~ 

cias atribuirán a su tenedor legitimo el derecho exclusivo de- . 

disponer de las mercancías que en ellos se especifiquen. 
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Articulo 29.- Las disposiciones de esta ley no se -

aplicarán a los boletos, fichas, contraseñas u otros documen-

tos·,que no estén destinados a circular y que sirvan exclusiva-

mente para identificar ·a quien tiene derecho para exigir la -

prestación correspondiente. 

Articulo 30.- Los titulas creados en el extranjero -

tendrán la consideración de ti·tulos-valores si llenan los requ.;b. 

sitos mínimos que esta ley establece. 

Articulo 31.- Se considerará propietario del titulo -

quien lo posea conforme a su ley de circulación. 

CAPITULO II.- De los Titulas Nominativos 

Artículo 32.- Los títulos nominativos se expedirán a

favor de determinada persona, cuyo nombre deberá aparecer tanto 

en el texto del documento como en el registro que llevará el -

creador de los títulos. Sólo será reconocido como tenedor le-

gitimo quien figure, a la vez, en el documento y en el registro. 

Los titulas se presumirán a la orden salvo que por -

expresarlo el mismo titulo o por establecerlo la ley deban ser-
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·iriscri t<J's en el registro· del creador. 

Ar·tículo 33.- Salvo justa causa el creador del título 

no podrá negar la anotación eh sú registro de la transmisión-

del documento·.· 

Art:ículo 34.- El endoso facul·tará al endosatario para 

pedir el registro de la transmisión. El creador del título po

drá exigir que la firma del endosan-te se au·tenti fique. 

Artículo 35.- En lo conducente, serán aplicables a -

los títulos nominativos las disposiciones relativas a los ·títu-

los a la orden. 

CAPÍTULO III.- De los Títulos a la ~~-~en 

Ar-tículo 36.- Los ·t:í. tulos-valores expedidos a favor -

de determinada persona se presumirán a la- orden y se transmiti

rán por endoso y entrega del ·tí'culo. 

Artículo 37 .-· Cualquier tenedor de un ti·tulo a la m:

den puede impedir su ulterior endoso mediu.nt:e e láusula expresa. 

A partir de ésta el t:í.tulo sólo podrá transmitirse con los efec 

tos de una cesión ordinaria. 
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Articulo 38.- La transmisi6n de un título a la or-

den por medio diverso del endoso subroga al adquirien-te en to

dos los derechos que el titu-lo confiera: pero lo sujeta a to

das las excepciones que se habrían podido oponer al enajena- -

miento. 

Articulo 39.- Quien justifique que se le ha trans-

mitido un titulo a la orden por medio distinto del endoso, po

drá exigir que el juez en vía de jurisdicci6n voluntaria haga

constar la transmisi6n en el titulo o en hoja adherida a él. 

Articulo 40.- El endoso debe constar en el título -

mismo o en hoja adherida a él, y llenará los siguientes requi

sitos: 

I. El nombre del endosatario; 

II. La clase del endoso; 

III. El lugar y la fecha: y 

rv.- La firma del endosante o de la persona que sus

criba a su ruego o en su nombre. 

Articulo 41.- Si se omite el primer requisito, se -
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aplicará el Art. 4o., si se omite la clase del er\.doso, Be pre

sumirá que el título fue transmi·tici.o en propiedadi. si se ·omi-

tiera la expresión del endosan·te; y la omisfón de la fecha ha 

rá presumir que el endoso se hizo el dfa: en que el cndosante -

adquirió el tí·tulo. La fal·ta de firma hará que e:L endoso se -· 

considere inexistente. 

Articulo 42.- El endoso debe ser puro y simple. To

da condición se ·tendrá por no puesta. El endoso parcial será

nulo. 

Ar·tículo 43.- El endoso puede hacerse en b~anco·, con 

la sola firma del endosante. En este caso, cualquier tenedor

podrá llenar el endoso en blanco con su nombre o el "<le tÍn t:er

cero, o ·transmitir el titulo sin llenar el endoso. 

El endoso al portador producirá efectos de endoso en 

blanco. 

Art.í'.culo 44.-· El endoso puede hacerse en propiedad, 

en procuración o en garantíc,. 

Art.i.cnlo 45 .... El endosante con·traerá obligación autó 
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noma, frente a todos los tenedores posteriores a él: pero po

drá liberarse de su obligación cambiaria, mediante la cláusu

la sin mi responsabilidad u otra equivalente, agregada al en 

doso. 

Articulo 46.- En endoso en procuraci6n se otorgará

con las cláusulas en procuraci6n, por poder, al cobro, u otra 

equivalente. Este endoso conferirá al endosatario las facul

tades de un apoderado para cobrar el titulo judicial o extra

judicialmente, y para endosarlo en procuraci6n. El mandato -

que confiere este endoso no terminará con la muerte o incapa

cidad del endosante, y su revocación no producirá efectos 

frente a tercero, sino desde el momento en que se anote su can 

celaci6n en el titulo o se tenga por revocado el mandato judi

cialmente. 

Articulo 47.- El endoso en garantia se otorgará con 

las cláusulas en garantl.a, ~ Erenda u ot:ra equivalente. Cons 

tituirá un derecho prendario sobre el titulo y conferirá al -

endosatario, además de sus derechos de acreedor prendario, las 

facultades que confiere el endoso en procuraci6n. 
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No podrán oponerse al endosatario en garantía las -

excepciones personales que se hubieran podido oponer a tenedo

res anteriores. 

Artículo 48.- El endoso posterior' al vencimiento -

producirá efectos de cesi6n ordinaria. 

Artículo 49.- Para que el tenedor de un título a la 

orden pueda legitimarse, la cadena de endosos deberá ser inin

terrumpida. 

Artículo 50.- El obligado no podrá exigir que se le 

compruebe la autenticidad de los endosos; pero deberá identi~ 

ficar al último tenedor y verificar la continuidad de los end~ 

sos. 

Artículo 51.- Los bancos que reciban titulas para -

abono en cuenta del tenedor que lo entregue, podrán cobrar di

chos títulos aún cuando no estén endosados a su favor. Los ba~ 

cos, en estos casos, deberán anotar en el título la calidad -

con que actúan, y firmar recibo en el propio título o en hoja

adherida. 
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Artículo 52.- Los endosos entre ba.ncos podrán hacerse 

con el simple sello del endosante. 

Artículo 53.- Los '.rÍtulos-valores podrán transmitirse 

a alguno de los obligados, por recibo del impor'ce del tl.tulo e3i 

tendido en el mismo documento o en hoja adherida a él. La tran~ 

misi6n por recibo producirá efectos de endoso sin responsabilidad. 

Artículo 54.- El tenedor de un título-valor podrá tes

tar los endosos posteriores a aquel en que él sea endosatario, -

o endosar el titulo sin ·testar dichos endosos. 

CAPITULO IV.- De los Títulos al Portador 

Articulo 55.- Son títulos al portador los que no se

expidan a ·favor de persona de·terminada, aunque no contengan la -

cláusula al portador. La simple exhibici6n del titulo legitima

rá al portador, y su transmisi6n se producirá por la simple tra-

dici6n. 

Artículo 56.- Los Títulos al portador que contengan

la obligaci6n de pagar dinero s6lo podrán expedirse en los ca-

sos es·tablecidos por la ley expresamente. 
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Artículo. 57.- Los títulos creados en contravención a 

lo dispuesto en el articulo anterior, no producirán efectos co

mo titulos~valores. 

TITULO SEGUNDO.- De las distintas especies de títulos-valores 

CAPITULO I.~ De la Letra de Cambio. 

SECCION PRIMERA. De la creación y de la forma de la. le--· 

·tra de cambio • 

.Artículo 58.- Además de lo dispuesto por el. Articulo·-

3o., la letra de cambio deberá contener: 

tereses. 

I. La orden incondicional de pagar una suma determi 

nad.a .qe dinero. 

XJ;. El nomb;r e del girado; , 

III. La forma del vencimiento. 

Articulo 59.- La letra podrá contener cláusula de in 

Articulo 60.- La letra de cambio puede ser girada: 

I. A la vista; 
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IIo A cierto tiempo vista: 

III. A cierto tiempo fecha: 

IV. A día fijo; 

v. Con vencimientos sucesivos. 

La letra de cambio con otras formas de vencimiento ~ 

se considerará pagadera a la vista. 

Artículo 61.- Si una letra se gira a uno o varios -

meses fecha o vista, vencerá el día correspondiente al de su -

otorgamiento o presentación, del mes en que deba efectuarse el 

pago. Si este mes no tuviere día corresponclient.e al de la fe

cha o al de la presentación, la letra vencerá el día último -

del mes. 

Articulo 62.- Si se señalare el vencimiento para -

principios, mediados o fines de mes, se entenderá por estos -

términos los días primex·o, quince y último del mes correspon-

dimite. 

Articulo 63.- Las expresiones de ocho días, o una

semana, quince días, dos semanas, una quincena, o medio mes, -

se entenderán no como una o dos semanas enteras, sino como --
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plazos de ocho o de quince; dJ.as efec·tivos, respectivamen·te. 

l'.rtículo 64.- La letra ele cambio puede girar se a 

la orden o a cargo del m:i.smo girador. En c'ste Últ:iJmo caso, 

el girador quedará obligado como aceptante, y si la le·tra fu~ 

re girada a cierto tiempo vista, su presentación sólo tendrá-

el efec·to de fijar la fecha de [jU vencirnie:rrto .. Respec·to de -

la fecha de su presen·tación, 

pues·to por el Art. 68~ 

Artículo 65 4- El gi.r:-ador puGde señalar como lugar ~~ 

pura el pago dE3 la. le·tra cualquier do1nicilio del:<~rrninado .. El ~~ 

dorniciliatai~io que pague, se entenderá qu~, :Lo hace por cuenta-

del principal obligado. 

aceptación y del pago do 
., 
.Li'J. letra, 'roda clZ:usula que lo exima 

de esta 1:esponsabil.idadp se t:c~nclrá pOI no csc;_~i.lca .. 

Artículo 67 e- r,a inserción de laf.; clfiusulas docurnen'"-

·tos contra aceptación o documcni:os cont.ra ;1:.cs;o, o de laG inrl.:i.-

caciones D/a o D/p en el text:o de una J.,Jb:a de cambio a la 

que se acompañen documentoB, obligaJ:á al tenedor de la letJ:a ·-
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pago de la letra. 

SECCION SEGUNDA.- De la aceptación 

ArtJ.culo 68.- Las letras pagaderas a cierto tiempo -

vista deberán presentarse para su aceptación dentro del año que 

siga a su fecha. Cualquiera de los obligados podrá reducir ese 

plazo si lo consigna asl en la letra. En la misma forma, el -~ 

gi;-ador podrá, además, ampliar el plazo y aún prohibir la px:e--, 

sentaci6n de la 1 etra ant:efl de de·terminada época. 

Artículo 69.- I,a presentaci6n. para aceptación de las 

letras giradas a día fijo o a cierto plazo dE' su fecha será p1:.2. 

testa ti va: pero el girador, si asi lo indica el documento, pue-

de convertirla en obligatoria y señalar un plazo para que se re~ 

lice. El girador puede, as.í.m:tsrno, prohibir la presentación an .,. 

tes de una época detenrdnada, ~li lo consigna así en la letra. ···~ 

cuando sea protestativa lv. present;aci6n de la letra, 

dor podrá ho.ce:d.a a má>; ta.rdm: el último día hábil anterior al -· 

del vencim:i.ent.o. 

Articulo 70. ·· I.<l letra debe ser presentada para su ----
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aceptación en el lugar y dirección desi.~p1ac"'.os en ella" A fa:Lt:a 

de inC:::Lcación de lugar, la presentación se hará en el cr;t.ablecL 

mient.o o en la residencia del girado. 

lugare.s, el tenedor podrá escoger cualquiera de ellos. 

Artículo 71.- Si el girador .indica un lugar de pago·· 

distin-to al domicilio del girado, al aceptar és·te deberá indi-

car el nombre de la persona que habrá de realizar el paqo. Si·· 

no la indicare; se en-'cenderá quo el acep·tante- 1n:Lsn1o quedará 

obligado a realizar el pago en el lugar de::;i~;rlado, 

Artículo 72.- Si la letra. es pagadera '~n el domici--

lio del girado, podrá este, al acep-tarla, i;.:.dical: una direc·- -· 

ción den1.:ro de la misma plaza para que ah:L ~h.; :!.e presente la -

lei:.ra para su pélgo a menos que el gi:r:u]oJ~ ha.yé\ .3eñalado oxp:ce-~ 

sament.e una dirección G.ia·tin-'ca .. 

Articulo 73. ··· La acept:ación se harfl conr;tar en la -

letra misma, por medio de J.a palabru "acept:o" u ot:rc--: equiva-·· 

lente, y la firma del girado. La sola firma será bar5tante para 

que la 1<-r'cra St;'! t.enga por ace.pt::.ada .. 

Articulo 74.- Si la letra es pagadera a cierto pla-
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zo vista o cuando debea ser presentada, en virtud de indica~~ 

ción especial, dentro de un plazo determinado, el acep-tante -

deberá indicar la fecha en que aceptó, y fU la omitiera, podrá 

consignarla el ·tenedor. 

Artículo 7 5.- La acep·taci6n deberá ser incondicional~ 

pero podrá limita.rse a cantidad menor de la expresada en la le-

trau 

cualquiera o·tra modalidad int1:oducida por el aceptan-

te, equivaldrá a una. negativa de aceptación< pero el girado --

obl.igado en los té:t:minos de la decla:t:-ación q,uc haya SU.§. 

crito. 

Articulo 76.- Se considera rei1.1.Um.da la aceptación que 

el girado tache antes de devolver la let:nJ. al tenedor. 

Articulo 77.- La aceptación convie:r:te <:.1 aceptan·te -

en principal obligado, El aceptante qued<n:á obligado cambia--

riam.ente aún con el girador; y carecerá de) acc:l6n carilbiar ia 

cont1:a éste y cont.ra los demás signa:tarior~ de~ la let,:ca.., 

Ar'tículo 78 o- La obligación del cJ.cept:ant-<:-~ no se al.-
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terará por quiebra, interdicción o muerte del girador, aún en 

el caso de que haya acontecido ante.s de. la aceptación. 

SECCION TERCERA.- Del Pago 

Articulo 79 •. - La letra de cambio deberá presentarse 

para su pago el dia de su vencimiento o dentro de los dos dias 

hábiles siguientes. 

Articulo 80.- La presentaci6n para el pago de la 1~ 

tra a:la vista, c;leberá hacerse dentro del año que siga a la 

fecha de la letra. Cualquiera de los obligados podrá reducir

ese plazo, si +a consigna asi ·en la letra. El girador podrá,

en la misma forma, ampliarlo y prohibir la presentación antes

de determinada época. 

Articulo 81.- El tenedor no puede rechazar un pago-

parcial. 

Articulo 82.- El tenedor no puede ser obligado a re

cibir el pago antes del vencimiento de la letra. 

Artículo 83.- El girado que paga antes del venci- -

miento será responsable de la validez del pago. 
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Articulo 84.- Si vencida la letra ésta no es prese~ 

tada para su cobro, después de tres dias del vencimiento, cu~ 

quier -obligado podrá depositar en un banco el importe de la -

misma, a expensas y riesgo del tenedor y sin obligación de dar 

aviso. a éste. Este depósito producirá efectos de pago. 

SECCION CUARTA.- Del Protesto. 

Articulo 85.- El protesto sólo será necesario cuando 

el creador de la letra o algún tenedor, inserte la cláusula 

"con protesto", en el anverso y con caracteres visibles. 

Artículo 86.- El protesto se practicará con inter-

vención de fedatario público y su omisión producirá la caduci

dad de las acciones de regreso. 

Articulo 87.- El protesto deberá levantarse en los-

lugares señalados para el cumplimiento de las obligaciones o -

del ejercicio de los derechos consignados en el ti·tulo. 

Articulo 88.- Si la persona contra quien haya de 1~ 

-Vantarse el protesto no se encuentra presente, asi lo asen·tará 

el fedatario que lo practique y la diligencia no será suspen--
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dida. 

Artículo 89.- Si se desoPnoce el domicilio de la pe~ 

sena contra la cual debe levantarse el protesto, éste se prac-

ticará en el lugar que elija el fedatario que lo autorice. 

Artículo 90.- El protesto por falta de aceptación 

deberá levantarse antes de la fecha de vencimiento. 

Artículo 91.- El protesto por falta de pago se levan 

tará dentro de los dos días hábiles siguientes al del venci- -

miento. 

Artículo 92.- Si la letra fue protestada por falta-

de aceptación, no será neces~rio vrotestarla por falta de pago. 

Artículo 93.- Las letras a,la vista sólo se protest~ 

rán por falta de pago. Lo mismo se observará respecto de las

letras cuya presentación para la aceptación fuese potestativa-

Artículo 94.- El protesto se hará constar en el - -

cuerpo de la letra o en hoja adherida a ella. Además, el fun

cionario que lo practique levant~rá acta en la que se asiente: 
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I. La reproducción literal de todo cuanto conste en 

la letra: 

II. El requerimiento al girado o aceptante para aceE 

tar o pagar la letra, con la indicación de si -

esa persona estuvo o no presente. 

III. Los motivos de la negativa para la aceptación o

el pago: 

IV. La firma de la persona con quien se extienda la 

diligencia, o la indicación de la imposibilidad

para firmar o de su negativa: 

v. La expresión del lugar, fecha y hora ~n que se -

practique el protesto, y la firma del funciona-

rio autorizante. 

Articulo 95.- El funcionario que haya levantado el -

protesto retendrá la letra en su poder el día de la diligencia 

y el siguiente. Durante ese lapso, el girado tendrá derecho -

a pagar el importe de la letra más los accesorios, incluyendo

los gastos del protesto. 

Articulo 96.- El funcionario que haya levantado el 
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protesto, o el tenedor del titulo, cuya aceptación o pago se -

hubieren rehusado, deberá dar aviso de tal circunstancia a to

dos los signatarios del titulo cuya dirección conste en el mi~ 

mo, dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha del -

protesto o a la presentación para la aceptación o el pago. 

La persona que omita el aviso será responsable, has

ta una suma igual al importe de la letra, de los daños y per-

juicios que se causen por su negligencia. 

Articulo 97.- Si la letra se presentare por conduc

to de un banco, la anotación de éste respecto de la negativa de 

la aceptación o de pago, valdra como protesto. 

CAPITULO II.- Del Pagaré 

Articulo 98.- El pagaré debe contener, además de los 

requisitos que establece el Articulo 3o. ios siguientes: 

I. La promesa incondicional de pagar una suma deter 

minada de dinero. 

II. El nombre de la persona a quien deba hacerse el

pago. 
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Articulo 99.- El suscriptor del pagaré se considera

rá como aceptante de una letra de cambio, salvo para lo relati

vo a las acciones causales y de enriquecimiento, en cuyos casos 

se equipara el girador. 

Articulo lOO.- Serán aplicables al pagaré en lo con

ducente, las disposiciones relativas a la letra de cambio. 

CAPITULO III.- Del Cheque. 

SECCION PRIMERA.- De la creación y de la forma del cheque 

Articulo 101.- El cheque sólo puede ser expedido en

formularios impresos y a cargo de un banco autorizado para ope

rar en cuentas de cheques. El titulo que en forma de cheque se 

expida en contravención a este articulo no producirá efectos 

titulo-valor. 

Articulo 102.- El cheque deberá contener, además de

lo dispuesto por el Articulo 3o.: 

I. La orden incondicional de pagar una determinada -

suma de dinero; 



II. El nombre del banco librado. 

Articulo 103.- El librador debe tener fondos dispo

nibles en el banco librado y haber recibido de éste autoriza-

ción para librar cheques a su cargo. La autorización se enten 

derá concedida por el hecho de que el banco entregue los form~ 

larios al librador. El cheque exp~dido en contravención a lo

dispuesto en este artículo será irregular: pero producirá to

dos sus efectos contra los obligados en él. 

Artículo 104.- El cheque puede ser a la orden o al

portador. Si no se expresa el nombre del beneficiario, se 

reputará al portador. 

Articulo 105.- En los cheques cualquier tenedor po

drá limitar su negociabilidad, estampando en el documento la -

cláusula "no endosable". 

Artículo 106.- Los cheques no negociables, por la -

cláusula correspondiente o por disposición de la ley, sólo po

drán ser endosados, para su cobro, a un banco. 

Articulo 107.- El cheque expedido o endosado a favor 
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del banco librado no será negociable. 

SECCION SEGUNDA.- De la Presentación y del Pago. 

Articulo 108.- El cheque será siempre pagádero a la 

vista. cualquier anotación en contrario se tendrá por no pues

ta. El cheque postdatado será pagadero a su presentación. 

su pago: 

Articulo 109.- Los cheques deberán presentarse para 

I. Dentro de los quince días naturales a partir de -

su fecha; si fueren pagaderos en el mismo lugar -

de su expedición. 

II. Dentro de un mes, si fueren pagaderos en el mismo 

país de su expedición, pero en lugar distinto al

de ésta; 

III. Dentro de tres meses, si fueren expedidos en un -

país latinoamericano y pagaderos en algún otro -

país; 

IV. Dentro de cuatro meses, si fueren expedidos en al 

gún país latinoamericano para ser pagados .fuera -

de América Latina. 
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Artículo 110.- La presentaci6n de un cheque en cám~ 

ra de compensaci6n surtirá los mismos efectos que la hecha di

rectamente al librado. 

Articulo 111.- El banco estará obligado con el libr~ 

dar a cubrir el cheque hasta el importe del saldo disponible, -

salvo disposici6n legal que lo libere de tal obligaci6n. 

Si los fondos disponibles no fueren suficientes para

cubrir el importe total del cheque, el librado deberá ofrecer -

al tenedor el pago parcial, hasta el saldo disponible. 

Artículo 112.- cuando sin causa justa se niegue el -

librado a pagar un cheque, o no haga el ofrecimiento de pago -

parcial prevenido en el articulo anterior, resarcirá al libra-

dor los daños y perjuicios que se le ocasionen. La indemniza-

ci6n no será mepor del 20% del importe del cheque, o del saldo

disponible. 

Articulo 113.- Si el tenedor acepta el pago parcial, 

el iibrado le entregará una constancia en la que figuren los -

elementos fundamentales del cheque y el monto del pago efectua

do. Esta constancia substituirá al titulo para los efectos del 

ejercicio de las acciones correspondientes contra los obligados. 
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Artículo 114.- I>iientras no haya transcurrido el pla

zo legal para la presentaci6n del cheque, el librador no podrá 

revocarlo ni oponerse a su pago, salvo lo dispuesto sobre can

celaci6n y reposici6n de títulos-valores. La oposici6n o rev2 

caci6n que hiciere en contra de lo dispuesto en este articulo

no obligará al librado, sino después de que transcurra el pla

zo de presentaci6n. 

Artículo 115.- Aún cuando el cheque no hubiere sido 

presentado en tiempo, el librado deberá pagarlo si tiene fon-

dos suficientes del librador, el cheque no ha sido revocado y

se presenta dentro de los seis meses que sigan a su fecha. 

Articulo 116.- La muerte o incapacidad supervinientes 

del librador, no autoriza al librado para no pagar el cheque. 

Articulo 117.- La quiebra. liquidaci6n judicial, -

suspensi6n de pagos o concurso del librador, obligarán al li-

brado a rehusar el pago desde que tenta noticias de ellos. 

Articulo 118.- El tenedor podrá rechazar el pago par-

cial. 
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Artículo 119.- La anotaci6n que el librado o la cá-

mara de compensaci6n pongan en el cheque, de haber sido pre--

sentada en tiempo y no pagado total o parcialmente, surtirá -

los efectos del protesto. 

Artículo 120.- La acci6n cambiaría contra el libra-

dor y sus avalistas caduca por no haber sido presentado y pro-

testado el cheque en tiempo, si durante el plazo de presenta--

ci6n el librador tuvo fondos suficientes en poder del librado, 

y por causa no imputable al librador, el cheque dej6 de pagar-

se. 

La acci6n cambiaría contra los demás signatarios ca-

duca por la simple falta de Tll"'t:t.C'!O't'\fo!.!'I.,.,.;A,.,.. . -- ___ ... ______ "'~ o pLotesto • 

Articulo 121.- Las acciones cambiarías derivadas --

del cheque prescriben en seis meses, contados desde la presen-

taci6n, las del último tenedor, y desde el día siguiente a - -

aquel en que paguen el cheque, las de los endosantes y las de 

los avalistas. 

Articulo 122.- El librador de un cheque presentado -
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en tiempo y no pagado resarcirá al tenedor de los daños y per

juicios que con ello le ocasione. La indemnizaci6n en ningún

caso será inferior al 20% del importe del cheque. 

Articulo 123.- La alteraci6n. de la cantidad por la

que el cheque fue expedido, o la falsificaci6n de la firma del 

librador, no pueden ser invocadas por éste para objetar el pa

go hecho por. el librado, si el librador dio lugar a ellas por

su culpa, o por la de sus factores, representantes o dependien 

tes. 

Articulo 124.- El librador que habiendo perdido el

formulario o los formularios proporcionados por el librado no

hubiere dado aviso a éste oportunamente, s6lo podrá objetar el 

pago si la alteraci6n o la falsificaci6n fueren notorias. 

SECCION TERCERA.- De los Cheques Especiales. 

SUB-SECCION PRIMERA.- Del Cheque Cruzado. 

Articulo 125.- El cheque que el librador o el tene

dor crucen con dos lineas paralelas trazadas en el anverso, s& 

lo podrá ser cobrado por un banco. 
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Artículo 126.- si entre las líneas del cruzamiento -

aparece el nombre del banco que debe cobrarlo, el cruzamiento -

será especial: y será general, si entre las lineas no aparece-. 

el nombre de un banco. En el último supuesto, el cheque podrá

ser cobrado por cualquier banco, y en el primero, s6lo por - -

aquél cuyo nombre aparezca entre las lineas, o por el banco a

quien lo endosare para su cobro. 

Articulo 127;~ No se podrá borrar el cruzamiento ni

el nombre de la instituci6n, si aquel fuere especial.- Los e~ 

bios o supresiones que se hicieron 'contra lo dispuesto en ese -

articulo se tendrán por no puestos. 

Articulo 128.- El librado que pague un cheque en t~~ 

minos distintos a los indicados en los artículos anteriores se

rá responsable del pago irregular. 

SUB-SECCION SEGUNDA.- Del cheque para abono en cuenta. 

Artículo 129.- El librador o el tenedor pueden pro-

hibir que el cheque sea pagado en efectivo, mediante la inser-

ci6n de la expresi6n para abono en cuenta" u otra equivalente. 
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En este caso, el librado s6lo podrá abonar el impor

te del cheque en la cuenta que lleva o abra el tenedor. 

Articulo 120.- Si el tenedor no tuviere cuenta y el 

librado rehusare abrírsela, negará el pago del cheque. 

Articulo 131.- El librado que pague en forma diver

sa a la prescrita en los articulas _anteriores, responderá por

el pago irregular. 

SUB-SECCION TERCERA.- Del cheque certificado. 

Articulo 132.- El librador puede exigir, antes de -

la emisi6n de un cheque, que el lib!: ado certifique que existen 

fondos disponibles para que el cheque sea pagado. 

Articulo 13 3. ~· La certi ficaci6n no puede ser parcial 

ni extenderse en cheques al portador. 

Artículo 134.- El cheque certificado no es endosa·--

bJ.e. 

Ar·ticulo 135.- La certificaci6n hará responsable al 

librado frente al tenedor de que, durante el periodo de prese.!l 

taci6n, tendrá fondos suficientes para pagar el cheque. 
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Articulo 136.- Las palabras "visto-bueno". u otras 

equivalente, suscritas por el librado, o la sola firma de és

te, equivaldrán a certificaci6n. 

Articulo 137.- El librado mantendrá apartada de la -

cuenta la cantidad correspondiente al cheque certificado, des

tinada a su pago, hasta que transcurra el plazo de la presen-

tación. 

Articulo 138.- El librador no podrá revocar el cheque 

certificado antes de que transcurra el plazo de presentaci6n. 

SUB-SECCION CUARTA.- Del· Cheque con Provisión Garantizada. 

Articule 139.~ LOS bancos podrán entregar a sus cuea 

ta-habientes esqueletos de cheques con provisión garantizada, -

en los cuales conste la fecha de la entrega y con caracteres ~ 

presos la cuantia máxima por la cual cada cheque pueda ser li-

brado. 

Articulo 140.- La entrega de los formularios relati

vos producirá efectos de certificación. 
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Articulo 141.- La garantía de la provisi6n se ex-

tinguirá si el cheque no es presentado dentro del año siguien~ 

te a la fecha de entrega de los formularios. 

SUB-SECCION QUINTA.- De los Cheques de Caja. 

Articulo 142.- Loa bancos podrán expedir cheques de 

ca)a a cargo de sus propias dependencias. 

Articulo 143.- Los cheques de caja no serán negocia-

bles. 

SUB-SECCION SEXTA.- De los cheques de viajero. 

Articulo 144.- Los cheques de viajero serán expe-

didos por el librador a su propio cargo, y serán pagaderos -

por su establecimiento principal, o por las sucursales o los -

corresponsales que tenga en el país del librador o en el ex- -

tranjero. 

Articulo 145.- Los cheques de viajero podrán ser -

puestos en circulaci6n por el librador-librado, o por sus su-

cursales o corresponsables que él autorice. 

Artículo 146.- Para fines de identificaci6n, al en-
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tregar el cheque de viajero el librador al beneficiario, éste

estampará su firma en lugar adecuado del titulo. El que pague 

o reciba el cheque deberá verificar la autenticidad de la fir~ 

ma del tenedor, cotejándola con la firma puesta ante el libra

dor. 

Ar·ticulo 147.- El librador entregará al beneficiario 

una lista de las sucursales o corresponsalías donde el cheque

pueda ser cobrado. 

Articulo 148.- La falta de pago del cheque de viaj_!€!. 

ro dará acción al tenedor para exigir, además de la devoluci6n 

de su importe, 81 pago de daños y perjuicios, que nunca serán

inferiores al 25% del importe del cheque. 

Ar"l~ículo 149.- El corresponsal que ponga en circul~ 

ción los cheques de viajero se obligará como avalista del li-·

brador. 

Articulo 150.- No prescribirán las acciones contra

el que expida cheques de viajero. Las acciones contra el co-

rresponsal que ponga en circulación el cheque prescribirán en-

5 años. 



SUB"""SECCION SEl?T1M ... 2\c-= De 1os che<IUes con 

bo. 

varán adheJ:ido un ·talón, que deberá ser firmado por el t eo·uc(ior.· 

al cobrar el "i::..Í:tu.lo. 

Artículo 152.- Los cheques con talón para rcc.i},o ;;(, ··· 

serán negociabl<:1s" 
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CAPITULO II 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

Tan discutida es la definici6n como el orígen del che 

el cheque como orden de pago, es tan antiguo como la le--

tra de cambio, pero his·t6ricamente existe más informaci6n del -

nacimiento y desarrollo de la letra de cambio. 

Cervantes Ahumada nos dice que el cheque tiene su na

cimiento" ••• en el desenvolvimiento de los bancos de dep6sito

de la cuenca del Mediterráneo, a fines de la edad media y a - -

principios del renacimiento." 

Los países que principalmente se disputan la creación 

de este documento son: Inglaterra, Francia e Italia; a con--

tinuaci6n se procederá a hacer una breve histoJ:ia del cheque en 

cada uno de estos países europeos, a los cuales debemos el desa 

rrollo y publicidad de este titulovalor tan importante en nues

·tros 'ciempos. 

a) • EN INGLATERRA. 

Autores como el maestro Joaquín Rodríguez Rodríguez -
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op.::...nan que el cheque es un docurnent:o de o:c5.~;en. inglés .. 

Surge en el siglo }.'VIII en la p:r.ád:::i.ca bancaria in--

glesa; en la misma Inglat:erra se señalan como precursores del-

cheque los "manda·t.os de pago", expedidos po:;: los soberanos 

ingleses contra su Tesorería Real. 

En el siglo XII eran conoeidc:~t~ con el nontb:re de 11 bi--

llae scacario·• o 11 bills of exchequE~r~~ ~ 'K' Serno dice que esos 

documen·t.os s6lo tienen un mínimo dG scmcjanz;.;. con el cheque m_Q 

derno y que, en realidad, "son delegacioner; emanadas de la po-

es decir 6 s:i..tupleE:~ docurnen:tfH:. de carac·ter afl 

ministrativoe 

Los verdaderos precursores éle:i i'::tcr¡ae moderno en In

glaterra son los documentos conocidos cox: el norru'Jrc de "Cash--· 

Not.es" o Notes", estos c1ocurnent.os e:r:a.n tJ.t:.nloE~ a la orden -= 

o a.1.. port:ador, que cm1s·t.itulan un mandai:o de pac;ro del cliente·· 

sobre su banquero y se remontan o. ltt r~e~TUJJ_{!(, rnit::ad del siglo -

}.'VIII. 

El auto:r inglés r~ac J,eod, cont(? :-Fc~cha del che 

que más an'd.guo la de 3 de Junio de :LCiB3 o 

•.t. 
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Guide, autor argentino, apunta en su obra "Curso de -

Economía Política" afirma que en el "Times" y después en el -

"Le Journal des Economistes", se reprodujo el cheque más anti-

guo que data del 14 de Agosto de 1675. 

A continuaci6n se dará una idea del proceso evolutivo 

de la formaci6n del cheque en Inglaterra: 

Los ingleses· especialmente los dedicados a la or fe-

brería depositaban sus materiales (que por lo general se cons-

tituían por metales preciosos) en la casa de Moneda, ubicada en 

la Torre de Londres. 

En el año de 1640, el Rey Carlos I Estuardo, confiscó 

los dep6sitos en beneficio de la corona. Los orfebres al ver -

tan arbitrario proceder, decidieron custodiar ellos mismos sus

metales preciosos. 

Poco a poco se generaliza la costumbre de entregar a

los orfebres el dinero y metales preciosos para su custodia, 

hasta que llegaron a alcanzar el papel de verdaderos banqueros. 

Contra los dep6sitos recibidos, los orfebres entrega-
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ban a sus clientes unos títulos denominados "Goldsmith' Notes" 

(posteriormente llamadas Banker's Notes), que eran práctica

men·te verdaderos billetes de banco, al portador y pagaderos a

la vista. 

En el año de 1742, el Parlamento inglés prohibi6 la 

creaci6n de nuevos bancos con facultad para emitir billetes, 

iniciándose asi el privilegio de emisi6n en favor del Banco de

Inglaterra fundado en 1694. 

De esta prohibici6n, nos dice Bouteron, naci6 el che

que. En efecto, los bancos ingleses en lugar de entregar a sus 

clientes billetes al portador pagaderos a la vista, se limita-

ron a abonar a la cuenta de dichos clientes el importe de tales 

dep6sitos y los autorizaron a girar sobre el saldo de su crédi

to: es decir se hizo una operaci6n invertida, en lugar de que

el banco emitiera billetes, éstos eran emitidos por sus clien-

tes. 

El cheque, nace en Inglaterra como una orden de pago

a la vista girada contra un banco; pero fué en la segunda mi-

tad del siglo XVIII, cuando los bancos ingleses comenzaron a e~ 
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tregar a sus clientes talonarios o libretas de cheques: en ~-

1828, se reconoci6 legalmente en Inglaterra que los bancos con~ 

tituidos en forma de sociedad por acciones podían prestar .el -

servicio de cheques a sus clientes. 

Independientemente de que el cheque moderno se haya -

o no inventado en Inglaterra, es indudable dice De Semo "nace

con el florecimiento de las operaciones bancarias de dep6sito y 

adquiere su fisonomía definitiva en Inglaterra a mediados del -

siglo XVIII". 

Se enumerarán opiniones de diversos autores, referen

tes al nacimiento del cheque en Inglaterra: 

THALLER: "Son en todo caso -los ingleses los que han colocado -

(a la instituci6n del cheque) en el más alto grado de perfec---

ci6n". 

CONDE BOTAS: "Donde el cheque adquiere mayor desarrollo y di--

fusi6n es en Inglaterra". 

URIA: "En todo caso, cualquiera que haya sido el origen remoto 

del cheque, el mérito de haber perfeccionado y desarrollado la-
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in&tituci6n corresponde a la práctica bancaria inglesa, que-

us6 este instrumento desde mediados del siglo XVIII". 

CERVANTES AHUl-iADA: "El genio práctico de los ingleses recoge

desde el siglo XVI la instituci6n, la reglamenta y le dá el -

nombre de cheque". 

HER~l'ANDEZ: "La verdadera difusi6n del cheque, como titulo de 

crédito, tiene lugar en Inglaterra, en el siglo XVIII". 

TENA: "En Inglaterra llamada con justicia la tierra de elec-

ci6n del cheque, fué donde se genera1iz6 y dií~ndi6 antes que

en ningún otro pueblo, porque allá fué donde el dep6sito banc~ 

rio alcanz6 auge sin igual". 
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b) • EN FRANCI2\. 

El cheque fué introducido en la legislación francesa, 

para facilitar el re·tiro de los fondos depositados en los ban

cos, por una ley de 14 de junio de 1865. gra de uso corriente 

en Ingla·terra antes de esta fecha, pe:ro su introducción en --

Fr<cmcia coincide con la fundac:ión de los primeros establecimieg_ 

tos de crédi·to. 

l!'runcia fué la p.r:imera nación continental que legis-

ló sobJ:e el cheque, cuya ley fué reformada en 1874, 1891, ---

1917, 1916 y 1936. La ley de 1865, con todas las modificacio

nes c1ue nufrió, con·L:aba con sólo quince ar·tículos. 

Posteriorment:e, la ley de 1B65 fué adicionada y mod.!., 

ficada por las de 19 de febrero de 1874, 30 de diciembre de _,_ 

1911 (que reguló el chequE' cruzado), 26 de enero de 1917, 2 

de agos·to de 1917 (que estableció sanción penal a la emisión de 

cheques sin provisión) y 12 de l\.gosto de 192G, principalmente. 

En 1865 el 1egü3lador francés cst:aba muy influido -~~~ 

por el sis·tema inglés, que ve en el cheque una variedad de la-

letra de cambio. Es verdad que el lc~g:Lslador frances no había 



. :~ ' 

carnbio en easo de silencJ 

por Fr-ancia., 

las disposicj o:nes Ctc1 

Cód~.~ro de Contercio sob:re la 1et.ra. de catnbio dcberian ser 

de uno~ reg·ulación part:.icula:r'" Por e~}e~nplo1 el artículo 4o, der 

la n-;encionClda ley, esta.blc~cfa que 1a .. ñ disposiciones del Cód:i CJO 

ae Comercio re1ntivas a 1a garan~1a solidaria del girador y de 

los endosantt~s 1 en prot.ecc :L6:a y pa:c i:t el ej oJ_:cicio de la acciÓll 

de go.ran"cia, en 1nateria de let:rus de can1bio, el:an aplicaJ->tes il 

los cheques o 

Iú-1_ ley de 14 de 1Jun:i.o de 1865, fué derogada po:r..· <::!1 

creto~<tay éte 30 de Octub:r:e de 1935 .. c1ue in-trodujo en Frc.1.ncia. 
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las disposiciones de la Ley Uniforme en materiu de clwqun 

bada en Ginebra el 19 de Marzo de 1931; incluGo, nlgunoG de ~·~·· 

los artículos de la ley francesa son fiel t.ranscripción de los·· 

contenidos en la Ley Uniforme de Ginebra. F:n cfec"l:o, la r_.ey ···· 

Uniforme de Ginebra, contiene 57 artículos y el decreto-ley 

francéG contiene 67 artlculos, pero como ya se dijo, siyuió sus 

lineamien·tos. 

La ' . genes:ts del decreto-ley del 30 de Octubre de 1935-

se pone de manifiesto en su propio tJ.tulo: 

ca el derecho en materia de cheques". Es decir, cruP. el decre·-~ 

·to-ley es el resul'cado de todas las tent:a·d..vas que, después de~-

cincuenta años, se han hecho tendientes a 1a u.r~if:ic.::"1.ci6n Uel ·-4 ~~ 

derc~cho en mcrteria de .letras de camb:Lo, de ' pasrarcs y dP- cheque. 

Es·te rnétodo pareci6 preferible~ L:1l 8stat:uto c1e1 che·~~·· 

que se encuentra as J. en un solo t:exto que se ba.:-Jta a s5~ misrno; -~ 

ya no hu.y que buscar en la ley ni proceder por v:La do analogía-

o de' una wancra inevi'cable, aquello que es siempre b;:wtant:e de-
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brero de 1942' lo e de JFebrero de 1943 y 3 ~~. d. e }~ne:t:'O de 1944 G ..... 

M.erece especia.1 at:enci6n la ley d(..:~ 2B dt~ }1 cb1-n_ru d~-! 1941, rela 

·tiva a lo_ ce~et:ificaci6n del ch.ec:cne:; .. 
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e). EN ITALIA. 

Las opiniones sobre el problema de la localización 

del orígen del cheque puede-m dividirse en tres grupos: 

los que señalan lug;u: de nacimiento o de "invención" del che--

que en Italia, los países Bajos o Ingla·terra •. 

González Bustaman'ce aclara que el cheque se empleó -

por vez primera en r·tal:i.a pues a fines del año 1300 circulaban 

en lugar de dinero, cer-l:ificados o fes de depósito emitidos --

por los bancos H:alianos; algunos autorer; ven en tales docu--

ment:os un antecedente del cl1"que moderno. 

AJ_varez del Manzano~ non.illu. y hacen referen 

cia a una ley veneciana del año 1421, en donde se hablaba de -

los llamados "con·tadi di banco", que ETan documen·tos utiliza--

dos como medios de rescat_e de sumas dé~positadas en poder de --

lon banqueros. 

Los "contadi di banco" tenl.an la forma de un manda-

to u orden de pago y eran ·transmisibles. Según opinión de De·-

Semo, "los contadi di banco enm xecihos en·tregados por el ban 
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quero a su cliente"¡ es decir eran constancias de la consti·t!:!_. 

ción de depósitos de dinero y facilitar su retiro. 

En el año de 1422, se tienen noticias de la exis·ten

cia de "fes de dep6sito con cláusula a la orden" entre los -

bancos de Palermo. 

Sin embargo, ni los certificados o fes de depósito -

del siglo XVI, ni los contadi di banco del siglo XV, pueden co~ 

siderarse como precursores del cheque moderno, por la razón de

que estos documentos eran expedidos por el banquero. El cheque, 

por el contrario, es un ·titulo emitido por el cliente a cargo -

de su banquero. 

El uso del cheque se arraigó en europa, principalmen

te en Italia, en los siglos XVI y XVII, época en la que se en

cuentran documentos similares a los modernos cheques. 

Atendiendo al siglo de diferencia de la aparición 

del cheque entre Inglaterra e Italia, corresponde atribuir a -

Italia el orígen del cheque. 

Al desarrollarse cada vez más la actividad bancaria, 
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sobre Lodo las operaciones de dcpóuito, se viú qu5e o,c<t 

para el cliente, que deseaba disponer ·tota1 o pr:..:ccia.Jtacnte ]_as 

sumas depositadas, el empleo de órdenes d<" mandah_,, de pag·o --· 

para ese fin. Estos doctm1entos eran eni:regado·; di:cecLmwnt.e ... 

al banquero deposi·tario, quien ponía a cLí.r,:poBic:Lón del t:ercero 

la suma indicada en ellos, pos·teriorment:(" adquirieron el carác 

ter de verdaderos ·títulos de crédito, que el depositante entre 

gaba a un ·-·tercero, facultándolo a si parq. retir_;;1.1: d_el banquero· .. 

depositario el importe del documento. 

El autor inglés Thomas Mun reconoce que en l63G, que-

"los italianos y otros países tienen bancos públicos y privados, 

quemanejan en sus cuentas grandes sumas. con el sólo uso de no 

·tas escritas, y que tales ins·titucione::; eran de:::;conocidaG en 

Inglaterra". 

Entre los títulos, qu.e s.í. son ant.ecedent:es del cheque 

modc1:no, !11f"recen especial atención las "pol:Lzze" de los bancos 

de Nápole:3 y de Bolonia y las "cedule di ca:ctulario", emitidos

en el siglo :XVI }JOr el Banco de San Jorge de Génova precis<unen-.. 

t.e por sc~r emitido por un bancal no puede ser pr2cuy:so:r.: de.l che 
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que del Banco de San Ambrosio de Milán. 

Las "polizee" del Banco de Nápoles, eran títulos em.!_ 

tidos por el depositante a cargo del banco, pagaderos a la vis

ta y transmisible por endoso. 

Las "polizze sciolte", no ofrecía al tomador la segu

ridad de la real existencia de fondos disponibles en poder del

banco, se afiadieron en seguida las "polizee notata fide", sobre 

las cuales el banquero atestiguaba o certificaba la existencia

efectiva en su _poder de la suma suficiente para el pago. 

De Semo nos dice que la "polizee notata fide" puede

considerarse como antecedente del cheque certificado. Las "ce-

dule di cartulario", eran títulos redactados en forma de 6rde-

nes de pago, emitidos por los depositantes de dinero en favor -

de terceros, mediante los cuales el Banco de San Ambrosio de 

Milán, permitía el retiro de las sumas depositadas por sus - -

clientes. 

Durante el año de 1606 aparecen unos es·tatutos de -

los mercaderes que pacen referencia a las "polizze bancarie",

emitidas a la orden o al portador. Estas ·•polizee bancarie" --
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alcanzaron una gran difusión en la práctica bancaria bolonesa, 

adoptaban la forma de pagarés (phageremo a chi presentara). 

De serna los considera semejantes al moderno cheque -

circular italiano. 

otra de las formas adoptadas eran las órdenes o man

datos de pago (pagate a tale o al presentante tal somma e fate 

a me contati). Son estas últimas las que en realidad deben-

considerarse como antecedentes del cheque moderno. 

Estas eran redactadas en forma de orden o mandato de 

pago, dentro de los tres días siguientes a su expedición, bajo 

la pena, en caso de quiebra o negativa de pago del banq~ero: -

de que el emisor quedaba liberado de la responsabilidad de su

pago. 

E. Thaller dice que los bancos boloñenes ya utiliza

ban a comienzos del siglo XVII las "polizze bancaria" y las .;,~,_ 

fes di deposito". 
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d) • EN ESPAÑA. 

El cheque como instrumento de pago se ha desarrollado 

en intima relación con las operaciones bancarias de depósito. 

Por eso aparece alli donde las operaciones de depós! 

to obtienen mayor desenvolvimiento. El depósito de dinero en

los bancos se hacia originalmente con fines estrictos de cust2_ 

dia. Más tarde se tiende a movilizar los depósitos bancarios, 

utilizándolos en el tráfico de los pagos. Era frecuente que un 

depositante tuviese que hacer un pago a una persona que era tam

bién cliente del mismo banco. En tal caso el pago en dinero -

en efectivo podía sus·tituirse mediante un acuerdo entre las pe!'_ 

sonas con el banco a fin de que és·te tomase el dinero de los -

fondos del deudor y lo pusiera a disposición del acreedor. De·s

pués se simplifica e"! procedimiento mediante los llamados "man

datos de transferencia": el depositante que ha de realizar un

pago se limita a ordenar al banco que, mediante las correspon-

dientes anotaciones en su contabilidad, transfiera la cantidad

en cuestión del activo del deudor al activo del acreedor. El --

·mandato de transferencia evita el pago de numerario, pero sólo-
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resuelve el problema cuando deudor y acreedor son clientes de 

un mismo banco. 

Para satisfacer la conveniencia de realizar pagos -

con cargo a un depósito bancario, aunque el acreedor no sea

cliente del mismo banco, en el tráfico jurídico se inventó un 

documento especial cuyo uso se ha intensificado notablemente

desde la mitad del siglo XIX: el cheque. 

El uso del cheque se incrementó paulatinamente a -

medida que progresaba evolutivamente las operaciones banca- -

rias; este puede ser un motivo por el cual el primer Código

de comercio del año de 1829 no regulaba al cheque, ya que en

tonces las operaciones mercantiles eran casi ine,dstentes y -

empezaba a desarrollarseapoyado y favorecido por los modestos 

bancos regionales, pero las leyes administrativas en general, 

y especialmente las fiscales, reconocieron la existencia del -

cheque. Esta reglamentación se hace necesaria cuando los co

merciantes y los no comercian·tes adoptan la costumbre de lle

var a los bancos su dinero en depósito para hacerlo producti

vo y evitar los riesgos de la custodia en el propio domicilio. 
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El cheque como instrumento de pago para la retirada -

de mercancías y de numerarios depositados en poder de terceros, 

empez6 a popularizarse en España el uso del cheque a partir del 

siglo XVIII, fué implantado en el Banco de España por iniciati

va de su Gobernador, Juan Francisco de Garnacha, entre los años

de 1883 y 1884. 

La Exposici6n de Motivos del c6digo de Comercio men-

ciona los talones al portador y los mandatos de transferencia -

que expedía ese banco como ejemplos de verdaderos cheques. 

Los primeros permiten retirar a los que tienen cuen-

tas corrientes, parcialmente y a medida que los necesitan, los-

fondos. Los segundos se entregan al banco para que abone di--

chos fondos a otro interesado que también tiene cuenta corrien

te. 

La misma calificaci6n merecen para la Exposici6n deM~ 

tivQs los documentos que facilitan los diferentes bancos y so-

ciedades mercantiles a los particulares que depositan metálico

o valores de fácil cobro. 

El C6digo de Comercio español vigente, fué aprobado -
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por la Ley de 22 de Agosto de 1885, reguló por primera vez al -

cheque, en el T.J.·tulo XI Sección Segunda in·ti·tulada "De los man-

datos de pago llamados cheques" y comprende del articulo 534 -

a 543. 

Señala también la Exposición de Ho·tivos la doble fi-

nalidad económica del documento llamado cheque: 

primera: poner en circulación el numerario metálico 

o fiduciario que pendiente de inversión 

conservan los part:iculv.res er.. sus cajas, -

con beneficio para és·tos y para la riqueza 

general del p<.tís. 

segunda: disminuir el ·trasiego de la moneda me·táli-

ca o fiduciaria dent.ro de la mism<:t pobla--

ci6n y de una plaza a otra. 

El conccp'co legal del cheque. CO:l10 manda'co de pa.go, lo 

define el articulo 534 del Código de comercio español. (l) 

(1) "El mandato de pago conocido en el comercio con el nombre -
de clreque, es un documento que permit~c al librador retirar, 
en su provecho o en el de un tercero, t:odos parte de los -
fondos que ·tiene disponibles en pode:r: del librado". 
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Respecto a este concepto, nos dice J. Ga.rr.i-c¡ues (2) -

apenas podríamos diferenciar el cheque de la libranza. 1'c"Il1. 

bién ésta es un mandato dado por una persona (librador o 1ibx:an 

cista) a o·tra (librado) para que ésta pague cierta cani.:idad a ~

una tercera persona (tomador)". 

El artículo 543 del propio ordenamien·to dice: 

"Regirán para las órdenes de pago en cuen·ta corriente de los barr 

cos o Sociedades mercantiles, conocidas bajo el nombre de 'calo---

nes, las disposiciones anteriores en lo que les sean aplicables". 

como se puede observar, el nombre de "talón" en lugar

de cheque se conserva actualmente en la práctica bancaria espa-

ñola, como reminiscencia de la terminología usada en los prime-

ros estat.utos del Banco de España, así vemos que los bancos lla

man talones a los verdaderos cheques, reservando el nom.bre de 

cheques a las órdenes de pago dirigidas por el propio banco a 

una sucursal o ag·encia si·tuada en plaza dis·tinta. 

Pero en realidad, existe una sutil diferencia entre el 

(2) "Curso de Derecho Mercan'cil" Madrid, 1960 T. I p. 815 y s. 
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cheque y el talón, ya que si el cheque supone siempre la nt~ees~. 

ría y an-ticipada provisión de fondos l:1echa por el librador a la 

persona contra quien se libra, el talón bancario, que c~u cier-·-

tos cr.ts~;:: y operaciones de banca puede ser ex-tendido, dc:;n·tro de 

su::; características legales, contra cuentas total o parcialmen-

te en descubierto, no precisa de esta previa taxat:iva exis·ten---· 

cía de fondos. 

Por lo mismo que el chec:;:ue es una orden de pago nos--

dice I1orenzo Benito dada al deposit.ario pcJ.ra que en·treguc la ~-

cantidad que represen·'ca, su vida ha de ser de corta duración .. Y 

efectivamente el código de Comercie en sus c~rtículos 537 ( 3) --

y 538 (4), scflala los cinco, ocho y doce dias para -

presentarlos al cobro, según que de:::>an pagarse en la misma pla.,. 

za en que se libraron, en plaza disU.n·ta, o bien procec"!mYtes del 

extranjero. 

(3) "El portador de un mandato de pago deberá í)resent:ar.la al co 
bro dentro de los cinco dfas de su creación, si e:oc>t:uviese··· 
lib1:ado en la misma plaza, y a los ocho dJ.as si lo fuere ·
en otra diferente. 
El portador q•1e dejare pasar este t§rmino, perde~~ su ac-
ción contra los enL!osantes, y t:an1bién la p~:!rderá su acción 
contra 1os endosantes, y t.ambién la perderá contra el li--· 
b?Cador si ::..a provisión t3. e fondos hecha en poder del .librado 
desapareciese porque éste suspendim:a los pagos o quebrase". 

(4) "El plazo de ocho días que fi:ia el ar-tículo anterior para --
los mandat:os de pago librados de plaza a pla;;:a, se mJ.tende-
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La falta de presentación del cheque dentro de plazos 

marcados, exime de responsabilidad al librador y los endosan--

tes, si existía el dep6si·to previo de su importe en manos del-

librador. 

Los mercantilistas espafioles, consideran necesaria 

y urgentemente, la reforma de la legislación sobre el cheque. 

La reglamentación del código de eomercio de 1885 es-

anticuada, anacrónica y no recoge los avances y técnicas en ~a 

materia del cheque. En la actualidad, el código de Comercio-

le dedica solamen·te diez artí.culos, que son notoriamente insu-

ficientes para regir dentro de sus normas jurídicas, la difusión 

y existencia de tan importante documen·to. 

rá ampliado hasta los doce días de su feche::. para los libra
dos en el extranjero". 



CAPITULO III 

EL CHEQUE EN NUESTRA LEGISLACION 

a). DERECHO MERCANTIL. 

El cheque era poco conocido en nuestro pais y de es

caso uso en las transacciones mercantiles en las postrimerías

del siglo pasado. Su uso se asimilaba a la letra de cambio. -

El Banco de Londres y Sudamérica fundado en 1864+, fué la pri

mera institución bancaria que lo utiliz6 en los negocios burs! 

tiles; se utilizó con cierto recelo, ya que el público tenia

cierta preferencia por la letra de cambio, libranzas y pagarés. 

Al consolidarse la República, el Presidente Benito -

Juárez mostr6 empeño en dar al pais una legislaci6n propia que 

sustituyera a las viejas legislaciones españolas como eran las 

Ordenanzas de Bilbao que rigieron en el México Independiente.

Logr6 el Presidente Juárez la promulgaci6n del C6digo Penal -

en i871; con anterioridad había expedido el c6digo de Comer-

cio (C6digo Lares -de Don Teodosio Lares-), de .1854; el pri-

mer libro del c6digo Civil del Imperio de 1866 y el c6digo Ci

vil de 13 de diciembre de 1870. 

+ Por escritura Pública de 2 de Mayo de 1865. 
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La insurrección del general Porfirio Díaz contra el -

gobierno de Juárez, enarbolando por bandera el Plan de la Noria 

y posteriormente con·t:ra el precedido por el Lic. Sebastián Lerdo 

de Tejada, demoró lo que ya era un clamor nacional para que Mé

xico cimentara sus instituciones y tuviera una legislación pro

pia e independiente de las leyes que nos heredara la Colonia. 

El Congreso de la Unión en ejercicio de la facultad -

que le otorgaba el artículo 127 de la Constitución Federal de -

1857, previa a la aprobación de la mayoría de las Legislatu-

ras de los Estados, por Ley de 14 de diciembre de 1883, declaró 

reformada la fracción X del artículo 72 de la propia Cons·t:itu-

ción, en los siguientes términos: 

"Para expedir códigos obligatorios en ·toda la República., de !>1i

neria y Comercio, comprendiendo en éste úl·timo las insticucio-

nes bancarias". 

Como consecuencia de dicha reforma eonstit.ucional el-

20 de Julio de 1884, entró en vigor el código de Comercio de -

·los Estados Unidos Mexicanos, expedido en virtud de la autoriz.§,_ 

ci6n concedida al Ejecutivo Federal por el congreso de la Unión, 
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siendo Presidente de la República el general Manuel González y 

Secretario de Estado y del Despacho de Justicia e Instrucción

Pública, el licenciado Joaquín Baranda. Dicho Código se ocupa 

de los cheques en el Libro Segundo. Titulo Décimo Primero. e~ 

pitulo 15, considerándolos como un mandato de pago. En efec

to, el artículo 918, previene que "todo el que tenga una can-

tidad de dinero disponible en poder de un comerciante o de un

establecimiento de crédito, puede disponer de ella a favor pr2 

pio o de-un tercero mediante el mandato de pago llamado cheque", 

observándose que en dicha Ley Mercantil, el cheque era un sim

ple mandato de pago que podía girarse contra un comerciante -

o de un establecimiento de crédito. El uso más frecuente era -

que se girara contra un comerciante porque las instituciones 

de crédito aún no adquirían un franco desarrollo. 

Establecía dicha ley, entre los requisitos que el eh~ 

que debía contener, la designación del lugar y la fecha de su -

libramiento; el nombre del comerciante, de la sociedad o banco 

a,cuyo cargo se giraba; el nombre de la persona a cuyo favor -

·Se libraba o la expresión de ser al portador; la cantidad que

se giraba expresada por guarismo y por letra y el nombre y la -
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firma del librador. 

En relaci6n a nuestra Ley General de Titulas y Opera

ciones de Crédito vigente no era indispensable que se asentara

en el documento la menci6n de ser cheque ". • • es innecesario por 

que ante todo, hay que precisar la relación jurídica que se 

crea entre el cuen·tahabiente y la instituci6n de crédito, sin -

necesidad de emplear formulismos inútiles". ( 1) 

El articulo 922 de la Ley que se comenta, disponía -

que "los cheques extendidos a favor de persona determinada no -

son endosables y los girados al portador se transfieren por la

simple entrega de los mismos"; esta prohibición opina el maes

tro González Bustamante "es digna de aplauso ••• , porque el che

que nominativo originariamente es refractario al endoso y en 

cuanto al cheque al portador, la simple transmisión produce el 

efecto de que quien lo tiene en su poder, sea quien lo haga - -

efectivo." (2) 

(1) Juan J. González Bustamante "l<:l cheque" México 1974 p. 40. 

(2) Juan J. González Bustamante "El. Cheque" México 1974 p. 40. 
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La ley mencionada señala como requ;isitos para que el 

cheque sea válido, que el lib17ador tenga fondos propios dispo-

nibles en poder del comerciante, sociedad o banco, a lo menos-

por el importe del cheque, en la fecha en que lo gira y que, -

además, esté auto:r:izado para disponer de sus fondos en esa fo!:_ 

ma o sea que no es suficiente con que el librador tenga fondos 

sino que se requiere que la provisión sea a lo menos por el· i!!!. 

porte del cheque el día en que se presente al cobro si se tie-

ne en cuenta que e1 cheque es un document.o que se gira a la vi§_ 

ta y que el librador ha de estar autorizado para girar de ese -

modo, aprovechando los libros talonarios que los comerciantes,-

sociedades o bancos cn·tregaban en cuenta corriente o por depósi 

to .. 

"Es también -comenta Gonzálcz Bus'camunte- digno de eg_ 

comio la regla contenida en dicha I,ey t-1erca1rtil de que los che~ 

ques no son suscept:ibles de aceptac:L6n y de pro·testo como oau--

r.re' con la le·tra de cambio y que el librado no pueda suspender-

o rehusar su pago, alegando que no ha recibido el aviso del li-

brador, s:L éste ·tiene fondos en poder del librado .•• " ( 3) 

(3) Juan .,. 
u. González Bustamante "El Cheque" México 1974 p. 40 .. 



En otros t:.érminos, el libradoJ:: est:.a;~¿)_ f3ielnpre obliga~ 

do a hacer efectivo el documento si se presenta den'cl:o de loEJ -· 

plazos que la ley señala con la excepción de que encuentre c:ue-· 

en el documen·to no se han satisfecho los rcqnis:U:os escenciales, 

debiendo consignarse al dorso la razón que ·::uvo para no pagarse. 

Los plazos para hacer efec·tivo un cheque son: 

ocho días inmediatos a su fecha, si fuere girado 

en la misma plaza a cuyo ·término se agregará un 

día por cada cien kilómetros de dist.ancia en·tre el 

lugar del giro y de la paga, cuando é.st:os fueren -

distintos y si el tenedor de un cheque no lo pre--

senta dentro de los términos estipulados por la ley, 

la consecuencia era que pel~día todas sus acciones y 

derechos contra el librado:t:, si por quiebra o sus-

pensión de pagos del librado,· pos·terl.o:ces a dichos ·

términos dejare de cubrirse el documento. La pro-·

pia Ley Mercantil consignaba como un acto de comer

cio el uso de los cheques según lo previsto en EÜ -

artículo 13, inc:hso So. del C6digo que se comenta. 
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Para acreditar el pago de los chc'<.[U<~s nominativos c~:r.a 

suficiente demostrar con el recibo puesto al dorso, el nombre .. 

de la persona que lo había presentado para su cobro y en cuanto 

a los cheques al por-tador era bas·tan·te el hecho dl) ·tenerlos el·-

librado en su poder. 

En los casos en que el librado se rehusase a pagar el 

importe de un cheque girado a su cargo, procedía la acción de -

regreso que se otorgaba al tenedor par¡;¡ exicJir al librador en

la vía ejecutiva la devolución del impo:r.:·te dcJ cheque y las co

rrespondientes indemnizaciones; en cuan·to al librador, la ley

le o·torgaba las mismas acciones para que, 0jecutivamente, exi--· 

giese al librado que se había rehusado sin causa legal a pagar·· 

el documento, que hiciese efectivo el :LmpoJ:t.:e del mismo con las 

correspondientes indemnizaciones, hecha la salvec'!ad de que la ·

negativa no se fundara en la omisión de algunos requisitos esp~ 

cificados en la propia ley. 

Finalmente, se eximía de responsabilidad al librado 

por el mal uso que se hiciese de los cheques que entregase a 

los cuentahabientes. 
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Fue hast:a las postrimerías del siglo pasado cuando -

el Congreso de la Unión por ley de 3 de Junio de 1896, autori

zó al Ejecutivo Federal para expedir la Ley General de Insti-

tuciones de Crédi·co respetando las concesiones otorgadas al .,-

Banco Nacional de México, al Banco de Londres y México, al Ban 

co Internacional Hipo·tecario de Héxico, así como a otras Ins-

tituciones de crédito es·tablecidas en los Estados, que continu~ 

rían rigiéndose por sus respectivos contratos de concesión y 

esta·cutos sin perjuicio de sujetar se en lo que no se opusiere 

a dichos estatutos o concesiones a la nueva ley y a las demás -

decisiones de carác·cer genera.l que en materia de Bancos se ex--

pidiese. Dicha ley entró en v·igor el 19 de Marzo de 1897. 

Por I"ey de 19 de Junio de 1908 se reformaron diversos 

artículos de la Ley Gen~:r·al de Instituciones de Crédito y la S.§:. 

cretaría de Hacienda y Crédito Público dic·có disposiciones enc_i! 

minadas a establecer con mayo1: claridad la inteligencia de los

preceptos consignados en la ley antes mencionada y entre otros~· 

lo relacionado con que vaJ:ios Bancos de la República expedían -

giros a la orden en esqueletoH dr~ cheques y con timbres corres

pondientes a la letra de cambio, sin que en realidad fuesen eh~ 



139 

ques porque ·tenían el carácter de endosables ni tampoco letras 

de cambio por que en ellos no se expresaba ni la operación de

que procedía el giro ni el término en que había de ser pagado

su valor y como la expedición de dichos cheques ocasionaba grE!_ 

ves irregularidades y causaba perjuicio a los intereses de sus 

instituciones se prohibieron dichos libramientos. 

El lo. de Enero de 1890 entró en vigor un nuevo Cód! 

go de comercio que aún rige, siendo Presidente de la Repúbli 

ca el general Porfirio Díaz y Secretario de Justicia e Instruc 

ción Pública el mismo licenciado Joaquín Bc::.randa. Dicho Códi-

go en el libro 2o. título 9o. capítulo 2o., reproduce textual 

mente el articulado de su antecesor y pox ello :uo merece mayo ..... 

res comentarios. En 1924 se expidió una nueva Ley de Institu

ciones de crédi'co, y establecimient.os bancarios que fué substi 

tuido por la de 31 de Agos·to de 1926. 

En el curso del presente siglo se han dictado algu-

nas disposiciones lega·les de importancia secundaria hasta la -

promulgación de la J,ey General de '.rítulos y Operaciones de Cr~ 

dito de 26 de Agosto de 1932 que al derogar diversos preceptos 
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contenidos en el Código de Comercio de 1889 y en las leyes de -· 

29 de Noviembre de 1897 y 4 de Junio de 1902, en lo relativo -

a cheques, cambio substancialmen·te el anterior concepto que se

mantuvo desde 1884 que consideraba a dicho documento como un -

mandato de pago que podía girarse contra un comerciante o con~~ 

tra una Ins·titución Bancaria al disponer que el cheque sólo pu_§. 

de ser expedido a cargo de una ins·titución de crédito y que el-· 

documento que en forma de cheque se libre a cargo de otras per

sonas, no producirá efectos de tí·tulo de crédito; que sólo pue

de ser expedido por quien teniendo fondos disponibles en una -

institución de crédito proporcione al librador esqueletos espe

ciales para la expedición de cheques, o le acredite la suma dis 

ponible en cuenta de depósito a la vista. (Articulo 17 5) • 

En·tre los requisitos que conforme a dicha ley del -

cheque debe contener, el más importante es que sea una orden -

incondicional de pagar una suma determinada de dinero; que, ade 

más, debe mencionarse que es un cheque en el ·texto del documen

to, así como el lugar y la fecha en que se expida; el nombre-

. del librado el lugar del pago y la firma del librador {Artículo 

176); que a falta de indicación especial, se reputará como lu

gares de expedición y de pago, respectivamen·te, los indicados -
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junto al nombre del librador o del librado y si se indicaran -

varios lugares, se en·tenderá designado el escri·to en primer -

término y los demás se tendrán por no puestos; que si no hu-

biere indicación del lugar, el cheque se reputará expedido en

el domicilio del librador y pagadero en el del librado y si é.§. 

tos tuvieren establecimientos en diversos lugares, el cheque -

se reputará expedido o pagadero en el principal establecimien

to del librador o del librado, respectivamente (Artículo 177). 

Es fundamen-tal para precisar la función jurídica que 

desempeña el cheque en el campo del Derecho Bancario que sea -

una orden incondicional de pagar una suma determinada de dine-

re y que siempre sea pagadero a la vista; que cualquier inser 

ción en con·trario se tenga por no pues·ta; que el cheque pre-

sentado al pago antes del día indicado como fecha de expedí- -

ción debe ser pagado el día de la presentación (Artículo 178); 

que puede ser nominativo o al portador; que el nominativo pue

de ser expedido a favor de un tercero, del mismo librador o -

del librado, pero que el expedido o endosado a favor del libra

do no será negociable; que cuando no se indique en el documen

·to a favor de quien se expide o se emita a favor de persona de-
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terminada y que, además, contenga la cláusula al portador, se -

reputará "al portador" (Artículo 179). 

Los cheques deben ser presentados para su pago den-

tro de los 15 días naturales que sigan al de su fecha si fue-

ren pagaderos en el mismo lugar de su expedición; dentro de -

un mes si fueren expedidos y pagade~os en diversos lugares del 

territorio nacional; dentro de ·tres meses si fuesen expedi-

dos en el extranjero y pagaderos en el ·territorio nacional y -

dentro de tres meses si fueren expedidos dentro del territorio 

nacional para ser pagaderos en el extranjero, siempre que no -

fijen otro plazo las leyes del lugar de presentación (Artículo 

181). 

El cheque debe ser.presentado para su pago en la di-

rección en él indicada y cuando falte esa indicación debe ser -

en el principal establecimiento que el librado tenga en el lu-

gar del pago (Artículo 180); el librador es responsable del

pago del cheque y cualquier disposición en contrario, se tendrá 

por no hecha (Artículo 183); el que autorice a otro para expe

dir cheques a su cargo, es·tá obligado con él en los términos -

del convenio relativo, a cubrirlos has·ta el impor·te de las su--
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mas que tenga a disposición del mismo librador, a menos que --

haya disposición legal expresa que lo libere de esa obligación 

y cuando sin justa causa se niegue el librado a pagar un che--

que, teniendo fondos suficientes del librador, resarcirá a é~ 

te de los daños y perjuicios que con ello le ocasione y la in-

demnización en ningún caso será menos del 20% del valor del --

cheque (Articulo 184). 

Es conveniente señalar que mientras no hayan transcu-

rrido los plazos que establece el ar·tículo 181, el librador no-

puede revocar el cheque (blocage) ni oponerse a su pago¡ que -

la oposición o revocación que hiciere en contra de lo dispuesto 

en este articulo, no producirá efectos respecto del librado si~ 

no después de que transcurra el plazo de presentación (Articulo 

185) que aún cuando el cheque no haya sido presentado o protes-

tado en tiempo el librado debe pagarlo mientras tenga fondos ~~ 

del librador suficientes para ello (Articulo 186); que la mue~. 

te o incapacidad superviniente del librador no autorizan al li-

brado para dejar de pagar el cheque (Articulo 187}; que la de-
-. __ _____ 

claraci6n de que el librador se encuentra en estado de suspen-

si6n de pagos, de quiebra o de concurso, obliga al librado, de~ 
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de que tenga noticia de ello a rehusar el pago (Articulo 188). 

El tenedor puede rechazar un pago parcial, pero si -

lo admite, deberá anotarlo con su firma en el cheque y dar re-

cibo al librado por la cantidad que éste le entregue (Articulo 

189); el cheque presentado en tiempo y no pagado por el libra-

do, debe protestarse a más tardar el segundo día hábil que s:i:-

ga al plazo de su presentación en la misma forma que la letra-

de cambio a la vista y en caso de pago parcial, el protesto se 

levantará por la parte no pagada; si el cheque se presenta en 

cámara de compensación y .el librado rehusa total o parcialmen

te su pago, la Cámara certificará en el cheque dicha circuns-

tancia, y que el documento' se presentó en :tiempo, teniendo esa 

anotación las veces de protesto; que la anotación que el li--

brado ponga en el cheque, de que fué presentado en tiempo y no 

pagado total o parcialmen·te, surtirá los mismos efectos del 

protesto y en los casos a que se refieren los dos párrafos que 

anteceden, el tenedor del cheque deberá dar aviso de la falta-

de pago a todos los signa·tari.os del documen·to (Articulo 190). 

Las consecuencias jurídicas que se producen por no -
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haberse presentado o protestado el cheque en la forma y plazos

previstos en el artículo 181, originan que caduquen las accio-

nes de regreso del último tenedor contra los endosantes o ava-

listas; las acciones de regreso de los endosantes y avalistas

entre sí y la acci6n directa contra el librador y contra sus 

avalistas, si prueban que durante el término de presentación t~ 

vo aquél fondos suficientes en poder del librado y que el che~e 

dejó de pagarse por causa ajena al librado sobrevenida con pos

terioridad a dicho término (Artículo 191); que los términos de 

las acciones a que hemos aludido anteriormente prescriben en 

seis meses contados desde que se concluye el plazo de presenta

ción, las del último tenedor del documento y desde el día si--

guiente a aquél en que pagan el cheque, las de los endosantes -

y las de los avalistas (Artículo 192). 

Dicha ley que se aparta en muchos puntos de lo conte

nido en la Conferencia Internacional de Ginebra para la unific~ 

ción de la legislación sobre cheques, fue redactada por los se

ñores licenciados Manuel GÓmez Morín, Miguel Palacios Macedo y-

.Eduardo suárez, influyendo en su redacción el Reglamento unifo~ 

me de la Haya, y el proyecto de D'Amelio, el de Vivante y el de 
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la Confederación de la Industria. 

A raíz de que entró en vigor la Ley de Títulos, fue 

impugnada de incostitucional argumentándose que el Presidente -

de la República sólo estaba investido de las facultades extraoE 

dinarias que le otorgó el Congreso de la Unión por leyes de 31-

de Diciembre de 1931 y de 21 de Enero de 1932, para legislar-

en las materias de Comercio y Derecho Procesal Mercantil, y de 

Crédito y Moneda, pero no para definir delitos como se hizo en 

el articulo 193 de la propia Ley de Títulos. 

Algunos autores consideran esta objeción, pero la Su-

prema Corte de Justicia de la Nación declaró en jurisprudencia-

firme que "el artículo 193 de la propia Ley General de Títulos-

y Operaciones de Crédito no es·tá afectado de inconstitucionali-

dad, pues la ley de que forma parte, llena los requisi·tos cons-' 

titucionales tanto en su confección como en su promulgación~(4) 

¡ .. 
1 

(4) Tesis 318 del último Apéndice del Semanario Judicial de la 
Federación, Tomo II, página 612. 
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b). DERECHO PENAL.- Especial consideración en los sujetos ac

tivos de delito. 

El Código Penal en su artículo 387 fracción III prevé 

el fraude por títulos ficticios o no pagaderos; el espíritu de 

la ley es el proteger y asegurar las operaciones de crédito, su 

emisión, circulación y pago. Pero, en esta hipótesis no se coro 

prende el libramiento del cheque sin fondos, ya que esta conduc 

ta está prevista como delito en el artículo 193 de la Ley Gene-

ral de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Los elementos del delito de libramiento de cheques sin 

fondos son: 

A). Acción de librar un cheque. 

B). Que el librador no tenga fondos disponibles al ex-

pedirlo, o haya dispuesto de los fondos que tuvie-

re an·tes de transcurrido el plazo de presentación, 

o no tenga autorización para expedir cheques a car 

go del librado. 

C). Que el cheque haya sido presentado en tiempo. 
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Además de estos elementos, podemos hablar de los su

jetos: pues el hombre social, resulta en escencia, el único 

destinatario de las normas jurídicas instituidas, pues él y 

únicamente él es quien concreta en la realidad histórica los -

actos permitidos, exigidos o prohibidos por aquellos. 

A) • Sujeto activo: El au·tor, cómplice o encubridor. 

B). Sujeto pasivo: Tenedor. 

Llámase autor al que pone una causa eficiente para -

la producción del delito, es decir, el ejecutor de una conduc

ta física y psíquicamente relevante. 

Si alguien ejecuta por sí solo el delito, se llama -

simplemente autor: 

de coautores. 

si varios lo originan, reciben el nombre 

Len auxili~res indirectos son denominados cónt!Jlices, 

quienes aún cuando contribuyen secundariamente, su interven- -

ción resulta eficaz en el hecho delictuoso. 

En el sujeto activo, podemos encuadrar al autor, que 

es el girador del cheque, que, a sabiendas de que carece o --
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tiene insuficiencia de fondos lo libra, atentando contra el -

bien tutelado que es la seguridad económica, pues a pesar de -

que las reservas de dinero, propiedad de los clientes y deposi 

tado en las instituciones de crédito, no obstante la posible -

inmovilidad material del depósito, cumplen funciones económi-

cas de circulación en forma rápida, precisamente gr~cias a los 

títulos de crédito y principalmente por el cheque. 

EL ENCUBRIMIENTO. 

Dentro de nuestra legislación penal, el encubrimien

to se encuadra tanto como forma de participación (artículo 13-

fracción IV del Código Penal), cuanto como deli·to autónomo 

(artículo 400 del código Penal). Si se considera a la partici 

pación como la vinculación de los sujetos que intervienen en -

la concepción, preparación o ejecución del delito, evidentemeQ 

te no puede ser considerado el encubrimiento como una forma de 

aquélla, salvo el caso excepcional de que la acción posterior

al delito haya sido acordada previamente. 

Tal como se encuentra recogido en nuestro Código, el-

encubrimiento no integra una forma de participación; la inter-

vención del encubridor es posterior al delito y la participa---
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ci6n requiere, una contribuci6n a la producci6n del resultado. 

con esta breve explicaci6n del encubrimiento, podemos 

tomar elementos, para aseverar que las instituciones de crédito 

(bancos) muchas veces hacen la funci6n de encubridores, pues a

sabiendas de que el cliente tiene fondos insuficientes o con la 

cuenta cancelada, no recogen la chequera como precauci6n mínima, 

además de boletinar la cuenta en las diversas sucursales, a fin 

de controlar al librador y evitar así el problema. 

La realidad es otra, pues en algunas instituciones, 1~ 

jos de ser accesibles y protestar el cheque para ejercer las ac

ciones correspondientes, sino que al contrario, tratan de que el 

cliente desis·ta de su intenci6n de protestar el documento o po-

ner sobre aviso al cliente, claro que puede o no existir el ele

mento llamado dolo. Pero, los señores Gerentes, tratan (de una

manera err6nea) evitar problemas a su cliente tratando de ser 

intermediarios y provocar que éste depósite en la cuenta para 

que el libramiento sea normal. 

En cuanto al sujeto pasivo, es el tenedor, ya que él -
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es el perjudicado en forma directa; cuando se ejercitan las -

acciones correspondientes, y ya en el procedimiento, el tene-

dor será el sujeto activo, y el librador el pasivo. 
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e) EL CHEQUE EN EL DERECHO PENAL COMPARADO. 

La protección penal del cheque se halla específicamen. 

te establecida en las siguientes legislaciones: 

FRANCIA: 

La ley de 20 de Junio de 1865 sancionaba el libramieg 

to de cheques sin provisión previa y además de ciertas sanciones 

fiscales, imponía una multa del 6% del importe del cheque¡ ade--

más un párrafo especificaba que las anteriores sanciones, se--

aplicarían, pero, si tuvieran lugar la aplicación de las leyes -

penales, se aplicarían. Pero según la doctrina sentada por la-

Jurisprudencia el simple libramiento de un cheque no provis·to -

de fondos, no constituía delito, pero podía constituir el deli-

to de estafa del articulo 405 del código Penal francés cuando -

hubiere concurrencia de una "mise en scene", es decir la inter-

venci6n de un tercero. 

La ley de 2 de Agosto de 1917 (1) en su artículo 2o. -

(1) Esta ley, promulgada en época de guerra, se dict6 con un fin 
de defensa nacional para economizar la circulaci6n de los bi 
lletes de banco y robustecer la confianza del público en el
cheque. 
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castigó al que de mala fé librara un cheque sin provisión pre-

via y disponible, o retirase después del libramiento toda o --

parte de la provisión. Lfi pena estableéida era la prisión de-

dos meses a dos años y una multa que no podía exceder del do--

ble del valor nominal del cheque ni ser inferior a la cuarta -

parte de éste. 

Por ley de 12 de Agosto de 1926, artículo 3o., se --

robusteció más aún la protección penal del cheque, se perfiló-

de modo más perfecto la emisión sin provisión y se creó una --

nueva figura del delito, el llamado bloqueo (blocage) del che-

que. 

Así la nu;zva hoy en vigor pena de "mala fé": 

a) • Al que libere un cheque sin provisión previa y -

disponible. 

b). o con provisión insuficiente, 

e). retire después del libramiento toda o parte de la 

provisión, 

d). prohibirse su pago al librado (bloqueo). 

Las penas señaladas son las establecidas para la esta-
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fa por el artículo 405 del c6digo Penal y una multa que no pue-

de ser inferior al importe del cheque. 

Este texto legal ha pasado a constituir el artículo 

66 del decreto-ley de 30 de Octubre de 1935 que ha unificado -

la legislación relativa al cheque. 

El decreto-ley de 24 de Mayo de 1938, introdujo al--

gunas reformas en la legislación sobre el cheque, ha agravado-

la represión del libramiento sin provisión castigando como coa~ 

tor de este delito al que a sabiendas recibiere un cheque no 

previsto. (2) El artículo 67 de este decreto-ley castiga con 

multa de 60,000 a 600,000 francos al librado que indicare una -

provisión inferior a la efectiva. 

Son también aplicables a esta materia las leyes de lo. 

de febrero de 1943, 11 de Enero de 1944 y 28 de Mayo de 1947 -

(2) .Este decreto-ley de 1938 también ha introducido una reforma 
en la represión de la falsedad en cheques. Estos hechos se 
penaban, antes de su promulgación,. como un "crimen" de fal
sedad en materia de comercio o en documento privado: el -
nuevo texto los ha transformado en "delito" castigado con -
las penas del artículo 405, del código Penal. 
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han modificado, generalmente agravándola, la penalidad aplica

ble en los casos de cheque sin provisión. La ley de 17 de No

viembre de 1941 (modificada por ley del 18 de Agosto de 1948) 

relativa al servicio de cuentas corrientes y cheques postales

declara que estos cheques no están sometidos a la regulación -

establecida por la ley de 14 de Junio de 1865 modificada por -

decreto-ley de 30 de Octubre de 1935 y demás disposiciones -

relativas al cheque bancario, sin embargo, las anteriores dis

posiciones relativas a la emisión de cheques efectuada de mala 

fé son aplicables a determinados cheques postales que aquella -

ley especifica. 

Los traveller ;s checks se asimilan a los cheques ordi -

narios. 

BELGICA: 

La ley belga, inspirada en las leyes francesas de - -

1917 y 1926, debida a la iniciativa parlamentaria, fue promulg~ 

da el 25 de Marzo de 1929. 

Antes de la adopción de esta ley, la ley de 20 de Ju-
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nio de 1873 relativa al cheque sancionaba los casos de falta -

de provisi6n con una multa fiscal, sanci6n a la que podfan añ~ 

dirse en casos de gravedad las penas señaladas en el articulo-

509 del C6digo Penal cuando mediante el empleo de maniobras -

fraudulentas el uso del cheque hubiere determinado la entrega

de fondos y valores. 

La nueva ley que ha sido incorporada al C6digo Penal, 

constituyendo su articulo 509 Bis, castiga: 

a). el libramiento de un cheque, a sabiendas, de no

existir provisi6n previa, suficiente y disponible; 

b). ceder un cheque a sabiendas de que la provis~6n

no es suficiente y disponible; 

e). retirar, el librador, a sabiendas, toda o parte

de la provisi6n dentro de los tres meses a partir 

de la emisi6n del cheque; 

d). al librador que con intenci6n fraudulenta, o con

ánimo de perjudicar, hiciere indisponible, en to

do o en parte, la provisi6n del cheque. 

Las penas establecidas son la prisi6n de un mes a dos 
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años y multa de 26 a 3.000 francos. 

PORTUGAL: 

El decreto ley número 13.004, de 12 de Enero de 1927-

sobre el cheque, en sus artículos 23 y 24 pena su libramiento -

cuando presentado el pago en los plazos legales no fuere ínte-

gramente pagado por falta de provisión. A instancia del toma-

dor se impondrá al librador una pena de seis meses a dos años -

de prisión correccional. 

GRECIA: 

La ley 1.338 de 18 de Abril de 1918 sobre el cheque -

en su disposición final, aitículo 29, pena: 

a) • al que li.brare un cheque no teniendo fondos dispo

nibles en poder del librado; 

b). al librador que hubiere postdatado el cheque. 

las penas señaladas son prisión y multa o una de estas penas. 

URUGUAY: 

En el artículo 4o. de la ley sobre el cheque de 24 de 

Marzo de 1919 se dispone que el libramiento de cheque sin provi 
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sión o con provisión insuficiente será penado con prisión de -

dos a cuatro años si el librador no pagare el c~ue al toma-

dor dentro de las veinticuatro horas después del protesto. -

El c6digo Penal vigente no contiene precepto alguno rela·tivo a 

esta materia. 

POLONIA: 

La ley sobre el cheque promulgada por Decreto de 4 -

de Noviembre de 1924 en su articulo 51 pena al librador: 

a). si el cheque no fuere pagado por no existir pro

visión suficiente en poder del librado en el mo

mento de su libramiento: 

b). si hubiere dispuesto de la provisi6n después del 

libramiento del cheque. 

Además de sanciones no penales se impondrá al libra

dor, a menos que el Código Penal señalare pena más grave, la -

de seis semanas de prisi6n y una multa o una de ambas penas. -

Si el librador, al librar el cheque, tuviere motivos para con

tar con una provisi6n suficiente en el momento de su presenta

ci6n y dicha provisi6n faltara por razones independientes de su 

voluntad no incurrirá en pena alguna. 
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BRASIL: 

La ley sobre el cheque de 7 de Agosto de 1912 en su -

artículo 7o. sancionaba al librador de cheques sin provisión s~ 

ficiente en poder del librado con una multa del 10% del importe 

del cheque sin perjuicio de las penalidades en que hubiere pod! 

do incurrir. 

Según la doctrina sentada por la jurisprudencia, en -

el caso de concurrencia de dolo, el libramiento sin provisión -

de fondos constituía una estafa penada en el articulo 338 del -

hoy derogado CÓdigo Penal de 1890. 

El vigente c6digo Penal de 1940 en su artículo 171, -

2o., VI, también prevé especificamente este hecho y castiga co

mo culpable de estafa: 

a). al que librare un cheque sin suficiente provisión 

de fóndos en poder del librado; 

b). al que impidiere su pago. Las penas sefialadas

son de uno a cinco afies de reclusión y multa de -

500.000. 



CUBA: 

Su C6digo de Defensa Social en el ar·tículo 550.21, -

sanciona como culpable de estafa al que con ánimo de defraudar

expida un cheque sin provisi6n de fondos, o después de haber r~ 

tirado dicha provisi6n o retirándola antes de que el cheque pu~ 

da legalmente ser presentado al cobro, o antes de haber anulado 

su expedici6n por cualquiera de las formas que en Derecho proc~ 

dieren. Las penas impuestas son las de privaci6n de libertad -

de un mes y un dia a seis años o multa o ambas penas conjunta-

mente (artículo 549). 

ITALIA: 

El artículo 334 del c6digo de Comercio preceptuaba -

que el que libre un cheque (assegno bancario) sin fecha o con -

fecha falsa, o sin que existiere en poder del librado la suma -

disponible, sería castigado con pena pecuniaria igual al décimo 

de la suma indicada en el cheque, salvo que incurriera en las

penas más graves señaladas en el C6digo Penal. Estas penas a -

que hace referencia el c6digo de comercio eran establecidas por 

el hoy derogado C6digo Penal de 1889 para las defraudaciones. 
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El referido articulo del Código de Comercio ha sido -

derogado por el articulo 116 del Real Decreto de 21 de Diciem-

~re de 1933 sobre el cheque que pena entre otros hechos: 

librado; 

a). el libramiento de un cheque sin autorización del-

b). librar un cheque sin suficiente provisión de fon-

dos; 

e). aisponer parcial o totalmente de la provisión 

después del libramiento del cheque y antes de que 

transcurra el plazo fijado para su presentación. 

Las penas señaladas son una multa y en los casos de -

mayor gravedad la reclusión hasta de seis meses, a menos que el 

hecho constituyere un delito castigado con pena más grave. En

este caso, cuando la emisión irregular del cheque integre una -

maniobra engañosa, se aplicarán las disposiciones relativas a -

la estafa contenidas en el articulo 640 del código Penal. 

CHILE: 

La ley sobre el cheque de 8 de Febrero de 1922 en su

artículo 22 dispone que el librador que expidiere un cheque sin 
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provisi6n de fondos suficiente, en caso de dolo, será castiga

do como culpable de estafa. El dolo se presume si el librador, 

después del libramiento, retirare voluntariamente los fondos -

disponibles, cuando a sabiendas hubiere hecho libramiento so-

bre cuenta cerrada, y cuando teniendo conocimiento de que el -

cheque ha sido protestado por falta de fondos no los hubiere -

consignado en el plazo de treinta dias para efectuar el pago. 

El dolo deja de existir cuando el pago del cheque y

de los gastos por él ocasionados se efectuaren en el menciona

do plazo. 

ARGENTINA: 

El articulo 302 del c6digo Penal castiga como culpa

ble de "delito contra la fé pública" al que diere en pago o -

entregare por cualquier concepto a un tercero, siempre que no

ocurran las circunstancias del articulo 172 (estafa), un che-

que·o giro sin tener provisi6n de fondos o autorizaci6n expre

sa para girar en descubier·to y no abonare el mismo en moneda -

nacional de curso legal dentro de las veinticuatro horas de h~ 

ber sido protestado. La pena es de prisi6n de uno a seis meses. 
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El proyecto del código Penal de 1937 (Proyecto Coll-

Gómez} en su artículo 387, en los~delitos contra el comercio, -

la industria y la economía pública", reproduce exactamente las 

figuras de delito del artículo 302 del vigente Código Penal, 

agravando la penalidad (prisión de seis meses a dos años}. 

El mismo código en el capítulo titulado "Estafas y --

otras defraudaciones" en su artículo 175, castiga con multa al-

acreedor que a sabiendas exija o acepte de su deudor, a título-

de documento, crédito o garantía por una obligación no vencida, 

un cheque o giro de fecha posterior o en blanco. (3} 

Esta disposición con alguna modificación ha sido aco-

gida en el Proyecto Coll-Gómez, en su artículo 220, con el ca--

rácter de extensión usuaria. 

COSTA RICA: 

La ley de 25 de Diciembre de 1902 en su artículo 165 -
--------------------
(3}·Este delito, más que de los caracteres de la defraudación

participa de los de falsedad y más propiamente de la extor
sión. 

En el Proyecto Coll-Gómez se considera que este tipo de de
lito no tiene sentido en el capítulo de defraudaciones y -
que su inclusión en el texto legal responde claramente al -
fin de reprimir una forma de extorsión usuaria. 
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dispone que el que librare un cheque en descubierto o sin aut2 

rizaci6n del librado podrá ser perseguido por estafa si hubiere 

obrado con ánimo de perjudicar. 

El C9digo Penal de 1941 en su artículo 282.17, pena -

como culpable de estafa al que con ánimo de defraudar girare un 

cheque en descubierto o sin autorizaci6n del librado. La pena

señalada (artículo 279) es la de prisi6n de nueve meses a siete 

años y multa de lOO a 5.000 colones, según de la cuantía de la

defraudaci6n realizada. 

RUSIA: 

El c6digo Penal en su artículo 169 pena: 

a). librar un cheque a sabiendas de que no puede ser

pagado; 

b). el bloqueo del cheque por el librador sin motivo

suficiente; 

e). la ejecuci6n por el mismo de cualquier otro hecho 

encaminado a impedir el pago del importe del che

que al tomador; 

d). la cesi6n de un cheque por su tomador a sabiendas 

de la imposibilidad de su pago. 
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La pena establecida es la de privaci6n de libertad -

hasta de dos años. Los mismos hechos cuando han causado un -

perjuicio a una instituci6n, o a una empresa social serán cas

tigados con privaci6n de libertad hasta cinco años. 

El reglamento de 6 de Noviembre de 1929 relativo al

cheque no establece sanci6n alguna, pero la Ley de introducci6n 

de igual fecha aprobando dicho reglamento, en su artículo 2o.,

declara que los Gobiernos de las Repúblicas Federales Soviéti

cas quedan invitados a establecer la responsabilidad penal: 

a). del librador a sabiendas de que el librado no es

tá obligado a pagar el cheque¡ 

b).del librador que sin raz6n legitima revocare el-

cheque o adoptare cualquier otra medida encamina

da a impedir al tomador el cobro de su importe¡ 

e). del tomador que cediere un cheque a sabiendas de

que el librado no está obligado a pagar su impor

te. 

Se trata, pues, de extender a todas las Repúblicas de 
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la u.R.S.S. '-(4)- los preceptos relativos a esta materia cante-

nidos en el Código Penal vigente~ 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA: 

Las legislaciones de varios estados penan el· libra- -

miento de cheques sin 'fondos como delito e-spécial. Entre ellas 

citamos las siguientes: ~.' . 

Nueva York (Legislatura de 1931, Ch. 655). 

Ha modificado la sección 1.292 del código Penal sorne-

tiendo a sus sanciones al que como·agentee, representante emple~ 

do u otros, librara a su favor o en beneficio de otro un cheque-

al descubierto. Esta infracción que antes se castigaba como te~ 

tativa de hurto (larceny) constituye ahora un misdemeanor, (5) -

(4) Sojas Sovietskij so·tsialis·ticheskij Respublik -Unión de Rep.§_ 
blicas soviéticas Socialistas.-

(5) En el Derecho Penal inglés y en el nor-teamericano el "misde
meanor" es una infracción de gravedad media que equivale a -
proximadamente al "delit" del código Penal francés, al "Ve!_ 
gehen" del Código Penal alemán y al delito "menos grave" del 
código Penal español de 1870. 
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y el protesto del cheque se considera como presunci6n de falta 

de provisi6n. 

Utah (Legislatura de 1931, Ch. 28). 

Se ha modificado también la penalidad relativa al --

cheque sin fondos: la ley anterior consideraba su libramiento 

como "misdemeanor punible" con multa cuyo máximo llegaba a - -

299.99 d6lares y con prisi6n de cárcel de distrito hasta de --

seis meses. La ley de 1931 mantiene esta pena cuando el monto 

del cheque no exceda de 50 d6lares, si excediera de esta suma-

la infracci6n constituye una "felony punible" (6) con detenci6n · 

en una prisi6n del Estado hasta un máximo de tres años. 

Ei Estado de Illinois (Legislatura de 1931, página -

447) 

Ha modificado el estatuto que penaba el cheque sin -

fondos como misdemeanor punible con multa de 1.000 d6lares, --

o con ambas penas, extendiendo la imposici6n de éstas al uso -

(6) En el Derecho Penal inglés y en el norteamericano es la "fe
lony" la falta de mayor gravedad, corresponde aproximadamen
te al "crime del c6digo Penal francés, al "Verbrechen" del
C6digo Penal alemán, al "delito grave" del c6d:i:go Penal esp~ 
ñol de 1870. 
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de estos cheques para pagar servicios personales o jornales -

de trabajo. 

En aquellos paises cuyas legislaciones no poseen 

preceptos escenciales para la protección penal del cheque, 

los tribunales, en el caso de libramiento de cheques sin pro

visi6n, aplican generalmente las disposiciones del Derecho P~ 

nal común relativas a la estafa cuando se prueba que el libr~ 

dar obr6 con ánimo de defraudar. 

En Inglaterra, si el que libra un cheque carece ·de

fondos disponibles para su pago en el banco sobre el que ha h~ 

che el libramiento o de autorización para exceder en el giro -

del crédito disponible, a sabiendas de que el cheque no será -

pagado a su presentaci6n, si obra con ánimo de defraudar, pu~ 

de ser culpable del delito de estafa (false pretences) penado

en la sección 32 del Larceny Act de 1916. 

En Alemania el hecho de librar un cheque sin provi-

si6n de fondos cuando se emplean procedimien·tos engañosos sue

le ser considerado por la jurisprudencia como constitutivo del 
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delito de estafa (artículo 263 del Código Penal). (7) 

Son frecuentes las absoluciones, por ausencia de dolo, 

de los que libran cheques en descubierto cuando prueban que en-

el momento de la emisión creían tener fondos suficientes. 

Por tal motivo, para asegurar una represión más efi--

. caz de estos hechos se ha pedido la exclusión de la indagación-

relativa a la existencia del dolo. 

Como en Inglaterra, en los Estados Unidos de Norteam~ 

rica el libramiento de cheques sin provisión de fondos se consi 

dera como constitutivo de un delito de estafa (cheat) realizado 

(7) "La ley, no establece una penalidad especial contra el libra
miento de un cheque en descubierto, pero el hacer esto a sa
biendas puede constituir un delito de estafa" Heinsheimer,
Derecho Mercantil, Madrid, 1933, pág. 297. 

"··· creo erróneamente, que el que extiende un cheque en de~ 
cubierto incurre en un delito de falsedad." Jacobi "La letra 
de cambio y el cheque", Madrid 1930 p. 41. 

"La Jurisprudencia declara constitutivo de estafa la entrega 
de un cheque sin tener cuenta corriente; el descuento de un 
cheque no cubierto por un banco que sólo admite cheques cu-
biertos; la presentación de un cheque falso. "Ebermayer-Lo
be Rosenberg, "Leipziger Kommentar", T. II, Berlín, 1951, -
p. 431. 



170 

mediante pretextos falsos (false pretences), (8) sin embargo-

en algunos Estados, como ya se dijo, existen leyes que penan -

especialmente este delito. 

Otras maniobras delictivas realizadas en materia de-

cheques como el retiro de su provisión, el bloqueo de cheques, 

etc. en lás legislaciones que no poseen, en este punto, una -

regulación pena especial, cuando se efectuaren con ánimo de -

defraudar o mediante empleo ge procedimientos engañosos, po-

drán ser penados de acuerdo con los preceptos de su Derecho P~ 

nal común y, por regla general, con los relativos a_-la repre- -

sión de la estafa. 

(8) 'Wharton 's Criminal Law, T. II, Rochester, N.Y., 1932 -
p. 1717.1 



CAPITULO IV 

a) CLASIFICACION DE LOS CHEQUES. 

l. EL CHEQUE CRUZADO. 

El articulo 197 de la Ley General de TÍtulos y Opera-

ciones de Crédito, regula el régimen jurídico del cheque cruzado. 

Unánimemente se reconoce que esta forma especial del -

cheque encuentra su origen en la práctica bancaria inglesa. (1) 

El cheque cruzado, es aquél que el librador o el ten~ 

dor cruzan con dos líneas paralelas trazadas en el ar.verso, y -

que solamente puede ser cobrado por una institución de crédito. 

(1) La práctica bancaria inglesa, para evitar el riesgo del co
bro de cheques al portador por tenedores ilegítimos, creó ~ 
el cobro de cheque cruzado, inspirándose en la costumbre de 
los banqueros de escribir en el anverso del ·título, en sen
tido diagonal el nombre del banquero presentante en el sis
tema del clearing (cámara de compensación). 

Los libradores del cheque, suponiendo que el tomador habría 
·de entregar el cheque a su propio banquero para cobrarlo, -
solían escribir el nombre de este banquero cruzado en el an 
verso del documento. 

Por este medio se conseguía, efectivamente, una limitación
de la legitimación, en el sentido de que sólo estaba legit! 
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(2} 

El cruzamiento puede ser de dos formas: general o es-

pecial. Es general cuando simplemente se realiza por el trazo-

de las dos líneas paralelas en el anverso del cheque, sin que -

entre dichas lineas se consigne el nombre de la institución de-

cretlito que puede cobrarlo. 

De acuerdo con el articulo 37 de la Ley Uniforme del-

Cheque, y con las legislaciones que los diferentes países han -

adoptado o imitado, el cruzamiento también es general cuando e~ 

tre las dos líneas paralelas se consigna la palabra "banquero" u 

otra equivalente ("banco", "banca", "ins'citución de crédito"). 

mado el banquero cuyo nombre aparecía en el anverso del che
que C'specially crossed cheque"). Más tarde, para facilitar
la transmisión a otras personas que no fuesen clientes del -
banco del tomador, en vez de designar a un determinado ban-
quero, el librador se limi·taba a escribir cruzadas las pala
bras "y compañía" ("and company ó and co."), la explica
ción de por que las firmas bancarias inglesas generalmente -
terminan con la fórmula "& Co." 

(2) En el caso C.e que el librado pague un cheque cruzado a una -
persona que no sea insti·tución de crédito, o no sea la inst_i 
tuci6n de crédito, o no sea la institución especialmen·te de
signada en caso de cruzamiento especial, será responsable del 
pago irregular según proviene el artículo 197 de la Ley Gene
ral de Títulos y Operaciones de Crédito, siendo éste nulo. 
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En nuestro Derecho, aunque el artículo 197 de la Ley General -

de Títulos y Operaciones de Crédito, no prevee esa posibilidad, 

un cheque cruzado en el que se indicará simplemente la palabra 

"banquero" u otra equivalente, debería considerarse como cruz~ 

miento general, ya que no aparece entre líneas paralelas el ~~ 

nombre de la instituci6n de crédito que debe cobrarlo. 

El cruzamiento general produce el efecto de que el -

cheque solamente podrá ser pagado a una instituci6n de crédi·to 

o a un cliente del librado, y que el cheque con cruzamiento -

especial no puede ser pagado por el librado sino a la institu

ci6n de crédito librada, o si ésta es el librado, a su cliente. 

Es decir, en determinados supuestos permite que el cheque cru

zado sea cobrado sin la intermediaci6n de un banco. 

Esta soluci6n es práctica y no controlada en forma -

alguna la esencia del cheque cruzado. 

El cruzamiento general s61o pueden ser cobrados por -

cualquier instituci6n de crédito; el cruzamiento general puede 

transformarse en especial. 

Podemos definir al cheque con cruzamiento general de-
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la siguiente manera: 

"es aquél entre cuyas lineas paralelas no se consigna el nombre 

de la instituci6n que debe cobrarlo". 

El cruzamiento es especial cuando entre lineas parale-

las trazadas en el anverso del cheque se consigna el nombre de -

una instituci6n de crédito determinada. 

Es·te tipo de cheques cruzados, pueden ser cobrados s6 

lo por determinada instituci6n, cuyo nombre aparece en las lí--

neas paralelas cruzadas1 la ley prohíbe borrar el cruzamiento-

y el nombre de la instituci6n. 

Definiendo al cheque con cruzamiento especial concluí-

mos:· "es aquél entre cuyas líneas paralelas se menciona el nom-

bre de una instituci6n de crédito". La. instituci6n mencionada-

será la única que pueda cobrar el cheque. {3) 

{3) En efecto, la finalidad del cruzamiento es la de imponer la 
intervenci6n bancaria en el cobro de los cheques, conside-
rándose que la ins'cituci6n que lo presenta para su pago lo
ha adquirido o de un cliente o de otra instituci6n que en -
todo caso deben merecerle absoluta confianza por el conoci
miento de su solvencia econ6mica. Nuestra Ley de Títulos -
y Operaciones de Crédito no contiene disposici6n semejante-



175 

con el cruzamiento se pretende dotar al cheque de una 

especial garantía contra el riesgo de que pueda ser cobrado por 

un tenedor ilegitimo. 

Por este motivo la ley permite que ·dicha garantía sea 

reforzada, pero no que disminuya o sea suprimida. 

En esta forma, el tenedor de un cheque con el cruza- -

miento general puede transformarse en cruzamien·to especial; pero 

el cruzamiento especial no puede transformarse en el primero. --

Por este motivo, el tenedor de un cheque con cruzamiento general 

puede válidamente consignar entre líneas paralelas trazadas en el 

anverso del documento el nombre de una instituci6n de crédito de-

terminada. 

Por el contrario, el tenedor no podrá borrar el nombre 

a la comentada y, de sus términos literales podría desprenderse 
que en todo caso se requiere la intervención de una institución 
de erédito en el cobro de un cheque cruzado. 

Sin embargo, se considera que el librado en un cheque no ten-
dría por que exigir a uno de sus clientes la intervenci6n de un 
banco para su cobro. 
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de la institución de crédito consignada en un cheque con cruza

miento especial. 

Por iguales razones la ley priva de efectos a todos -

aquellos actos tendientes a suprimir el cruzamiento o a modifi

car el sentido del mismo. 

El cruzamiento del cheque como hemos visto, afecta, o 

mejor dicho, limita la legitimación del tenedor, al impedir que 

el librado lo pague directamente a dicho tenedor. Pero esto no 

significa que el cheque cruzado no pueda circular. Esto es, el 

hecho de que un cheque se encuentra cruzado no impide por sí so 

lo que el tenedor pueda transmitirlo a otra persona de acuerdo

con la ley de circulación propia del título de que se trate. El 

cruzamiento del cheque no impide su negociabilidad. 

como ya se comentó con anterioridad, el cheque cruza

do nació en la práctica bancaria inglesa para prevenir los peli 

gros de extravío o robo de estos documentos cuando son al por-

tador, o a la posibilipad de su cobro por un tenedor ilegítimo; 

algunos autores, olvidándose de esta situación no ven el objeto 

de cruzar un cheque al portador, la explicación es que cruzando 
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un cheque es obvio que aumenta la seguridad en el manejo. 

Sin embargo, es notorio que la seguridad que el che

que cruzado ofrece no puede ser absoluto. En efecto un cheque 

cruzado perdido o robado, puede ser endosado por el ladr6n o -

por la persona que lo encontr6 a un tercero de buena fé, o di

rectamente a un banco. También puede suceder que el cruzamieg 

to sea borrado en forma tan hábil que no se advierta la altera 

ci6n por el librado. 

De otro punto de vista se destaca como ventaja del -

empleo de cheques cruzados, la circunstancia de que al exigir

se legalmente que el pago se haga a través de un banco se faci 

lita la compensaci6n y se evita el uso de dinero efectivo y,

por otra parte, se estimula la costumbre de recurrir a los bag 

cos para efectuar los pagos, lo que redunda en una concentra-

ci6n de capitales en los propios bancos con los beneficios que 

de ésta se deriva para la economía general del país, a través

de la inversi6n de tales recursos en créditos productivos de -

nuevas riquezas y fuentes de trabajo. 

Respecto de la propiedad debe tenerse presente que el 
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cheque pertenece en propiedad al tenedor legitimo del mismo, -

es decir, a la persona a quien se entrega por el librador o a

quien se haya endosado legalmente. 

El banco que lo recibe para ponerlo al cobro tiene -

la posesi6n jurídica de un apoderado, de un representante para 

el cobro¡ pero la obligaci6n de presentaci6n al cobro por 

conducto de un banco no altera la regla de que la propiedad 

del cheque corresponde a su titular legitimo. 

De esta manera, si se encontrasen en poder de un ball 

co cheques cruzados, y ocurriese la quiebra del mismo, estos -

cheques deberían ser devueltos a sus legítimos dueños. 

En el c6digo de comercio argentino en su articulo 819 

establece que son cheques cruzados los que ll~an lineas para-

lelas trazadas transversalmente a su texto, con las indicacio-

nes escri·tas que autoriza el respectivo tí·tulo. 

Las disposiciones de dicho C6digo sobre cheques cru-

zadas han sido tomadas de la ley inglesa de 1882, traducida al 

francés, y de su exposi·tor Barclay. 
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Respecto al cruzamiento general el c6digo de comer-

cio argentino el articulo 820, nos habla de él y prescribe que 

entre las lineas paralelas transversales con las palabras "no

negociable". En este cruzamiento el cheque puede llevar las -

palabras "y compañía" o la abreviatura entre las paralelas -

con o sin palabras "no negociable". 

En los países donde la ley reconoce la existencia del 

cheque cruzado, ostenta el cruzamiento como característica la -

presencia de barras paralelas sobre la faz del documento, entre 

las que pueden insertarse o no determinadas inscripciones. 

Según la ley y práctica inglesa, bastan las dos lí- -

neas o rayas paralelas aunque no tengan el lema "no negociable": 

y es un grave error hacer obligatoria esa cláusula que quita al 

cheque su caracter de efecto negociable. 

En Inglaterra se pueden emplear en el cheque cláusu-

las· modificando la forma como el librado debe entregar los fog 

dos al portador, lo cual no importa contravenir la prohibici6n

de emitir cheques bajo forma condicional. 

La práctica inglesa emplea dos procedimientos de esta 
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clase, el cruzamiento y la cláusula "account payee" (a la cue.!l 

ta del beneficiario). En los Estados Unidos de Norteamérica 

estos procedimientos no han sido materia de sanción legal, y 

la práctica los emplea muy poco. Ha sido señalada la tendencia 

en ese país a ver en el cheque menos un instrumento de pago - -

privado que un instrumento de circulación general. 

El cruzamiento fué consagrado legislativamente, por -

la ley inglesa de 1856 perfeccionado por la de 1958, 1876 y 

1882, e incorporado más tarde a las prácticas bancarias y a 

las leyes de diversos países, entre ellos España, desde la san

ción del Código de Comercio de 1885, la República Argentina -

desde 1889 los países Escandinavos desde 1898 y 1899, y Francia 

desde 1911. 

En las respuestas al cuestionario enviado por el go-

bierno holandés, a raíz de la conferencia de 1910, contenían -

declaraciones favorables al cruzamiento inglés; las contesta-

ciones de la casi totalidad de los países consultados, sólo Al~ 

mania y Austria se inclinaban por otro sistema, el de la cláus~ 

la "Nur Zur Verrechanung". Los Es·tados Unidos de Norteamérica, 
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por su parte contestaron que en el sistema americano no es nec~ 

sario el cruzamiento, por que el pago no es hecho sin la identi 

ficaci6n personal del portador; siendo efectivamente desconoci 

do el cruzamiento de cheques en ese país. 

En la conferencia de la Haya en 1912, las cinco sec-

ciones estuvieron conformes en la conveniencia de incorporar -

a la legislaci6n uniforme del cheque el "crossing" inglés, y -

así se hizo en el título 20 del proyecto, pero reservándose· a

los Estados la facultad de excluirlo en su territorio respecti

vo. 

Antes de la citada ley francesa de 1911, ya existían

en Francia cheques de esa naturaleza, y como la significaci6n -

del cruzamiento era desconocida o muy poco conocida, se agrega

ba a dichos cheques una nota impresa indicando que no eran pag~ 

deros más que a un banquero o a un oficial ministerial. 

En opini6n de Lyon Coen y Renault, esta práctica po-

día· extenderse sin necesidad de una ley que la reglamentara. 

El creador de un título de crédito tiene siempre el -

derecho de estipular quién podrá recibir el pago, y así una es-
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tipulaci6n expresa o tácita en el sentido de que el cheque no -

podrá pagarse más que a un banquero, será válida y el librado -

que pagase a otra persona respondería de ese pago. Sin embargo 

habia quienes entendían, por el contrario, que era un punto di~ 

cutible el de si el empleo de los cheques cruzados era posible-

sin una ley que lo permi·tiera. 

De ahí la ley del 30 de Diciembre de 1911, que com-

pleta con tres nuevos ar·tículos la de 1865 y con un nuevo inci-

so el artículo So. de la ley de 1874. 

Posteriormente, por decreto de Oc·tubre de 1935, las -

mencionadas leyes francesas han sido reemplazadas por las disp~ 

siciones que el mismo decreto contiene, tomadas de la Ley Uni-

forme del Cheque. El Capí·tulo V (4) legisla sobre el cheque-

cruzado. 

(4) La ley Uniforme de Ginebra de 1931, tra'ca en el Capí·tulo V, 
del cheque cruzado y del cheque para abono en cuenta. El -
artículo 37 de la Ley, dispone que el librador o el ·tenedor 
de un cheque puede curzarlo, con los efectos indicados en ~ 
el artículo 38. 

El cruzamien·to se efectúa por medio de dos barras paralelas 
sobre el anverso y puede ser general o especial. 
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Es especial si entre las barras se escribe el nombre de un 
banquero. 

Es general si no contiene entre las dos barras designación 
alguna o contiene la mención "banquero" o un término equi
valente. 

Admite la Ley Uniforme que el cruzamiento general pueda -
transformarse en cruzamiento especial; pero prohibe que -
el cruzamiento especial se transforme en cruzamiento gene
ral. 

La tachadura del cruzamiento o nombre del banquero desig-
nado, se considera como no hecha. En cuanto a los efectos 
a que se refiere el artículo 37, son los siguientes: 

1~) El cheque con cruzamiento general sólo puede ser pag~ 
do por el librado a un banquero o a un cliente del li 
brado: 

2Q) el cheque con cruzamiento especial sólo puede ser pa
gado por el librado al banquero designado o si éste -
es el librado a su cliente; pero de todos modos el -
banquero mencionado puede recurrir a otro banquero p~ 
ra el cobro del cheque; 

3Q) un banquero sólo puede adquirir un cheque cruzado de
uno de sus clientes o de un banquero; no puede cobrar 
lo por cuenta de otras personas que no sea éstas; -

4Q) un cheque que contenga varios cruzamientos especiales~ 
no puede ser pagado por el librado más que en el caso
en que se trate de dos cruzamientos, de los cuales -
uno sea para el cobro por una cámara de compensación; 

SQ) el librado o banquero que no observe las dispociciones 
anteriores responde por los perjuicios hasta una suma
igual al importe del cheque (artículo 38). 

Prescribe además, según la Ley Uniforme del Cheque, en el -
artículo 39, que el librado, así como el tenedor de un che-
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En Inglaterra la inmensa mayoría de los cheques son -

cruzados, y esta extensión del cruzamiento es aún mayor en los 

últimos tiempos; y los banqueros ingleses ·tienen actualmente-

la costumbre cuando un clien·te les pide un talonario de cheques 

de enviárselo con los cheques ya cruzados, a menos que el pedi-

do se hubiera especificado que se querían sin cruzar. 

La Ley inglesa de 1882 establece, en los artículos 70, 

80 y 82, la posición de los banqueros en sus relaciones con los 

tenedores de los cheques cruzados en sus diversas especies y 

con el librado o emisor del tí tul o. Esas ··disposiciones han si 

do reproducidad con algunas variantes de forma, perjudiciales -

ciertamente a su claridad, en los artículos 830 a 833 del códi 

go de Comercio argentino. 

que puede impedir su pago en especie insertando sobre el an 
verso la mención transversal "para acreditar en cuenta", o
una expresión equivalente; en cuyo caso, el librado sólo 
puede liquidar el cheque mediante un asiento en libros (eré 
dito en cuenta, transferencia o compensación). Agrega la-~ 
misma disposición, que la liquidación por asiento en conta
bilidad equivale al pago. 

Por último, dispone que la tachadura de la mención ,"acred.i_ 
tar en cuen·ta" se considera como no hecha; y que el libra
do que no observe las disposiciones anteriores responde de
los perjuicios hasta una suma igual al importe del cheque. 
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El banquero que paga un cheque librado sobre su caja -

o paga a quien no sea banquero un cheque cruzado en forma gene

ral o paga un cheque cruzado especial a un banquero que no sea

el mismo a cuyo nombre fué cruzado, o que no sea el banquero -

autorizado especialmente para el cobro, responderá al librador 

por el importe del cheque e intereses. Esta disposición, que -

corresponde al citado articulo 830, ha motivado diversas criti. 

cas, en vez de la frase "librado sobre su caja" seria expre

sión con mayor propiedad "contra él" (suir lui) "a mi mismo". 

Aparte de esto, la disposición aparece trunca, y re- -

sulta el absurdo de que el banquero que paga un cheque librado-

contra su caja, responde por el importe del cheque y los daños~ 

y perjuicios. La comisión de Códigos, dice, se ha suprimido 

del texto original la referencia al caso del inciso lo. del -

articulo 830 en que el banquero paga un cheque cruzado especial 

mente con el nombre de varios banqueros, caso en que la respon

sabilidad del banquero pagador se explica y comprende perfecta

mente. 

Respecto a la expresión "o paga a quien no sea banque-
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ro", debió decir el legislador "al verdadero propietario", COQ 

forme lo establece la ley inglesa, puesto que pagado el cheque 

cesa toda responsabilidad del librador para con los diversos 

adquirientes del cheque (articulas 616, 735 y 736), y asi 

ningún perjuicio puede sufrir; y pregunta en seguida que po-

dria pretender el librador contra el librado que da cumplimie!!. 

to al mandato de pago; que le pague a él por tercera vez y ~

una tercera al verdadero acreedor o propietario del cheque. 

Seria ilógico, cuando el que cruzó el cheque no fué -

el librador, sino un ·tenedor cualquiera, ¿ con qué podria aquel 

justificar su extraña pretensión?. 

La responsabilidad del banquero, en cualquiera de es-

tos casos, es manifiesta a todas luces, por que hubo descuido,

negligencia o imprudencia dJ su parte y es justo que sufra las

consecuencias de ·su propia culpa; pero cuando esta culpa no le 

es imputable, el banquero que hace el pago queda libre de toda

obligación respecto del propietario del cheque. Asi, si en el

momento de la presentación el cheque no pareciera cruzado, o si 

siéndolo no se notara que las lineas hubieran sido borradas o -
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sufrido alguna adición o modificación de las que no están autQ 

rizadas y el banquero lo paga de buena fé y sin incurrir en 

negligencia, no será respor+sable por su valor, y la validez 

del pago tampoco podrá ser discutida alegando que el cheque era 

cruzado o que siendo cruzado había sido borrado ampliado o alt~ 

rado de un modo que no sea de los permitidos en este título, o

bien que el pago había sido hecho a quien no era banquero, (l?> a

un banquero que no era aquél a cuyo nombre había sido cruzado,-

9 a un banquero no autorizado para cbbrar según los casos. 

Debido a que ordinariamente en Inglaterra, según se di

jo antes los bancos remitían a sus clientes los talonarios de --

cheques ya cruzados ya que el librador tiene en ocasiones nece~~ 

sidad de emitir cheques no cruzados como por ejemplo, cuando pa-

ga a un trabajador su salario, es normal que el librador dé en-

esos casos, instrucciones a su banquero para que pague el cheque 

cruzado sin exigir que se lo presente un banquero. 

Se obtiene este resultado escribiendo al pié del che-

que "páguese al contado" y poniendo la firma. Si el librador

al emitir el cheque anula el "crossing", el banco no podrá exi-
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gir que le sea presentado al cobro por un banquero, y por lo -

mismo, es decir, por que el crossing es una garantia que pro·t~ 

je a todos, aún en un cheque con esa anotaci6n de páguese al-

contado puesta por el librador, el tenedor tendrá la facultad

de poder cobrarlo. 

El C6digo de Comercio español reglamen·ta al cheque 

cruzado en su articulo 541, al establecer: "El librador o 

cualquier tenedor legal de un mandato de pago tendrá derecho -

a indicar en él que se pague a banquero o sociedad de-terminada, 

lo cual expresará escribiendo en el anverso el nombre de dicho 

banquero o sociedad, o solamente las palabras "y Compañia". 

El pago hecho a otra persona que no sea el banquero o 

sociedad indicada, no relevará de responsabilidad al librado -

si hubiese pagado indebidamente". 

N6tese la inflUlencia del Derecho inglés al haber em-

pleado el legislador español los vocablos "y compañia", ya que 

generalmente las firmas bancarias inglesas terminan "y compa--

ñia. 
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El C6digo de Comercio español de 1886, no conocía los 

cheques cruzados, los cuales fueron introducidos porreal ~ecre 

to regulando su empleo el 9 de Enero de 1923. 
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2. EL CHEQUE PARA ABONO EN CUENTA. 

(VERRECHNUNGSSCHEKS, ASSEGNO DA ACREDITARE, A PORTER EN 

COMPTE O POUR VIREMENT) •. 

Se encuentra regulado en el artículo 198 de la Ley Ge-

neral de Títulos y Operaciones de crédito que nos dice que el -

' librador o el tenedor, pueden prohibir que el cheque se pague-

en efectivo, insertando en él la la cláusula "para aobono en -

cuenta". En tal caso, el librado no podrá pagar el cheque, --

sino que tendrá que abonarlo en cuenta al tenedor, si éste 11~ 

va cuenta con el librado, y si no la lleva, en la cuenta que al 

efecto le abra. (5) 

Como el interés de quien convierte el documento en eh~ 

que para abono en cuenta, es que se abone precisamente a la cue~ 

ta de determinada persona, desde la inserci6nde la cláusula re-

lativa el cheque no es negociable, y esta cláusula no puede ser-

(5) Se discute si en estos casos, el banco tiene obligaci6n de -
abrir cuenta al tenedor, en caso de que éste no tenga cuenta 
en el banco. Esta decisi6n es potestativa para el banco, ya 
que puede negarse a abrir la cuenta al tenedor, por que el -
banco tiene el derecho de escoger sus clientes. 
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borrada. 

El banco librado que pague en otra forma que no sea -

abonado el importe del cheque en la cuenta respectiva, es res-

ponsable del pago irregularmente hecho. 

El pago debe efectuarse contra la entrega del cheque,

lo que es lógico si se tiene en cuenta el principio general de 

que el pago de todo título de crédito se hace ~ontra entrega 

del mismo. Si se trata de un cheque nominativo, los bancos - -

exigen, antes de efectuar el pago, que el endosatario se los eg 

dose a ellos, o bien que pongan su recibo del documento. 

La inserción de la cláusul~ 11 pa~a abono en cuenta!: se-

usa para proteger cheques de cuantía que su tenedor manda depo

sitar a la institución de crédito en la que tiene cuenta de--

cheques. convertido el cheque en no negociable, por virtud --

de la cláusula mencionada, su cobro con fines fraudulentos es -

imp0sible. 

En materia del cheque para abono en cuenta encontramos 

importantes diferencias entre la regulación contenida en la --
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Ley General de' Títulos y Operaciones de Crédito y las disposi--

ciones de la Ley Uniforme del Cheque. 

En efecto, el artículo 39 de la Ley Uniforme del Che-

que, establece la posibilidad del empleo de expresiones equiva-

lentes en sustitución de la mención "para abono en cuenta". 

Por el contrario, nuestra ley impone taxativamente el 

empleo de dicha expresión y no admite equivalentes que la subs-

tituyen. 

El artículo 198 de la Ley de Tí·tulos y Operaciones de-

crédito no debe interpretarse de un modo literal y, por consi--

guiente la fórmula "para abono en cuenta' no es una expresión-

sacramental que no pueda subs'cituirse por cualquier o·tra que de 

un modo claro exprese idéntica finalidad. (6) 

Por o·tra parte, el artículo 39 de la Ley Uniforme del-

Cheque, establece que la mención "para abono en cuenta", debe ig 

sertarse transversalmente en el anverso del cheque. En cambio -

la Ley General de TÍtulos y Operaciones de Crédito no impone--

forma ni lugar especiales para la inserción. 

{6) Tranferencia, compensación, no negociable, no a la orden,
no endosable. 
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En la Conferencia de Ginebra se trató de unificar las 

dos clases de cheques: "cheques cruzados" y "cheques para --

abono en cuenta". Como surgieron dificultades, se decidió con 

servar los dos tipos de cheques. 

Cada Estado podía escoger entre admitir los dos o sol~ 

mente uno, pero se tuvo por entendido que los Estados que sólo 

admitieran en·su legislación el cheque "para abono en cuenta"

se comprometían a que el "cheque cruzado" emitido en el extran

jero y pagadero dentro de su territorio producía los mismos 

efectos que la mención "para abono en cuenta" y viceversa. 

La inserción de la cláusula "para abono en cuenta", de 

acuerdo con nuestra Ley General de Títulos y Operaciones de Cr~ 

dito en su artículo 198, produce dos importantes efectos, a sa

ber: 

a). El librador no podrá pagar el cheque en efectivo, 

sino que deberá hacerlo abonando su importe en la 

cuenta que lleve o abra en favor del tenedor. 

El problema en relación con este punto se plantea cuag 

do el cheque se encuentra expedido a favor de una persona que -
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no es clien·te del librado y que consecuentemente, no tiene - -

cuenta en el mismo. 

b). Además, la inserci6n de la cláusula "para abono 

en cuenta" convierte al cheque en no negociable. 

(7} 

Así, pues, el cheque para abono en cuenta, dada su e~ 

lificaci6n de no negociable no puede transmitirse por endoso -

(según lo dispuesto en los artículos 25 y 201 de la Ley Gene--

ral de Títulos y Operaciones de crédito). Excepcionalmente, -

sin embargo, se permite su endoso a una instituci6n de crédito 

para su cobro (artículo 201 de la Ley General de Títulos y Op~ 

raciones de Crédi·to) • El cheque no negociable, podrá transmi-

tirse solamente en la forma y con los efectos de una cesi6n --

ordinaria (artículo 25 de la Ley General de Títulos y Operaci~ 

nes de crédito) • 

( 7) ·La Ley uniforme del cheque, no impone el carácter de "no -
negociable" al cheque para abono en cuenta. En realidad -
la disposici6n de la ley mexicana no tiene una explicaci6n 
razonable. El Proyecto del c6digo de Comercio mexicano -
(artículo 590), corrige el defecto de nuestra Ley de TÍ-
tulos y Operaciones de Crédito. 
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De lo anterior se desprende, además, que el cheque 

para abono en cuenta debe ser siempre nominativo, es decir, e~ 

pedido a favor de una persona determinada, ya que la no nego--

ciabilidad es incompatible con la naturaleza de los títulos al 

portador. 

La cláusula "para abono en cuenta" puede ser puesta -

por el librador, en el momento de la emisión del cheque o, pos-

teriormente, por un tenedor. Como con la cláusula "para abono-

en cuenta" pretende dotarse al cheque de una especial garantía 

contra el riesgo de que el mismo pueda ser cobradd por un tene-

dor ilegítimo, la. ley establece que no puede ser borrada. {8) 

Lo que quiere significar que en caso de que sea -

de hecho borrada, este acto no producirá efectos jurídicos. El 

librado que pague un cheque para abono en cuenta en efectivo o 

contraviniendo las disposiciones legales que regulan la no ne-

gociabilidad, será responsable del pago irregular que se pro--

duzca. 

(8) Artículo 198 de la Ley General de Títulos y Operaciones de
Crédito. 
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La finalidad que se persigue con esta forma especial 

del cheque es la de obtener una garantía de que su importe no 

será pagado en efectivo a ningún tenedor, sino que forzoza- -

mente deberá cubrirse mediante su abono en una cuenta bancaria, 

lo que sin duda dificulta extraordinariamente la posibilidad -

del cobro por tenedores ilegítimos, También sirve la cláusula 

"para abono en cuenta" para estimular la costumbre de valerse 

de un banquero para el propio servicio de caja, dejándole en ~ 

dep6sito los fondos necesarios para ello. 

Sin embargo, esta forma especial del cheque, no eli

mina completamente el peligro de la circulaci6n irregular. Su

principal ventaja estriba en la facilidad de corregir una ano

taci6n contable. 

Francia no crey6 prudente introducir el cheque "para

abono en cuenta" y de ahí que el articulo 39 del Decreto-Ley

del 30 de Oc'cubre de 1935 es·tablezca: 

"Los cheques para abono en cuenta emi·tidos en el extranjero y

pagaderos dentro del territorio francés serán tratados como 

cheques cruzados". 
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Esta forma especial de cheque encuentra su orígen en -

el Derecho Alemán; de aquí es de donde la Ley Uniforme del Ch~ 

que recoge en su artículo 39 de la práctica alemana de incorpo

rar a los cheques la cláusula "nur zue verrechnung", (9) negag_ 

do, además, expresamente todo efecto al tachado de esta cláusu

la. 

El código de Comercio Español de 1886 no recoge la hip~ 

tesis del cheque para abono en cuenta; esto posiblemente se de

be a que en la época de su publicación el uso de estos cheques -

no estaba extendido en la práctica; esto mismo ocurre en la ac-

tualidad, pero ello no significa que semejante cláusula haya de

considerarse como no válida. 

Se trata de una cláusula accesoria relativa al modo de

pago, y que en definitiva no hace sino convertir en obligatoria 

la compensación, evitando el pago en numerario. 

La doctrina discute si esta clase de cheques satisface

o no mejor que los cheques cruzados las necesidades del tráfico-

(9) "sólo para contabilidad". 
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y, que aunque los efec·tos jurídicos sean distintos, ambas espe

cies llegan al mismo resultado práctico; es, a saber: el pago 

del cheque se realiza a una persona o entidad conocida o clien

te del librador. 

En Inglaterra tampoco está regulado el cheque para abQ 

no en cuenta en el "Bill of Exchange"; en los últimos años ha

surgido la práctica de añadir a los cheques las palabras "account 

Payee" y que esto no es una adici6n del cruzado del cheque, sino 

una indicaci6n al banquero pagador de que el importe del cheque

ha de ser abonado en el crédito del portador. 

En cambio. en Italia, el real decreto de 21 de Diciembre 

de 1933, en su artículo 42 reproduce el texto del articulo 39 -

de la Ley Uniforme del Cheque sobre el cheque para abono en cue!!. 

ta, que en italiano se llama "assegno bancario de accreditare" 

("a acreditar"). Comentando este precepto, la cláusula "á acre

ditar" se impone al girado del cheque, que no pague mediante -

desembolso en efectivo al presentador, sino valiéndose de susti

tutivos del pago al contado, como el acreditamiento en cuenta, -

el endoso o la compensaci6n; todos los cuales implican la exis-
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tencia de anteriores relaciones entre el presentador del cheque 

y el librado y, por consiguiente, el conocimiento de la morali

dad de dicho presentador, ·quedando así, excluida la posibilidad 

del pago de otro modo o a otras personas. 
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3. EL CHEQUE DE VENTANILLA. 

Esta forma del cheque es poco conocida, 

se contempla en nues·tra legislación. 

e incluso no -

Se utiliza en el medmbancario para comodidad del clieg 

te, el cual en caso de olvido de su chequera, el banco le propo~ 

ciona los cheques necesarios para librar cargándolos posterior-

mente a su cuenta. El requisito para obtener estos cheques es -

el de tener cuenta de cheques en dicha sucursal. 

Existe una persona que controla los cheques para evitar 

extravíos o duplicidades. Como se ve, el cheque de ventabilla

tiene las características señaladas en el Artículo 176 de la~

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédi·to, rigiéndose así 

por las estipulaciones es·tablecidas para el cheque en general;

es decir la exigencia de pago contenida en el cheque como conse 

cuencia de la orden incondicional que da el librador y de la 

promesa que el mismo hace al ·tenedor del documen·to, debe ser 

atendida mediante el pago de su importe al tenedor legítimo. 

Esta clase de cheque será siempre nominativo para pro·tección 

tanto del cuentahabiente como para el propio banco. 
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4. EL CHEQUE DE CAJA. 

En principio, el cheque no puede ser emitido a cargo -

del mismo librador. En este supuesto no puede hablarse en rea

lidad de una orden de pago dirigida al librado (contenido esce~ 

cial del cheque) sino de una simple promesa de pago del libra

dor. Sin embargo, la ley permite que, excepcionalmente, puedan 

expedirse cheques a cargo del propio librador._ 

En estos casos el cheque pierde su función económico -

jurídica propia, para asumir la del pagaré, que contiene una 

promesa y no una orden de pago y prescinde, consecuentemente, de 

la relación de provisión. Verdaderamente, una orden que sea -

tal en sentido jurídico,· y no sólo en sentido moral, presupone

escencialmente una relación entre dos sujetos cuando menos; es 

to es, entre ordenante y ordenado; de otra manera o no signifi 

caria nada, o significaría que el pretendido ordenante se obli 

ga en realidad directamente, emitiendo substancialmente un pag~ 

ré y no un cheque, en el que tendría la calidad de obligado -

principal y no simplemente obligado de regreso, más aún, la for 

ma del giro contra si mismo, aparece en contraste con la natur~ 
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leza del cheque. 

Contrasta sobre todo con el requisito de la provisión, 

la cual no tiene sentido lógico y práctico si no es concebida

como un crédito del ordenante contra un tercero: de otra mane

ra se confundiría o bien se desvanecería en el concepto de prQ 

piedad patrimonial del ordenante; y~ misma provisión no se-

ría susceptible de ser individualizada o aislada en la inmedi~ 

ta esfera del dominio de éste úl·timo, para algunCllS reflejos -

de orden jurídico, por ejemplo la obligación de proceder a su -

constitución y mantenerla íntegra. contrasta también con la e~ 

cencial f-unción del cheque como simple medio de pago y no como

instrumento de crédito. En efecto, cuando el deudor sea tam- -

bién deudor de la suma destinada al pago, pudiéndose este úl-

timo efectuar directamente, no se comprende el por qué de la -

emisión del cheque. 

Para los efectos de la transferencia monetaria en este 

caso, el cheque serviría como una cualquier promesa de pagar un 

d~Jito. Puede corresponder sin duda a otras f-unciones: pero se 

·trata de funciones falsas, que en cheque la ley o prohibe de -
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modo absoluto, o no quiere que sean cumplidas por el cheque, -

como la dilación de los pagos, o la atribución al acreedor de-

un documento reconoscitivo·de un crédito líquido y exigible.--

(lO) 

.No obstante lo anterior, por razones y exigencias 

prácticas, el legislador ha admitido excepcionalmente la posi-

bilidad de que el cheque, en determinados supuestos sea expedi-

do a cargo del propio librador. Estos cheques reciben en nues~ 

tro Derecho el nombre de "cheques de caja". ( 11) 

Los cheques de caja son precisamente los expedidos por 

instituciones de crédito a cargo de sus propias dependencias --

(sucursales o agencias) (artículo 200 de la Ley General de Tí--

tulos y Operaciones de crédito). Los obstáculos doctrinales an 

tes mencionados se salvan por la ficción de las dependencias 

como entes jurídicos distintos a la matriz. 

(lO) Es jurídica y económicamente explicable el libramiento de 
un cheque sobre sí mismo. 

(11) No son propiamente cheques, sino pagarés a la vista, por
ser librados por una institución a cargo de sí misma. La
observaci6n es fundada, pero la práctica comercial ha co_!l 
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En la prác~ica bancaria se utilizan los cheques de ca-

ja para realizar transferencias de fondos entre las distintas -

sucursales o agencias de una instituci6n de crédito, y ·también-

para efectuar remesas de fondos de una plaza a otra a petici6n-

de sus clientes (giros). 

El artículo 200 de la Ley General de Tí·tulos y Opera--

ciones de Crédito, como condici6n de validez de los cheques de-

caja que sean nominativos y no negociables. 

Así, un cheque de caja al portador no producirá efecto 

de título de crédito y sujetará al emisor de las sanciones est~ 

blecidas por el artículo 72 de la Ley General de Títulos y Ope-

raciones de Crédito. (12) 

sagrado el uso de estos documentos, bajo la forma de che-
ques, como lo reconoce la Ley Uniforme del Cheque, que los 
acepta s6lo cuando se giran de un departamento a otro del
propio banco. Entre noso·tros, los bancos usan los cheques 
de caja, librándolos de sucursal a sucursal o matriz a ma
triz o contra el mismo librador. 

(12) Existe contraindicaci6n ent~e los artículos 200 de la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito y el 143 de la 
Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones -
Auxiliares. 

En efecto, el primero dispone que los cheques de caja debe 
rán ser nominativos. Por su parte el artículo 143 de la -
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Con estas disposiciones se pretende evitar que el che-

que de caja desplace al billete de banco en la circulación fidu 

ciaria, lo que iría en contra del monopolio de emisión constitu 

cionalmente impuesto en favor del Banco Central. (13) 

Ley de Instituciones de crédito y Organizaciones Auxiliares 
establece que queda prohibida la emisión de documentos a la 
vista y al portador que por el crédito de que disfrute el ~ 
emisor sean susceptibles de circular como moneda, pero que
no quedan comprendidos en esta prohibición los cheques li-
brados por las instituciones de crédito a cargo de sus su-
cursales o agencias (cheques de caja), siempre que no sean
emitidos en serie o por denominaciones fijas. Por tanto, -
según el articulo 143 de la Ley de Instituciones de Crédito 
y Organizaciones Auxiliares, pueden emitirse cheques de ca
ja al portador, siempre que no lo sean en serie o por deno
minaciones fijas. 

Se puede considerar, sin embargo, que debe prevalecer la -
norma del artículo 200 de la Ley General de Títulos y Ope-
raciones de crédito. 

(13) Situación contemplada en el artículo 28 Constitucional, el
cual entre otras cosas prohíbe monopolios exceptuando: 
" •.. a la emisión de billetes por medio de un solo Banco
que controlará el Gobierno Federal ••• " 
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5. EL CHEQUE DE VIAJERO. 

(TRAVELLER'S CHECK, ASSEGNO TURISTICO, CHEQUE DE VOYA-

GEUR O CHEQUE DE TOUR;LSME, REISESCHECKS). 

Son cheques expedidos por el librador a su propio ca~ 

go y pagaderos por su establecimiento principal o por las sucu~ 

sales o corresponsales que tenga en la República o en el extra~ 

jero, según lo consigna el artículo 202 de la Ley General de -

Títulos y Operaciones de crédito. 

Los ch<?ques de viajero regulados por nuestra ley tie

nen un doble origen: los cheques circulares del Derecho italia 

no y los cheques de viajero del sistema norteamericano. 

En realidad la institución ha sido tomada de la prác

tica angloamericana, en la que se originó y di[undió el uso de

esta forma especial del cheque. 

El cheque de viajero nació en Italia con el nombre de 

"assegno circolare" (cheque circular) más o menos en la prime-

ra década del presente siglo. 

Para calificarlo se empleó el término "cheque"; ante-



207 

todo para no chocar contra la prohibici6n implícita en las nor

mas del texto unificado sobre los institutos de emisión, las -

cuales concediendo el privilegio a los tres indicados institu-

tos no consentían que se emitieran por ot~os bancos, títulos -

con el nombre de vales: y, también beneficiarse con el trato -

fiscal de favor que la legislación tributaria hace a los che-

ques bancarios. Se agregó la locución "circular", para permitir 

que tal cheque fuese pagadero en cualquier filial del banco emi 

tente. 

En la Jurisprudencia y en la doctrina, las opiniones

se manifestaron discordes sobre la legitimidad del nuevo título, 

que se presentaba como atípico, y sobre la posibilidad de su 

creación, agregándose a los títulos bancarios típicos. Ello 

di6 lugar al Real Decreto de 7 de Octubre de 1923, número 2283, 

dirigido a sistematizar la materia. La cual, hoy, presenta dos 

distintos aspectos; el uno concerciente a los presupuestos de 

emisibilidad del cheque circular: aspecto publicístico, que -

está todavía regulado por el indicado Real Decreto, en sus ar

tículos 9~11 (al que remite el parágrafo del artículo 82 de la 

Ley de Cheques); el otro concerniente al título en sí y por-
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si¡ y este en el privatistico el cual está regulado por los a~ 

tículos 82 al 86 de la Ley de Cheques italiana. 

El cheque circular se distingue del cheque bancario,

puesto que reproduce la estructura del "pagaré" cambiario¡ rnie!l 

tras que el cheque bancario reproduce la estructura de la "letra 

de cambio"¡ en efecto, el cheque cambiario es librado por un 

cliente del banco y contiene una orden de pago¡ mientras que el 

cheque circular es emitido por un banco y contiene una promesa -

de pago, a diferencia del cheque bancario, que corno ya se dijo, 

tiene la estructura de la letra de cambio y no implica obligación 

cambiaría del banco. En consideración de lo anterior, el cheque 

circular es comunrnente aceptado corno medio de pago en sustitu- -

ci6n de la moneda y sirve en particular corno medio para el envio 

o la transferencia de sumas de un lugar a otro. 

Los cheques de viajero están en uso de Estados Unidos

de Norteamérica, Gran Bretaña y muchos paises de Europa contine!l 

tal como Alemania, Suiza, Italia principalmente. 

En Francia se le conoce como "cheque de voyage" y en

Inglaterra y los Estados unidos de Norteamérica corno "traveller's 
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~heck". 

En nuestro país se le denomina "cheque de viajero", -

siguiendo la traducción inglesa y francesa, y no cheque circu-

lar que se emplea en Italia (assegno circolare) . 

La agencia de viajes inglesa "Thomas Cook & Son", - -

utilizó en los Estados Unidos de Norteamérica en 1870 y en In-

glaterra en el afio de 1875, verdaderos cheques de viajero con

el nombre de "Circular Note": se trataba de un juego de docu-

mentos, uno el "Circular Note" propiamente dicho y otro una --

carta de introducción "Letter of indication ,; , ambos necesarios 

para cobrar el importe que documentaban. La "Circular Note" --

llevaba inscritos los de-talles de fecha de emisión, el nombre -

del pasajero y el número de la carta de introducción; era el 

documento que autorizaba al tenedor a librar a la vista una le 

tra contra "Thomas Cook & Soon", de acuerdo con la fórmula im

presa al dorso. La carta de introducción era una presentación

del turista que hacía "Thomas cook & Soon" a los corresponsa-

les extranjeros y llevaba una firma original del titular de la

firma y los números y valor de las "Circular Notes" emitidas. 
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En 1891, en los Estados Unidos de Norteamérica, M.F. -

Beny, empleado de la American Express co., por instrucciones del 

entonces presidente J.c. Fargo, ide6 y registr6 a su nombre un -

documento denominado American Express Traveller's Check, antece

dente inmediato del moderno cheque de viajero. 

En Argen·tina el cheque de viajero no se encontraba le

gislado, asi, el interés para que fuera adoptada esta variedad--, 

del cheque, en el anteproyecto sobre cheques, del doctor Eduar

do Williams, redactado en su carácter de miembro de la Comisión

Reformadora del Código de Comercio, nombrada por el Gobierno de

la Naci6n en 1936, se incorpora a la legislación del pais el 

"cheque de Turismo", reglamentado en dos de sus disposiciones,

los artículos 31 y 32. El primero de éstos establece que los -

Bancos podrán expedir cheques de turismo a su propio cargo y pa

gaderos en el establecimiento principal o sucursales que tengan

en la República o en el extranjero. El segundo prescribe que -

los'cheques de viajero serán extendidos a favor de persona dete~ 

minada y "no a la orden": y que serán pagados previa confronta

ción de la firma del beneficiario con la que aparezca autentica-
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da por la oficina que los haya emitido, pudiendo ser presenta-

dos al cobro en cualquier momento dentro del término convenido 

entre el librador y el tomador. 

Posteriormente, en el Segundo congreso Nacional de -

Derecho Comercial, reunido en Buenos Aires, en 1593, se aprob6 

una ponencia presentada por el delegado doctor Carlos J. VaraQ 

got, previo dictamen favorable de la Subcomisi6n III, por la -

que se declara que debe legislarse en el Código de comercio la 

figura jurídica pertinente del llamado "cheque de viajero". 

En nuestro país se le denomina "cheque de viajero"(l4) 

como ya se dijo, se encuentra reglamentado en nuestra Ley Ge-

neral de Títulos y Operaciones de Crédito del artículo 202 al -

207 que lo define como "Los expedidos por el librador a su pro-

pio cargo y pagaderos por su establecimiento principal o por --

las sucursales o corresponsales que tenga en la República o el 

ext:J;anjero". 

De acuerdo con nuestra ley, el cheque de viajero tie-

ne las siguientes características: 

(14) Octavio A. Hernández. Derecho Bancario. Tomo I p. 269 Mé-
xico 1956 "Aquél emitido por una institución de crédito, -
pagadero en diversos lugares de la república o del extran
jero, por sucursales, agencias o corresponsales de la ins
titución emisora. 
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A. El librador gira el cheque a su propio cargo.(lS) 

En realidad se trata, pues, de una promesa de pa-

go.. Los cheques de viajero son puestos en circu-

laci6n por el librador (o por sus sucursales o c2 

rresponsales) contra la entrega que hace el toma-

dor de su importe. Por eso se habla en la práct.:i:_ 

ca de "compra". 

B. Existe pluralidad en lugares en los que el cheque 

puede ser presentado para su cobro. (16) 

suelen indicarse en listas que al efecto proporci2 

na el librador. Esto es, el cheque de viajero es-

pagadero en varios lugares. (17) 

c. El cheque de viajero es siempre nominativo, (18) -

es decir expedido a favor de una persona determi--

nada cuyo nombre se consigna en el texto del mismo 

(15) Artículos 202 y 204 de la Ley General de Títulos y Operaci2 
nes de Crédito. 

(16) Articulo 202 de la Ley General de Títulos y Operaciones de
Crédito. 

(17) La American Express co., tiene 24,330 lugares en el mundo
que abonan este tipo de cheques. 

(18) Articulo 203 de la Ley General de Títulos y Operaciones de
Crédito. 
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documento. 

En esta forma un cheque de viajero al portador no 

producirá efectos de título de crédito (artículo-

72 de la Ley General de Títulos y Operaciones de-

crédito) y la ins-titución de crédito emisora será 

sancionada por la Secretaría de Hacienda y crédi-

to Público con multa hasta del duplo del valor --

del documento emitido y, además, podrá sufrir la-

revocación de la autorización para operar y la --

clausura de su establecimiento. 119) 

Todo ello con la finalidad de impedir que el che-

que al portador pueda circular como moneda, inva-

diendo el monopolio de emisión otorgado en favor-

del Banco de México. 

D. Se expide por denominaciones fijas, es decir por-

cantidades previamente determinadas como son: cin 

co, diez, quince, veinticinco, cincuenta y cien -

pesos. 

(19) Artículo 143 de la Ley General de Instituciones de Crédito 
y Organizaciones Auxiliares. 
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E. No se establece plazo para su presentaci6n al co-

bro esto es, el tenedor puede presentarlo en cua± 

quier tiempo, mientras no transcurra el plazo de-

prescripci6n, que es de un año. (20~ En este ca

so la instituci6n que pone en circulaci6n cheqdes 

de viajero tiene obligaciones de endosante. Debe 

reembolsar al tomador el importe de los cheques no 

utilizados que este le devuelva. 

Los bancos mexicanos (21) han abandonado la prác-

tica de expedir cheques de viajero de los bancos -

norteamericanos, para la emisi6n de dichos docu- -

mentes. 

Lo anterior posiblemente se debe a que los cheques 

.de viajero de los bancos norteameric~nos que los -

emite ("traveller's check") son tomados como din~ 

ro en efectivo por comerciantes, industriales, etc. 

en casi todo el mundo, por el prestigio tan s6lido --------
(20) Artículos 204 y 207 de la Ley General de Títulos y Opera

ciones de crédito. 

(21) Cervantes Ahumada, Raúl "Títulos y Operaciones de Créc1ito", 
México 1961 p. 147 
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de que gozan internacionalmente, facilitando al -

viajero el no tener que llevar consigo grandes s~ 

mas de dinero por razones de seguridad. 

F. Como f6rmula eficaz de seguridad en el cobro, ~ 

puesta contra los peligros de robo y extravío, se 

ha establecido el sistema de la doble firma. En-

el momento en que el cheque de viajero es entreg~ 

do al tomador éste debe firmarlo en presencia de-

la institución de crédito, sucursal o agencia que 

la ponga en circulación, y estos deberán certifi-

car dicha firma. 

Al realizarse el pago del cheque, el tomador debe 

firmar nuevamente el cheque en presencia de quien 

lo hace. En esta forma el que paga un cheque de-

viajero debe verificar la•autenticidad de la fir-

ma del tomador cotejándola con la que aparezca --

certificada en el documento. (22) 

G. La falta de pago inmediato dará derecho al tene--

(22) Artículo 203 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
crédito. 
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dor para exigir al librador la devoluci6n del i~ 

porte del cheque de viajero, y la indemnizaci6n-

de daños y perjuicios correspondiente, la que en 

ningún caso será inferior al 20% del valor del -

cheque no pagado.(23) 

H. El corresponsal que hubiere puesto en circula- -

ci6n los cheques de viajero 'tendrá las obligaci~ 

nes que corresponden al endosante y deberá rein-

gresar al ·tomador el importe de los cheques no -

utilizados que éste le devuelva. (24) 

I. I,a adopci6n del sistema de la doble firma ha he-

cho que se discuta si el cheque de viajero es o -

no negociable, esto es, si puede o no ser trans-

mi·tido por endoso. La doctrina dominante se in-

clina por la opini6n afirma·tiva. Exis·ten razo--

nes jurídicas y prácticas que permiten afirmar -

(23) Artículo 205 de la J"ey General de Títulos y Operaciones -
de crédito. 

(24) F.rtículo 206 de la Ley General de Títulos y Operaciones -· 
de Crédito. 
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la negociabilidad del cheque de viajero. 

En primer lugar el cheque de viajero es nominati

vo y en los términos del articulo 25 de la Ley -

General de Títulos y Operaciones de Crédito, los

Titules nominativos se entenderán siempre extendi 

dos a la orden, salvo inserci6n en su texto de -

las cláusulas "no a la orden" o "no negociable". 

En segundo término, la ley exige que el que paga

el cheque deberá verificar la autenticidad de la

firma del tomador, pero esta exigencia del cotejo 

no va acompañada de la prescripci6n de que la fi~ 

ma sea puesta precisamente ante la persona que -

paga el cheque. 

Esto es cierto, pero, sin embargo, no debe desco

nocerse que la eficacia del sistema de la doble -

firma exige precisamente que la segunda firma sea 

puesta en presencia de la persona que paga el che 

que de viajero. 
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Existen además, razones prácticas que justifican 

la negociabilidad del documento si se quiere que 

cumpla eficazmente las funciones que originaron

su creación. 

La institución del cheque de viajero tiene fome fin~ 

lidad principal la de evitar los riesgos e incomodidades que ~ 

derivan del transporte personal de dinero efectivo, con la se

guridad adicional del sistema de la doble firma, que reduce las 

posibilidades de cobro por tenedores ilegítimos. 

La institución angloamericana del traveller's check-

es extraordinariamente práctica para turistas. 

Tuvo su origen en la mente de las grandes compañías -

de viajes y de navegación, que la idearon para evitar obstácu--

los a los viajeros, derivados de la necesidad de llevar demasi~ 

do dinero consigo y de efectuar en el extranjero cambios de mo

nedas; el cheque de viajero viene a ponerse al servicio del -

fenómeno social llamado "turismo", así como la carta de crédito 

estuvo al servicio del viajero de antaño, el viajer¿ de hoy - -

quiere como el viajero de ayer, evi·t.ar la necesidad de llevar 
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consigo el dinero que necesita en su desplazamiento. Razones

de comodidad y temor a pérdidas o robos justifican ese deseo. 

El turista necesita, por otra parte, que el procedi

miento que le permite evitar ese acarreo de dinero, le dé, a -

la vez, la seguridad de hacerse del dinero en los lugares y -

momentos que lo necesite. 

En virtud de esas ventajas y funciones, el uso del -

cheque de viajero se ha difundido notablemente en todo el mun

do. 

Se ha destacado que el cheque de viajero es una de -

las instituciones jurídicas comerciales, que requerirían de 

una legislaci6n uniforme, ya que su finalidad asi lo exige. 
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6. EL CHEQUE GARANTIZADO. 

En Inglaterra, un banco estableci6 un ingenioso sis--

tema para dar confianza a sus cheques; el banco hacia la decla-

raci6n de que s6lo entregaba talonarios contra depósitos; en e~ 

da uno de los esqueletos del talonario, el banco anotaba la su-

ma máxima por la que el cheque podría ser librado, y por tanto, 

dentro deesos limites, el tomador podía tener la seguridad de que 

el titulo sería atendido por el banco. 

· Este tipo de cheques fu~ introducido en Italia por la 

práctica bancaria, y se les ha llamado "cheques limitados de 

provisi6n garantizada" o "vademecum". 

En estos cheques el banco es responsable de la exis- -

tencia de la provisi6n; pero no se establece una obligaci6n di-

recta del banco librado a favor del tenedor. 

En M~xico, en 1972 el Banco de Lonres y México, S.A. -

emiti6 el cheque garantizado Serfín, (25) que tiene las fun--

ciones de un propio cheque "certificado", es decir, que el banco 

(25) Las siglas SERFIN significan: Servicios Financieros Integr.§_ 
dos. 
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"certifica" que dicho documento será pagado a su presentación -

por existir la disponibilidad de fondos por el importe del mis-

mo. 

Los formularios del cheque Serfín garantizado sólo se 

entregan a quien previamente tenga cuentas de cheques con dicha 

instituci6n bancaria y mantenga saldos aceptables, además de -

poseer una solvencia moral intachable. 

También se le hace entrega de una tarjeta de present~ 

ción en la que consta el nombre y firma del titular, el número

de tarjeta y de la cuenta de cheques, así como el vencimiento -

de dicha tarjeta. 

El banco celebra contratos con los "proveedores", que 

son los establecimientos comerciales, industriales o de presta

ción de servicios, por virtud de los cuales se obliga a pagar 

a su presentaci6n el cheque garantizado. Ostentan en lugares 

visibles el emblema "Serfin" que significa que toman esos che-

ques. 

En esta forma se ha encontrado un medio cómodo de que 

se acepten cheques personales en el pago de compras de artícu--
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los o de servicios, sin que se pongan en tela de duda la dis-

ponibilidad de fondos del librador. 

A su vez, el banco celebra un contrato de crédito en 

cuenta corriente con su cuentahabiente, distinto del contrato

de cheques tradicional que ya existe de antemano al llevarle -

la citada cuenta de cheques ordinaria. Este contrato se esta

blece por cantidad de dinero determinada, por ejemplo, por - -

veinticinco o cincuenta mil pesos. 

El banco es el acreditante y el cliente es el acre--

ditado. 

como se ha dicho, por virtud del contrato, el banco

entrega al acreditado formularios de cheques Serfin de pago -

garantizado, los cuales deberán ser expedidos con cargo a la -

cuenta de cheques que el banco lleva al acreditado y operará -

este contrato solamente en caso de que los fondos de su cuenta 

de ~heques no cubran las disposiciones realizadas con cheques -

Ser fin. 

Los saldos diarios deudores que aparezcan con cargo -

al acredi·tado, al amparo del contrato, causarán un interés del-
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1.5% mensual. Las cantidades de que hubiere dispuesto el acre

ditado al amparo de este contrato, deberán ser liquidadas den-

tro de un plazo máximo de 15.días. 

La vigencia del contrato es de 180 días y se conside

rará . prorrogada por otros períodos iguales, sin necesidad de-

otro nuevo. Las partes se reservan el derecho de' denunciar el

contrato por escrito en cualquier tiempo en cuyo caso se dará -

por clausurado el crédito y el acreditado devolverá al banco 

los formularios de cheques garantizados y la tarjeta-cheque. 

Los saldos acreedores a favor del acreditado no cau-

sarán intereses. En caso de terminaci6n de contrato, las cant~ 

dades que el banco reciba del acreditado o por su cuenta, serán 

abonadas al pago parcial o total del saldo a su cargo. 

El acreditado es responsable del extravío o del mal -

uso de los formularios de cheques garantizados y de la tarjeta

cheque. Para el control de los formularios de cheques el - -

acreditado se obliga a devolver los inutilizados al solicitar -

nueva dotaci6n. 

En caso de cancelaci6n de la cuenta de cheques, queda 
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expresamente convenido que el banco retendrá un mil pesos en la 

cuenta del acreditado por cada cheque que no haya sido present~ 

~o al banco para su pago. 

La operaci6n de los mismos es muy sencilla ya que al

pagar con cheques garantizados, el tenedor de ellos debemos-

trar su tarjeta para que el tomador compruebe que las firmas -

de la tarjeta y del cheque son idénticas. El importe má)dmo -

de cada cheque es de un mil pesos y deberán ser siempre nomin~ 

tivos, por lo cual no podrán expedirse al portador. 

El beneficiario del cheque debe anotar al reverso del 

mismo el número de la tarjeta del librador. S6lo puede endosaL 

se a instituciones de crédito. 

Esta medida puede ser considerada .como buena, porque

aún cuando su circulaci6n está restringida a la República Mexi

cana, facilita el crédito y restaura la confianza del público -

en el cheque. con el manejo de cheques normales pueden exis- -

tir problemas que comunmente son conocidos como: fondos insufi 

cientes, sobregiros, cuenta cancelada y los problemas que se -

derivan de estas situaciones. 
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Sucede lo contrario al expedir cheques garantizados,-

pues se tiene la seguridad de que el banco los :·pagará a su pre-

sentaci6n, sin que constituya un sobregiro, ya que goza de un -

plazo de quince días para depositar en su cuenta normal de che-

ques las cantidades amparadas por los cheques garantizados que-

haya librado. 

Sin estar previsto por la Ley General de T~tulos y --

Operaciones de Crédito, ha surgido el cheque que puede denomi--

narse "cheque de tesorería", por haberse comenzado a expedir --

por la Tesorer-Ía-Gene:r;a-l-de--1a~--Federaci6n, en pago de sueldos,-

y cuya característica es la de que el beneficiario ha de firmar 

el documento en el momento de para que 

sirva de identificaci6n en el momento de disponer del cheque; -

seguramente es creaci6n de la influencia norteamericana, el eh~ 

que con tal6n anexo, de muy dudosa validez como nos dice Rober-

to Mantilla Melina " ••• en cuanto al supeditar la orden de pago 

a la presentaci6n del cheque, priva dél carácter de incondicio-

nal a la orden de pago que se formula mediante este documento.-

(25) 
(25} Mantilla f.lolina Roberto L. "Síntesis del Derecho Mercan-

til" México 1972. Universidad Nacional Aut6noma de México 
2a. edici6n p. 32. 





CAPITULO V 

EL ENDOSO 

Es una figura escencial en el Derecho Mercantil, pues, 

~de que otra manera podrían transmitirse los títulos de crédito? 

La respuesta se encuentra en el endoso y la entrega -

material del documento suele suceder que los títulos de crédi-

to pueden transmitirse por otros medios, pero cuando esto ocu--

rre no operan los principios mercantiles; (1) en endoso sólo es 

necesario para la transmisión del documento en los títulos nomi 

nativos y a la orden, ya que en títulos al portador la trasmi--

sión del documento en los títulos nominativos y a la orden, ya-

que en titulas al portador la transmisión es por simple entrega, 

sin necesitarse ningún otro requisito. 

Autores como Rotondi, suelen definirlo: "El endoso •.• 

es la declaración escrita de la transferencia del título puesta 

sobre el mismo, de ordinario en su reverso (en francés, endo- -

ssement), suscrita por el endosante". 

(1) Especialmente el de autonomía, que implica la no oponibili
dad del endosatario de las excepciones personales que po- -
drían huberse hecho valer al endosante. 
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Bouteron, lo define: "El endoso consiste en la ins-

cripci6n al dorso del titulo, de la menci6n: Páguese a X, o -

de una menci6n semejante, seguida de la firma". 

Uria nos dice: "El endoso es ••• una declaraci6n-

puesta en la letra, por la que el acreedor transmite a otra -

persona el derecho incorporado al título, mandando que se pa-

gue a la orden de esa nueva persona designada". 

Hernández, "Endoso es el medio legal para transmitir 

los titulos nominativos negociables, que consiste en la orden

escrita, generalmente al dorso del documento, dada por el ten~ 

dor del propio titulo al girado, para que éste pague su impor

te a la persona que indique la orden". 

"Es la operaci6n por la cual se transfiere la propie

dad de las letras de cambio y demás documentos, que conforme a

la ley son endosables". 

El endoso consiste en una anotaci6n escrita en el ti

tulo o en hoja adherida al mismo, redactada en forma de orden -

dirigida al librador "Páguese a la orden de X". 
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El endoso (del latín dorsum, espalda, dorso), suele

escribirse al dorso del documento, pero nuestra Ley General de

Títulos y Operaciones de Crédito no contiene ninguna disposi- -

ci6n que imponga su anotación en ese lugar preciso, pudiendo -

por tanto hacerse en cualquier parte del titulo. Lo único que

la ley exige es que el endoso conste en el titulo o en hoja 

adherida al mismo (articulo 29 de la Ley General de TÍtulos y -

Operaciones de Crédito). 

LOS REQUISITOS DEL ENDOSO. 

El endoso debe ser puro y simple, esto es, incondici2 

nado (artículo 31 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

crédito); Ahora bien, el hGchc de que el endoso se someta a 

una condición no produce su invalidez. 

Establece al respecto el artículo 31 de la Ley Gene-

ral de TÍtulos y Operaciones de Crédito, que se tendrá por no -

escrita cualquier condición a la cual se subordine el endoso. 

El endoso debe ser total, es decir, debe comprender -

íntegramente el importe del titulo. 

El endoso parcial es nulo, dispone terminantemente -
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el articulo 31 de la Ley General de Titulas y Operaciones de -

Crédito. 

El articulo 29 de la Ley General de Títulos y Opera-

ciones de crédito establece que el endoso debe reunir los si--

guientes requisitos: (2) 

a) El nombre del endosa·tario, es decir, de la persa-

na a la que se transmite el titulo; 

b) La clase de endoso (en propiedad, en procuraci6n-

o en garantía) • 

e) El lugar en que se hace el endoso; 

d) La fecha en que se hace el endoso; 

e) La firma del endosan te, es decir, del autor de la 

transmisi6n, o de la persona que suscribe el end2 

so a su ruego o en su nombre. 

(2) No son exigibles todos los que están mencionados, y, en -
cierto modo, ·tampoco están todos los que son. 

Señala la primera fracci6n del articulo anotado, el nombre 
del endosatario, es decir, de la persona a quien se trans
mite el título. Pero el juego de otras normas (artículos-
3D y 32) resulta que si se omite tal nombre, ello no bast~ 
ría para que el endoso dejara de surtir efectos, sino que
se convertiría en un endoso en blanca. 
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Por lo mismo que la omisión del nombre no afecta la validez 
de la transmisión, no importa como se exprese. Es decir, -
la norma no dispone del endosatario, o si bastarán los ape
llidos, o si será preciso que se inserte, en su caso, ínte
gramente, la denominación o razón social. 

Aunque es frecuente, en la actualidad que una persona em- -
plee dos apellidos, ni esto sucede en todos los casos ni -
existe norma que lo exija~ es válido el endoso en que se -
expresa el apellido de la persona a quien se transmite el -
título, y que estará legitimado por el endoso toda persona
que lleve el apellido correspondiente, cualquiera que sea -
su nombre propio. 

Quuzá haya de darse la misma solución al caso de que el en
doso sólo conste lo que normalmente es un nombre propio - -
v. gr.: José, es decir, probablemente no estará legitimada 
cualquier persona, como si fuese un endoso en blanco, sino -
que só~o se legitimará uno que lleve el nombre o el apellido 
de José. 

Consideraciones análogas y soluciones semejantes habrán de -
darse cuando el endoso se realice a favor de una sociedad: -
si se püne una denominación social, y se omite afiadir la in
dicación del tipo social de la sociedad beneficiaria, cual-
quiera que lleve esa denominación, independientemente del ti 
po social que haya adoptado, será considerada como benefi- -
ciaría. 

Lo mismo, obviamente, en el caso de una razón social: prod~ 
eirá efectos el endoso a favor de una comandita o una limi
tada, aunque no se afiadan las siglas que indican el tipo so 
cial. 

Un error en la designación del endosatario no le priva de -
la legitimación respecto del título, si puede indentificar
se como la persona a quien se transmitió; v. gr.: Eduardo
Barrón v., en vez de Eduardo Berrón v. 
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Nos dice Tena (3) "La principal ventaja que trajo CO!l 

sigo el endoso en blanco, y que determin6 su fácil acogida en la 

práctica mercantil, fué la de facilitar en grado sumo la circul~ 

ci6n del título, ya que permite su transmisi6n sin dejar huella-

de su paso en el patrimonio de los sucesivos adquirientes y sin-

compromet.er, por ende, su responsabilidad documental". 

En el sistema adoptado por el c6digo de comercio ar- -

gentino, el endoso es el complemen·to necesario de la "cláusula 

a la orden". Esta funciona por medio del endoso. Su filiaci6n-

está en el Derecho francés. El endoso es, pues, correlativo de-

la cláusula a la orden. 

Referirse al origen del endoso, es hablar del origen -

de dicha cláusula. Antes de la vigencia del c6digo de comercio-

francés de 1807, que estableci6 la cláusula a la orden, como re-

quisito escencial de la le·tra de cambio, se consideraba peligro-

sa la nueva forma de transmisi6n consistente en el endoso del --

titulo, arbitrada por el comercio y consagrada legislativament.e, 

por primera vez y con carácter facultativo, en la Ordenanza fra!l 

(3) "Derecho l>'lercantil Mexicano", México, 1945 T. II, p. 142. 
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cesa de 1673 sobre el Comercio terrestre. 

Aceptada unas veces., para ser rechazada por peligro

sa; librada su inclusi6n a la voluntad de las partes por la -

citada Ordenanza: admitida con cierto recelo, no recibi6 defi 

nitivamente carta de ciudadanía en el Derecho cambiario, hasta 

la promulgaci6n del C6digo francés, que la incluy6 como oblig~ 

toria al detallar en su artículo 110 las enunciaciones que de

be contener la letra de cambio, el cheque y· otros títulos. 

En efecto, el edicto francés de mayo de 1716 prohibi6 

a los particulares el uso de la cláusula a la orden pero fué -

autorizado nuevamente por una declaraci6n del 21 de diciembre -

de 1721. 

Los autores admiten que en difícil precisar cuando n~ 

ci6 en endoso, y reconocen, además que diversos factores han de 

bido preparar su advenimiento; reputándose como elementos pre

cursores, la irretractibilidad de la aceptaci6n, la irrevocabi

lidad del giro y otras circunstancias. 

Los banqueros de Nápoles, al dar recibo a sus clien--
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tes del dinero depositado (fede di credito) consignaban en - -

aquél una constancia en virtud de la cual se obligaban a pagar 

a la persona que indicase el depositante a quien se transmitía 

la "fe del crédito". Los deposita'ntes emitían libranzas sobre 

sus depósitos polizze a favor de determi~ada persona que eran-

órdenes de pago, y los banqueros a su vez delegaban el pago, -

en otro y éste en otro y así sucesivamente. 

Esto se llamaba "girar la polizza". Estas delegaci.Q. 

nes sucesivas fueron, sin embargo, prohibidas por un bando re-

gio de 1449. El endoso fué también en parte producto del giro 

aval, que se usaba en las ferias como elementos de compensa- -

ción entre varios débitos y créditos. 

Los autores franceses pretenden que fué en su país -

donde se arraigó antes que en otros, lo que ocurrió a media--

dos del siglo XVII. 

Savary (4) expresa que el primer juicio sobre el al-

canee del endoso y de la cláusula a la orden se trató en Roma,-

en 1690, siendo abogados Ansaldus por el endosatario y Casaregis 

por el endosante. 

(4) Siguiendo a Ghious Ghio, "Discurso sobre la cláusula a la or
den" Italia 1712 pp 343, 344. 
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Algunos otros autores sostienen que el endoso surgió 

durante el Ministerio del Cardenal Richelieu, pues antes-de és 

te nadie se servía de la palabra "orden". 

La opinión de los franceses es desvirtuable, pues la 

Pragmática Napolitana "Tesis cambii", de 18 de noviembre de-

1607, confirmada por la de 9 de Julio de 1617, prohibía en en 

doso sucesivo en :estos términos "Non si possono girare piú che 

una sola volta ••• ", y antes que esto, la ley de Venecia, de-

14 de Septiembre de 1593, habla ya del giro; y si bien estas -

referencias, en su opinión, correspondían al giro de la polizza, 

mencionado precedentemente, precursor del endoso; y en cuanto

a la innovación, la impuso la práctica y la necesidad contra la 

resistencia como siempre de banqueros y jurisconsu~tos. 

El endoso _no siempre se practicó en la forma actual, -

o sea al dorso del cheque, no obstante que su etimología latina

in, en. dorsum, espalda, hace suponer lo contrario. Antiguamen

te se usaba la expresión "endosar"; y en cuanto a la paternidad 

de la_- palabra"endoso", también se la disputan franceses e italia 

nos, si bien estos últimos denominan el acto con una locución -
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,distinta: "girata", pero no obstante pretende hacer derivar -

el "endoso" de "indorsare", que es italiano. 

El código de Comercio argentino al igual que nuestra 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, no prescribe

el lugar del título en que debe insertarse el endoso. 

En cambio, las Ordenanzas de Bilbao prescribían que

el endoso se debía firmar a la espalda, la Ordenanza francesa

de 1673, que estableció la cláusula "a la orden" con carác-

ter facultativo, disponía que su correlativo, el endoso, de-

bía ser hecho "al dorso del documento"; y así lo determinan -

algunas legislaciones contemporáneas. 

Pero, el endoso al reverso del doctlmen,to proviene de 

las práct.icas y usos mercantiles, que así lo adoptaron por las 

diversas ventajas que ofrece. 

En primer lugar, en razón de hallarse totalmente en

blanco la superficie·posterior del documento, contrariamente -

a lo que ocurre en su cara anterior casi completamente cubier

ta con las enunciaciones pertinentes y las firmas de los que -
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libran, evitando así que por falta de espacio suficiente se re

curra al procedimiento arbitrado por las costumbres y autoriza

do por algunas leyes, de anexar al cheque la llamada "hoja de -

prolongación", "anexo" o "añadido": el "allonge", de los fran 

ceses, el "foglio d'allongamento", de los italianos; el "ver-

bundenes blat" o "anhang", de los alemanes; la "coleta" o "roan 

ga", de que se valían antiguamente los españoles. 

En segundo lugar, tratándose del endoso en blanco, -

(que se tratará más adelante), se evita la posibilidad de que~ 

se atribuya a éste el carácter de calibrador, lo que sucedería 

si su firma apareciese en el anverso del documento. 

En tercer lugar, atendiendo a lo dispuesto en el ar.,..:::

tículo 39 de nuestra Ley General de Títulos y Operaciones de ~

Crédito debe existir continuidad en los endosos; y como el an

verso del documento como ya se dijo contiene datos que son nec~ 

sarios para el manejo del documento, las firmas serían en los -

espacios que quedan libres, perdiendo así la continuidad; pudfuen 

do ser causa de devolución del documento. (causa número 10). 
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CLASES DE ENDOSO. 

La Ley General de TÍtulos y Operaciones de Crédito -

reconoce cuatro (5) tipos de endoso: 

a) Endoso en blanco (articulo 32 de la Ley General -

de 'I'Ítulos y Operaciones de Crédito). 

b) Endoso en propiedad (articulo 34 de la Ley General 

de TÍtulos y Operaciones de Crédito. 

e) Endoso en procuraci6n (artículo 35 de la Ley Gene-

ral de TÍtulos y Operaciones de crédito). 

d) Endoso en garantía (articulo 36 de la Ley General-

de Títulos y Operaciones de Crédito). 

1.- ENDOSO EN BLANCO: 

Es aquél que se hace con la sola firma del endosante, 

en este caso cualquier tenedor podrá: 

a) Llenar el endoso en blanco con su nombre, 

b) Llenarlo con el nombre de un tercero, 

e) Transmitir el cheque sin llenar el endoso (artícu-

los 30 y 32 de la Ley General de Títulos y Opera--

cienes de Crédito). ------------------(5) La doctrina solo reconoce ~res tipos de endoso: endoso en -
propiedad, endoso en procuraci6n y endoso en garantía. La --
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~a principal ventaja que reporta este tipo de endoso 

y que determinó su a~ogida en la prácXica mercantil, fué la de 

facilitar la circulación del titulo, ya que permite su transmi 

sión sin dejar huella en su paso en el patrimonio de los suce-

sivos adquirientes y sin comprometer, su responsabilidad docu-

mental. 

El artículo 32 de la Ley General de Títulos y Opera-

ciones de Crédito nos dice· que el endoso al portador produce -

los efectos de endoso en blanco. 

El endoso en blanco (o el endoso al portador) permi-

te la transmisión del cheque a la orden por simple tradición,-

por su entrega material, como si se tratara de un cheque expe-

dido al portador. Hasta que el endoso en blanco no sea segui-

do de otro endoso, el cheque, circula al portador (mismo caso-

de la cambial). Pero se trata de una situac.ión accidental, 

que no al·tera la na·turaleza de título a la orden impresa al 

cheque en el momento de su creación, naturaleza que vuelve a -

surgir a voluntad de cualquier poseedor, que puede llenar el 

Ley si menciona al endoso en blanco, pero en forma muy secun 
daria no dando categoría de escencial; la explicación más ~ 
lógica de esta situación es que posiblemente en épocas pasa
das era desconocido o poco usado. Actualmente existen nue-
vos tipos de endoso no contemplados por la ley, como p. ej.
colectivo, endoso para abono en cuenta y otros. 
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endoso con su propio nombre o con el de otra persona. Esto es, 

el endoso en blanco o al por·t.ador no transforma al cheque a la-

orden en cheque al portador, entre otras razones por aplicación 

del articulo 21 (6) de la Ley General de Títulos y Operaciones-

de Crédito, que establece en su último párrafo que no se puede-

cambiar la forma de su circulación sino en casos expresamente -

permitidos. 

El código de comercio argentino no lo define ni espe-

cifica concretamente sus características; y al referirse a él, 

en su articulo 627, emplea expresiones anfuiguas. 

En efecto, expresa que cuando el endosatario se limi-

ta a firmar con su nombre o el de la razón social a que perte--

nezca se presume que endosa a la orden del portador, y que este 

endoso contiene el reconocimiento del valor recibido. Debido a 

los términos en que se halla concebido el precepto legal, se ha 

hecho la observación, en primer lugar, de que el endosante para 

usar el nombre de la razón social a que pertenezca, es indispen 

( 6) Articulo 21 ". . • El tenedor del tí tul o no puede cambiar la
forma de su circulación sin consentimiento del emisor, sal
vo disposición legal expresa en contrario". 
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sable que su nombre figure en esa razón social o que tenga el 

uso de la firma social, de acuerdo con lo dispuesto en el ar

tículo 632; y en segundo lugar, que con frase "se presume -

que endosa a la orden del portador", se ha entendido decir que 

el endosatario (más propiamente el portador) adquiere los der~ 

chos que competen al poseedor de todo documento al portador y

de toda cosa mueble habida de buena fé. 

Es posible que esta interpretación esté equivocada y 

lo que la ley ha querido significar con esas palabras, es que

debe presumirse, salvo prueba en contrario que cuando se ha e~ 

dosado en blanco, ese endoso ha sido hecho directamente a fa-

vor del portador; es decir, que antes de llegar el documento

a manos del actual tenedor y con posterioridad al endoso en -

blanco, no hubieron otras negociaciones: el título lo recibió 

el tenedor directamente de la persona que lo endosó en blanco

con su propia firma o de la razón social a que pertenezca, en

uso ·legítimo de las facultades correspondientes. Esta última

disposición armoniza con la disposición del artículo 16, ter-

cer párrafo, de la Ley Uniforme del Cheque de 1930. 
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2.- ENDOSO EN PROPIEDAD. 

El endoso en propiedad transfiere la propiedad del -

cheque y todos los derechos a él correlativos (articulo 18 y -

34 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito). 

Los efectos de este endoso, son los siguientes: 

a). El endosatario adquiere: 

1.- La propiedad del cheque. 

2.- Los derechos cartulares incorporados en el -

titulo. 

Según la doctrina, se considera que los derechos es

tán incorporados en el título de crédito, y su adquisici6n es

posible al tener la propiedad del documento¡ o lo que es igual 

de la posesi6n de buena fé. Por tanto el endoso no constituye 

una cesi6n de derechos, sino una enajenaci6n del documento, -

considerado como cosa. 

El árticulo 20 de la Ley General de Títulos y Opera

ciones de crédito no expresa un concepto diverso, y debe deciE 

se que confirma la doctrina dominante en cuanto habla de tran~ 
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·ferencia de derechos "inherentes" al título. El poner en re--

lieve "inherencia", es claro indicio del pensamiento de cen--

trar en el título el verdadero objeto de la enajenaci6n, y se

explica la referencia expresa a los derechos, con el hecho de

haber querido la ley subrayar el efecto más y econ6micamente -

importante de la enajenaci6n. 

Los derechos "inherentes" son aquellos que resultan -

del tenor literal del documento y los que se originan en su - -

disciplina como título de cr~dito. Es pues obvio como los dere 

chos inherentes al título, se adquieren por el poseedor las re

lativas "cargas" resultantes del título o de la ley. 

a) En primer lugar el endosatario adquiere el dere-

cho de legitimarse, para todos los efectos •• , -

como autorizado para cobrar al librado •••• 

b) El endosatario adquiere el derecho de levantar en 

caso de falta de pago, el protesto contra el mis

mo girado, cualesquiera que puedan ser las conse

cuencias perjudiciales para este último, salvo el 

caso de la cláusula "sin protesto" o "sin gastos". 
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Por tanto, si:el levantamiento del protesto apare

ce como una carga del portador frente a los oblig~ 

dos de regreso en sus relaciones con el girado el

protesto aparece como un derecho subjetivo, o cuan 

do menos como una facultad jurídica inherente al -

titulo ••• 

e) derecho de obtener el pago del girador o de --

los endosantes o avalistas anteriores. 

d) El obligado no puede oponer al endosatario las 

excepciones personales que podria haber puesto a -

los tenedores procedentes. En lo que respecta a 

la reciproca autonomía de los endosos, se aplican

sin notables particularidades los principios que -

son propios no s6lo del derecho cambiario, sino de 

la teoria general de los titulas de crédito ••• El

portador del cheque que sea de buena fé y no haya

adquirido el titulo por culpa grave, no está expue~ 

to a los eventos que hayan viciado la circulaci6n -

precedente, ni las consecuencias de las relaciones 

existentes entre los poseedores existentes y los -
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precedentes, comenzando por las relaciones entre

librador y tomador. · 

Por tanto, el no puede sufrir, a causa de tales -

eventos, ningún perjuicio de los propios derechos 

cartulares. Debe hacerse notar, al respecto, co

rno es·te principio, en si y por si, no constituye

una particularidad característica y exclusiva de

los títulos de crédito. Antes bien él es la ~at~ 

ral consecuencia del fenómeno de la incorporación 

de los derechos ~n el documento, en lo que si se

encuentra la nota típica y carac·teristica de los-

títulos de crGdito. 

Una vez admitido esto y considerados los derechos 

e~~ conexos a aquella cosa mueble que es el doc~ 

mento, se llega a la consecuencia sancionada dire~ 

tamente por los principios del derecho común, por

los cuales la posesión de buena fé de una cosa rnu~ 

ble hace a su poseedor independiente de los actos

o relaciones precedentemente realizados con motivo 
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de la cosa. Naturalmente que es presupuesto es-

cencial de esta tutela del portador el concurso -

de su buena fé, criterio distintivo entre buena y 

mala fé no s6lo sobre el error y en relaci6n con

la diferencia psicol6gica entre los estados de -

ignorancia y conocimien·to, sino también sobre la

base de una valoraci6n de carácter ético. Se sos 

tiene que no se puede considerar de buena fe una

conducta, aún no dolosa en sentido estricto, pero 

dominada sin embargo, por inconsiderada o despro

vista completamente del más mínimo sentido de pr~ 

visi6n y de cautela, que debería ser parte inte-

grante de la probidad de un hombre de negocios de 

tipo medio, solicito, si, principalmente de sus -

propios intereses, pero no del todo indiferente -

a los intereses de otro. 

e) El endosante queda obligado solidariamente al pa

go del cheque frente a los sucesivos tenedores. -

El endoso en propiedad de un cheque, dispone el -

artículo 90 de la Ley General de Títulos y Opera-
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ciones de Crédito (aplicable por reenvío del ar

ticulo 196 del mismo ordenamiento), obliga al~ 

endosante solidariamente con los demás responsa

bles del valor del cheque. 

Además de la función traslativa desempefia el en

doso una función de garantía. Así, la obligación 

cambiaría de cada uno de los endosantes del che

que se agrega a la del librador y de los endo-

santes precedentes, acrecentándose así la serie -

de derechos de crédito inherentes al título. Es

ta obligación tiene en sustancia el mismo conteni 

do de la obligación originaria del librador: ga

rantizar el pago. 

El endosante, sin embargo, puede sustraerse a esta -

responsabilidad solidaria mediante la cláusula "sin mi respons~ 

bilidad" u otra equivalente (artículo 34 de la Ley General de

Títulos y Operaciones de Crédito). 

Ahora bien, para que el endoso en propiedad produzca

plenamente los efectos cambiarías establecidos en la ley, debe-
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hacerse durante su ciclo circulatorio, esto es, antes del uen-

cimiento del título. Después del vencimiento no pueden agre-

garse en el título nuevos títulos de naturaleza cambiaria, y 

todo endoso posterior produce los efectos de una cesión. De -

este modo el legislador ha puesto un prudente obstáculo al co

mercio de títulos impagados que no merecen la tutela cambiaría, 

porque ocasionan el descrédito del deudor sin favorecer la cir

culación. 

Así, el articulo 37 de la Ley General de Títulos y -

Operaciones de Crédito dispone que el endoso posterior al ven

cimiento del titulo produce efectos de cesión ordinaria. 

Tratándose del cheque, el endoso posterior al venci

miento del plazo de presentación señalado en el artículo 181 -

de la Ley de Títulos y Operaciones de crédito o al protesto o -

a las anotaciones que hacen sus veces (artículo 190 de la Ley

General de Títulos y Operaciones de crédito), surtirá también-

efectos de cesión ordinaria. Se dan aquí los efectos, pero no 

la forma de cesión. Esto es, el endoso produce el efecto de 

·transferir la propiedad del cheque, sin necesidad de acudir 
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a la forma de cesión ordinaria ni a la notificación, pero no -

produce efectos cambiarios, e~ consecuencia: 

a) El endosante no responde solidariamente del pago -

del cheque, 

b) El obligado puede oponer al endosante todas las -

excepciones personales que hubiere podido hacer v~ 

ler en contra del endosante (artículo 27 de ·la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito). (7) --------------------
+ Guillermo Cabanellas, "Diccionario de Derecho Usual" Buenos -

Aires 1953. T. II p. 43. 

ENAJENACION. Acto jurídico por el cual se transmite a ot~o
la propiedad de una cosa, bien a título oneroso, como la com 
praventa o en la permuta: o a título gratuito, como en la = 
donación o en el préstamo sin interés. En el concepto gené
rico de enajenación se comprenden además de los contratos -
citados, las disposiciones de última voluntad y todas las -
formas de traspaso o cesión de bienes y derechos. Son enaje 
nables, cuantas cosas están en el comercio, sean corporales~ 
o incorporales, presentes o futuras, sin otras excepciones -
que las expresas de la ley o las genéricas de ilicitud e im
posibilidad. 

Para enajenar se requiere la máxima capacidad jurídica: por
lo cual sólo se permite validamente al propietario o repre-
sentante legal: y cuando, por edad, demencia, prodigalidad
u otra causa, no posea el dueño la facultad de enajenar, y -
exista necesidad de ello, la ley suele exigir autorización -
judicial para cada caso. 

(7) No es admisible que cuando el endoso de una letra de cam- -
bio se hace después del vencimiento de ella, s6lo produce -
los efectos de la cesión, sin que haya obligación de notifi 
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El endoso posterior del titulo no hace perder a éste su ca-

pacidad y carácter de titulo ejecutivo (8) ni produce la pérdi-

da de las acciones cambiarias ejecutivas. 

carla para q.ue sea válida, ya que es el endoso la forma de
la cesión, y la Ley General de Títulos y Operaciones de eré 
dito permite q~e la letra de cambio perjudicada sea endosa= 
da sólo que sin que se puedan producir los efectos jurídi-
cos del endoso, sino los de la casualidad derivada del que
expidió la letra, del cedente o del endosante. 

(8) Si b-ien la cesión ordinaria de un documento mercantil venc!_ 
do, sujeta al cesionario a las excepciones personales que -
el obligado pueda tener en contra de su acreedor inmediato, 
no existe disposición alguna ni razón alguna para que esto
deba hacerse en la vía ordinaria, puesto que no hay previ-
sión legal que haga desaparecer la ejecutividad del docume!l 
to, cuando lo que se cede son, indudablemente los derechos
amparados por el documento, entre los que se cuenta el de ~ 
que se haga efectivo en la vía que la ley asigna, dada su -
naturaleza, y ésta no es otra que la vía ejecutiva, ni exis 
te razón tampoco para que por el hecho de haberse vencido = 
y cedido un documento mercantil, pudiera perder su carácter, 
pues de aceptarse este criterio se llegaría al absurdo de -
que si un documento por vencerse dejara de ser mercan·til, -
no habría juicios de este tipo, ya que no puede cumplirse -
o efectuarse un juicio cuando el documento no ha vencido -
y en el caso del cheque cuando éste no ha sido presentado -
al cobro; simple y sencillamen·te por que no se ha cumplido 
el presupues·to en el cado del documento que no haya vencido 
si el deudor lo pagaría y en el caso del cheque que no se -
ha presentado al cobro, si la institución de crédito lo pa
garía. 

Como ninguna disposición legal le resta el carácter de eje
cutivo a un titulo de crédito, por el hecho de efectuarse -
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un endoso en propiedad con posterioridad a su vencimiento, -
caso en el cual s6lo tiene efectos de cesi6n ordinaria, que
dá oportunidad al demandado de hacer valer todaá las excep-
ciones de carácter personal, sin la pérdida de las acciones
propias de un titulo de crédito, es evidente que tales títu
los endosados después de su vencimiento traen aparejada eje
cuci6n, y es procedente la via ejecutiva para exigir su pa~o. 
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3.- ENDOSO EN PROCURACION. 

Es un verdadero mandato, otorgado por el endosante -

al endosatario. Así, el,articulo 35 de la Ley General de Titu-

los y Operaciones de Crédito establece que el endosatario ten--

drá todos los derechos y obligaciones de un mandatario. 

Se trata de un endoso con efectos limitados, que no -

transfiere la propiedad del cheque al endosatario, al que facu! 

ta simplemente: 

a) Para cobrar el cheque judicial o extrajudicialme~ 

te, 

b) Para protestar el cheque, 

e) Para endosarlo en procuración (articulo 35 de la-

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito). 

Este endoso, dice Greco (9) autoriza a cobrar y ejer-

citar en nombre y por cuenta del endosru1te los derechos inherell 

tes al cheque, no transfiriendo en consecuencia, la propiedad -

(9) Greco, "Curso de Derecho Bancario", 
Cervantes Ahumada), México 1945. 

(traducci6n por Raúl-

"No transfiere al endosatario más que el ejercicio de los
derechos inherentes al título, no la titularidad de ellos, 
y por tanto, tampoco la facul·tad de disponer de ellos me
diante nuevo endoso, que no sea también de mandato". 
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del titulo (lO) 

(10) El articulo 35 de la Ley General de Títulos y Operaciones
de Crédito, constituye al endosatario en mandatario del en 
dosante con tanta amplitud de derechos como la que éste -= 
tenga, tanto en lo que ve a los derechos literales del tí
tulo de crédito como en lo que respecta a los de la rela~
ci6n subyacente, ya que estando en múltiples ocasiones, in 
timamente relacionadas ambas situaciones, no es posible ~~ 
aceptar que el endosatario en procuraci6n solo pueda ejer
citar los derechos literales del título, máxime que en con 
tra de este, en los términos de la fracción IX del artícu
lo So. de la Ley General de Títulos y Operaciones de Créd! 
to, el deudor puede oponer las excepciones personales que
tenga contra el actor y sería absurdo pretender que opues
tas esas excepciones el endosatario en procuraci6n del - -
acreedor estuviera maniatado para defender los derechos de 
su ~epresentado, además de que en derecho no es posible -
concebir un mandato tan especial que sólo se refiera a una 
parte del negocio litigioso para el que se confieraQ 

Corroboran la tesis anterior la pronunciada por la Suprema 
Corte de Justicia, que puede verse en el tomo XCIII, pág! 
na 293 del Semanario Judicial de la Federaci6n, en los si
guientes términos: "... El artículo 35 de la Ley General -
de Títulos y Operaciones de Crédito faculta al endosatario 
al cobro no solo para demandar el pago del documento, sino 
también para oponer excepciones, al contestar la reconven
ci6n opuesta por el demandado· ••• " 

El articulo 35 de la Ley General de'·Títulos y Operaciones
de crédito confiere al endosatario en procuraci6n los dere 
chos y obligaciones de un mandatario, y es cierto que cog 
forme al articulo 2560 del c6digo Civil, el mandatario ti~ 
ne la facultad de tratar a nombre propio o de su mandante, 
salvo acuerdo en contrario entre ellos, pero también el -
mismo artículo 35 de la ya citada Ley de Títulos y OperaciQ 
nes de crédito, dice que el endoso en procuración no trans
fiere la propiedad, y comparando estas disposiciones con el 
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El mandato contenido en el endoso en procuración es revoca-

ble, pero la revocación no surtirá efectos respecto a terceros -

sino que desde el endoso se cancele legitimamente por el propie-

·cario del Titulo (articulas 35 y 41 de la Ley General de Titulas 

y Operaciones de Crédito. (11) 

La muerte o incapacidad supervinien·te del endosante no pro-

duce la terminación del mandato contenido en el endoso en procu-

raci6n (articulo 35 de la Ley General de Títulos y Operaciones-

con-tenido de los artículos 1061 §el C6digo de Comercio y 95 
del c6digo de Procedimientos Civiles no queda otra interpre 
taci6n razonable de lo dispuesto por el articulo 2560 del = 
C6digo Civil, sino la de que"el mandatario podrá tratar el
negocio o negocios para los cuales se le haya extendido po-' 
der en nombre propio o en el de su poderdante, pero no así
comparecer en juicio ejercitando a nombre propio las accio
nes que corresponden al porderante. 

De otra suerte no podria compaginarse lo dispuesto en los -
citados articules del C6digo de Comercio y de Procedimien-
tos Civiles, que obligan a todo el que presente una demanda 
o la contestación, a exhibir con la demanda el poder que -
acredite la personalidad del que comparece o el documento -
o documentos que justifiquen el carácter con el que se pre
senta a juicio el litigante. 

(11) Tena "Derecho Mercantil Mexicano" México 1945 T II p. 146.
"El endosatario al cobro tiene todos los derechos y las 
obligaciones de un mandatario, según lo prevenido en el ar
ticulo 35 de la Ley General de Títulos y Operaciones de cr~ 
dito; es·tos derechos y obligaciones los define el C6digo --
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de Crédito), al contrario de lo.que sucede con el mandato de-

derecho común (articulo 2595, fracciones III y IV del c6digo-

civil.) 

Civil en su articulo 2599 estableciendo que la constitu-
ci6n de un nuevo mandatario para un mismo asunto, importa 
la revocaci6n del primero, desde el dia en que se notifi
ca a éste el nuevo nombramiento. 

En consecuencia, si el endosante del titulo deja de noti
ficar al endosatario la revocaci6n del mandato implícito
en el endoso, queda obligado por los actos que ejecute -
con posterioridad a la revocaci6n, la que no surte efec-
tos respecto del endosante por falta de notificaci6n". 
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4.- ENDOSO EN GARANTIA. 

Este tipo de endoso~ se puede efectuar siempre y cuan 

do los titules sean a la orden, este endoso nace con la necesi-

dad de garantizar un adeudo. 

Pero el más usual es que se constituya la garantía me

dian'ce letras de cambio principalmente c·omo colateral de una op~ 

ración documentada, además, de otro modo: con frecuencia, por -

medio de un pagaré. 

Este endoso también es conocido como "endoso de prenda". 

Se encuentra reglamentado en el articulo 36 de la Ley General -

de TÍtulos y Operaciones de Crédito es·tableciendo que el endoso-

con las cláusulas "en garantía", "en prenda", u otra equivalen-

te, atribuye al endosatario todos los derechos y obligaciones -

de un acreedor prendario respecto del tí.·tulo endosado y los de -

rechos a él inherentes, comprendiendo las facultades que confie

re el endoso en procuración. 

Es decir, que los títulos endosables pueden constitui~ 

se en prenda, como cualquier otro derecho, entregándolos al acre~ 

dor en garantí.a de la obligación del deudor, por lo cual si se --
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llega al vencimiento de la deuda garantizada sin que el deudor 

la haya satisfecho, el acreedqr puede hacer efectivos los de

rechos derivados de los documentos de crédito dados en prenda. 

Por su parte, el artículo 334 de la Ley General de

Títulos Y Operaciones de Crédito establece que, en materia de

comercio la prenda se constituye por el endoso de los títulos

de crédito en favor del acreedor si se trata de títulos ~ la -

orden y la entrega material del documento. 

La doctrina extranjera considera que, tratándose del 

cheque no es admisible el endoso en garantía en el cheque. 

como ya se vi6 en capítulos anteriores entre el che

que y la letra de cambio aparentemente son semejantes: pero·

se determinaron sus diferencias, entre el cheque y el pagaré ~ 

las diferencias son tan marcadas que no dan lugar a confusi6n. 

Principalmente el cheque es un instrumento de pago y 

no de crédito como los otros dos documentos (letra de cambio y 

pagaré). 

Greco nos dice que el endoso en garantía no compagi-
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na con la naturaleza del cheque y con su funci6n de instrumen

to de pago. Efectivamente, el título puede ser transferido con 

el fin de efectuar un pago, no para tardarlo, como sucedería -

cuando el endosatario no pudiese realizarlo de inmediato, sino

que debiese retenerlo a título de prenda hasta la extinci6n de

su crédito. 

La operaci6n es poco usada en la práctica, de acuerdo 

con nuestro derecho, es admisible el endoso en garantía, sien

do aplicable en general a los títulos de crédito y, por tanto

al cheque. (Artículo 36 de la Ly General de Títulos y OperaciQ 

nes). 

Autores como Rodríguez Rodríguez apoyan al citado ar

tículo diciendo que sí se puede endosar en garantía un cheque,

atribuyendo al endosatario la calidad de acreedor prendario in

mediate sobre el cheque y sobre la cantidad que cobre por el -

mismo, considera dos supuestos: 

a) Que espere hasta el límite máximo que la ley permi 

te para la presentaci6n del documento para su pago. 

b) que lo presente al cobro antes de esa fecha limite; 



258 

en apoyo al articulo 343 de la Ley General de Ti

tulas y Operaciones de Crédito que reza: 

"Si antes del vencimiento del crédito garantizado 

se vencen o son amortizados los titulas dados en

prenda, el acreedor podrá .conservar en prenda las 

cantidades que por estos conceptos reciba en sub~ 

tituci6n de los créditos cobrados o amortizados". 

Y otros autores mexicanos como Tena apoyan teorias -

extranjeras, sosteniendo que en nuestro derecho no es posible -

el endoso en garantia del cheque, pues los obligados no podrán-

oponer al endosatario las excepciones personales que tengan ca~ 

tra el endosante (articulo 36 de la Ley General de Titulas y -

Operaciones de Crédito). 
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a) EL PROTESTO. 

El protesto es el acto público y solemne por el cual-

se establece en forma auténtica que el cheque fué presen·tado en 

tiempo y que el librado dejó de pagarlo, total o parcialmente -

( 1). 

Se dice que es público, en cuanto se levanta por un feda·t~ 

rio (notario público) con intervención de testigos; solemne, 

por que ha de efectuarse de acuerdo con las formalidades que la 

ley determina. 

En el caso de pago parcial, el pro·testo se levantará por -

la par·te no pagada. 

(1) Bouteron y Percerou "La nouvelle legislation francaise et
international de la lettre de change, du billet a ordre et
du chéque". París, T. II p. 130: "El protesto es un acto
auténtico que comprueba la negativa del librado a pagar el
cheque a su presentación". Hernández, "Derecho Bancario Me 
xicano. "México, 1956 T. I p. 255: ·Protes·to es el acto 
jurídico solemne, cuyo objeto es comprobar autén·ticamente -
que el cheque ~ue presentado en tiempo para su pago y que -
el librado ho lo pagó total o parcialmente." Rodríguez y
Rodríguez "Derecho Bancario" México, 1968 pp. 244-245: ~ 

El protesto del cheque es el acto público y solemne por el 
que se levanta constancia del requerimiento de pago hecho -
al librado y de la negativa de éste a efectuarlo". 
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El protesto puede ser hecho por medio de notario pú-

blico o corredor público titulado y, a falta de ellos ·por la--

primera autoridad política del lugar. (2) 

,f 'j 

A. La reproducci6n literal del cheque con sus endosos, 

avales y cuanto en él aparezca·;· 

B. El requerimiento al librado para pagar el cheque;-

c. Los motivos de la negativa del pago; 

D. La firma de la persona con quien se entienda la di-

ligencia o la expresi6n de su imposibilidad o resis 

tencia a firmar, si la hubiere; 

E. La expresi6n del lugar, fecha y hora en que se praE_ 

tique el protesto; 

F. La firma de quien autoriza la diligencia. (Articu-

los 148 y 196 de la Ley General de Títulos y Opera-

(2) El supuesto de que en ausencia de notario o corredor público 
titulado se acude a la primer autoridad política del lugar,
es poco frecuente que se suceda, pues el banco tiene la obli 
gaci6n de protestar el documento, consistente en la leyenda: 
"Presentado para su cobro habiendo sid_o devuelto por •.••..••. 
(seanota la causa, pudiendo ser fondos insuficientes, cuen
ta cancelada, etc.) fecha, nombre de 1¡;¡, instituci6n que lo
protesta y seguido de dos firmas autorizadas de funcionarios 
bancarios. 
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El,pr~testo deberá notificarse a todos los signata--

rios del cheque. Al efecto el notario, corredor o autoridad -

política que au~orice el protesto, deberá remitir a los igna-
' 

tarios que residan en el mismo lugar en que se despachó la di-

ligencia los instructivos correspondientes, al día siguiente -

de haberse practicado el protesto. 

A los signatarios que residan fuera del lugar en que 

se levantó el protesto les será remitido el instructivo por --

correo certificado y a las direcciones indicadas por ellos en-

el cheque (artículos 155 y 196 de la Ley General de Títulos y-

Operaciones de Cré,c:li to} • 

En el acta de protesto referida deberá hacerse cons-

tar que ha sido notificado ~ todos los signatarios en la forma 

indicada (artículos 155 y 196 de la Ley General de Títulos y -

. Operaciones de. Crédito}. 

:La fal·ta de notificación sujeta al responsable al --

resárcimiento de los daños y perjuicios que la omisión o reta~ 

do del aviso causen a los obligados en vía de regreso, siempre 

que estos hayan cuidado de anotar en el cheque sus respectivas 
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direcciones (artículos 155 y 196 de la Ley General de Títulos

y Operaciones de crédito). Como se observa, la falta de noti

ficaci6n del protesto no es requisito para el ejercicio de las 

acciones de regreso, ya que su omisi6n o inoportunidad solameQ 

te producen el efecto de sujetar al responsable a la obliga-

ci6n de resarcir los daños y servicios que se causen por di-

chos motivos a las personas a las que debía haber sido notifi

cado. 

El notario, corredor o autoridad política que haya -

levantado el protesto, retendrá el cheque en su poder todo el

día en que la diligencia se practic6 y el siguiente, teniendo

el librador durante ese tiempo el derecho de presentarse a sa

tisfacer su importe más los intereses moratorias y los gastos

de la diligencia (artículos 149 y 196 de la Ley General de -

Títulos y Operaciones de Crédito). 

El librador y los endosantes de uncheque protestado, 

podrán exigir, una vez que tengan conocimiento del protesto, -

que el tenedor reciba el importe del cheque con los gastos le

gítimos y a que se le entregue el documento y la cuenta de ga~ 
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tos respectiva (articules 156 y 196 de.la Ley General de Títu

los y Operaciones de Crédito) •. 

En este supuesto cuando concurrieren a hacer el pago 

el librador y endosantes será preferido el librador y concu- -

rriendo solo endosantes, s6lo el de fecha anterior (articulos-

156 y 196 de la Ley General de Titulas y Operaciones de cré-

dito). 

Es decir, se prefiere el pago de la persona que con

dicho acto libera a mayor número de obligados en el cheque. 

En materia de protesto existe una dife~encia impor-

tante entre la regulaci6n establecida para la letra de cambio -

y el cheque. De acuerdo con el articulo 140 de la Ley General

de Títulos y Operaciones de Crédito ningún otro acto puede su

plir al protesto para establecer en forma au·téntica que la le

tra fué presentada en tiempo y que el obligado dej6 total o -

pareialmente de aceptarla o pagarla. 

Por el contrario, en materia del cheque la ~ey Gene

ral de Titules y Operaciones de crédito admite en.sustituci6n-
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del protesto otros actos comprobatorios de la falta de pago, -

total o parcial. 

surten los mismos efectos del protesto: 

a) La anotación que el librador haga en el cheque (o 

en hoja adherida al mismo), en sentido de que le-

fué presentado en tiempo y de que no lo pagó, to-

tal o parcialmente; 

b) La certificación de la cámara de Compensación en-

que el cheque fué presen·tado, en el sentido de --

que el librado se negó a pagar, total o parcial--

mente, el cheque no obstante su oportuna presenti=!. 

ci6n (articulo 190 de la Ley General de Titules -

y Operaciones de Crédito.(3) 
----------------
(3} El articulo 15 del Instructivo de las Instituciones de crédi 

to para Hacer uso del Servicio de Compensación Local del Ba~ 
co de México, de 4 de Abril de 1962 dispone: · 

"Los documentos-devueltos serán exhibidos por los delegados .. 
al liquidador del servicio o a la persona que haga sus ve
ces, para que se haga constar la presentación en tiempo y -
no pago, de conformidad con lo dispuesto en los articules -
182 y 190 de la Ley Genergl de Titules y Operaciones de - -
crédito, bastando al efecto el sello que en tal sentido es
tampa el Banco de México, S.A., en los volantes de devolu-
ción, sin perjuicio de que dicho banco firme tales constan
cias, a solicitud de parte interesada, cuando asi lo requi~ 
ra algún trámite judicial o administrativo". 
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En estos dos casos, el tenedor del cheque deberá dar 

aviso de la falta de pago a ·todos los signatarios del titulo -

(articulo 190 de la Ley General de Títulos y Operaciones de --

crédito). 

En materia de cheque no es admisible la dispensa del 

protesto o de los actos que legalmente lo substituyen mediante 

la inclusi6n de la cláusula "sin protesto" o "sin gastos", a -

que se refiere el articulo 141 de la Ley General de Títulos y-

Operaciones de Crédito, aplicable en materia de letra de cam--

bio. 

En efecto, el articulo 196 de la Ley General de Ti--

tulos y Operaciones de Crédito excluye expresamente la enumer~ 

Por su parte, el articulo 11 del Reglamento de Servicio de 
Compensaci6n por zona~ Nacional del Banco de México, S.A., 
de 11 de Diciembre de 1958 establece: 

"En los casos de devoluci6n de documentos por falta de fog 
dos o por no llevar estos algún requisito legal, los ban-
cos librados los devolverán con un volante que especifique 
la causa de la devoluci6n y el Banco de México, S.A. a su
recibo, procederá a cargar su importe al ceden·te, valor a
la fecha de abono, insertando una nota en el docun\ento pa
ra los efectos del párrafo tercero del articulo 190 de la
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito". 
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ci6n de los artículos que regulan el régimen de la letra de -

cambio, aplicables en lo conducen·te al cheque, al artículo -

141 de la propia ley, y como dicha enumeración es limitativa 

y restrictiva , debe entenderse que el legislador tuvo la in-

tenci6n de excluir su aplicación al cheque. (4) 

(4) Por el contrario, el artículo 43 de la Ley Uniforme del -
Cheque, establece que el librador, un endosante o un ava
lista puede, por la cláusula "retorno sin gastos", "sin -
protesto", o cualquiera otra cláusula equivalente, ins-
crita en el título y firmada, dispensar al portador de -
formalizar para ejercitar sus recursos un protesto o una 
comprobación equivalente. 





267 

LA CAMARA DE COMPENSACION. 

El surgimiento de las Cámaras de compensación tiene -

dos momentos históricos: uno, los antecedentes primitivos, que 

son inciertos y otro, la etapa moderna en la que varios países

consideran ser la cuna de estas instituciones ya que Italia, --

Francia e Inglaterra, afirman ser los 

a las mismas. 

íses que dieron origen-

Las reuniones de los argentarii en Roma,_bajo losar~

cos del pórtico de Jano, tienen características semejantes a -

las reuniones celebradas con posterioridad en las ferias espa-

ñolas, francesas e italianas. 

Algunos autores opinan que el antecedente, son las -

ferias de cambio francesas e italianas que se celebraban bajo -

la dirección de un magistrado, hacia el siglo XVI, se habla de

las de Lyon y otras ferias francesas, italianas y alemanas, des 

de los siglos XII, XIII y hasta el siglo XVIII. 

En esas ferias los banqueros y comerciantes se reunían 

el primer día para presentarse mutuamente los documentos con ob-· 

jeto de determinar si eran aceptados o no, dejando para el día -
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siguiente la aclaraci6n de los asuntos que por no haber alcan

zado el tiempo, no se habían tratado y en el tercer dia, se e~ 

lebraba el cierre de los negocios tratados. 

Cambistas y banqueros acudían a estas ferias y se re~ 

nian, pues advirtieron un equilibrio estable en los efectos cam 

biarios, idearon el procedimiento para extinguir sus créditos y 

sus deudas recíprocas, reduciendo al minimo o aún eliminando el 

uso de la moneda, que sustituían con una moneda ficticia de - -

cuenta, tenia la ventaja de superar la variedad e inestabilidad 

de las monedas corrientes. 

l4uchos autores se orientan a pensar que la primera 

Cámara de compensaci6n fué fundada en Lyon en el siglo XVII. 

Los Bancos de Giro, surgieron en Europa especialmente 

en Venecia hacia el año de 1300, hubo otros como el de Ams·terdam 

en 1609, el de Hamburgo en 1619 y el Banco de Giro de Nuremberg

de 1621; estos bancos practicaron la compensaci6n bancaria que -

fué reglamentada legalmente ya para esa época. 

La Riscontrata de Italia se utiliz6 desde el siglo XV 
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principalmente por los Bancos de Nápoles, que la utilizaban pa

ra aceptarse recíprocamente los.titulos que tenían en su poder

y que eran emitidos por cada uno de ellos¡ la operaci6n se re~ 

lizaba diariamente por medio de empleados que tenían como fun-

ci6n la liquidaci6n de las diferencias en dinero y de acuerdo -

con los documentos que se presentaban. 

Tanta importancia lleg6 a tener este procedimiento, -

que la Instituéi6n fué adoptada por los Bancos de Emisión que -

operaban en Italia, los que remitían un día a la semana los tí

tulos de crédito de otras instituciones, para proceder a la com 

pensaci6n reciproca y así liquidar sus diferencias. 

La Cámara de Compensaci6n de Londres se considera que 

ha sido el modelo original conforme al cual han surgido otras -

cámaras aunque hubo una anterior que fué la de Edimburgo en - -

1760. 

LAS CAMARAS DE COHPENSACION EN LA LEGISLACION EXTRANJERA. 

INGI,ATERRA: 

País creador de las cámaras de Compensaci6n, presenta 

ya en 1775 un edificio especial en Lombard Street, dedicado a -
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esta clase de operaciones, comenzándose en 1854, a efectuar li

quidaciones diarias de las operaciones por giros sobre el Bank 

of England, por medio de cuentas corrientes de dicha institu-

ción. 

bros: 

La cámara de compensación es·tá compuesta de once miem 

los demás bancos -nacionales o ex·tranj eros- sólo pueden-

recurrir a la compensación dirigiéndose a uno de los adheridos, 

que actúa entonces como in·teJ:mediario para la transmisión y re-· 

cepción de los efectos y cheques librados por o contra sus re-

presentados. 

La dirección de la cámara está encomendada a un comi

té elegido por los bancos adheridos, existiendo tres cargos - -

principales: 

1. El de Inspector Jefe, 

2. El de Inspect:or Delegado y 

3. El de Inspectm: Ayudan·te: 

cubiertos todos de en'cre los miembros del consejo, por simple -

votación mayoritaria. 

En 1858, el clearing británico se dividió en dos sec-



271 

e iones, y en 1907, en tres: 

a). El Town Clearing, 

b). El Metropolitan Clearing y 

e). El Country Clearing. 

todas las cuales funcionan actualmente. 

Cada una de las ramas citadas tiene competencia, horas 

de reuni6n y reglamentos especiales¡ la primera, la más impor-

tante, pues atiende la zona urbana, celebra.cesiones por día. 

La segunda está reservada para sucursales de bancos --

adheridos, situados fuera del reducido radio de la cámara Urbana 

(cinco millas). 

Y la última para todas las sucursales en los distintos 

puntos de la Gran Bretaña. 

En distintas provincias británicas existen asimismo -

cámaras de co:npensaci6n de limitada acci6n vgr.: en Mánches-

ter y Liverpool¡ también en Escocia encontramos organismos de

este tipo en Edimburgo y Glasgow. 
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ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA: 

Existen dos tipos de organizaciones compensadoras. Los 

"Clearig House Associations" funcionan en todas las grandes ciu 

dades de la Unión, habiendo sido establecido en 1853 (Nueva York), 

en base al modelo británico. 

su jurisdicción se limita a una sola ciudad, extendié~ 

dose sin embargo su competencia al manejo de cheques, cupones y

valores mobiliarios. 

Las liquidaciones se hacen a través del Federal Reser

ve Bank of New York. Lo que las Cámaras de Compensación han he

cho para los cheques urbanos, lo ha hecho el sistema federal pa

ra los cheques interestatales, al proporcionar a los bancos del

interior la red necesaria para el manejo y cobro expedido de eh~ 

ques en todo el país; con anterioridad a esto, el envío de dine 

ro a puntos distantes, o el depósito de saldos en distin·tos pun

tos del país h,ab:í.a organizado lo que se llamó "la ruta del che-·· 

que", en vista de los movimien·tos que estos documentos debían -

realizar antes de su liquidación. 
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ITALIA: 

Bajo el contralor del Banco de Italia existen once --

cámaras de Compensación en toda la repúblicat sus actividades-

comprenden no sólo la diaria compensación de documentos banca-

rios, sino, asimismo, compensaciones entre banqueros y agentes

de cambio para la liquidación de operaciones bursátiles. 

HOLANDA: 

En este país el Banco de los Países Bajos actúa como-

organismo compensador, teniendo ramales de Amsterdam, Rotterdam 

y la Haya. Las transferencias son liquidadas mediante asientos 

en las cuentas que todos los banqueros tienen ante el mismo. 

ARGEN~INA: 

El 22 de Mayo de 1888, el presidente de la Bolsa de -

Comercio de Buenos Aires manifiesta la conveniencia de crear un 

organismo del clearing, que tomara a su cargo la liquidación fi 

nal.por canje, de los cheques bancarios. Se formó casi de inme 

diato una comisión especial, que se ve obligada a dejar a un 1~ 

do tales planes en consecuencia del gran crash ocurrido en la -

Bolsa porteña a mediados de 1888. No obstante a ello, la idea-
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no muere; vive latente a través de los años de crisis del 90 y 

91, y se concre·ta finalmente en 1893. 

El organismo creado en ese año presenta distintas -

características con el transcurso de los años. En la primera

época (1893-1912), la Cámara funciona como entidad privada y

no cuenta con apoyo de la totalidad de los bancos: el de la -

Nación Argentina; y el de España y Río de la Plata, el Nuevo

Banco Italiano y otros no intervinieron en la formación de es

ta institución, que operaba desde el local del Banco de Londres 

y Rio de la Plata (Banco liquidador del clearing) en dos ruedas 

diarias. 

La segunda etapa comienza el 6 de Noviembre de 1912,

cuando el banco de la Nación Argentina, que no veía con buenos

ojos la nacionalidad del banco rector del clearing, elevó al -

Poder Ejecutivo un proyecto de creación de una cámara de comperr 

saci6n dentro de su propia organización. El 12 de Diciembre de 

ese mismo año, el Presidente Victoriano de la Plaza firmó pert.:!:_ 

nente decreto, autorizando la nueva Cámara de Compensación, q".J.e 

empezó a funcionar el lo. de Enero del siguiente año, bajo la -

vigilancia y contralor del Banco de la Nación -en cuyo local --
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funcionaba-. A partir de -1935 (ley 12.155), la cámara se ha

lla bajo la superintendencia del Banco Central en cuyo local -

se reúne, no obstante actuar el Banco de la Nación como ente -

liquidador. 

En las ciudades del interior, el desarrollo es, nat~ 

ralmente mucho más lento; pero a partir de 1920, cuando se in~ 

talan Cámaras en Rosario y la Plata, comienza su rápida difu-

sión y aparecen instituciones semejantes en Bahía Blanca, Tuc~ 

mán, córdova, San José, concordia y Mendoza, gracias, en la ma 

yoría de los casós, a los esfuerzos de las sucursales del Ban

co de la Nación en dichos puntos. 

FUNCIONAl'HENTO: 

La organización interna es casi uniforme a la que 

existe en cada uno de los países del mundo. A continuación se 

detallará el modus operandi de la Cámara de compensación Arge~ 

tina para su mejor conocimiento: 

Dos veces por día, cada banco clasifica los cheques -

recibidos por él y a cargo de otros bancos, confeccionando lis

tas con los débitos individuales de cada institución. El em--
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pleado delegado ante la Cámara lleva todos esos documentos y, a 

su llegada, reparte las listas entre sus colegas representantes 

de otros bancos para recibir a su vez, los débitos que contra -

el banco que representa traen los demás funcionarios. Termina~ 

do el contralor de los débitos que le fueren entregados, el em

pleado sabe cuanto debe pagar (el impor·te de lo que debería co

brar lo conocía ya al recibir los documentos de su banco): co~ 

fecciona un "resumen;' en el que se consignan todos los saldos -

acreedores y deudores de las sumas que su banco debe cobrar o -

pagar a los demás miembros del clearing, los que deben ser lnm~ 

dlatamente cancelados. Para responder a los saldos negatlvos,

cada banco particular debe constituir, ante el Banco de la Na-

ci6n Argentina, un dep6sito de garantía. 

En la actualidad la cámara cuenta con 34 institucio-

nes afiliadas que se reúnen cuatro veces por dia: dos para com 

pensar y dos para atender rechazos. 

REGLAMENrO DE LA CAMARA COMPENSADORP.: 

con fecha 22 de Enero de 1954, el Banco Central de la 

República de Argentina public6 la nueva reglamentaci6n de cáma-
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ras compensadoras, que entró en vigor el lo. de Abril de 1954 

y que contiene las siguientes disposiciones: 

l. Administración. 

2. Funciones. 

3. Horario. 

4. Miembros. 

5. Documentos Compensables. 

6. Compensación. 

7. Liquidación. 

8. Informaciones sobre documentos compensados. 

9. Infracciones a las reglamentaciones. 
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ANTECEDENTES EN MEXICO DE LAS CAMARAS DE COMPENSACION. 

En México, la necesidad.de la existencia de este tipo 

de instituciones surge en razón ·de la importancia del movimiento 

económico, financiero y bancario que, en nuestro país fué un tarr 

to débil durante la segunda parte del siglo XIX y por lo menos -

hasta el año de 1925. 

En el año de 1899 el Deustche Bank, la Casa Morgan y

el Bank de l'Unión Parisienne crearon el Banco Central Mexicano, 

con la finalidad de que operara como Cámara de Compensación, - -

aunque sin una reglamentación específica. 

A partir de esa fecha, el servicio a veces se prestaba 

por organismos privados y en 1906 se creó el Centro Bancario de

Liquidaciones. 

Después se organizó la Clearing House de México, contó 

con local y personal que llevaba a cabo las operaciones. Este -

organismo continuó operando aún después de la Ley de Institucio

nes .de crédito y Establecimientos Bancarios de 1924, que fué - -

el primer ordenamiento legal que previo'la compensación banqaria 

en nuestro país. 

La Ley de 12 de Abril de 1932, reformó a la Constituti 
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va del Banco de M~xico, S.A., dándole entre otras atribuciones 

la de fungir como cámara de Compensación de los Bancos asocia

dos y estableciendo ese servicio como exclusivo en la capital

de la República y en los lugares en que tuviera sucursales (A~ 

tículos 1 y 21). 

La Ley General de Instituciones de Crédito de 28 de

Julio de 1932, en su articulo 115 previó el servicio de Compe~ 

sación, que.se realizaría por el Instituto Central. 

Estas disposiciones preveían que en los lugares don

de no existían oficinas del Banco de México, los bancos priva

dos podrían organizar cámaras de compensación que inclusive -

tendrían la estructura de sociedades mercantiles. 

En el año de 1935 se promulgaron los reglamentos de 

Cámaras Bancarias de Compensación, local e interior de la Cám~ 

ra de compensación de la Ciudad de México. 

Hasta el 29 de Diciembre de 1970, existía la posibi

lidad de que las cámaras de Compensación locales, fueran soci~ 

dades anónimas que la Ley Bancaria consideraba como organiza-

ciones auxiliares de crédito, en aquellas plazas en que el Ban-
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co de México no tuviera oficinas, la Ley fué modificada para -

que sea el Instituto Central el que preste ese servicio, a pa~ 

tir del 30 de Diciembre de 1970. 

:ONCEPTO DE COMPENSACION: 

La compensación es una de las formas que acepta el D~ 

recho Civil para extinguir o pagar las obligaciones; para que -

la compensación opere, el código señala ciertos requisitos, o -

sea que las deudas consistan en dinero o cuando, siendo fungi-

bles las cosas debidas, son de la misma especie y calidad, sie~ 

pre que se hayan designado al celebrarse el contrato y se re- -

quiere también, que las deudas sean igualmente líquidas y exi-

gibles, es decir, determinadas en cuanto a su cantidad y exigi

bles en cuanto a que no pueda rehusarse su pago conforme a de-

recho. 

La compensación puede ser optativa, convencional y -

aún judicial, dentro de los procesos en los que las partes ten

gan la calidad recíproca de deudores y acreedores. 

En Derecho Mercantil no está prevista expresamente la 

compensación, sobre este particular, son aplicables las reglas-
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supletorias del Derecho Civil, salvo la compensación bancaria,

que tiene sus normas propias. 

La compensación bancaria implica también compensación 

de créditos que no son propios, sino de terceros, es decir, de

cuentas corrientes de clientes de las instituciones y que és-

tas hacen los ajustes contables y los abonos y cargos correspo~ 

dientes en su contabilidad, respecto a cada uno de sus clientes. 

Los créditos existen de antemano entre las institucio

nes por si y a nombre y por cuenta de sus clientes y en la cáma

ra de Compensación, exclusivamente se hacen ajustes y fichas co~ 

tables, que implican posteriores ajustes en cada institución. 

La compensación en si misma es el acto por medio del -

cual se ajustan los créditos y deudas reciprocas entre institu-

ciones a través del procedimiento que fijen las leyes para ese -

efecto y en el que actúan tanto por cuenta propia, como a nombre 

de terceros, y no se trata de un mandato, sino en función de los 

términos en que haya sido expresado el endoso conforme al cual -

el cliente haya transmitido el titulo a la institución, aunque -

en cierto momento pudiera considerarse un matiz muy típico de la 
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figura del representante en materia mercantil. 

Las Cámaras de Compensaci6n son las organizaciones 

que cuentan con los siguientes elementos: local, equipo y per-

sonal necesarios para que en el propio local y en las horas se-

ñaladas conforme a las normas que las regulan, se lleve a cabo-

el procedimiento de compensaci6n; como se puede apreciar, las-

cámaras de compensaci6n pueden adoptar muy diversas formas: 

a). Pueden ser asociaciones privadas de bancos. 

b). Puede ser una oficina o dependencia del instituto 

central, como en México, en la que se lleva a cabo 

dicho procedimiento. 

LA COMPENSACION BANCARIA. SU CONCEPTO. 

La compensaci6n bancaria es un procedimiento utilizado 

por las instituciones de crédito para simplificar las operacio--

nes acreedoras y deudoras que tengan entre si a través de trami-

tar diariamente en un lugar co1nún y mediante un instructivo, - -

aquellos documentos en los que se reúnan precisamente las calid~ 

(1} Articulo 2185 del Código Civil del Distrito Federal y 2186 
del mismo ordenamiento. 
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des de un deudor y acreedor respecto de las instH:uciones que -

operan en una misma plaza o inclusive en una regi6n y hasta en 

todo el territorio de la República. Este procedimiento se re~ 

liza tanto en títulos de crédito que son propios, como de aqu~ 

llos que les presentan sus clientes para su cobro, realizando

las operaciones respectivas sin movimiento de numerario en e-

fectivo y liquidando los saldos en la cuenta corriente que cada 

instituci6n tiene en el Banco Central. 

PROCEDIMIENTO. 

Para realizar este procedimiento, se requieren los -

siguientes presupuestos: 

l. Que las instituciones operen en una plaza, regi6n, 

o en todo el territorio de la República, además 

que tengan relaciones comerciales entre ellas y 

acepten pagar sus deudas y créditos recíprocos, me 

diante tal procedimiento. 

2. Que los bancos tengan una cuenta corriente con el

Insti·tuto Cen·tral con cargo a la cual se realicen

y efectúen los movimientos de los saldos diarios. 
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3. El procedimiento puede abarcar una plaza, una re

gión o toda la República. 

4. Que los créditos recíprocos que aparezcan a favor 

de los bancos que utilicen el procedimiento com-

pensatorio se deriven de títulos propios, o que -

les haya presentado su clientela para su cobro. 

5. Que las operaciones de compensación se celebren -

precisamente en el local destinado para ello por

el Instituto Cen·tral y que se presenten formalmen 

te todos los documentos para su relación y opera

ción y que los saldos se asienten en las cuentas

que lleva el Instituto central, sin que sea nece-

zario pagar en efectivo los irnpo:r-tes correspon- -

dientes. 

REQUISITOS PARA PRESENTAR LOS CHEQUES EN EL SERVICIO DE COMPEN

SACION. 

"Los documen·tos que presenten las instituciones de -

crédito a compensación, conforme a lo dispuesto en este instruc 

tivo, llevarán un sello especial de la institución respectiva,

que contendrá la fecha, el recibí y el número de la institución, 
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sin que sea requisito indispensable para su pago que los docu

mentos estén suscritos por las personas habitualmente autoriz~ 

das para ello." (Articulo 6o. del instructivo dirigido a las -

instituciones de crédito para hacer el uso del servicio de co~ 

pensación local del Banco de México, S.A.) 

Para la Compensación local los delegados de cada ins 

titución, llevarán consigo los documentos en sobre cerrado ane

xando una tabulación de los mismos. 

Para el servicio de compensación por zona y nacional 

los bancos enviarán a las oficinas del Banco de México, según 

corresponda a la plaza del librado, los documentos que posean, 

clasificados por plazas y adjuntos a cartas remesas que deberán 

contener los datos que determine el Banco de México. 

COMPENSACION LOCAL. 

Los cheques o documentos compensables son deposi·tados 

en cuenta para su cobro, en una institución de crédito por alg.!:! 

nos de sus clientes, esta institución separa los documentos pa

ra ser enviados a compensación, clasificados por instituciones

giradas a las cuales les serán presentados y cuya gestión de c_2 
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bro por este servicio, podemos dividirla en dos períodos: proc~. 

dimiento de compensación previa y pro~edimiento de compensación

definitiva. 

PROCEDIMIENTO DE "COMPENSACION PREVIA". 

Se denomina "compensación previa", al intercambio de

los documentos cuya operación consiste en que cada institución -

entregará a los bancos librados los documentos que hubiese nego

ciado durante el día, recibiendo a su vez los que le sea presen

tados a su cargo, cuyos datos son anotados en un formato que se

conoce con el nombre de "Hoja de Compensación", en la cual se e!!. 

cuentran relacionadas las instituciones y contiene columnas para 

detallar por una parte, el número e importe de los documentos -

que se presentan a cada uno de los bancos y por la o·tra, colum-

nas para indicar el número e importe de los documentos, que les

sean presentados. 

Esta operación se realiza por la tarde y cada uno de -

los delegados bancarios deberá presentarse en el lugar determin~ 

do para el objeto, a la hora previamen·te convenida, en todos los 

días hábiles que para el efecto aprueba la Comisión Nacional Ba.!l 
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caria. 

El canje lo efectúan los delegados de cada institu-

ci6n, únicamente a base de sobres cerrados, cuyos datos conte

nidos en los mismos, son los que se consideran en la elabora--

ci6n de sus respectivas hojas de compensaci6n. (Artículo So.-

Instructivo a las Instituciones de Crédito para hacer uso del

Servicio de compensaci6n Local del Banco de México, S.A.) 

Las instituciones comprobarán y examinarán en sus -

oficinas los documentos que les hayan sido presentados y proc~ 

derán a separar los que deben ser rechazados en su pago por al 

guna de las causas de devoluci6n establecida conforme a la le

gislación y conforme a los usos bancarios. 

Si alguna institución se presentare fuera del limite 

de tiempo fijado, o no se presentare, ésta deberá, a la indica 

ci6n del Banco de México, S.A., recibir los documen·tos a su car 

go, sin que por esa recepción tenga derecho a presentar los que 

tenga a cargo de otras instituciones. (Artículo 9o. del Ins- -

tructivo a las Instituciones de Crédito para hacer uso del Ser

vicio de compensación Local del Banco de México, S.A.). 
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PROCEDIMIENTO DE "COMPENSACION DEFINITIVA O LIQUIDACION" • 

Todos los dias hábiles los delegados de las institu

ciones se reúnen en el local de la cámara a la hora que de co

mún acuerdo se ha fijado, a fin de llevar a cabo la compensa-

ción definitiva o compensación de liquidación respecto de la -

previa que se hizo en la tarde del dia anterior, haciendo la -

devolución de los documentos objetados, a los cuales se anexa

rá en cada caso un volante que especifique la causa de no aceQ 

tación, o no pago. 

El Jefe del servicio, comprobará. la liquidación defi 

nitiva en base a totales iguales de los saldos deudores y acree 

dores que reportan las instituciones, cuyos importes al ser op~ 

rados en sus respectivas cuentas, constituyen la operación de -

compensación. 

El encargado del servicio liquidador, consigna en hoja 

por separado los totales obtenidos por cada institución, tanto en 

relación con documentos presentados, como con lo que hace a docu

mentos recibidos, cQyos grandes totales deberán ser idénticos. 
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COMPENSACION ZONAL 

Se conoce como compensación por zona, a la gestión -

de cobro que cada una de las oficinas del Banco de México, rea

liza por conducto de sus corresponsales que operan en su juris

dicción, respect:o de aquellos documentos que les son cedidos por 

distintos bancos que también operan dentro de la propia juris-

dicción, para crédito de sus cuentas. 

Las oficinas del Banco de México, al recibir los doc~ 

mentos, acusarán el recibo correspondiente a los bancos remite~ 

tes por la via rápida que juzguen conveniente, revisarán las caL 

tas remesas¡ las hojas resumen y separarán los documentos sobre 

1a. Plaza de su ubicación, que presentarán a compensación a la -

Cámara Local. 

Los documentos sobre plazas distintas a las de la ubi

cación de las oficinas del Banco de México, que correspondan a -

las'diversas poblaciones, de sus zonas, serán revisadas por és-

tas, les estamparán un sello al dorso del documento que hace - -

constar que dichos documentos, fueron tramitados por conducto -

del Banco de México y los enviarán de inmediato a los bancos gi-
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radas o a sus bancos corresponsales al cobro, estando obliga

dos unos y otros a proceder de inmediato a la liquidaci6n de

los documentos. 

El Banco de México, efectuará la compensaci6n res-

pectiva a los tres días de haber recibido los documentos, car

gando sus importes a los bancos girados o a sus bancos corres

ponsales, en abono a los cedentes, salvo buen cobro. 

COMPENSACION NACIONAL. 

La compensaci6n nacional se efectuará en la siguien-

te forma: 

Los bancos que tengan documentos sobre zonas distin

tas a las de la oficina del Banco de México, a cuya jurisdic-

ci6n están adscritos, los enviarán directamente a aquella a la 

cual corresponda a la plaza del girado, cubriendo los mismos -

requisitos que en el caso de la compensaci6n zonal y que fueron 

anotados en el inciso correspondiente, para que así se efectúe

la compensaci6n en los términos o procedimientos que se usan P.§!. 

ra la compensaci6n zonal. 



291 

con deseo de contribuir a lograr una operación efi-

=iente en cuanto a compensación se refiere, para beneficio de

la Banca Mexicana, la Asociación de Banqueros de México comieg 

za en 1973 a es·tudiar la posibilidad de unificar los caracteres 

magnéticos de los cheques, esto, con la intención de crear una -

nueva cámara de compensación en !11éxico, en la cual se ahorraria 

ti~mpo y costo. En el informe preparado a la Presidencia de la 

Asociación de Banqueros de México, fechado el 8 de Julio de - -

1980, se habla de un costo de operación es·timado de $0.21 por -

documento. 

Dicho sistema de compensación sistema·tizada es conocí-

do como CECOBAN, (Centro de compensación Bancaria), en resúmen, 

la Asociación de Banqueros de México, concibe la idea de una -

cámara de compensación moderna y avanzada y el Banco de México -

se encarga de todos los aspectos de la implantación del proyecto 

(selección y adaptación del local. contratación e instalación de 

equipos especiales, contratación e ins·talación de molil.liario, 

definición de la estructura organizacional, selección, contrata

ción y entrenamiento de personal). 
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Las instalaciones de CECOBAN, y los equipos han teni-

do un costo aproximado de $106,000,000.00, (2) que el Instituto 

Central gast6 por cuenta de las instituciones que compensan en-

esta ciudad. 

En octubre de 1979, se inició una etapa de pruebas,-

pidiendo a todos los bancos su participación. 

Después de tres meses de pruebas, acudieron de·. 14 a-

20 bancos en forma regular, de un total de 42 que compensan en-

·el D.F., los bancos han sido muy lentos en su preparación para 

entrar al CECOBAN¡ una posible razón es que la banca mexicana-

no está acostumbrada a desarrollar proyectos técnicos de parti-

cipaci9n conjunta, reportando por tal motivo un avance lento y-

dificil. 

Se ha formado una comisi6n compues·ta por el Banco de-

México y otros bancos, a fin de crear, revisar y en su caso mo-

dificar: 

{2) Los gastos e inversiones hechos en CECOBAN, hasta el 31 de 
Enero de 1980 comprendieron: Mobiliario y equipo de oficina 
equipo de c6mputo electrónico, personal, remuneraciones y -
prestaciones, gastos y servicios de oficina, fletes y gas-
tos aduanales y otros. 
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A) Manual de procedimientos CECOBAN. 

B) Reglamento de operaci6n CECOBAN. 

Y como podria ser probable, perderia vigencia el Ins

tructivo de las Instituciones de Crédi·to para hacer uso del Sef. 

vicio de Compensaci6n Local del Banco de México, S.A., el cual

tiene observancia desde 1962, tendiendo a actualizarse con la -

entrada del CECOBAN nuestras instituciones bancarias. 

La operaci6n definitiva de CECOBAN está por entrar en 

servicio, lo que resta es el afinar ciertos puntos para tener -

un positivo y exitoso desempeño. como ya se explic6, el traba

jo en conjunto de todos los bancos ha sido irregular pero empe

ñoso: se deberia iniciar con seis bancos ya preparados y un la~ 

so mediato de integraci6n por parte de los restantes bancos. -

La cámara de compensaci6n actual, desaparecerá poco a poco de -

acuerdo a las necesidades, incorporando el personal capacitado

al nuevo sistema. 

LA COMPENSACION INTERNACIONAL. 

En materia internacional se ha hecho patente la nec~ 

sidad de la exis·tencia de Cámaras Internacionales de Compensa--
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ci6n, o sea los Internacional Clearing Houses, los bancos cen-

trales de los paises, tienen una funci6n muy importante en la -

compensación In·ternacional,. conforme a los usos internaciona-

les hay dos sistemas: 

a). El angloamericano: Permite la compensación entre 

créditos expresados en diferentes monedas. 

b). El francé·s: deben convertirse a francos los pa-

gos que hayan de ser realizados en territorio fra~ 

ces. 

En el Tratado General de Integración Económica centro~ 

mericana en el articulo 10, asigna a los bancos centrales de los 

paises miembros, la responsabiliaad de ejercer la acción necesa

ria para garantizar la convertibilidad y estabilidad mone·taria,

y éon ese motivo las instituciones centrales de dichos países, -

tuvieron diversas consultas para constituir la Cámara de compen

sac~6n centroamericana, establecida en el mes de Julio de 1961,

por los bancos centrales de costa Rica, Guatemala, Honduras, El·· 

Salvador y Nicaragua. 
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Existe un Convenio de Compensaci6n de créditos Recí

procos entre los bancos centrales, miembros de la Cámara de -

Compensaci6n Centroamericana y el Banco de México, que entr6 -

en vigor el mes de Octubre de 1963. 
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INSTRUCTIVO A LAS INSTITUCIONES DE CREDITO PARA HACER USO DEL 

SERVICIO DE COMPENSACION LOCAL DEL BANCO DE MEXICO, S.A5l) 

ARTICULO lo.- El Banco de México, S.A., prestará 

los servicios de compensación local en el ejercicio de la f~ 

cultad que le concede el artículo 24, fracción XXVI de su Ley 

Orgánica. 

ARTICULO 2o.- Los usuarios del servicio de com~-

pensación local serán las instituciones de crédito asociadas 

al Banco de México, s. A., que radiquen en las plazas en que 

tenga establecidas Sucursales o Agencias Generales, o en !u-

gares aledaños, y las no asociadas que autoricen· el Banco de 

México; s. A.,y que mantengan cuenta de cheques en dicho Ban 

co. 

ARTICULO 3o.- Se considerán efectos compensables 

los cheques y giros bancarios a la vista a cargo de Instit~ 

ciones de Crédito que tengan oficinas en la plaza en que 

proporciones el servicio. Podrán también aceptarse otras 

clase de docuementos a la vista que autorice el Banco de -

México, s. A. 

1oiario Oficial de la Federación de miércoles 27 de Junio y 
lunes 6 de Agosto de 1962. 



298 

ARTICULO 4o.- El servicio será proporcionado exclu

sivamente a las oficinas matrices o sucursales de las institucio: 

nes que radiquen en cada población y lugares aledaños previa 

aprobación del Banco de México, S. A •• cuando en una ciudad 

existan dos o más oficinas de una misma institución, sólo una -

de ellas presentará los documentos a compensación. 

ARTICULO So. Las instituciones se obligan a liquidar 

sus operaciones, sin excepción alguna, a través del servicio de 

compensación local del Banco de México, s. A., eliminando de 

una manera definitiva los ~agos en efectivo o en cualquier otra 

·forma. 

ARTICULO 6o.- Los documentos que presentan las ins

tituciones de crédito a compensación, conforme a lo dispuesto en 

este instructivo, llevará un sello especial de la institución 

respectiva, que contendrá la fecha, el recib1 y el número de la 

institución, sin que sea requisito indispensable para su pago -

que los documentos estén suscritos por las personas habitual--

mante autorizadas para ello. Ningún documento será a compensa

ción si no ostenta el sello mencionado. 
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ARTICULO 7o.- Los delegados de las instituciones 

usuarias del servicio, debidamente acreditados, se presenta

rán en las oficinas del Banco de México, S. A., a la hora-

que de común acuerdo se fije, todos los días hábiles que es

tablezca el calendario de labores de las rnstiticiones de -

crédito y Organizaciones Auxiliares aprobados por la Comi-~

sión Nacional Bancaria. 

ARTICULO Bo.- Los delegados llevarán consigo en 

sobres cerrados, los documentos del día a cargo de cada una 

de las instituciones, acompafiados de una o varias tabulaci~ 

nes del importe de los documentos de que se trata y por se

parado, una hoja por duplicado de créditos y débitos que se 

denominará "hoja de compensación". En la primera y segunda 

columna de la hoja, se hará constar el número y monto de -

los documentos que la institución presente, mismos que de~ 

berán coincidir con los anotados en los sobres. Tanto las 

tabulaciones como las hojas de crédito y débitos deberán -

ser selladas por la institución que las presente, con el -

sello que se menciona en el artículo 6o. 
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ARTICULO 9o.- A la hora en que se inicie el ser

vicio, el Jefe del mismo ordenará que los bancos efectuén el 

canje entre si de los sobres presentados a c~rgo de las di

versas instituciones en un periodo que no podrá ser menor de 

15 minutos ni mayor .dé 30. 

Si alguna institución se presentará fuera del lj 

mite de tiempo fijado, o no se presentará, está deberá, a -

indicación del Banco de México, S. A. recibir los documentos 

a su cargo, sin que por esa recepción tenga derecho a preseE 

tar los que tenga a cargo de otras instituciones. 

Dentro del período indicado, los delegados se ha

rán mutua entrega de los sobres que correspondan a su repre

sentada y anotarán en la tercera y cuarta columna de la "ho

ja de compensación", el monto y número de los documentos a -

su cargo, presentados por las demás ins·tituciones, recanban

do en su propia hoja de compensación el acuse de recibo co

rrespondiente. 

Los originales de las''hojas de compensación", de

bidamente requisitadas, se entregarán al liquidadaor del -
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servicio de compensación o a quien haga sus veces, para que 

con base en ellas se lleve a cabo la liquidación previa de 

los documentos presentados. 

ARTICULO lOo.- Una vez efectuado el canje a que 

se refiere el artículo 9o., las instituciones comprobarán y 

examinarán, precisamente en sus oficinas los documentos -

que les hayan sido presentados y los delegados deberán con

currir nuevamente al Banco de México, s. A.; a la hora que 

de común acuerdo se haga para finalizar la compensación de 

los documentos haciendo la devolución de los documentos ob

jetados a los cuales se anexará en cada caso un volante que 

espeeífique la causa de la devolución. 

Además del mencionado volante de devolución, las 

instituciones anotarán las devoluciones que hagan en las -

hojas llamadas "detalle de devoluciones", la cual se hará

por duplicado. En estas hojas se consignará la fecha en 

que el documento hubiere sido presentado a compensación; la 

clase de documento de que se trate; el nombre y número de -

la institución a la que se devuelve; el número del documen

to; el nombre del girador, su importe y causa de la devolu

ción. En dicha hoja se anotarán los documentos en el si---
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guiente orden: 

Documentos devueltos por no tener fondos suficien 

tes el girador; 

Por no tener cuenta en la instituci6n girada y -

seguidamente, los devueltos por otras causas. 

ARTICULO llo.- En al caso de que alguna de las 

instituciones, al efectuar el examen a que alude el primer 

párrafo del articulo anterior, advirtiere la falta de uno o 

más de los documentos que conforme a las tabulaciones adjun 

tas deban contenerse en ios sobres que le hubiera sido en-

tregados, después de hacer la comprobaci6n relativ~ hará -

constar el hecho en un aviso de débito que suscribirán los 

funcionarios autorizados de la instituci6n de qye se trate. 

Las institucion~s darán entre si fe y crédito a 

los avisos así expedidos, sin perjuicio de hacer las inves

tigaciones conducentes sobre los socumentos faltantes y da

terminar con base en esas investigaciones si la responsabi

lidad del extravió o sustracci6n del documento se debe a la 

instituci6n cobradora o a la instituci6n pagadora. 
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Para los efectos de registro, los documentos fal-

tantes se considerán como documentos devueltos; consecuent~ 

mente, en el aviso en el que se consigne la falta de documen 

tose agregará la forma "det:alle de devoluciones", haciendo 

en esta las correspondientes anotaciones. 

ARTICULO l2o.- De estimarlo necesario, las inst~ 

tuciones del servicio estarán en libertad de contratar, pero 

siempre conjuntamente, una póliza de seguros que, cubra los 

riesgos por pérdidas ocasionadas como consecuencia del es--

travio de documentos. 

ARTICULO l3o.- Los sellos de "recibí" que las --

instituciones hubieren estampado en los documentos de con--

formidad con lo dispuesto en el artículo 6o.; de este ins--

tructivo, se cancelarán mediante otro sello con la leyenda 

"devuelto", cuendo los documentos sean objeto de devolución 

' Dicho sello tendrá, además del nombre del banco que efectúa 

la devolución, su número y la fecha. 

ARTICULO l4o.- Los delegados harán la devolución 

de los documentos acompañados de una relación a fin de que 
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la instituci6n que los reciba puede determinar su monto. 

Los delegados harán las anotaciones correspondientes en su 

hoja "detalle de devoluciones". con indicaci6n del importe 

total de los documentos. Los delegados no podrán rehusarse 

en ningún caso a aceptar la devoluci6n de documentos sin -

causa plenamente justificada. 

Tal recepci6n se hará sin perjuicio de los dere

chos de las instituciones para hacer entre sí las reclama

ciones pertinentes. 

ARTICULO lSo.- Los documentos devueltos serán -

exhibidos por los delegados al liquidador del servicio o a 

la persona que haga sus veces, para que se haga constar la 

presen·taci6n en tiempo y no pago, de conformidad con lo 

dispuesto en lo dispuesto en los artículos 182 y 190 de la 

ley General de Titulas y Operaciones de Crédito bas·t.ando ~ 

al efecto el sello que en tal sentido estampe el Banco de 

México, s. A., en los volantes de devoluci6n, sin perjui

cio de que dicho banco firme tales constancias a solicitud 

de partes interesadas, cuando así lo requiera algún trámite 

judicial o administrativo. 
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ARTICULO l6o.-- El jefe del Servicio o en su au

sencia el liquidador, comprobarán la liquidación definitiva 

con base en los totales de los avisos de crédito y débito -

resultan~es de la compensación de cada institución que for

mulen sus delegados, los que debidamente suscritos por éste 

se entregarán a los delegados de las instituciones interes~ 

das. 

ARTICULO 17o.- El reconocimiento de los créditos 

o débitos se considera definitivo hasta que concluya la com 

pensación del día. 

ARTICULO l8o.- El Banco de México, s. A., en su 

calidad de banco central, queda autorizado para cargar o a

bonar a los bancos usuarios del servicio de compensación 

local, los saldos que resultan de las compensaciones en l~s 

cuentas de cheques que les sigue¡ asimismo podrá retirar del 

servicio a las instituciones que no conserven fondos suficien 

tes para liquidar los saldos a su cargo. 

ARTICULO l9o.- Para complementar la obligación 

de verificar la identidad de la persona que presente el ti 

tulo como último tenedor a que se refiere el artículo 39 de 
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la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito, en las -

operaciones de compensaci6n los bancos cobradores verifica~

rán bajo su responsabilidad la iden·tidad del beneficiario o

del Último endosante, en caso de que el cheque hubiera sido

negociado. 

El sello.que estampen los bancos de conformidad -

con el articulo 6o., de este instructivo será demostraci6n-

de haber efectuado tal verificaci6n. 

El banco librado no estará obligado a cerciorarse 

de la autenticidad de los endosos, ni tendrá la facultad de

exigir que ésta se le compruebe, pero sí deberá verificar -

su continuidad y la autenticidad de la firma del girador.--

ARTICULO 20o.- El Jefe del Servicio estará facu1 

tado para imponer las sanciones que a continuaci6n se indi-

can: 

l. Por falta de puntualidad de los delegados p~ 

ra presentarse en el local en que se propor

cione el servicio a las horas que se fijen,

una multa de $100.00 a la instituci6n respe_2 

tiva, si el retraso no excede de S minutos,-
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aumentandose ésta en $25.00 por cada 5 minutos 

o fracción adicional. 

II. Por cada error que contengan las "hojas de -

compensación", "detalle de devoluciones", y 

demás documentación requerida en el servicio 

que produzca interrupciones o demoras en la 

compensación, una multa de $25.00 

ARTICULO 2lo.- Los jefes encargados del servicio 

de compensación quedan facultados para dictar las disposiciE 

nes que a su juicio mejoren la organización y disciplina de 

las labores que se realicen; para este fin, podrán imponer -

a· los delegados las siguientes sanciones disciplinarias, que 

se aplicarán teniendo en cuenta la mayor o menor gravedad de 

la falta y las circunstancias en que haya ocurrido. 

a).- Amonestación verbal. 

b) .- Amonestación escrita con aviso a la institE 

ción que el delegado represente, y 

e).- Expulsión del servicio, haciéndola del cono

cimiento de la institución que el delegado -

represente, así como la causa o causas que -
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que hayan motivado tomar esta medida. 

ARTICULO 22o.- Las cantidades de las multas que 

se impongan en los términos del artículo 20 de este instru~ 

·tivo, se aplicarán a cubrir parte de los gastos originados

por el funcionamiento dél servicio • 

.P.RTICULO 23o.- r,os gastos que origine el servi.,

cio de compensación local, una vez hecha la aplicación de 

que habla el artículo precedente, serán cubiertos por las -

instituciones usuarias, dividiendose a prorrata, en propor~ 

ción al número de sus documentos presentados a compensación 

durante el mes. 

ARTICULO 24o.- El Banco de Méxicb, S. A., ela

borará estadísticas mensuales que contengan el número e im 

porte de los documentos compensados. 

ARTICULO 25o.- Las instituciones de crédi·to que 

deseen hacer uso del servicio, deberán manifestarlo así por 

escrito al Banco de México, s. A., dando su conformidad con 

las reglas de operación contenidas en el presente instruc-

tivo. 
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ARTICULO 26o.- A las instituciones que hagan uso 

del servicio e incurran en faltas que contravengan este ins

tructivo a juicio del Banco de México, S. A., se le suspend~ 

rá el mismo.por el tiempo que se juzgue conveniente, según

la gravedad de la falta. 

TRANSITORIO 

lo.- El presente instructivo entrará en vigor a 

partir del lo. de Junio de 1962, y sustituye a los Reglamen 

tos de cámara de Compensación Locales vigentes en las plazas 

en que tiene oficinas el Banco de México, s. A. 

BANCO DE MEXICO, S. A. 

José Arrieta N. 

(RÚbrica) • 

Waldo Morali 

(RÚbrica) • 





CAPITULO VI 

EL CHEQUE EN LA JURISPRUDENCIA Y SUS DIFERENTES CORRIENTES -

PROTECCIONISTAS 

En este capítulo se transcribirán las jurisprudencias 

que ha emitido tanto la Suprema corte de Justicia as! como los 

Tribunales Colegiados de circuito. 

Jurisprudencia que dejarán entrever los problemas -

que acarrea la circulación de este documento; y las solucio-

nes que se dan, en sf, se persigue el desarrollo y actualiz~ 

ción de las diversas Tesis que tienen un mismo objetivo el sa!_ 

vaguardar el daño patrimonial sufrido por el tenedor de un eh~ 

que sin fondos. 

Es deber de las supremos Tribunales el dar fallos en 

forma consciente y estudiada, pues en manos de ellos está el

devolver la confianza ya perdida por el pÚblico al cheque. 

La confianza no se va a devolver con considerar la -

espedición de los cheques devueltos por falta de fondos corno -

un" delito especial ", excluyendo su enrnarcamiento como deli 



311 

·to de daño o de lesión patrimonial que impide que se condene

al infractor al pago de la reparación del daño, pues de otra 

manera ya nadie teridrá interés en denunciar a los defraudado

res por el hecho de que se les castigue, pues· lo que a la 

víctima le interesa es recobrar lo defraudado. Es deber, CQ 

mo ya se dijo _ de la Suprema Corte el terminar con la ya muy 

arraigada y pésima costumbre de emitir cheques sin fondos. 

Este trabajo se dividirá en dos partes, Tesis Ju-

risprudenciales civiles y Tesis Jurisprudenciales Penales. --

939 CHEQUE NO PAGADO POR CAUSA IMPUTABLE AL LIBRADOR, INDEM··· 

NIZACION EN CASO DE.- El artÍculo 193 de la Ley General de -

TÍtulos y Operaciones de crédito, dispone en su parte relat_i 

va: " El librador de un cheque presentado en tiempo y no pa

gado, por causa imputable al propio librador, resarcirá al

tenedor los daños y perjuicios que con ello le ocasione". En 

tal virtud, conforme a dicho precepto, para que el tenedor·· 

de un cheque tenga derecho a la indemnización, se requiere -

que presente en tiempo el título para que se pague y que no -

obtenga éste por causas imputables al librador. Ahora bien,

a el conjunto de estos elementos integran esa acción indernni-
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zatoria, y toca al actor demostrar los hechos constitutivos

de su acción, el Juez está obligado a examinarlos, sin que

sea legal eludir su análisis, lo que solo podría hacerse si

el demandado pretendiera invocar extemporánearnente alguna ex

cepción, porque efectivamente ya no sería la oportunidad de

hacerlo; pero no se está en el caso si la autoridad de segug 

da instancia alega que el inferior no había examinado, como

tenía obligación de hacerlo, si la acción indemnizatoria es

taba probada, por reunir todos sus elementos constitutivos.

En consecuencia, la responsable debe con plenitud de juris-

dicción analizar si se dan los presupuestos para la proceden

cia de la acción indemnizatoria ejercitada, porque la oblig~ 

ción de examinar tales cuestiones no desaparece por el hecho

de no haberse contestado la demanda, ni opuesto excepciones, 

ya que se trata de elementos de la acción, que si no los 

acredita el actor, su demanda no puede prosperar, pues de

lo contrario se incurrirá en el absurdo jurÍdico, de que el 

~uez diera vida a un derecho del actor, que la ley no le cog 

cede. 

Amparo directo 257/1963. Alfonso Muriz. Enero 22 
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~e 1964 Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mtro. Rafael Rojina

Villegas. 

3a. SALA.- Sexta ~poca, Volumen LXXIX, cuarta Parte,' Pág.28 

940 CHEQUES.- El elemento sustancial de la obje-~ 

ción al pago a que se refiere el artículo 194 de la Ley Gene

ral de TÍtulos y Operaciones de. crédito, lo es la notoriedad 

en la falsificación de las firmas y la carga procesal de pro

barla recae en el librador actor en el juicio, de acuerdo 

con lo dispuesto por el articulo 1149 del CÓdigo de comercio, 

que dice: 11 El que afirma está obligado a probar. En conse-

cuencia, el actor debe probar su acción, y el reo sus exceE 

cienes 11 

Amparo directo 6493/1960. Automóviles y Servicio,S. 

A.- octubre 5 de 1964. Unanimidad de 5 votos. Ponente: 

Mtro. Mariano Azuela. 

3a SALA.- Sexta Epoca, Volumen L~~III, cuarta Parte, Pág. 

15 

941 CHEQUES, COTEJO DE FIRMAS DE LOS. Obligacio-
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nes de los bancos.- Los bancos deben emplear personas exper

tas en el cotejo de firmas de los documentos que se les pre-

senten al cobro, porque están obligados a otorgar a sus depQ 

sitantes un mínimo de garantías sobre los fondos que se les ~ 

entreguen, por lo que precisa sostener que, bajo su respon

sabilidad, deben tener los conocimientos indispensables para 

que aún cuando no sean peritos grafóscopos, puedan advertir

siquiera, las falsificaciones burdas de firmas. 

Amparo directo 273/1959. Banco Continental, S.A.-

Agosto lo. de 1960. Mayoría de 3 votos. Ponente: Mtro. ~ 

riano RamÍrez Vázquez. Disidentes: Mtros. José Castro Es-

trada y Gabriel García Rojas. 

3a SALA.- Sexta Epoca, Volumen XXXVIII, Cuarta Parte Pág. 

112. 

942 CHEQUES. NOTORIEDAD EN LA FALSIFICACION DE LA 

FIRMA DE LOS. EL ELEMENTO NOTORIEDAD A QUE SE REFIERE EL AR

TICULO 194 DE LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CRE

DITO, SUPONE QUE LA FALSIFICACION DE LA FIRMA DEL LIBRADOR,

ES TAN BURDA QUE PUEDA ADVERTIRSE SIN POSEER CONOCIMIENTOS E~ 
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PECIALES EN GRAFOLOGIA. Es infundado el motivo de queja he-

cho consistir en que hubo violación de garantías porque el tri 

bunal ad quem y el juez a quo, desestimaron la acción deduci

da a pesar de que - según se afirma en el concepto - se demo~ 

tró en el juicio, la culpa en que incurrió la institución --

bancaria, al pagar los cheques J¡>Or conducto de unos empleados 

carente de conocimientos para determinar si las firmas eran o 

no auténticas porque si bien es cierto que la Suprema Corte -

de Justicia en algunos precedentes ha dich~ que los Bancos de 

ben contar con personal experto en su departamento de cheques, 

para evitar el pago indebido de documentos falsificados o con 

firmas falsas, no lo es menos que la procedencia de la acción 

conferida al librador por el artículo 194 de la Ley General -

de TÍtulos y Operaciones de crédito se determina en virtud de 

la demostración en el juicio de la notoriedad en la falsific~ 

ción de las firmas, en la forma precisada en el primer apar

tado de este considerando dados los términos de dicha dispos! 

ción al prevenir: " La alteración de la can·tidad por la que

el cheque fue expedido, o la falsificación de la firma del -

librador, no pueden ser invocadas por éste para objetar el -

pago hecho por el librado, si el librador ha dado.lugar a--
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ellas por su culpa o por la de sus factores, representantes

o dependientes -. Cuando el cheque aparezca extendido en es~ .. 

queleto de los que el librado hubiere proporcionado al libr~ 

dor, éste sólo podrá objetar el pago si la alteración o la

falsificación fueren notorias, o si, habiendo perdido el e~ 

queleto o el talonario, hubiere dado aviso de la pérdida al-

librado - Todo convenio contrario a lo dispuesto en este a~ 

tículo, es nulo 11 AsÍ, pues, el elemento sustancial de -

la acción lo es la notoriedad en la falsificación de las fir

mas y la carga procesal de probarla recae en el librador ac-

tor en el ]l1i.t:::i.o g<;~ acu~rdo con lo dispuesto por el ar-tículo-

1149 del CÓdigo de Comercio, que dice: " El que afirma está 

obligado a probar. En consecuencia, el actor debe probar su 

acción, y el reo sus excepciones 11 

Amparo directo 6493/60/la. Automóviles y Servicio,· 

S.A. Fallado el 5 de octubre de 1964. Unanimidad de 5 votos. 

Tesis idéntica: 

Amparo directo 6785/50. Rex, S. de R. L., resuel

to el 8 de junio de 1953, por unanimidad de 4 votos. 
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Amparo directo 273/1959. Banco Continental, S.A., 

resuelto el lo. de agosto de 1960, por mayoría de tres votos. 

Amparo directo 7992/1962. Alfredo Márquez cruz, r~ 

suelto el 31 de julio de 1964, por unanimidad de 4 votos. 

3a SALA.- Informe 1964, Pág. 31. 

3a SALA.- BoletÍn 1964, Pág. 591. 

943 CfmQUES, PAGO CON.- Artículo 95 de la Ley de 

TÍtulos y Operaciones de Crédito, interpretación del.- La -

aplicación de la enunciada disposición legal requiere que se

trata del pago de un título de crédito, es decir, del cum-

plimiento de la obligación consignada en el título de crédito, 

de tal modo que ese pago debe hacerse contra su entrega; que 

el beneficiario del título acepte el pago por medio de cheques 

y, por Último, que la circunstancia de que el cheque se en

tregó en pago de otro título de crédi·to, se haga constar en

el cheque. De ahÍ que la ley considere a quien hace el pago

por medio de cheque, como depositario del título así pagado, 

y es de esa calidad de deposita~io de donde se deriva funda-

mentalmente su obligación de restituirlo si el cheque no fue-
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cubierto. Por lo que ese precepto no tiene ~plicación al caso 

en que se den cl1eques como pago de la operación de compraventa 

de un giro bancario, en el que designa como beneficiario a un 

tercero, pues de esto no se deduce su obligación de pagar el

importe de la compraventa, ni menos que se le entregó el giro 

en calidad de depÓsito, de tal modo que tuviera obligación de 

restituirlo, sino que por el contrario, ese carácter de ben~ 

ficmrio le da el título de tenedor propietario. 

Amparo directo 4014/1957. Banco de Londres y México, 

S.A. Marzo 13 de 1959. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mtro. 

José Castro Estrada. 

3a SALA.- Sexta Epoca, Volumen XXI, cuarta Parte, Pág 69. 

944 CHEQUES, PRESCRIPCION Y CADUCIDAD.- El artÍc~ 

lo 1981 de la Ley de TÍtulos y Operaciones de Crédito trata la 

caducidad de las acciones en la forma y plazos que señala, d~ 

rivadas de los cheques, por no haberse presentado o protesta

do, en tanto que el 192 trata de la prescripción de las mis-

mas acciones a que se refiere el artículo precedente; caduci

dad y prescripción, son dos fenómenos jurÍdicos distintos; --
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caso de la fracción III del 191 se requiere la justificación -

de las condiciones que señala¡ pero para la prescripción bas-

ta Únicamente el transcurso del plazo de seis meses, contados 

a partir de aquél en que concluye el plazo de presentación. 

Amparo directo 3294/1957. Margarita Ch. de Cadena. 

Abril 28 de l958o Unanimidad 5 votos. Ponente: Mtro. Mariª 

no Ram!rez vázquez. 

3a SALA.- Sexta Epoca, Volumen x, cuarta Parte, Pág. 120. 

945 CHEQUES SIN FONDOS, ACCIONES CIVILES TRAT~ 

SE DE.- El delito previsto en el art!culo 193 de la Ley Gen~ 

ral de T!tulos y Operaciones de Crédito no es de daño, 

que deben dejarse expeditas las acciones civiles del tomador-

del cheque, para que reclame su pago, y en su caso, la in-

demnización legal correspondiente. 

Amparo directo 3869/1962. Rogelio contreras Gonzá-

lez. Enero 11 de 1963. Unanimidad de 5 votos. Ponente: 

Mtro. Alberto R. Vela. 
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la SALA.- Sexta Epoca, Volumen LA~II, Segunda Parte, Pág. 

11 

946 CHEQUES SIN FONDOS ( CONSTITUCIONALIDAD DEL AR

TICULO 193 DE LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPE~ 

CIONES DE CREDITO ) 

El artículo 193 de la Ley de TÍtulos y Operaciones

de crédito no está afectado de incostitucionalidad, pues la

ley de que forman parte, llena todos los requisitos constity_ 

cionales tant~ en su confección como en su promulgación. 
1 

94 7 CHEQUES SIN FONDOS. REPARACION DEL DAÑO IMPRQ. 

CEDENTE. 

La reparación del daño que forma parte de la sanción 

pecuniaria no debe ser objeto de condena, tratándose del deli 

to de libramiento de cheques sin fondos, por no causar daño -

debiéndose en todo caso dejar e}~peditas las acciones civiles -

del tomador del cheque para que obtenga su pago, y en su caso, 

la indemnización correspondiente. 

Amparo directo 267/1961 - Ramón Sordo Pérez. unan! 
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nimidad de 5 votos. Vol. XLVIII, Pág. 27. 

Amparo directo 137/1961 - Azis Mahoul cornejo. Una

nimidad de 5 votos. Vol. XLVIII, Pág. 28. 

Amparo directo 2089/1961 - Huffiberto Torres Tivas. -

Unanimidad de 5 votos. Vol. XLVIII, Pág. 32. 
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Amparo directo 2401/1961 - Javier Osario RodrÍguez. 

Unanimidad de 5 votos. vol. L, Pág. 23. 

Amparo directo 3839/1961 - Octavio Domfnguez Fávila. 

Unanimidad de 4 votos. vol. LI, Pág. 38. 

JURISPRUDENCIA 96 (Sexta Epoca), Página 212, 

Sección Primaria Volumen la. SALA.- Apéndice de Jurisprudea 

cia de 1917 a 1965. En la Sexta Epoca. la. SALA.- Vol. LIV, 

S~gunda Parte, Pág. 22, se publicó con el mismo título. 

77 CHEQUE, CASO EN QUE NO PROCEDE LA ACCION INTE;t;i 

TADA PARA REIVINDICARLO.- Es correcta la decisiÓn del tribu

nal en el sentido de que los actores no probaron la acción re! 

vindicatoria o de pago del cheque, que intentaron, si por -

virtud del pago que el librado efectúó, el beneficiario y 

actor dejó de ser propietario del documento, y la entrega de 

éste al Banco fue legítima# pues el artículo 129 de la Ley -

de TÍtulos y operaciones de crédito, aplicable al cheque --

según el artículo 196, establece que " el pago de la letra -

debe hacerse contra su entrega", de modo que el librado no

es mero poseedor sino dueño del título que pagó. 
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Amparo directo 7107/1964. Adalberto Sandoval eh~ 

berlain y Coagraviado. Mayo 6 de 1966. unanimidad de 4 votos 

Ponente: Mtro. José castro Estrada. 

3a. SALA.- Informe 1966, Pág. 28. 

78 CHEQUES POSTFECHADOS, LIBRAMIENTO DE, TERMINO 

PARA SU PRESENTACION.- Si el cheque es un documento que con

tiene orden incondicional de pagar una suma determinada de di 

nero, los que han sido desnaturalizados porque su expedición 

fue" postfechada ", deben presentarse para su pago dentro de 

los quince dÍas siguientes al de la fecha real consignada en

el propio documento, independientemente de que esté demostr.i! 

do en autos que fue entregado con anterioridad, porque cual 

quier convención entre las partes no altera sus términos, ya 

que lo que se trata de proteger es la circulación de esta cl.i! 

se de documentos, sustitutorios de la moneda¡ el artículo -

176 de la Ley General de TÍtulos y Operaciones de crédito meg 

ciona, como requisito indispensable que debe contener un eh~ 

que, la fecha en que se expide y si el cheque materia del -

proceso, lo determina a cierta fecha, la misma debe ser la

cierta, sin que sea obstáculo para ello la circunstancia de-: 
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que se hubiera descubierto, por otras pruebas, que en reali 

dad la fecha en que se expidiÓ fuera diferente, por lo que,-

si de acuerdo con la fecha que contiene el cheque, éste se -

presentó dentro de los quince dÍas que la ley exige, sin que 

haya sido pagado, se conf~guró el delito de libramiento de -

cheques sin provisión de fondos. 

Amparo directo 6342/1963. Jacobo Midlarski. Abril 

23 de 1965. Unanimidad 5 votos. Ponente: Mtro. Agustín --

Mercado Alarcón. 

la. SALA.- Sexta Epoca. Volumen XCIV, Segunda Parte, Pág. 

, '7 

~·· 

324 CHEQUE NOMINATIVO QUE ES ALTERADO PARA CONVER-

TIRLO EN CHEQUE AL PORTADOR. SI LO PAGA EL BANCO LIBRADO, 

SIENDO NOTORIA LA ALTERACION, INCURRIRA EN RESPONSABILIDAD -

CIVIL EXTRACONTRA€TUAL.- La responsabilidad mayor que la de-

quien borró el nombre del beneficiario y lo substituyó por 

las palabras" al portador", es la del Banco, por haber P-ª. 

gado el cheque estando visiblemente alterado en esa parte, 

según lo determinaron los peritos y lo advirtió el propio 
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Tribunal adquem. AsÍ que por esta nueva causa ya no era nec~ 

sario que el perjudicado, el actor RaÚl Cicero Mackiney, a

cuyo nombre se extendió el cheque, tuviera que promover las

diligencias que para el robo o extravío de un título de crédi 

to nominativo establecen los artículos 42 y siguientes de la

Ley General de TÍtulos y Operaciones de Crédito, puesto que

ya había un nuevo responsable ( el Banco ) , a quien se le P.Q. 

dÍa exigir, por el descuido e imprudencia de sus empleados,

el pago del daño ocasionado, o sea el pago del importe del -

cheque. En consecuencia, aunque es verdad que no es aplica

ble al caso el artículo 194 de la Ley General de TÍtulos y -

Operaciones de crédito, porque no se está en ninguna de las

hipótesis previstas en el mismo, también lo es que la respon 

sabilidad estuvo perfectamente fincada por el Tribunal ad quem, 

con base en la disposición contenida en el artículo 1918 del

CÓdigo Civil para el Distrito y Territorios Federales en mat~ 

ría común y para toda la RepÚblica en materia federal, como

lo es la mercantil, con fundamento en el artículo 2o. del 

código de Comercio, porque el Banco es responsable de los el-ª. 

ños patrimoniales que produzcan sus funciones. Por tanto, 

es intrascendentes en el caso la tesis de que no existen rel-ª. 
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ciones jur.Ídicas entre el tenedor de un cheque y el Banco li

brado, para hacer descansar en ella la inculpabilidad del 

Banco quejoso, porque aqÚ.Í la situación jur.Ídica es otra, en 

virtud de que el tenedor del cheque al·terado ya lo cobrÓ, y

es ahora el primitivo beneficiario que resultó perjudicado con 

la alteración, el que viene a exigir la responsabilidad al -

Banco por un hecho nuevo: el haber pagado el cheque que est~ 

ba visiblemente alterado en cuanto al titular o beneficiario

del mismo. Por otra parte, si bien es cierto que no existe

precepto legal alguno que diga que el Banco librado no debe -

pagar un cheque que se le presente con borraduras o enmendad~ 

ras en el lugar destinado al beneficiario del mismog truT~ién 

lo es que no pagar un cheque en tales condiciones es una pre

caución muy acertada para no incurrir en responsabilidad al p~ 

gar a quien no es el propietario legítimo del documento. 

Amparo directo 50/36/2a Banco de ~ampeche, S.A., -

Abril 7 de 1967. Unanimidad 5 votos. Ponentes: Mtro. Ma-

riano Azuela. 
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3a. SALA.- Infonne 1967, Pág. 23. 

Cheque falsificado, los bm1cos deben tener personas 

expertas en el cotejo de firmas. ACTUALIZACION I CIVIL, te

sis 941, 942, Págs. 470, 471; Notarimnente, carga de la

prueba toca al librador, concepto de notoriedad. ACTUALIZA

CION I CIVIL, tesis 940, 942, Págs. 470, 471. 

325 CHEQUES, FIRMA DE CONOCIMIENTO CO~~ MEDIO DE

IDENTIFICACION PARA EL PAGO DE LOS.- El art!culo 39 de la -

Ley General de T!tulos y Operaciones de crédito expresamente

libera al Banco librado de la obligación de cerciorarse de la 

autenticidad de los endosos, y le ni~ga la facultad de exigir 

que ésta se le compruebe, por lo que solamente debe verifi-

car la continuidad de los endosos y la identidad de la perso

na que presente el título como Último tenedor. Este precepto 

interpretado literalmente y también a la luz de sus antecedeg 

tes¡ permite concluir qua el pagador debe identificar a la -

persona del Último endosatario, pero no señala los medios. -

AquÍ es donde la práctica admite una gran variedad de pruebas, 

desde el antiguo sistema consistente en presentar testigos de 

identidad, l1asta el empleo de credenciales, pasaportes, 
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licencias de manejo de vehículos, así como la firma de cono

cimiento. Este Último medio tiene la ventaja de que se hace

constar el propio título, de tal manera que permanentemente

queda asentada en él, la constancia de identidad, a difereg 

cia·de los otros medios de los que, generalmente, no se deja 

constancia alguna, porque al interesado le son devueltas las 

cartillas de identidad, después de una simple comparación vi 

sual, En nues·tro derogado CÓdigo de Comercio de 1884, artí

culos 847 y 848, expresamente se admitía el conocimiento de

firma como medio de identidad, pero el hecho de que la Ley ~ 

vigente no lo mencione en iguales términos, no debe interpr~ 

tarse sn el sentido de que prohiba su uso, sino simplemente-

que ahora la Ley no señala ni limita los medios de identificª 

ción, por lo que estos pueden ser de lo más variado, quedag 

do su admisión a la buena fe y prudente criterio de quien ha

ce el pago. 

-La Ley General de TÍtulos de crédito, no exige -

que el Último tenedor del cheque, quien se ha identificado

como tal mediante el conocimiento de firma, lo presente pe~ 

sonalmente al Banco librado y solamente él debe recibir el -
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dinero, ni en la práctica se acostumbra exigir la identific~ 

ción del presentante al momento de entregar el dinero, sino

que éste se da contra la ficha de cobro recibida a cambio del 

documento que se paga, después de que se ha verificado la -

identidad del Úitimo tenedor, por lo que la persona de éste

es la que se identifica y no la del presen·tante. 

Amparo directo 154/1964. Banco del Ahorro Nacional, 

S.A., Abril 21 de 1966. Unanimidad 5 votos, Ponente: Mtro. 

Enrique Márt!nez Ulloae 

3a Sl\LA.- S.exta Epoca, Volumen CVI, cuarta ·Parte, Pág.l2. 

Titulo de crédito, firma de favor, contra o frente 

a quien obliga. Vol. CIVIL, tesis 2008, Pág. 924: Pago de 

los. Identificación del que la presenta, cómo se hace, AC

TU~~IZACION I CIVIL, tesis 2463, Pág. 1199. 

326 CHEQUES, IDENTIFICACION DEL TENEDOR PARA EL -

PAGO DE LOS.- r.a omisión de la identificación del ·tenedor -

del cheque en el momento de su pago, producirá el efecto de-· 

considerar que dicho pago í-ue incorrecto sÓlo en el caso de -

que efectivamente se haya hecho a persona distinta de quien--
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tiene derecho a recibirlo; pues es evidente que si el pago -

se hace al legítimo tenedor, carece de trascendencia su falta 

de identificación en el momento de hacerlo, y, por tanto, -

el reconocimiento que el banco haga en el sentido de haber in

currido en la irregularidad de no haber identificado a quien -

presentó el título de crédito para su pago, no lleva forzos~ 

mente a declarar probada la acción intentada de pago de cheque. 

Amparo directo 7107/1964. Adalberto Sandoval Cham

berlain y Coag. Mayo EJ...de 1966. Unanimidad 4 votos. Ponen

te: Mtro. José Castro Estrada. 

3a S~~A.- Sexta Epoca, Volumen CVII, Cuarta Parte, Pág.l3 

TÍtulos de crédito, Pago. sólo requiere la identi 

ficaciÓn del Último tenedor. ACTUALIZACION I CIVIL, tesis -

2468, Pág. 1201. Vol. CIVII, tesis 2002. Pág. 922. 

327 CHEQUES, LA DESIGNACION SIGULARIZADA DEL LI

BRADO ES REQUISITO ESENCIAL DE LOS.- Para que la expedición 

del cheque reúna las condiciones de regularidad impuesta en -

la Ley y pueda cumplir eficazmente su f~nción esencial y ca-

racterística de ser siempre un documento pagadero a la vista, 
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y asimismo, para que pueda dar lugaz a las consecuencias e~ 

biarias que le son inherentes,· entre ellas la de que se pueda 

exigir en la vía ejecutiva mercantil el derecho literal que -

consigna, es menester que tenga incorporados los requisitos~ 

y menciones señalados en el artículo 176 de la Ley de TÍtulo-

y Operaciones de crédito de los cuales es de importancia pri-. 
mord:i.al la designación sigularizada del librado como lo pro-

viene la fracción IV, ya que ello tiene por finalidad la de-

evitar confusiones o incertidumbre, que puedan contrariar o-

perjudicar la función y consecuencias aludidas. El librado es 

la institución de crédito destinataria de la orden incondiciQ 

nal de pago consignada en el cheque y tomando en cuenta que -

se trata de uno de los elementos. formales de expedición, que 

no puede presumirse al tenor de los artículos 117, 179 y 180 

de la citada ley, su designación debe hacerse mediante exac-

ta referencia en forma tal que el repetido librado quede indJ:. 

vidúalizado sin lugar a dudas. Es verdad que pequeñas inexa~ 

titudes o errores en la mención del librado, no a:fect:an la -

eficacia del título de crédito, pero cuando son de tal magnJ:. 

tud que impidan su identificación cierta, como es el caso del 

señalamien·to de dos o más, ello equivale a falta de designa-
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ción, porque independientemente de que se deja de cumplir con 

la exigencia de la fracción IV del artículo 176, al prevenir 

que el cheque debe contener el nombre de uno solo, se introdg 

ce imprecisión e indeterminación acerca de quien debe hacer el 

pago, obligando al tenedor a presentar el cheque a cuantas -7 

instituciones se hayan mencionado, entrañando todo ello que -

se contraríe el principio de pago a la vista que le impone la 

ley. 

Amparo directo 8815/1964. Daniel Aguilar Olivares. 

Marzo 11 de 1966. unanimidad 4 votos. Ponente: Mtro. Ma-

riano Azuela. 

3 a SALA.- Sexta Epoca, Volumen CV, Cuarta Par·te, Pág. 29. 

328 CHEQUES, QUIENES PUEDEN CERTIFICAR LA INSUFI

CIENCIA DE FONDOS PARA EL PAGO DE.- No es legalmente exacto

que Únicamente los altos funcionarios de un Banco, autoriza·~ 

dos por su Consejo de Administración, puedan hacer las ano·ta 

cienes referentes a que un cheque fue presentado en tiempo y

devuelto sin pagar por falta de fondos suficientes, pues si

bien es cierto que los gerentes bancarios están legitimados -
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para representar a los Bancos, las anotaciones mencion~das -

pueden establecerse mediante la manifestación del Contador u

otro funcionario de propio Banco, ya que lo que se trata ju

rÍdicamente es de acreditar un hecho y no de un acto de repr~ 

sentación con las características propias de éste; por tanto, 

tal situación puramente fáctica puede quedar establecida por

cualquier medio de prueba y es apto al respecto al testimonio 

del Contador de la InstituciÓn de Crédito librada. 

Amparo directo 6945/1965. Rafael de la FUente Jim~ 

nez. Noviembre 28 de 1966. Unanimidad 5 votos. Ponente: 

Mtro. Mario G. Rebolledo. 

la. SALA.- Informe 1967, Pág. 37. 

329 CHEQUES SIN FONDOS QUE NO r .. LEGARON A TENER •·

EXISTENCIA LEG~~.- Si el inculpado entregó a colaboradores -

de su confianza cheques en blanco para que solo en caso nece

sario fueran llenados sin rebasar el importe de los fondos -

suyos existentes en la institución bancaria girada, y dichos 

documentos fueron presentados para su pago dos años después -

de firmados, ignorando el firmante no solo la fecha en que -
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fueron llenados los cheques por terceros, sino también el i~ 

porte de cada uno de los títulos de crédito, debe consideraE 

se que el acusado no fue librador y que los mencionados che-

ques no satisfacen los requisitos exigidos por el artículo 

176 de la Ley General de TÍtulos y Operaciones de crédito, s~ 

puesto que no fueron firmados en la fecha de su expedición,-

sino con anterioridad de más de dos años, por lo cual no 11~ 

garon a tener existencia legal: en consecuencia, es de con

cluirse que el acusado no cometió el delito previsto por el -

artÍculo 193 de la citada Ley bancaria. 

Amparo directo 8714/1964. José María Marino Barba. 

Junio 18 de 1965. unanimidad 5 votos. Ponente: Mtro. Angel 

González de la Vega. 

la SALA.- sexta Epoca, Volumen XCVI, Segunda Parte, Pág. 

16. 

330 CHEQUES, TERMINO DE PRESENTACION PARA EL PAGO 

DE LOS.- El cheque sólo puede ser expedido por quien tenien

do fondos disponibles en una Institución de crédito, esté -

autorizado por ésta para librar cheques a su cargo, y esos -
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fondos disponibles deben existir al expedirlo, porque su prQ 

visión es indispensable para cubrir el importe del documento, 

en virtud de que el cheque será siempre pagadero a la vista,

de manera que aún cuando sea presentado para su pago antes del 

dÍa indicado como fecha de expedición es pagadero el dÍa de la 

presentación, por disponerlo así los artículos 175 y 178 de -

la Ley de T!tulos y Operaciones de crédito, según su letra -

que no deja lugar a dudas y conforme a su interpretación juri 

dica y doctrinaria. De admitirse que el cheque no puede ser

presentado para su pago el mismo dÍa de su expedición, sino

desde a partir del día siguiente y hasta el décimoquinto dÍa 

natural que siga al de su fecha, se desnaturalizaría e inva

lidaría el cheque, como instrumento de pago que es. Si bien, 

conforme a los artículos 181, fracción I, y 185 de la Ley -

citada, los cheques deberán presentarse para su pago dentro

de los quince días naturales que sigan al de su fecha si fue

ren· pagaderos en el mismo lugar de su expedición, y mientras 

no haya transcurrido este plazo, el librador no puede revo-

car el cheque ni oponerse a su pago, pues la oposición o re

vocación que hiciere, no producirá efectos respecto del li-

brado, sino después de que transcurra el aludido plazo de --
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presentación, estas normas no pueden desvirtuar la fundamen

tal referente a que el cheque es pagadero a la vista y su co

rrecta interpretación debe llevar a entender que el plazo de

los quince d!as naturales que sigan al de su fecha, obedece

al propósito de que el tenedor de un cheque, no lo deje por

un plazo largo, pendiente de su cobro, y constituye para él 

una carga que produce la consecuencia de que por no presen-

tarlo en el plazo previsto, pierda por caducidad las acciones 

de regreso, contra los endosatarios o avalistas al tener de

lo que se previene en el artículo 191 en su fracción I. El -

aludido plazo de presentación, la doctrina lo califica como-

un ~· término aov_minatorio de presentaci~n 11
... De consiguiente, 

legalmente, el cheque es un medio de pago que sólo puede gi

rarse sobre una provisión de fondos ya existente en poder del 

librado, en cantidad equivalente a su favor y disponible para 

pagar su importe a la vista, es decir, al momento de su pr~ 

sen-l::ación, porque sÓlo as! responde a su naturaleza y a st.l -

seguridad y confianza, como medio o instrumento de pago, 

equivalente a la inmediata entrega de dinero, y consecuente

mente también así se explican y justifican las acciones civi

les, y penales que la ley impone al librador, cuando lo li-



337 

bra sin tener provistos fondos disponibles suficientes al li

brado. 

Amparo directo 3092/1963. Banco de Londres y México 

S.A. Febrero 3 de 1966. unanimidad 4 votos. Ponen·te: Mtro.

Mariano R. 

3a SALA.- Sexta Epoca, Volumen CIV, cuarta Parte, Pág .26 

710 CHEQUES SIN FONDOS. ADMITEN PRUEBA EN CONTRA

RIO LAS ANOTACIONES PUESTAS POR LOS BANCOS LIBRADOS CUANDO NO 

SON PAGADOS.- Las anotaciones puestas por los Bancos librados 

respecto a la presentación de cheques y las causas de su devQ 

lución sin ser pagados, prueban esas circunstancias cuando se 

realizan por personas autorizadas por el Banco para hacer di

chas anotaciones, pero el poder de convicción que los prece

dentes de esta Suprema Corte., le conceden a las anotaciones

bancarias de referencia, no es un valor jure et de jure, 

sino que tienen una fuerza probatoria juris tatum y por lo 

mismo admiten prueba en contrario. 

Amparo directo 9675/66. Manuel NÚñez cano. Abril 
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14 de 1967, unanimidad 5 votos. Ponente: Mtro. Manuel Ri

vera Silva. 

la SALA.- sexta Epoca, volumen CXVIII, Segunda Parte, Pág. 

22 

708 CHEQUE NOMINATIVO ALTERADO. RESPONSABILIDAD -

DEL BANCO LIBRADO POR EL HECHO DE PAGARLO.- Si el Banco li-

brado pagó un cheque nominativo, visiblemente alterado, en

la·parte que se refiere al nombre del beneficiario, según lo 

determinó la prueba pericial correspondiente; el perjudicado 

por esta causa, a cuyo nombre se extendió el cheque, no ne

cesita promover las diligencias que para el robo o extravío -

de un título de crédito nominativo establecen los artículos -

42 y siguientes de la Ley General de TÍtulos y Operaciones de 

crédito, puesto que ya hay nuevo responsable, el Banco, a

quien se le puede exigir, por el descuido o imprudencia de 

sus empleados, el pago del daño ocasionado, o sea el pago -

del importe del cheque. En consecuencia, aunque es verdad 

que no es aplicable al caso el artículo 194 de la Ley General 

de TÍtulos y Operaciones de crédito, porque no se está en ~

ninguna de las hipótesis previstas en el mismo, también lo -



339 

es que la responsabilidad está perfectamente fincada con base 

en la disposición contenida en el artículo 1918 del CÓdigo -

Civil para el Distrito y Territorios Federales en materia co

mún y para toda la RepÚblica en materia federal, como lo es

la mercantil, con fundamento en el artículo 2o. del CÓdigo

de Comercio porque el Banco es responsable de los dw~os patri 

moniales que produzcan sus funcionarios, o empleados en el -

ejercicio de sus funciones. Por tanto, es intrascendente en 

el caso la tesis de que no existen relaciones jurÍdicas entre 

el tenedor de un cheque y el Banco librado. para hacer des-

cansar en ella la inculpabilidad del Banco. porque aquí la -

situación jurÍdica es otra, en virtud de que el tenedor del

cheque alterado ya lo cobró, y es ahora el primitivo benefi

ciario que resultó perjudicado con la alteración, el que --

viene a exigir la responsabilidad del Banco por un hecho nue

vo: el haber pagado el cheque que estaba visiblemente alter'ª

do Ém cuanto al titular o beneficiario del mismo. Por otra -

parte, si bien es cierto que no existe precepto legal alguno 

que diga que el Banco librado no debe pagar un cheque que se-· 

le presente con borraduras o enmendaduras en el lugar destin-ª. 

do al beneficiario del mismo, también lo es que no pagar un-
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cheque en tales condiciones es una precaución muy acertada p~ 

·ra no incurrir en responsabilidad al pagar a quien no es el ·· 

propietario leg~timo del do~Jmento. 

Amparo directo 5035/66. Banco de Campeche, S.A. -

Abril 7 de 1.967. unanimidad 5 votos. Ponente: M·tro. Mari~ 

no Azuela. 
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REPERTORIO DE JURISPRUDENCIA 

Checlcs sin provisión. Delito de Expedición de. No 

se integra el delito previsto en el artículo 193 de la Ley G~ 

neral de TÍtulos y Operaciones de crédito, cuando el denun-

ciante conoce la carencia de fondos del girador y así acepta

check postdatado como instrumento de crédito y no de pago¡ si 

el precepto invocado construye un delito especial, siempre -

es para sancionar los fraudes susceptibles de cometerse por 

medio de los mencionados documentos; de donde se infiere que 

si faltan las maniobras fraudulentas, no concurre el princi

pal elemento constitutivo del delito. El precepto citado al

principio tiene como fuentes las leyes francesas de 14 de 

junio de 1865, 2 de agosto de 1917 y. 12 de agosto de 1926; -

durante las discusiones en las diversas asambleas quedaron de 

relieve los siguientes puntos de suma importancia; la desme

surada protección del check a ultranza sólo se justifica en -

aquellos países que padecen deflación por cuanto aquél evita

se retire de la circulación una buena parte del numerado que

así puede dedicarse a otras inversiones. Nuestro país no pa

dece deflación. La protección exagerada es arma de dos filos; 
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en vez de infundir confianza sucede lo contrario porque no tQ 

dos se avienen a manejar documento tan peligroso. Los oblig~ 

dos primordialmente a proteger el check' son los bancos y demás 

personas que los manejan; no siempre han llenado esta fun -

ción. INFORME 1955, la. Sala, p~ 36 

CHEQUE CERTIFICADO. La declaración notarial de una 

institución bancaria, relativa a la existencia de fondos por 

parte de librador de un cheque, no puede equipararse al che

que certificado, atendo a lo dispuesto en el artículo 199 de 

la Ley General de TÍtulos y Obligaciones de crédito, porque

la certificación debe tener lugar antes de la emisión del eh~ 

que y porque sÓlo son comparables a la certificación, la in

serción en el documento de las palabras" acepto", "visto",

" bueno " u otras equivalentes y suscritas por el librado, 

con la simple firma de éste, circunstancias que deben estar

en el título mismo y no en un instrumento por separado, que

no puede llenar las exitencias de la ley, la cual debe ser -

de estricta aplicación en esta materia. S. J. F., T. LXXXV,

página 1101. 
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CHEQUE, EL BENEFICIARIO CARECE DE ACCION EJECUTIVA 

EN CONTRA DEL LIBRAOO, CUANDO ESTE SE NIEGA A PAGAR EL IMPO,R 

TE DE AQUEL. El cheque es una orden que da el depositante -

(librador), al banco (librado), donde tiene constituido 

su depósito, para pagar una cantidad determinada a otra per

sona ( tenedor o beneficiario ) • El libramiento de un cheque 

no tiene más finalidad que un pago, el cual es ajeno a la 

idea de circulación, aunque en algunos casos puede entrar en 

circulación, y el sistema de la ley es manifiesto en el sen

tido de no establecer relación legal alguna entre el benefi-

ciario y el librado, pues todas las sanciones y el conjunto-

de derechos y obligaciones que emanan de la expedición de un-

cheque sÓlo tiene valor entre el tenedor y el librado { veáse 

artículos 183, 184 y 186 de la Ley General de TÍtulos y Ope

raciones de crédito ) • Aunque algunas disposiciones sobre la 

letra de cambio son aplicables al cheque no puede equipararse 

este instrumento de pago a aquel título de crédito, por las

condiciones mismas de su emisión y de su des·tino, que están

perfectamente señalados por la ley. El cheque, como la le-

tra de cambio, debe protestarse, pero sólo con el objeto de 

hacerse patente la falta de pago, para que el librador pueda 
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ejercitar sus derechos contra el librado y para que el porta

dor pueda exigir el pago de su importe, al mismo librador. -

El artículo 196 de la Ley General de TÍtulos y Operaciones de 

crédito hace aplicables al cheque algunas disposiciones rela

tivas a las letras de cambio, en cuanto al pago y a las acci2 

nes a que dan lugar, entre las cuales se encuentran las de -

los artículos 150, fracciones II y III, y 151 a 156, que -

establecen la acción cambiaria directa y de regreso¡ pero -

tratándose del cheque, no puede haber acción directa, porque 

no hay aceptante, y la que pudiera llamarse de regreso, que 

se ejercita contra cualquier obligado, sólo puede intentarse 

contra el librador. Por otra parte, aunque el artículo 186 

de la ley citada impone al librado la obligación de pagar el

cheque mientras tenga fondos suficientes para hacerlo, aunque 

no haya sido protestado en tiempo, de esta disposición no -

puede deducirse que esa oblitación de pagar puede ser exigida 

por'el tenedor del cheque, en la vía ejecutiva mercantil, 

toda vez que el librador que ha sido autorizado por una insti 

tución bancaria para girar en su contra, celebra un contrato 

de depósito cuyo objeto son los fondos que constituyen la prQ 

visiÓno La ley fija claramente la obligación directa entre ~ 



345 

el librador y el librado, en los términos del artículo 184.

El librador celebra un contrato con el tomador, por el cual

se compromete a que éste reciba el valor del cheque, y si el 

documento no es cubierto, el tenedor puede exigir al girador 

el cumplimiento de la obligaciÓn; pero entre el banco libra

do y el tenedor no existe vínculo jurÍdico, entre tanto aquél 

no tenga a la vista el cheque y acepte o rehuse pagarlo, por 

las causas que deberán especificar. Por Último, aunque es -

aplicable al cheque el artículo 16'7 de la mencionada ley, que 

concede acción cambiaria ejecutiva contra cualqujera de los -

signatarios del documento, debe decirse que como el banco li 

brado no puede considerarse signatario del cheque, contra ~1 

mismo no concede la ley acción ejecutiva para el cobro del dQ 

aumento, por lo que si declara que tenía en su poder fondos

del librador, pero no disponibles para cubrir determinado -

cheque, no puede exigirse el pago de éste en la vía ejecuti

va, · pues sÓlo procedería demandarle en la vía ordinaria la 

indemnización por daños y perjuicios, derivada de la falta 

de cumplimiento del artículo 186 del ordenamiento citado, S.J. 

F., T. LXXXV, p. 1101. 
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CHEQUE, EL TERHIID DE PRESENTACION DEL CHEQUE PARA 

QUE PROCEDA LA ACCION DE DAÑOS Y PERJUICIOS ES DE CADUCIDAD.

El articulo 193 de la Ley General de TÍtulos y Operaciones de 

crédito señala que el librador de un cheque que no sea pagado 

por causa imputable al mismo, deberá resarcir al tenedor de

los daños y perjuicios con una indeminización que nunca será

menor del veinte por ciento del valor del cheque. Ahora bien, 

para poder reclamar esta indemnización él cheque debe haber -

sido presentado en tiempo para su pago, como lo indica dicho 

artÍct1lo y el 181 de la misma ley, requisito que debe probar 

el ac·tor por ser un elemento de la acción. Por ello es que -

aunque el demandado no oponga como defensa o excepción que el 

cheque fue presentado para su pago fuera de tiempo, el juez

debe examinar este elemento de oficio, ya que se trata de un 

plazo de caducidad y no de prescripción y es un requisito -

esencial para la procedencia de la acción de los daños y per

juicios. IN~URME. 1958, 3a. Sala, p. 33. 

CHEQUE, LIBRAMIENTO SIN PROVISION DE FONDOS. DelA:_ 

·to previsto en el artículo 193 de la Ley de TÍtulos y Opera-

ciones de crédito. El acusado aceptó que libró un cheque sin 
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fondos por la cantidad de cinco mil pesos, aunque agregando

que lo postfechó con anuencia del tenedor; pero como el deli 

to se comete por la sola expedición del cheque que presentado 

no es pagado por causa imputable al librador, estando acredi 

tados plenaTJ\ente estos extremos la sentencia condenatoria no

es violatoria de garantías, pues aún probada la afirmación -

del quejoso respecto al conocimiento del tenedor, aceptando

un cheque postdatado, esto, en su caso, implicará una copa~ 

ticipación del tenedor y no la inexistencia del delito y de la 

responsabilidad del recurrente. Directo 1724/60. Enrique -

Ochoa Mancera. Resuelto el 14 de julio de 1960, por mayoría 

de 4 votos: contra el Sr. Mtro. Chávez sánchez. Ponente el 

Sr. Mtro. Franco-_Sodi. Srio. Lic. JUvenal González Gris.

B. I, J., 1960, la. Sala, p. 379. 

CHEQUE NOMINATIVO ALTERADO • RESPONSABILIDAD DEL -

Blh~CO LIBRADO POR EL HECHO DE PAGARLO. Si el banco librado -

pagó un cheque -nominativo, visiblemente alterado, en la 

parte que se refiere al nombre del beneficiario, según lo 

determinó la prueba pericial correspondiente; el perjudicado 

por esta causa, a cuyo nombre se extendió el cheque, no ne-
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cesita promover las diligencias que para el robo o extravío de 

un título de crédito nominativo es·tablecen los artículos 42 y 

siguientes de la Ley General de TÍtulos y operaciones de Cré-. 

dito, puesto que ya hay un nuevo responsable, el banco, a

quien se le puede exigir, por el descuido o imprudencia de 

sus empleados, el pago del daño ocasionado, o sea el pago ,l 

del importe del cheque. En consecuencia, aunque es verdad -

que no es aplicable al caso el artículo 194 de la Ley General 

de TÍtulos y Operaciones de crédito, porque no se está en -

ninguna de las hipÓtesis previstas en el mismo, también lo -

es que la responsabilidad está perfectamente fincada con base 

en la disposición contenida en el artículo 1918 del CÓdigo -

Civil para el Distrito y Territorios Federales en materia --

común y para toda la RepÚblica en materia federal, como lo -

es la mercantil, con fundamento en el artículo 2o. del códi 

go de Comercio, porque el banco es responsable de los dafios

patrimoniales que produzcan sus funciones, o empleados en el 

ejercicio de sus funciones. Por tanto, es intrascendente en 

el caso la tesis de que no existen relaciones jurÍdicas entre 

el tenedor de un cheque y el banco librado, para hacer desc_i!n 

sar en ella la inculpabilidad del banco, porque aquí la si--
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~uación jurídica es otra, en virtud de que el tenedor del che 

que alterado ya lo cobrÓ, y es ahora el primitivo beneficia

rio que resultÓ perjudicado con la alteración, el que viene

a exigir la responsabilidad al banco por un hecho nuevo: el

haber pagado el cheque que estaba visiblemente alterado en -

cuanto al titular o beneficiario del mismo. Por otra parte,

si bien es cierto que no existe precepto lega alguno que diga 

que el banco librado no debe pagar un cheque que se le preserr 

te con borraduras o enmendaduras en el lugar destinado al be

neficiario del n1ismo, también lo es que no pagar un cheque ~ 

en tales condiciones es una precaución muy acertada para no -

incurrir en responsabilidad al pagar a quien no es el propie

tario legÍtimo del documento. S.J.F., 6a. época Vol. CXVIII 

abril 1967, 4a. parte, p. 80. 

CHEQUE NO PAGADO POR CAUSA IMPUTABLE AL LIBRADOR, -

INDEMNIZACION EN CASO DE. El artÍculo 193 de la Ley General

de TÍtulos y Operaciones de crédito, dispone en su parte re

lativa: " El librador de un cheque presentado en tiempo y no 

pagado, por causa imputable alpropio librador, resarcirá al 

tenedor los daños y perjuicios que con ello le ocasione". En 
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·t:al virtud, conforme a dicho precepto, para que el tenedor

de un cheque tenga derecho a la indemnización, se requiere -

que presente en tiempo el título para su pago y que no obten

ga éste por causas imputables al librador. Ahora bien, si el 

conjunto de estos elementos integran esa acción indemnizatoria, 

y toca al actor demostrar los hechos constitutivos de su 

acción, el Juez está obligado a examinarlos, sin que sea 1~ 

gal eludir su análisis, lo que sólo podría hacerse si el de

mandado pretendiera invocar extemporáneamente alguna excepción 

porque efectiva~mente ya no sería la oportunidad de hacerlo; -

pero no se está en el'caso si la autoridad de segunda instan

cia alega que el inferior no había examinado, como tenía 

obligación de hacerlo, si la acción indemnizatoria estaba 

probada, por reunir todos sus elementos constitutivos. En

consecuencia, la responsable debe con plenitud de jurisdic

ción analizar si se dan los presupuestos para la procedencia 

de la acción indeminizatoria ejerci·tada, porque la obliga-

ción de examinar tales cuestiones no desaparece por el hecho· 

de no haberse contestado la demanda, ni opuesto excepciones, 

ya que se trata de elementos de la acción, que si no los -~ 

acredita el ac·tor, su demanda no puede prosperar, pues de-
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lo contrario se incurrirá en el absurdo jurÍdico, de que el 

Juez diera vida a un derecho del actor, que la ley no le 

concede. S.J.F., 6a. época, Vol. LXXIX, enero 1964, 4a. 

parte. P. 28. 

CHEQUE~ SI EL BANCO LIBRADO EFECTUA SU PAGO SIENDO 

NOTORIA LA FALSIFICACION DE LA FIRMA DEL GIRADOR, CORRE A SU 

CARGO LA RESPONSABILIDAD POR HABERLO HECHO, PUES DEBIO NE-

GARLO. La parte actora obje·tó el pago del cheque por el ban. 

co ahora quejoso, con apoyo en que su firma, como librado

ra, fue falsificada notoriamente y por tanto la autoridad

responsable tuvo que examinar la acción en los términos en 

que fue deducida. A su vez, el banco negó que la firma que 

obra al calce de dicho cheque hubiera sido falsificada o al

terada notoriamente; afirmó que por el contrario, era autég 

tica pues coincidía con la que obraba en sus registros y nego 

que debiera abonar a la cuenta del demandante, el importe -

de ese cheque; agregó que en el supuesto, que de ninguna -

manera acepta, de que hubiera existido falsificación de la

firma, la actora carece de toda acción en su contra, por-

que de acuerdo con el artículo 194 de la Ley General de TÍtQ 



352 

los y Operaciones de crédito, si las cosas ocurrieron como

pretende, entonces existen elementos de culpa inexcusable -

del librador o de sus factores o dependientes, al no tomar

las medidas de seguridad que tomaría un buen padre de familia, 

para evitar la sustracción de los talonarios de cheques, q~ 

debiÓ tener bien guardados y protegidos. De esta manera, -

queda fue::a de toda duda, que su defensa básica, a la cual 

subordinó la improcedencia de la acción ejercitada, fue la

de negar la falsificación de la firma de la libradora y la -

de menos aceptar que esa falsificación fuera notoria, pero

queda claramente demostrado, precisamente, que la firma si 

fue falsificada y notoriamente falsificada,. al tenor de la

apreciación, que según las circunstancias del caso, hace -

con toda amplitud y ponderación la autoridad responsable en

su sentencia reclamada. La autoridad responsable, correct-ª. 

mente estimó que la falsificación de la firma tenía la cara~ 

terística de notoria y, por tan·to, la actora pudo legalme.u 

te oponerse al pago del cheque que indebidamente hizo el -

banco y fue proceden·te la acción que ejercitó ••. Es pertine.u 

te insistir ~n que habiéndose demos·trado que la firma de la

libradora en el cheque pagado por el banco estuvo falsifica-
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da notoriamente, se acreditó la acción y no prosperó la de-

fensa fundamental expuesta¡ consecuentemente no pudo proce-

der la excepción subsidiaria hecha valer, en lo relativo a-

que esa falsificación pudo haberse debido a la culpa de la -

libradora que dio lugar a ella, por no haber tomado provi--

dencia para que no le hubieran sido sustraÍdos los esquele~ .. -. 

tos de los cheques, que debió tener bien guardados, como -

se pretende por el banco quejoso en sus conceptos de viola--

ción. INFORME, 1960, 3a. Sala, página 44 •. 

CHEQUE SIN FONDOS, REQUISITO DE FECHA EN EL LIBRJl 

MIENTO DE. El artículo 176 de la Ley General de Tí-tulos y -

Operaciones de crédito precisa en su fracción II que el che-

que entre sus requisitos debe contener el del lugar y el de-

la fecha en que se expide y el artículo 14 del mismo Ordena-

miento, priva de eficacia como tales, a los títulos en esa 

ley creados cuando no con·tengan las menciones y llenen los -

requisitos seftalados por la ley y que "' esa no presuma expre-

samente¡ ahora bien, en el caso del cheque, no existe nin 

guna disposición expresa por la que se presuma o supla la om~ 

sión de la fecha de expedición, y debe tenerse como no pue~ 
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ta la fecha de expedición en el cheque cuando la inserta en-

el título no existe y no hay medio de prueba que permita co

nocer la fecha de expedición, y ni siquiera la fecha de en

trega del título al beneficiario; fecha de expedición que -

es singularmente importante en la integración del delito pr~ 

visto e~ el artículo 193 de la Ley de TÍtulos y Operaciones-

de Crédito, ya que para que se configure es preciso que el- / 

cheque sea presentado para su pago den·tro de los plazos ser@ 

lados en el artículo 181 que se cuentan a partir del dÍa si-

guiente al de su fecha de expedición, y no e'ds·tiendo fecha 

de expedición cierta, :r.esulta imposible apreciar si el che-

que en cuestión fue presen·tado para su pago en tiempo y en -

esta circunstancia los hechos no encajan exactamente dentro

de la disposición penal aplicable. S. J. F., 6a. época, Vol. 

LXI, julio 1962, 2a. parte, p. 15. 

CHEOUE SIN FONDOS Y NO FRAUDE. Como el artÍculo -

193 de la Ley General de TÍtulos y Operaciones de crédito, -

tipifica un delito especial co:-:~sistente en expedir cheques -

sin tener la provisión de fondos suficientes, mismo que el-

legislador no ha querido incluir en el de fraude, por dife-



355 

rir sus elementos constitutivos y el bien jurídico protegid~ 

el ejercicio de la acción penal por parte del agente del Mi

nisterio PÚblico, imputando al inculpado la comisión del ~ 

lito de fraude a que se refiere el artículo 193 de la ley e~ 

tada, resulta confuso y motiva un estado de indefensión para 

el acusado. S. J.F., 6a. época. Vol. LXIX, marzo 1963, 2a 

parte, página 11. 

CHEQUES. El solo transcurso que la ley señala para 

la presentación de los cheques, no priva al tenedor, del d~ 

recho de reclamar con·tra el girador, aun fuera de ese térllli, 

no; pues en la prescripción mercantil negativa, los plazos 

comenzarán a contarse desde el día en que la acción pudo ser 

ejercitada legalmente en juicio, y la resistencia del gira

dor a pagar el importe del cheque, fija el principio del 

término para la prescripción de las acciones del tenedor, 

contra el girado. s. J. F., XIX, p. 754. 

CHEQUES. Por el solo hecho de rehusarse el libr~ 

do al pago de un cheque, y cualesquiera que sean las razo-

nes de su nega·tiva, el tenedor tiene expedito su derecho -

para reclamar del librador, ejecutivamente, el importe del 
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cheque, en la fecha en que lo gira, y que esté autorizado

para disponer de sus fondos en esa forma. El cheque presu~ 

ne el acto de depositar el librador, su dinero, en poder

del librado, con la facultad de retirar sus fondos en cual

quier ·tiempo, y por medio de Órdenes de pago extendidas en c. 

esa forma. S. J. F., T. XX, p. 825. 

CHEQUES, ACCION PARA RECLAJ."!AR LA FALSEDAD DE, EN 

CONTRA LOS BANCOS. El artículo 89 de la Ley de Instituciones 

de Crédito, tiene un contenido netamente formal y reglamen

ta actitudes de los bancos y de los cuentahabientes, en sus 

relaciones jurídicas con motivo del depósi·to en cuenta de -

cheques: ahora bien, si se tiene en consideraaión que la -

contabilidad de una institución de crédito, como la de cua1 

quier establecimiento mercantil, no es otra cosa que el con 

junto de constancias escritas, de las operaciones que real~ 

za, seguidas por un orden metódico de cuenta y razón, en -

las que aparecen las entradas y salidas, en cada caso, y -

en general, el movimien-to de los efectos mercantiles y de -

las operaciones realizadas, se tiene que convenir en que, -

tratándose de cuenta corriente o de depósi·to a la vista en -
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cuenta de cheques, en esa contabilidad es en donde se hace

aparecer tanto las cantidades depositadas como las pagadas -

por el banco, en virtud de libramiento efectuado por el depQ 

sitario o cuentahabiente de manera que si en la contabilidad 

de un banco, se hicieron los asientos respectivos al pagar

se unos cheques que se dicen falsificados, cargando las can 

tidades de su importe a la cuenta de los depositarios, cu-

yas firmas se dicen falsificadas, y esos asientos tienen un 

~lar probatorio pleno, por no haber sido objetado el estado 

de cuenta en el que se hace aparecer por haberse manifestado 

conformidad expresa con él, cuando fue remitido por el ban

co, a uno de los cuentahabientes mancomunados y existir con 

sentimiento tácito.·respecto a los posteriores estados de 

cuenta, es indudable que tales asientos prueban plenamente

esas operaciones y, por lo mismo, los depositantes perdie

ron, de acuerdo con la Última parte del mencionado artículo 

89,' el derecho para hacer reclamación alguna respecto a las 

operaciones consignadas en dichos asientos, consecuencias -

jurÍdicas que co~stituyen el fenómeno de la caducidad, dado 

que por ello debe entenderse la extinción de un derecho por

la falta de ejecución de cualquier acto jurídico. S. J. F., T 
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LXIII, ~· 1572. 

CHEQUES ANTEDATADOS. COMPUTO DE LOS TERMINOS PAR!l-. 

EL COBRO DE. Si un cheque fue antedatado, debe partirse p~ 

ra el cómputo de los términos en que el cheque debe ser pre

sentado al cobro, de la fecha inscrita en el documento. SJ 

F., 6a. época, Vol. LVIII, abril 1962, 2a. parte, p. 

26. 

CHEQUES, CADUCIDAD DE LA ACCION DIRECTA CONTRA EL 

LIBRADOR Y CONTRA SUS Av"ALISTAS. El artículo 191 de la Ley

General de TÍtulos y Operaciones de Crédito, establece, en 

su fracción III, la caducidad de la acción directa contra -

el librador de un cheque y contra sus avalistas, si prueban 

que durante el término de presentación del documento, tuvo

aquél~fondos suficientes en poder del librado, y que el eh~ 

que dejÓ de pagarse por causas ajenas a éste, sobrevenidas

con posterioridad a dichos términos; lo que indica sin gén~ 

ro de duda, que para que la falta de presentación o de pro

testo, implique la caducidad de la instancia en contra del

librador o sus avalistas, es indispensable que éstos prueben 

que tuvieron fondos suficientes en poder del librado, duran 
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te todo el término que la ley da para la presentación del -~ 

cheque. S.J.F., T. LXXXI, p. 3148 

CHEQUES CERTIFICADOS, NATURALEZA DE LOS. Si una

instituciÓn de crédito certifica que quien gira a su cargo,

tiene fondos, y que su cuenta ha quedado cargada con el im

porte de un cheque certificado, cuya suma queda a disposi-

ción del beneficiario del cheque, ·tal certificación no prll..§. 

ba que el beneficiario hubiera presentado el cheque para su

cobro, toda ve:¡-: que no sÓlo él ·tenía derecho a ,pedir la ce.E_ 

tificación, sino ·también el librador, ni menos que el ben_g 

ficiario hubiese celebrado un contrato de depÓsito con el -

banco y aún cuando el librador hubiere constituido con ante

rioridad un depósito en el banco, para disponer del mismo,

mediante cheques, que no son otra cosa que mandamientos de

pago en favor del mismo librador o de terceras personas, d_g 

be tenerse en cuenta que desde el momento en que un cheque -

expedido por el librador, es certificado por el banco, es

te queda obligado a pagar el cheque al beneficiario, y no -

cabe decir que el depósito constituido originariamente por el 

librador, continúe con el mismo carácter, en favor del be-



360 

neficiario del cheque, a partir de la certificación, que ,¡. 

sólo crea una obligación para el banco de pagar su importe.

S.J.F., T. LII, p. 958. 

CHEQUES , DELITO DE IMPAGO DE. Si de las constan

cias de autos se prueba plenamente que el acusado e"pidiÓ -

dos cheques, con pleno conocimiento de que carecía de fon-

dos suficientes ante la institución librada, y si los docu

mentos fueron presentados a cobro dentro del plazo legal y no 

cubiertos por tal motivo, se tipifica el delito previsto en 

el artículo 193 de la Ley General de TÍtulos y Operaciones -

de Crédito, sin que la circunstancia invocada por el quejo

so, de que los cheques fueron dados en garantía y postfech,a 

dos sea relevante, puesto que se trata de un delito espe--

cial que se integra con la sola expedición del cheque en las 

circunstancias anotadas, dado queel bien jurídico tutelado

al través de la figura delictuosa de referencia es la segur~ 

dad del crédito y la confianza que el pÚblico debe tener en

los cheques y no, como equivocadamente se ha pretendido el

interés patrimonial de los particulares, aplicable tanibién

si se trata de un solo cheque. S.J.F., 6a. época, Vol.-
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XLVIII, junio 1961, 2a. parte, p. 27. 

CHE0UES 0 DELITO DE IMPAGO DE: PENALIDAD APLICABLE 

Basta la expedición de un cheque presentado en tiempo y no -

pagado siendo imputable al girador, para que se configure el 

ilÍcito.previsto en el artículo 193 de la Ley General de TÍ

tulos y Operaciones de crédito, supuesto que se trata de una 

orden incondicional de pago, surgiendo de ello las siguien

tes consecuencias: 1) Por describirlo una ley especial como 

lo es la Ley General de TÍtulos y Operaciones de Crédito,-

la Primera Sala de la Suprema Corte lo ha denominado " deli·to 

especial ", tratando de evitar controversias doctrinales s.Q. 

bre su clasificación como delito formal, formalista, de ~ 

na actividad o de peligro; 2) Por el bien jurÍdico que tut~ 

la o sea la seguridad y confianza que debe tener el pÚblico

a los cheques, excluye terminantemente su enmarcamiento co

mo delito de daño directo o de lesión patrimonial; 3) Ning~ 

na analogía o similitud en sus esencias guardan con el frau

de y si la ley especial envía al juzgador al CÓdigo Penal F~ 

deral, es con la mira exclusiva de que se sancione,con la

penalidad vigente en la época de su creación, pero el frau-
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de aumentó sus linderos de represión atendiéndose a la cuan

tía del dafto, éste aumento no atañe a dicha figura especial, 

conservándose la de cincuenta a mil pesos de multa y de seis 

meses a seis años de prisión, y 4) No puede condenarse al -

infractor al pago de la reparación del daño por el valor del 

cheque, supuesto que no hay víctima del fraude, sino que el 

atentado lo resiente el pÚblico, sin que ello implique des

conocimiento del derecho que asiste al tenedor del documento 

para que exija su pago nominal y la indemnización por daños

y perjuicios en la v!a conducente o juicio ejecutivo mercan

til. S .J .E'. , 6a. época, Vol. XLVIII, junio 1961 , 2a. pa];: 

te, PP• 27 y 28. 

CHEQUES, EL TENEDOR NO 'riENE ACCION CONTRA LA IN§_ 

TITUCION DE CREDITO LIBRADA, EXCEPTO EN EL CASO DE QUE EL -

CHEQUE SEA CERTIFICADO. El artÍculo 184 de la Ley General -

de Títulos y Operaciones de Crédito establece que " el que-

autorice a otro para expedir cheques a su cargo, está obli

gado con él, en los términos del convenio relativo, a cu-

brirlos hasta el importe de las sumas que tenga a disposi--

ción del mismo librador, a menos que haya disposición legal 
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expresa que lo librere de esa obligación. Cuando, sin justa 

causa, se niegue el librador, resarcirá a éste los daños y 

perjuicios que con ello le ocasione. En ningún caso la indem 

nización será menor del veinte por ciento del valor del che

que ". La doctrina de los tratadistas es uniforme en el se.n 

tido de que en la relación jurÍdica que se establece e~tre el 

librador y la institución de crédito librada, no interviene 

el tenedor del cheque, quien consiguientemente no tiene ac

ción que ejercitar con el banco que debe pagar los cheques,

con la Única excepción del caso en que el cheque sea certif~ 

cado. S.J.F., 6a época, Vol. LXXV, 4a. parte, septiembJe 

1963, página 56. 

CHEQUES EN GARANTIA. El cheque no puede darse en

garantía porque la función que tiene asignada en el Derecho

bancario, según lo establece el artículo 176, fracción III, 

de la Ley de TÍtulos, es la de ser una orden incondicional

de pagar una suma determi.nada de dinero, que supone en el -

cuentahabiente la existencia de fondos suficientes para poder 

girar a cargo del librado que lo ha autorizado para que lo -

haga. S.J.F., 6a época, Vol. LVIII, abril 1962, 2a parte, 
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p. 26. 

CHEQUES EXPEDIDOS SIN AUTORIZACION ( C<.MPEI'ENCIA EN 

MATERIA PENAL ) • Si el a::usado fue cuentahabiente del banco -

librado con anterioridad a la expedición, por su parte, del 

cheque que motivó el proceso, el caso queda comprendido, con 

toda evidencia, en la segunda parte del artículo 193 de la -

Ley General de TÍtulos y Operaciones de Crédito por no haber 

tenido autorización del banco, en la fecha de la expedición 

del cheque, para habérselo librado, ya que la autorización 

que anteriormente tenía para ello cuando tuvo el carácter de 

cuentahabiente, recibiendo del mismo banco el talonario de

cheques respectivo 0 quedó cancelada o concluida en el mamen 

to en que agotó su cuenta con el propio banco, sin que hu-

biera devuelto los cheques en blanco que le hubieran sobrado, 

como debió haberlo hecho. Por consiguiente, la competencia 

debe radicarse en la au·toridad judicial del fuero federal, ~ 

con apoyo en el inciso a) del artículo 41 de la Ley Orgán:i.

ca del Poder judicial de la Federación, que previene que --· 

son delitos del orden federal los previstos en las leyes fe

derales, puesto que la Ley General de TÍtulos y Operaciones 
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de Crédito tiene ese carácter. S.J.F., Vol. II, agosto--

1957, la parte, p. 13. 

CHEQUES FALSIFICACION DE. El artículo 239, refo~ 

mado, del CÓdigo Penal Federal, señala la sanción aplica-

ble al delito de falsificación de títulos al portador y de

documentos de crédito, los que enumera limitativaffii'!nte. Como 

en tal enumeración no están comprendidos los cheques, el d.§. 

lito de falsificación de títulos de esa naturaleza, debe ser 

conocido por las autoridades judiciales del orden común. 

INFORME, 1956, la Sala, p. 75. 

CI-IE;2L"ES. FALSIFICACION DE F IRIVJAS EN LüS. El ele-

mento de notoriedad de la falsificación de las firmas de un

cheque, que da derecho, conforme al artículo 194 de la Ley 

General de TÍtulos y Operaciones de Crédito, para objetar -

su pago, debe ser precisamente el que del propio vocablo -

" notorio " se desprende: pÚblico y sabido de todos; sin -

embargo, si se atiende a que los empleados de los bancos eQ 

cargados de pagar esos cheques deben reunir, para garantía

de los depositantes de fondos, aptitudes y preparación esp.§. 

ciales para apreciar más fácilmente las alteraciones o fals~ 
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Eicación de las firmas de !os propios documentos, indudabl~ 

mente que debe juzgarse con mayor rigides su apreciación, -

que la que pudiera exigirse de la ordinaria de todas las pe~ 

sanas. Si la función que los bancos desempeñan en el caso -

del depósito en cuenta corriente implica su obligación de gs. 

rantizar y asegurar a los depositantes la guarda de su dine

ro, facilitando la disposición del mismo, debe pensarse que 

lo menos que puede exigirse a una institución de esa natura

leza es que utilize los servicios de persone1:1 con la aptitud 

necesaria para el buen desempeño de la función especÍfica -

que se le encomiende, y siendo el cotejo de las firmas una 

cuestión de capital impor~ancia para evitar el pago indebi

do de cheques, resulta incuestionable que las personas a -

quienes se encomienda esa función deben tener, si no cono-

cimientos especiales de grafología, sí cuando menos, la e~ 

periencia y conocimientos indispensables para poder distin.

guir la falsificación de una firma cuando ésta no sea hecha

de tal manera que sÓlo un perito en la materia pudiera distin 

guirla. S.J.F., Vol. VII enero 1958, 4a parte, p. 144, S. 

J.F., 6a época, Vol. XXXVIII, agosto 1960, 2a parte, pá

gina. 112. 
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CHEQUES, FALSIFICACION DE FIRMAS EN LOS. Si el -

banco respectivo no acreditó que un cuentahabiente hubiera -

recibido los informes de su cuenta corriente, circunstancia 

que debió probar porque así lo aseguró de manera expresa, no 

puede a:!;irmarse que dicho cuentahabiente, por no habei· obj~ 

tado la mencionada cuenta, hubiese creado en los empleados

del banco la falsa impresión de que un cheque falsificado -~ 

con el cual se inconformó después, era auténtico, circuns

tancia que por otra parte es inadmisible, en vir-tud de los

deberes que incumben al banco depositario, de comprobar que 

la firma que autoriza los cheques correspo~de én realidad al 

depositante. S.J.F., Vol. VII, enero 1958, 4a parte, p. 145 

CHEQUES, FALSIFICACION Y FRAUDE POR MEDIO DE. C~ 

PETENCIA. Si el acusado no libró ningún cheque a cargo de un 

banco sin tener fondos, sino simple y sencillamente lleno un 

esqueleto de cheque que la facilitaron en una cantina, a su

nombre y falsificando la firma de otra persona, no cometió -

el delito del artículo 193 de la Ley General de TÍtulos y Opg 

raciones de crédito, y que sería el que daría la competencia 

federal, sino sÓlo los delitos de fraude y falsificación de 
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documentos que están sancionados en el CÓdigo Penal del Est~ 

do donde se cometió el delito¡ y como tampoco queda el caso 

comprendido en ninguno de los incisos de la fracción I del -

artículo 41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fed~ 

ración, la competencia para conocer del proceso de que se -

trata, corresponde al Juez del fuero común. S.J.F., 6a épo-

ca, Vol. LVI, febrero 1962, la. parte, p. 121. 

CHEQUES, FALSIFICACION Y FRAUDE POR MEDIO DE. 

ca~PETENCIA. Si el inculpado no librÓ el cheque que dio 

origen a la averiguación, puesto que no puso su firma autén 

tica en eld ocumento sino un ··texto imaginario utilizando un 

cheque correspondiente a un talonario de su cuenta bancaria, 

cancelado con más de dos aftas de anterioridad, es decir, 

que en realidad falsificó el cheque, borrándole los Últimos 

números de las cifras correspondientes al número de cheque y 

al número de la cuenta, sin que el hecho de que haya puesto 

su firma al reverso del documento, conn endosante, le haya 

dado el carácter de librador, pues éste debe entenderse---

como aquella personas que firma el cheque con su verdadero -

nombre y no la que asienta una firma falsa o imaginaria, por 
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lo que la citada persona no reunió los elementos de un autén 

tico y verdadero librador, y no queda configurado el delito 

previsto por el artículo 193 de la Ley General de TÍtulos y

Operaciones de crédito, sino la de los delitos de fraude y

falsificación de documentos que no son de carácter federal,

por lo que es competente para conocer de los mismos el Juez-

del fuero común. S.J.F., 6a época, Vol. LXXXVII, 

bre 1964, la. parte, p. 13. 

septie.!!! 

CHEQUES FALSIFICADOS, ACCIONES EN CASO DE. El a¿;: 

tículo 89 de la Ley de Insti·tuciones de crédito, contiene -:'

disposiciones adjetivas, esto es, fÓrmulas que se refieren 

al modo en que han de realizarse los actos jurídicos entre -

cuentahabientes e instituciones de crédito, y el 194 de la

Ley de Títulos y Operaciones de crédito las contiene substan 

tivas, esto es, expresa substancialmente los efectos que -

se verifican con motivo del pago de un.cheque falsificado, -

de suerte que las acciones que concede este Último precepto, 

sÓlo han de ejercitarse en la forma y manera que indica el

primeramente citado. S.J.F., T LXIII, p. 1572. 
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CHEQUES, FIRMA DE CONOCIMIENTO CQ.\10 MEDIO DE ID!!:.!'! 

TIFICACION PARA EL PAGO DE LOS. El ar·tículo 39 de la Ley -

General de Tí-tulos y Operaciones de crédito expresamente 1.;1. 

bera al banco librado de la obligación de cerciorarse de la 

autenticidad de los endosos, y le niega la facultad de exi

gir que ésta se le compruebe, por lo que solamente debe ve

rificar la continuidad de los endosos y la identidad de la -

persona que presente el título como Último tenedor. Este pr.§. 

cepto interpretado literalmente y también a la l~z de sus an 

tecedentes, permite concluir que el pagador debe identificar 

a la persona del Último endosatario, pero no señala los me

dios. Aquí es donde la práctica ad~ite una gran variedad de 

pruebas, desde el antiguo sistema consistente en presentar

testigos de identidad, hasta el empleo de credenciales, p~ 

saportes, licencias de manejo de vehículos, así como la 

firma de conocimiento. Es·te Último medio tiene la ventaja -

de que se hace constar en el propio título, de tal manera -

que permanentemente queda asentada en él, la constancia de

identidad, a diferencia de los otros medios de los que, g.§. 

neralmente, no se deja constancia alguna, porque al inter.§. 

sado le son devueltas las car-tillas de identidad, después -
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de una simple comparación visual. En nuestro derogado CÓdi

go de Comercio de 1884, artículo 847 t 848, expresamente -

se admitía el conocimiento de firma como medio de identidad, 

pero el hecho de que la ley vig.ente no lo mencione en igua

les términos, no debe interpretarse en el sentido de que -

prohíba su uso, sino simplemente que ahora la ley no señala 

ni limita los medios de identificación, por lo que éstos p~ 

den ser de Jo más varia do, quedando su admisión a la buena

fe y prudente criterio de quien hace el pago. S.J.F.q 6a -

época, Vol. CVI, abril de 1966, 4a parte, p.l2. 

CHEQUES. FIRMAS FALSAS, NOTORIEDAD DE LAS.. El -

elemento notoriedad de la falsificación de firmas de un che

que, que da derecho, conforme al artículo 194 de la Ley -

General de TÍtulos y Operaciones de crédi·to, para objetar -

su pago, debe ser prec isamen·te el que del propio vacablo se 

desprende: pÚblico y sabido por todos. Sin embargo, si se 

atiende a que los empleados de los bancos encargados de pagar 

esos cheques deben reunir, para garan·tía de los depositan-,.

tes de fondos, aptitudes y preparación especiales para apr~ 

ciar más fácilmente las alteraciones o la falsificación de -
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las firmas de los propios documentos, indudablemente que d~ 

be juzgarse con mayor rigidez su apreciación que la que pu-

diera exigirse de la ordinaria de todas las personas. S.J.F, 

Ga época, Vol. XXXVIII, agosto 1960, 4a parte, p. 134 

CHEQUES. FRAUDE Y FALSIFICACION. Con el hecho de 

presentar para su cobro un cheque falsificado, se engaña a

la institución girada, haciéndole creer que la orden de pa

go había sido firmada por el cuentahabiente a cuya cuenta -

corresPondÍa el cheque~ y se estableció de esta manera una

relación de casualidad entre la da!'íada intención de defrau-

dar al banco girado y el beneficio ilegal obtenido por el d~ 

lincuente. y debe consignarse que el reo no comete un solo

deli·to de fraude, sino tantos cuantos cheques expida y co-

bre en actos distintos. Por otra .-parte, no es de conside-·• 

rarse la falsificación como medio de consumar el fraude, po~ 

que en el caso se trata de delitos autónomos S .J .F., 6a épo

ca, Vol. XXV, julio de 1959, 2a parte, p. 42. 

CHEQUES, FRAUDE Y FALSIFICACION POR I1EDIO DE. El 

delito previsto por el artículo 386 del CÓdigo Penal para el 

Distrito y Territorios Federales, se comete por el solo he-
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cho de obtener de otra persona alguna cosa, aprovechando el 

error en que aquélla se hala o engañándola. Y cuando para -

obtener el lucro se expide un cheque, simulando la firma -

del cuentahabiente del banco girado, se configura el delito 

de falsificación, acumulable al anterior, S.J.F., 6a época, 

Vol. LXXII~, julio 1963, 2a parte, p. 14 

CHEQUES GIRADOS SIN FONDOS. El reo de este delito 

no puede alegar como exculpante la carencia de la falta de -

perjuicio para quien recibió el cheque girado sin fondos de 

perjuicio para quien recibiÓ el cheque girado sin fondos, 

sosteniendo que el importe de éste era un préstamo que hizo

el girador, ya que aún en ese extremo, puede surgir el peL 

juicio a que alude la ley. S.J.F., T. LXXIII, p. 4535. 

CHEQUES GIRADOS SIN FONDOS. El artÍculo 193 de la 

Ley Geneneral de TÍtulos y Operaciones de Crédito, previene 

que·el librador sufrirá la pena del fraude, si el cheque-

que giró no es pagado por no ·tener fondos disponibles al ex

pedirlo, en virtud de haber dispuesto de los fondos que tu

viere, antes de que transcurriera el plazo de presentación 

o por no tener autorización para expedir cheques en contra--
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del-librado, sin que valga alegar que la esposa del culpable 

tenía fondos en poder de aquél contra quien se giró el cheque 

y que el acusado podÍa girar a nonmre de su esposa, si el -

cheque no aparece girado por ella, y a mayor abundamiento,

los fondos de que disponía no alcanzaban a cubrir el importe 

del documento. El hecho de que el acusado haya pagado al t~ 

nedor del documento, la casi totalidad del importe de éste, 

sólo puede ser considerado como el deseo de reparar la res-

ponsabilidad en que incurrió, pero no puede eximirlo de ella 

y sólo podrá tenerse en cuenta para aminorar la pena. Las - · 

disposiciones del CÓdigo Penal, en la parte relativa, qued~ 

ron derogadas por el artículo 193 de la Ley de TÍtulos y O~ 

raciones de Crédito, y de acuerdo con éL bas·ta que el li

brador eA~ida un cheque que no es pagado por no tener fondos 

disponibles al expedirlo, para que incurra en las sanciones 

que establece el CÓdigo Penal para el Distri·to Federal, pa

ra el delito de fraude, independien'cemente de que tal hecho 

haya tenido el propÓsito de engaño o de obtener un lucro ili 

cito, puesto que lo que la ley pre·tende, es dar toda clase 

de seguridades al manejo de los tí-tulos de crédi·to, fomentan 

do con ello la confianza en los mismos y sancionando severa-
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mente no precisamente la defraudación, el engaffo o el artif~ 

cio, sino el uso ilícito de un título como el cheque. S.J. 

F., T. LXXIII, p. 5024 

CHEQUES GIRADOS SIN FONDOS. Para conocer del del~t. 

to relativo, son competentes los Tribunales Federales, pues 

la Suprema Corte ha resuelto que la Ley de TÍtulos y OperaciQ 

nes de Crédito en su carácter de Ley Federa~ y posterior al -

CÓdigo Penal del Distrito y Territorios Federales, estructu-

rí en su artículo 193, tratando de proveer a una tutela esp~ 

' cífica del cheque, dada su trascendencia en el terreno ban-

cario y monetario, un delito formal, con elemen·tos consti--

·tutivos propios que difieren del delito de fraude, previsto 

en la fracción IV del artículo 386 del citado CÓdigo Penal,-

y por lo mismo, se trata de un delito federal y de la comp~ 

tencia de los Tribunales de este Fuero, de acuerdo con lo -

preceptuado por el artículo 41, fracción I, inciso a), de-

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. No es-

razón para declarar la competencia en favor de los tribunales 

comunes, que la Ley General de TÍtulos y Operaciones de Cr~ 

dito, no establezca una pena concreta para ese delito, y -
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ni siquiera remite para tal efecto a un precep·to determina

do del CÓdigo Penal aplicable, porque el análisis del a~-~~ 

t!culo 193 de la Ley General de TÍtulos y Operaciones de Cri 

dito, permite distinguir en él los elementos consti tu·tivos

del delito: prohibición de librar un cheque sin fondos, o

carente de autorización para hacer ese libramiento, o la 

disposición de dichos fondos dentro de cierto plazo, y por

otra parte, un elemento sane ionador, ya que se fija al de

lito previsto en dicha norma, la pena correspondiente, re

mitiéndose a la señalada en el CÓdigo Penal para el delito-

de fraude. Es cierto que el Derecho Penal contemporáneo ca

racteriza al delito como la sanción antijurÍdica culpable, -

típica y sancionada por la pena y que la doctrina penal uná

nimemente afirma de modo categórico, que faltando uno de -

estos elementos genéricos de la infracción, no puede decir

se que exista delito, pero también lo es que al firmar un -

cheque sin fondos, concurrem todos estos elementos: el prQ 

píamente descriptivo de la conduc·ta punible por una parte, y 

por otra la pena, cuya corcreción dependerá de la individu~ 

lización de la misma, hecha por el juzgador. Si bien es -

cierto que el CÓdigo Penal del Distrito, en la parte relati 
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va al fraude, señala diversas sanciones, esta diversidad no 

determina la competencia de las autoridades judiciales del OK 

den común, quitando el carácter de federal a la ley que crea 

el delito, puesto que la aplicación de la pena, es función

propia de la sentencia definitiva en vis·ta de la norma legal

violada, contenida en una ley federal. S.J.F., T. LXXIV, p.-

287; S.J.F., T. LXXII, p. 6937; S.J.F., T. LXXIII, p. 2383; 

S.J.F., T. LXXV, p. 2133; S.J.F., T. LXXVI, p, 1850. 

CHEQUES GIR~DOS SIN FONDOS. Si un juez del orden

comÚn dicta auto de formal prisión contra el acusado del de

lito de fraude, previsto por el artículo 193 de la Ley Gen~ 

ral de TÍtulos y Operaciones de Crédito, de la apelación d~ 

be conocer el Magistrado del Tribunal de Circuito correspon

diente y no el Tribunal de Alzada del orden común, pues la

Suprema Corte ha resuelto en varias ajecutorias que forman -

jurisprudencia, que la mencionada ley, por ser de carácter

federal y posterior al CÓdigo Penal del Distrito y Territo-

rios Federales, estructuró en el artículo citado, tratando 

de proveer a una tutela específica del cheque, dada su tra~ 

cendencia en el terreno bancario y monetario, un delito foK 
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mal con elementos constitutivos propios que difieren de los-

del delito de fraude previsto en la fracción IV del art!culo-

386 del CÓdigo Penal y por lo mismo, se trata de un delito-

del orden Federal y de la competencia de los tribunales de 

este fuero, y las diversas disposiciones del CÓdigo Penal 

que a ese delito se refieren, no determinan la competencia -

de los jueces comunes, borrando el carácter federal de la- -

ley que creó el delito, y de admitir que el magistrado de ~

circuito respectivo no es competente para conocer de la ape-

lación, siendo incompetente también el tribunal de apelación 

del orden común, resultaría que no habría tribunal competen

te que concluyera el proceso por sentencia definitiva, lo 

que originaría una verdadera y real denegación de justicia. -

S.J.F., T. LXXVIII, p. 1939. 

CHEQUES GIRADOS SIN FONDOS. Cuando por convenio en 

tre el librador y el tomador, se pos·tfecha un cheque o se 

subordina su efectividad para determinada fecha en que ha de

hacerse la provisión de fondos, no puede existir el engaño o 

el aprovechamiento del error consiguiente que el cheque pres~ 

me, y por tanto, el hecho no es ni puede ser delictuoso, y 
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as! lo ha declarado la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia en diversas ejecutorias. Por otra parte, ya tam 

bién se dijo que el artículo 193 de la Ley General de Títu--

los y Operaciones de crédito ha tendido a proteger y favore-

cer libremente la circulación del cheque, y que, por con-

siguiente. cuando entre el librador y el tomador existe un-

pacto, subordinando la efectividad del documento a la poste-

rior provisión de fondos, se provoca el peligro de que ter-

ceros extraños a ese pacto, al recibir un cheque, corran-

el riesgo de ser lesionados en sus intereses, creando una 

fatal desconfianza en el comercio, con grave perjuicio de 

las transacciones merca_ntiles y de otro orden; pero es·te 

aspecto del problema en nada afecta los elementos ya expres~ 

dos, ya que nuestra legislación no hace incurrir en respon

sabilidad directa al tomador que, convencionalmen·te, acepta 

un cheque que no está amparado por la provisión y el tomador

que hace circular un cheque sabiendo que no existe la provi--

sión de fondos, indudablemente, incurrirá en las sanciones-

del fraude común y corriente, pues obtendría un lucro, eng~ 

ñando a un tercero o aprovechándose de un error acerca de la 

provisión de fondos que el cheque presupone, y de este modo 
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queda asegurada la circulación normal de los cheques1 por -

otra parte, si el documento fue desprendido del talonario 

entreg~do por el banco respectivo al favorecido por el che.;.· ... :· 

que, quien lo hizo firmar al obligado, sólo para asegurar

el pago de una suma de carácter civil tal cheque no constit~ 

ye propiamen·te un título de crédi·to en su favor, conforme a 

las prevenciones contenidas en el artículo 175 de la repe·tida 

Ley de Títulos y Operaciones de Crédito. El cheque sÓlo pue

de ser expedido por quien, teniendo fondos disponibles en -

una inst~tución de crédito, sea autorizado por ésta para li

brar cheques a su cargo, y la autorización se entenderá con

cedida por el hecho de que la institución de crédito propor-

cione al librador esqueletos especiales para la expedición de 

cheques o le acredite la suma disponible en cuenta de depósi

to o la vista. S.J.F., T. LXXVIII, p. 3459. 

CHEQUES GIRADOS SIN FONDOS. Si el acusador confir

ma el dicho del acusado, acerca de que al expedir éste el -

cheque, advirtió a aquél, que tal documento no debería ser

cobrado desde luego, porque el librador no tenía entonces -

fondos suficien·tes, s:i.,1o hasta pocos dÍas después, y el ban 
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co a cuyo cargo se giró el cheque, pone de manifiesto que -

tres dÍas después, el librador tenía depositada una ca~ti-

dad mayor que la que el cheque representaba, y por otra paE 

te, el hecho de que el librador no haya puesto fecha al do

cumento, confirma en cierto modo su deseo de que el cheque

no fuera cobrado el mismo dÍa, todos estos datos son sufi-

cientes para suponer que el acusado no obrÓ con dolo, ni trE 

tó de defraudar los intereses de la persona a quien dio el -

cheque, y por lo mismo no puede sostenerse que haya cometido 

el delito de fraude tal como lo ha resuelto la Suprema Corte

en amparos anteriores, S.J.F., T. LXXXI, p. 2300. 

CHEQUES GIRADOS SIN FONDOS. Si aparecen diversas

infracciones bien definidas, por tratarse de cheques exped~ 

dos en diversas fechas, sin que el girador tuviera fondos,

aún cuando sea la misma persona al beneficiario y también -

idéntica la institución girada, esto dará lugar a que haya

conexidad en los delitos, pero no puede considerarse como -

un delito contínuo precedido de una unidad de intención, si 

de ello no hay demostración en autos, S.J.F., T. LXXXI, p. 

2739. 
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CHEQUES GIRADOS SIN FONDOS. El artÍculo 193 de la 

Ley General de TÍtulos y Operaciones de Crédito estructuró un 

deltto presentado y se limitó a indicar que el librador de un 

cheque presentado en tiempo y no pagado, debe sufrir la pem 

del fraude, sefialada en el artículo 386 del CÓdigo Penal del 

Distrito y, además, resarcir al tenedor, de los dafios y 

perjuicios, correspondientes, según lo ha establecido la S~ 

prema Corte en diversas ejecutorias, S.J.F. 0 T. LXXXII, p. 

3816. 

CHEQUES GIRADOS SIN FONDOS. El artÍculo 193 de la 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito establece 

que el librador de un cheque presentado en tiempo y no pagado 

por causa impu·table al librador, resarcirá al tenedor de los 

dafios y perjuicios y sufrirá además la pena de fraude; lo -

que significa que tal ley establece una infracción de caract~ 

r!sticas especiales, y si bien es verdad que se remite al CQ 

digo Penal para su castigo, asignando la misma pena que al -

fraude, la naturaleza de esta infracción es diferente al 

mencionado feaude, S.J.F., T. LXE{VII, página 775. 

CHEQUES GIRADOS SIN FONDOS. El Ejecutivo de la --
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Unión estaba legalmente autorizado para expedir la Ley de Ti 

tulos y Operaciones de Crédito, en la que se contiene el 

precepto que considera la expedición de los cheques sin fon

dos, como delito de fraude. S.J.F., T. LXXXVII, pp. 1146 

y 2247. 

CHEQUES GIRADOS SIN FONDOS, COMPETENCIA EN CASO DE. 

Es incuestio~able la competencia de un Tribunal Federal, pa

ra conocer en grado de apelación del delito imputado a quien

ha infringido lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley de -

TÍtulos y Operaciones de Crédito, pues aparte de lo dispue~ 

to en el citado artículo, así lo ha sostenido la Suprema -

Corte de Justicia de la Nación, en numerosas ejecutorias. S. 

J.F., T. LXXXII, p. 4039. 

CHEQUES, GIRADOS SIN FONDOS. CONSTITUCIONALIDAD

DEL ARTICULO 193 DE LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES-

DE CREDITO. Cua~do se reglamenta una materia, cualquiera-

que ella sea, es lÓgico y natural que se prevea la viola--

ción a sus normas y las sanciones a imponer, en cada uno de 

los casos de violación, y si se estima que una sanción mer~ 

mente civil no protege debidamente el bien jurÍdico lesiona-
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do, cae de su pes~ que debe emplearse la sanción penal, er~ 

giendo la infracción en delito y fijando la sanción penal es

pecifica a imponer que puede seftalarse concreta~ente en la -~ 

ley, o por el sistema de reenv!o, la ~ue impone el CÓdigo -

Penal a e ierta y de·terminada infracción ca ·ta;Logada por él • 

Por otra parte, la materia que reglamenta la Ley de Títulos

y Operaciones de crédito, pertenece y tiene estreclm rela--

ción con el comercio y las instituciones de crédito, para 

los que están facultado para legislar en toda la RepÚblica el 

Congreso de la Unión, conforme al articulo 73, fracción X,

de la Constitución, y por tanto el susodicho Congreso pudo,

conforme a las prácticas constitucionales, delegar sus facu~ 

tades con el Presidente de la RepÚblica, habiendo dado su 

aprobación expresa al uso que de ellas hizo, en virtud de 

los decre·tos de 21 de die iembre de 1931 y 21 de enero de 1932, 

sin que pueda alegarse que el Congreso de la Unión no tiene -

facultades para legislar en materia penal común, por no estar 

dicha facultad comprendida en la fracción XXi del articulo 73 

constitucional, porque la Federación no tiene ningún interés 

en el delito de libramien·to de cheques sin fondos, porque -

la Suprema Corte no acepta esta in·terpretación restringida y 
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en cuanto a que no haya ley exactamenúe aplicable al caso, 

también es punto resuelto por la Suprema Corte en el sentido 

de que el reenvío debe entenderse al artículo 386 del CÓdigo 

Penal para el Distrito en materia del fuero común y para toda 

la RepÚblica en materia del fuero federal. S.J.F., T. LXXXII, 

página 3151. 

CHEQUES GIRADOS SIN FONDOS. ( Cuerpo del Delito ) • 

La circunstancia de que en las constancias remitidas por la-

au·toridad responsable no obren los cheques girados sin fon-

dos, no es motivo para no tener por comprobado el cuerpo del 

delíto, que puede ser demostrado por los otros medios que -

señala la ley, S.J.F., T. LXJOCII, p. 3828. 

CHEQUES GIRADOS SIN FONDOS. ( FRAUDE ) • El ar·tÍc.Jd 

lo 193 de la Ley de TÍtulos y Operaciones de Crédito, escue

tamente considera responsable del delito de fraude, a la per

sona que expidió un cheque sin tener fondos en la institución 

bancaria a cuyo cargo se expide, presumiéndose el dolo por -

esa sola e ircunstanc ia. Y el hecho de que el reo pague al 

ofendido el importe del cheque, sÓlo tiene que ver con la r~ 

pa;r:ación del daño, sin que destruya la responsabilidad penal 
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S.J.F., T. LXXXIV, p. 961. 

CHEQUES GIRADOS SIN FONDOS. (FRAUDE). Conforme

a los términos del artículo 193 de la Ley General de TÍtulos 

y Operaciones de Crédito, el librador de un cheque puede in 

currir en dos clases de responsabilidades: una civil y otra 

penal, pero .para que incurra en esas responsabilidades, es 

indispensable que el cheque presentado para su cobro, no 

sea pagado por causa imputable al propio librador; y, sobre 

todo, la condición esencial para que el librador incurra en 

esas responsabilidades, estriba en que el tenedor del cheque 

ho reciba la cantidad impor·te del mismo. Por tanto, si el -

banco no pudo pagar el importe del cheque por no tener el l.i. 

brador fondos suficientes; pero ese cheque no fue pagado a

su presentación por causa no imputable al propio librador, -

pues éste ya había satisfecho su importe aunque por conducto 

distinto del banco librado; y si este Último se vio en el -

caso de rechazar el cheque, fue porque el tenedor, por con 

fusión que tuvo en sus cuentas, lo presentó a su cobro ya -

es·tando pagado. Y, además, si el beneficiario de ese che

que recibiÓ an·tes de ser presentado el cheque para su pago,-
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el importe, del mismo, es eviden·te que no se está en el e-ª 

so de responsabilidad a que se refiere el citado artículo 

193 de la Ley Genegal de TÍtulos y Operaciones de Crédito. S. 

J .F., T. LXXXVI, p. 813. 

CHEQUES GIRADOS SIN FONDOS. ( FRAUDE ) • Es cierto 

que la Ley General de TÍtulos y Operaciones de crédito se e~ 

pidiÓ por el Ejecutivo Federal en ejercicio de las facultades 

extraordinarias de que fue investido.en materia y derecho -

procesal mercantil y de crédito y moneda, por decretos de -

31 de diciembre de 1931 y de 21 de enero de 1932, más no -

por esto puede inferirse que la sanción establecida en el -

precepto expresado sea incostitucional, pues el Ejecutivo,

al promulgar esa ley, no se concretó a tratar en el articu

lado, más que de cuestiones concernientes a las materias -

sobre las que se le autorizó a legislar, y si en el artícu

lo 193 expresado es·tableció una sanción para quienes viola-

rán sus preceptos, dicha sanción no puede estimarse sino CQ 

mo el complemento indispensable de esa ley, pues no se conc~ 

be un CÓdigo o una ley, que son de observancia general, si 

no tiene un carácter imperativo y ese imperio sÓlo es pleno-
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cuando el mismo legislador pone en manos de las autoridades

competentes las sanciones aplicables a quienes violen sus pr~ 

ceptos. Por tanto, si el Ejecutivo Federal legislÓ en mat~ 

ria penal estableciendo la sanción referida, no es lÓgico -

estimar que la facultad que le concediÓ el Congreso de la 

Unión para legislar en materia de comercio el Congreso de la 

Unión para legislar en materia de comercio y de derecho pro

cesal mercantil, no abarque también la de sancionar las vi.Q 

laciones a los preceptos de la ley o leyes que expidiera con 

la facultad expresada, pues de otro modo carecería de fuer

za impera·ti va como se ha dicho y, además, carecerían de -

protección suficiente, operaciones de tan·ta importancia para 

la economía del país, como el manejo de los títulos de cr~ 

dito y en especial del cheque, por lo que no puede estimar

se incosti.tuci.onal el artículo 19J expresado. S.J.F., T --

LXXXVII, p. 2741; S.J.F., T. LXXXIX, p. 1107. 

CHEQUES GIRADOS SIN FONDOS, ( FRAUDE ) El concep-to 

de violación consistente en que no se apreció que el cheque

girado sin fondos lo entregó el reo al dependiente o cobrador 

de una casa con la adver·tencia de que no tenía fondos en el-
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banco y que el cobrador aceptó esto,. resulta infundado, s~ 

no cons·t:a en manera alguna que el cobrador de la casa expre

sada tuviese facultades para contratar con el deudor y acep

tar un cheque, cuya naturaleza implica la obligación de un

pago inmediato con fondos de los que se dispone en un banco, 

en garantía de un pago, por un adeudo de otra naturaleza, -

con lo que se desnaturalizaría el cheque, pues la garantía

que llegaría a prestar, sólo significaría que el deudor cu

briría su importe cuando pudiera o quisiera efectuarlo, sien 

do esto contrario a la finalidad de un título de crédito, 

especialmente el cheque. S.J.F., T. LXXXVII, p.2741. 

CHE~UES GIRADOS SIN FONDOS. (FRAUDE). El artíc~ 

lo 193 de la Ley de TÍtulos y Operaciones de crédi·t:o, apli"" 

cable a los casos de expedición de cheques sin fondos, no -

hace excepción para los cheques que se extendieran para pago 

de deudas civiles, sino que prevé el dolo en la expedición, 

sin tener fondos suficientes el girador, estableciendo las-· 

condignas sanciones. S.J.F., T. LXXXVIII, p. 2247 

CHEOUES GIRADOS SIN FONDOS. ( FRAUDE ) El delito ; 
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previsto y penado en el artículo 193 de la Ley de Títulos y

Operaciones de Crédito merece pena corporal, y basta, para 

la procedencia de la orden de detención que esté justificado 

que el reo expidiÓ un cheque que no fue pagado por la Instit~ 

ción girada, por falta de previsión de fondos y, por tanto, 

es indiferente que el portador del documento haya entregado

su importe al primitivo tomador y endosante del documento, -

pues de esta manera se reúnen los requisitos constituciona-

les del artículo 16 que rige las Órdenes de aprehensión. s. 

J.F., T. LXXXVIII, p. 2325. 

CHEQUES GIRADOS SIN FONDOS, FRAUDE DEL TOt'v!ADOR EN 

CASO DE • Se ha dicho que el ar·tículo 193 de la Ley General 

de TÍtulos y Operaciones de Crédito tiende a proteger y favQ 

recer libremen·te la circulación del cheque y que, por tanto, 

se infringe este precepto, aun cuando entre el librador y el 

·tomador exista un pacto, subordinando la efectividad del d.Q. 

cumen·to a la posterior provisión de fondos, pues se provoca 

el:peligro de que terceros extraños a ese pacto, al recibir 

un cheque, corran el riesgo de ser lesionados en sus inter~ 

ses, creando una fatal desconfianza en el comercio, con --
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orden: pero la Primera Sala de la Suprema Corte considera,

a pesar de la omisión del legislador a este respecto, en el 

artículo e ita do, que el caso no queda comprendido en éste,

ya que el tomador que hiciere circular un cheque, sabiendo

que carece tal documento de la provisión de fondos correspon 

dientes, incurriría en las sanciones del fraude común y co

rriente, pues obrendrÍa un lucro engafiando a un tercero o -

aprovechándose de su error, acerca de la provisión de fondos 

que un cheque presupone, como elemento indispensable de su -

existencia. De esta manera, queda asegurada la circulación 

normal de los cheques. S.J.F., T. LXXV, p. ·3647; S.J.F., T, 

LXXVI, p. 2298. 

CHEQUES GIRADOS SIN FONDOS, SOLO PARA ASEGURAR EL 

PAGO DE UNA SUMA. Si el ofendido no recibiÓ efectivamen·te -

los cheques en cuestión, sino con el carácter de garantía,

es decir documentos que por su propia na·turaleza podrían --

traer aparejados del no pago el encarcelamiento del girador

y con ello una presión moral, para que éste cumpliese los -

compromisos contraídos de una manera más evidente y segura, 
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e indiscutiblemente sabía que los mismos no serían hechos ~~ 

efectivos inmedia·tamente, por conocer de antemano la situa

ción precaira, económicamente, de dicho girador, se con-

cluye que no se ha configurado el delito prev.isto por la Ley 

de TÍtulos y Operaciones de Crédito en su artículo 193. S.J. 

F., T. LXXJ..TVII, p. 1146. 

CHEQUES, IDENTIFICACION DEL TENEDOR PARA EL PAGO

DE LOS. La omisión de la identificación del tenedor del eh~ 

que en el momento de su pago, producirá el efecto de consi

derar que dicho pago fue incorrecto sólo en el caso de que -

efectivamente se haya hecho a persona distinta de quien tiene 

derecho a recibirlo; pues es evidente que si el pago se hace 

al legít:.imo tenedor, carece de trascendencia su falta de 

identificación en el momen'co de hacerlo, y, por tanto, el

reconocimiento que el banco haga en el sentido de haber inc.!:J. 

rrido en la irregularidad de no haber iden·tificado a quien -

presentó el título de crédito para su pago, no lleva forzo

samente a declarar probada la acción intentada de pago de -

cheque. S.J.F., 6a época, Vol. CVII, marzo de 1966, 4a pa.f: 

te, página 13. 
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CHEQUES, IMPROCEDENCIA DE LA VIA EJECUTIVA PARA -

COBRAR LOS. La Ley de TÍtulos y Operaciones de Crédito, pr~ 

viene en su artículo 196, que son aplicables al cheque, en -

lo c.onducen·te, los artículos 166 al 169 del propio ordena-

miento, y consiguientemente, el artículo 167, que concede

acción cambiaria ejecutiva contra cualquiera de los signata

rios del documento; pero como el banco librado no puede con 

siderarse como signatario del cheque expedido a su cargo, 

debe concluirse que contra el mismo no éoncede la ley acciÓn 

ejecu·tiva, para el cobro de un cheque; por lo que si decl.a 

ra que tenía en su poder fondos del librador, pero no disP.Q 

nibles para cubrir determinado cheque; no puede exigirse el 

pago de éste en la vía ejecutiva, puesto que sólo procedería 

demandarle en la vía ordinaria, la indemnización por daffos -

y perjuicios, derivada de la falta de cumplimiento del ar-~ 

tículo 186 del ordenamiento citado, situación jurídica que

se explica fácilmente, si se tiene en cuenta que el banco 1~ 

brado no tiene vínculo jurídico alguno con el tenedor del ~~ 

cheque, hasta el momento en que el documento le ha sido pr~ 

sentado para su pago, ya que es en este momento cuando con

trae el girado la obligación de pagar, si tiene fondos; 
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.Pero si no paga, declarando que los fondos no se hallan di.§. 

ponibles, el esclarecimiento de ese hecho requiere determi

nadas pruebas que hacen imposible 1 j urídicamen·te 1 la proc~ 

.:]encia de la vía ejecutiva S.J.F., T. XLV, p. 6142 

CHEQUES, IMPROCEDENCIA DE LA VIA EJECUTIVA PARA C.Q. 

BRAR LOS. Es cierto que el artículo 186 de la Ley de TÍtul~ 

y Operaciones de Crédito, impone al librado la obligación -

de pagar el cheque, mientras tenga fondos suficientes para

hacerlo, aún cuando no haya sido protestado en tiempo: pero 

de es~a disposición no puede deducirse que esa obligación de 

pagar, pueda ser exigida por el ·tenedor del cheque, en la

vía ejecutiva mercantil, toda vez que el librado que ha si

do autorizado por una ins·titución bancaria para girar en su

con·tra, celebra un contrato de depósito, cuyo obje·to son 

los fondos que constituyen la provisión, disponibles a la -

vista hasta por el saldo de la cuenta corrien·te correlativa; 

la ley fija claramente la obligación directa entre el libra

do y el librador,· en los términos del artículo 184 del ord~ 

namirnto citado. El librador celebra con el tomador del cl1,g_ 

que, un contrato por el cual se comprometea que el benefi--
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ciario reciba el valor que aquél representa; de tal manera

que si el documento no es cubierto, el tenedor puede exigir 

al girador la falta de cumplimiento de la obligación. Entre 

el banco librado y el tenedor de un cheque, ningún vínculo

jurídico existe entretanto la institución bancaria no tenga

a la vista el cheque, y acepte o rehuse pagarlo, por las -

causas que deberán especificavse, y aunque el CÓdigo fe Co

mercio, en su artículo 522, establecía con toda claridad 

que entre quien expide un cheque y la persona o sociedad a ~ 

cuyo cargo se gira, existe un contrato de mandato, debe -

tenerse en cuenta que esta teoría, dentro del régimen adop

tado por la Ley General de TÍtulos y Operaciones de Crédito, 

no puede subsistir, atneta la disposición de los artículos-

185 y 187 de esta ley. El artículo 186 de la Ley de TÍtulos 

impone al banco la obligación de pagar el cheque, mientras

tenga fondos del librador, suficientes para ello, de lo que 

deduce que para que pueda el beneficiario exigir el pago de

un cheque, es indispensanble, antes de todo, que el banco 

declare tener en su poder fondos del librador, y si la ins~ 

titución librada, cuando se le presente el cheque para su -

pago, no hace una manifestación lisa y llana de tener fon--
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dos del girador, sino subordina la existencia de tales fon

dos a determinadas instrucciones que espera recibir de una -

autoridad judicial, es claro que no existe una voluntad clA 

ra e indiscutible, por parte de la institución bancaria, -

que haga de estricta aplicación el precepto citado, y sÓlo

de la exactitud del hecho e'cpresado por el banco y de la --

fuerza que se le conceda para resolver los fondos entonces -

existentes, debieron aplicarse a cubrir el cheque presenta

do para su pago, dependerá que la institución haya o no, iB 

currido en responsabilidad civil S.J.F., T. XLV, p. 6142. 

CHEOUES, LA DESIGNACION SINGULARIZADA DEL LIBRADO 

ES REOUISITO EgENCIAL DE LOS. Para que la expediciÓn del -

cheque reúna las condiciones de regularidad impuestas en la 

ley y pueda cumplir eficazmente su función esencial y cara~ 

terística de ser siempre un documento pagadero a la vista, y 

asimismo, para que pueda dar lugar a las consecuencias cam-

biarias que le son inherentes, entre ellas la de que se p~ 

da e}dgir en la vía ejecutiva mercantil el derecho literal -

que consigna, es menester que tenga incorporados los requi

sitos y menciones señalados en el artículo 176 de la Ley de-
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TÍtulos y Operaciones de crédito, de los cuales es de impo~ 

tancia primordial la designación singularizada del librado -

como lo previene la fracción IV, ya que ello tiene por fin~ 

lidad la de evitar confusiones o incertidumbre, que.puedan

contrariar o perjudicar la función y consecuencias aludidas. 

El librado es la institución de crédito destinataria de la -

orden incondicional de pago consignada en el cheque y toman

do en cuenta que se trata de uno de los elementos formales -

de expedición que no puede presumirse al tenor de los artícy 

los 177, 179 y 180 de la citad ley, su designación debe ha

cerse mediante exacta referencii.a en forma tal que el repetido 

librado quede individualizado sin lugar a dudas. Es verdad -

que pequefias inexactitudes o errores en la mención del libr~ 

do, no afectan la eficacia del título de crédito, pero 

cuando son de tal nmgnitud que impidan su identificación 

cierta, como es el caso del safialamiento de dos o más, ello 

equivale a falta de designación, porque independientemente

de que se deja de cumplir con la exigencia de la fracción IV 

del artículo 176, al prevenir que el cheque debe contener el 

nombre de uno solo, se introduce imprecisión e indetermina

ción acerca de quien debe hacer el pago, obligando al tene-
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dor a presentar el cheque a cuentas instituciones se hayan -

mencionado, entrañando todo ello que se contraríe el princ~ 

pío de pago a la vista que le impone la ley. S.J.F., 6a éP.Q 

ca, Vol. CV, marzo 1966 4a parte, p. 29. 

CiiEQUES LIBRADOS SIN FONDOS. El artÍculo 193 de -

la Ley General de TÍtulos y Operaciones de crédito consigna

una figura delictiva con carac·teres sui géneris, que tiene

por objeto especial otorgar completa pro·tección al documento 

de crédi·to denominado" cheque",· asÍI.como que las operaciQ 

nes mercantiles y los actos de tal naturaleza tengan la rap~ 

dez que requieren, sancionando como delic'civos aquellos ac

tos que envuelvan un engaño. P.hora bien, el volante que -

contenga el sello de la Institución de Crédito que dejó de -

pagar el cheque, del que aparezca que fue devuelto por car.§. 

cer de fondos suficientes el librador, así como que el cheqt.E 

fue presentado dentro de los quince dÍas que marca la ley, -

merece toda fe y crédito, por ser costumbre de las Institu

ciones bancarias devolver los cheques no pagados anexados al 

volante en cuestión. Por otra par·te, si el cheque no fue 

presentado en la cámara de compensación, no era necesaria -
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la certificación a que se refiere la ley, y siendo el libr~ 

do una Institución de crédito, la anotación que ésta puso -

en el volan·te anexo hace veces de protesto, sin que sea re

quisito indispensable para que exista la infracción penal, -

la circunstancia de que la anotación se ponga precisamente 

al dorse del cheque, sino que como lo acostumbran las Insti 

tuciones bancarias, esa anotación se puede poner en un vo-

lante anexo al cheque. S.J.F., T. LXXXVIII, p. 530. 

CHEQUES LIBRADOS SIN FONDOS, A SA.BIENDAS DEL BEN.§ 

FICIARIO. cuando se expide un cheque por una persona, sin

·tener los fondos que debían cubrir su importe en la institu

ción bancaria correspondiente, y tal circunstancia es cono~ 

cida en forma previa por el tomador o beneficiario de ese -

título de Crédito no existe ni puede existir el delito a que 

se refiere el artículo 193 de la Ley General de TÍtulos y o

peraciones de crédito; pero si la quejosa no rindiÓ prueba 

alguna que tendiera a demostrar que su acusador recibió el-

cheque que le otorgó, sabiendo que no ~ería pagado por la -

Institución de Crédito respectivo, en virtud de que no te-

nía ella los fondos necesarios para cubrir su valor, en, ta·-
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les circunstancias, se tiene en su contra la presunción de

la intención delic·tuosa, de acuerdo con lo prevenido por el 

artículo 9o del CÓdigo Penal del Distrito Federal, por lo ~ 

que el auto de formal prisión que declara a dicha quejosa -

presunta responsable del delito a que se refiere el invocado 

artículo 193, y que consiste en la expediciónrde un cheque

que ~o es pagado por no tener el librador fondos disponibles 

para ello al expedirlo, no resulta violatorio en su perjui

cio, de garantía individual alguna. S.J.F., T. LXXVIII, pá

gina 1434¡ S.J.F. Y. LXXXIX, p. 1066 

CHEQUES LIBRADOS SIN FONDOS, COi\iPETENCIA PARA co

NOCER DEL DELITO DE FRAUDE COMETIDO EN CASO DE. La Ley de -

TÍtulos y Operaciones de Crédito, en su carácter de Ley Fe

deral y posterior al CÓdigo Penal del Distrito y Territor:Los 

Federales, estructuró en su artículo 193, tratando de pro

veer a una tutela especÍfica del cheque, un del:Lto formal ~ 

con elementos consti·tutivos, propios, que. difieren del de

li·to de fraude-; previsto en la fracción IV del artículo 386 

del CÓd:Lgo Penal y que, por lo mismo, se trata de un hecho 

delictuoso del orden federal y de la competencia de los Tri-
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bunales 'de' este fuero, de acuerdo con lo preceptuado en el-

artículo' 41; fracción I, del inciso a), de la Ley Orgáni-

ca del Pbder Judicial de la Federación, sin que valga ale--

ga:r que en 'dicho artículo no se señala concretamente la pena 

aplicable ·kt 'ios hechos prohibitivos que enumera, por lo que 

nores una norma penal¡ pues el análisis del misnm precepto, 

permite distinguir en él los elementos constitutivos requeri. 

dos,· cont0 son la prohibición de librar un cheque sin fondos 

o carecer de autorización para hacer ese libramien·to., o la -

disposición de dichos fondos dentro de e ierto plazo, y, 

por otra parte, un elemento sancionador, pues se fija al 

delito previsto en dicha norma, la pena correspondiente, 

remitiéndose a la señalada en el CÓdigo Penal, para el del~· 

to de fraude. Es verdad que el derecho penal contemporáneo-

caracteriza al delito como la acción antijurídica, culpable, 

típica· y sa'rici.'ónada por la pena, y que la doctrina penal 

unánim~mente afirma de modo categórico, que faltando uno de 

estos elementos genéricos de la infracción, no puede decir-

sé que. exista delito; pero también lo es que, en el caso,-
• 1 ¡ 

concurren todos sestos elementos; el propiamente descripti-

vo de la cond~ta punible, por una parte, y par. otra, la-
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pena, cuya concreción dependerá de la indiyidqali.zac:iÓn ,de-:. 

la misma, hecha por el juzgador, conforme a los artíc;ulos- . 
. ..,;,! '· -

51 y 52 del CÓdigo Penal, y si es cierto, igualmente, que 

en el capítulo relativo al fraude, en el CÓ,di<_Jo.P~n~~· ad_g. 

más del artículo 386, los artículos 387, 381~ y. 389, ,, : >o¡eñ.a-;:: 

lan también diversas sane iones, esta diversidad no determi-

na la compe·tencia de las autoridades judiciales del orde:J. -

común, borrando el carácter de federal a la ley que cxea el 

delito, puesto que la aplicación de la penalidad, es fun--

ción propia de la sentencia definitiva, en vista de la norma 

legal violada contenida en una ley federal; por lo que de -

admitir el argumento relativo a la falta de la sanción para-

el delito consignado en el artículo 193 de la Ley de TÍtulos 

y Operaciones de Crédito, habría que admitirlo para ambas -

jurisdicciones 1 resultando que no existiría tribuna,l. cpmpe-

ten te que concluyera el proceso por sentencia d~fin:i.t:iva 1 

lo que originaría una verdadera y real denegación de justi--

cia. S.J.P., T. LXXVII, página 1420. 

CHEQUES LIBRADOS SIN PONDOS. cóNS'l' ITUC IONÁLIDAD 

DEL ARTIClJLO 193 DE LA LEY FEDERAL DE TITULOS Y o·PERAdiONES-
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DE CREDITO ). La Ley General de TÍtulos y Operaciones de-

Crédito no es insconstitucional, debido a que fue expedida

por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejer

cicio de las facultades extraordinarias de que se encontraba 

inves·tigando en las materias de comercio, y derecho proce-

sal mercantil de crédito y moneda, . por las leyes de treinta 

y uno de diciembre de mil novecientos treinta y uno y veint~ 

uno de enero de mil novecientos treinta y dos¡ siendo preci 

samente una facultad del Congreso o del Presidente en ejerc~ 

cio de las facultades con que se hallaba investido, la de -

definir los delitos y faltas en materia federal, como es la 

legislación mercantil, así cou~ fijar los castigos correspon 

dientes, no pudiendo considerarse como incostitucional tam

poco el hecho de que para la sanción remita la Ley General de 

TÍtulos y Operaciones de crédito, al CÓdigo Penal, en la -

parte relativa que sanciona el fraude, pues el que expide -

un cheque sin tener los fondos suficientes en la institución 

girada, comete un verdadero fraude, sin que ello implique

que las dos infracciones sean de la misma naturaleza jurÍdi

ca. S.J.F., T. LXXXIX, p. 432. 
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CHEQUES LIBRADOS SIN FONDOS, CUANDO NO EXISTE FRAJJ 

DE EN CASO DE. Cuando se gira un cheque sin tener fondos o -

no es pagado por alguna de las circunstancias que consigna el 

artículo 193 de la Ley General de Tf.tulos y Operaciones de "

Crédito, no existe duda alguna de que se ha cometido el del~ 

to previsto en dicho precepto, puesto que es la ejecución no~ 

mal, pudiera decirse, de la figura delictiva prevista y san 

cionada por la ley, independientemente de cualquiera consid~ 

deración sobre la naturaleza legal de esa infracción y de los 

problemas de orden civil que pueden suscitarse a causa de 1~ 

acciones que deban ejercitarse con base de un documento·~oto~ 

gado al margen de los cánones legales7 pero el problema exi~ 

te cuando por convenio entre librador y tomador, se postfe

cha un cheque o se es·tipula no hacerlo efectivo, sino hasta 

determinada fecha en que ha de hacerse la conveniente provi

sión de fondos, a fin de que sea cubierto el documento que -

se ha expedido sin ese requisito característico del cheque, y 

que lo distingue de otros documentos autorizados por el come~ 

cio y reglamentados por la ley, ya que en tal caso, no pue

de existir el engafio o el aprovechamiento del error consi--

guiente' a la existencia de la provisión que el cheque presu-
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pone: por tanto, en tales condiciones no puede generarse el 

delito a que se refiere el citado artículo, ya que el hecho 

no es ni puede ser delictuoso. S. J. F., T. LXXV, p. 3647:

s.J.F., T. LXXVI, p. 2298¡ S.J.F., T LXXXIX, p. 379. 

CHEQUES LIBRADOS SIN FONDOS, INEXISTENCIA DEL DE

LITO EN CASO DE. Si los cheques pos·tdatados por el acusado, 

han sido materia de un convenio entre el librador y el toma

dor, convenio a través del cual procede admitir que este ~ 

timo tenía perfecto conocimiento de que el inculpado carecía 

de fondos en el momento de expedir aquellos cheques y que d~ 

bia hacer la provisión de esos fondos hasta determinada fe-

cha, con el objeto de que fueran cubiertos los documentos -

de que se viene hablando, no existe el delito previsto en -

el artículo 193 de la Ley General de TÍtulos y Operaciones de 

crédi·to ya que en tales condiciones no puede existir el enga'!' 

ño o el aprovechamiento del error consiguiente a la existen

cia de la provisión que el cheque presupone. S. J. F., T. XC, 

página 2285. 

CI{IDQUES LIBRADOS SIN FONDOS Y FALSIFICACION DE Do

CUMENTO, COMPETENCIA TRATANDOSE DE. El delito previsto por 
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el artículo 193 de la Ley General de Títulos y Operaciones -

de Crédito y que consiste en el libramiento o expedición de

cheques, que no son pagados porque el girador carezca de fon 

dos en la institución a cuyo cargo los e'~tienda, tiene cará~ 

ter federal, porque está previsto en una ley que, siendo 

federal, rige en todo el territorio de la RepÚblica, .Y• 

por lo tanto, corresponde a las autoridades judiciales de -

dicho fuero 0 el conocimiento de los procesos respectivos, -

conforme a lo prevenido en el inciso a), de la fracción I 

del artículo 41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la

Federación; y si el delito de falsificación de documentos -

constituyó uno de los medios adecuados para consumar el del~ 

to a que se contrae el artículo 193 de la Ley General de TÍ

tulos y Operaciones de Crédito, siendo accesorio, o más 

bien dicho, teniendo el carácter de delito conexo al de 

fraude, y su existencia pre vía, no puede quitar su carác

ter federal al delito principal que es el previsto por el -

artículo 193 de la Ley General de TÍtulos y Operaciones de -

Crédito, correspondiendo, por tanto su conocimiento al f~ 

ro Federal. S.J.F., T. LXXXIX, p. 2497. 
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CHEQUES LIBRADOS. SIN FONDOS. ( FRAUDE } • El artícg_ 

lo 193 de la Ley Ge;1eral de Títulos y Operaciones de Crédito

consigna una figura delictiva de naturaleza especial, y la iQ 

fracción se integra objetivamente, siendo bastante que el li

brador de un cheque que es presentado dentro del término que -

establece la ley no tenga fondos suficientes en la institución 

girada y que ese hecho le sea imputable. Es verdad que la --

propia Ley General de TÍtulos y Operaciones de crédito remite 

al juzgador al CÓdigo Penal del Distrito Federal, de aplica

ción en toda la RepÚblica, para el· fin de sancionar la infras;, 

ción que debe castigarse con la penalidad fijada por el artí-

culo 386 del CÓdigo citado¡ que se refiere al fraude, pero-

ello no quiere decir ·que el delito que consigna la Ley de TÍ

tulos y Operaciones de Crédito sea idéntico en sus elementos

al fraude, sino que la finalidad primordial que persigue el

legislador es la de dar una completa garantía y seguridad a la 

expedición de los documentos de crédito de esa naturaleza, -

pues en caso contrario se entorpecerían con perjuicio social

las operaciones mercantiles. En la especie, independiente-

mente de la falta de cumplimiento, por parte del beneficia-

rio del cheque, del convenio en que el documento en cuestión 
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tuvo su origen, el hecho de no haber sido pagado el propio -

cheque constituye al librado, responsable de la infracción.

S.J.F., T. LXXXVIII, p. 537. 

CHEQUES LIBRADOS SIN FONroS. ( FRAUDE ) • Aparecen 

satisfechos los r~uisitos que configuran la especie delictiva 

establecida por el artículo 193 de la Ley de TÍtulos y Opera

ciones de crédito, si el librador expidió el cheque de pago

inmediato, a sabiendas de que carecía de fondos para que fu~ 

:ra cubie:r·to ese pago. S.J.F., T. LXXXIX, p. 379. 

CHEQUES LIBRADOS SIN FONDOS, Y POSTFECHADOS. ( F&'\1[ 

DE). El hecho de postfechar el cheque, no lo desnaturaliza 

y sigue teniendo el carácter de una orden incondicional de p~ 

go, por ·tanto, aún cuando los tomadores convengan en no pr~ 

sentar al cobro tales cheques, hasta la fecha que aparece en 

ellos, no por eso puede decirse que se trate de un documento 

que'sólo engendra acciones civiles y no da margen a la aplic~ 

ción de las penas que corresponden al delito definido en el -

artículo 193 de la Ley General de •rítulos y Operaciones de -

crédito: pero dicho delito no es un delito formal o de peli

gro: sino de daño, y el conocimiento por parte del tomador-



409 

de un cheque, de que el girador aarece de fondos impide la -

intervención del dolo, en la infracción, por lo que en tal

caso, no existe el cuerpo del delito. S.J.F., T. L~IX, 

página 969. 

CHEQUES, LIBRAMIENTO DE. El libramiento de un chg_ 

que está constituido por la firma del cheque, señalamiento -

de la fecha e impresión de la cantidad por la que se gira, 

más la entrega del mismo como instrumento de pago; y si en un 

caso, el acusado firma- el documento, pero da instrucciones

de que no se entregue en tanto no se haga la provisión de fog 

dos correspondientes; y la puesta en circulación es hecha por 

un empleado contrariando instrucciones del inculpado y de se

mejante conducta no tiene por qué responder éste, su acción, 

que se concreta a la firma del documento, no puede ser consi 

derada jurfdica~ente como el acto de libramiento de un cheque 

y, en consecuencia, debe concluirse que falta el primero de 

los elementos del delito. S.J.F •• 6a época, Vol. LXXXI, 2a. 

parte, p. 12. 

CHEQUES NO PAGADOS, INDEMNIZACION EN CASO IE. El

artículo lo. 184, de la Ley de TÍtulos y Operaciones de cr~ 
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·:lito, al establecer, que en ningún caso la indemnización fo,;:_ 

zosa, cuando se niegue el librado a pagar un cheque,. tenien

do fondos suficientes del librador, puede ser menor del vein

·te por ciento del valor del che"Vme no pagado, evidentemente -

quiere decir que se trata ele un mínimo legal que no requiere 

demostracción, en cuanto que la ley da por necesé'.riamente -

causs.dos los daños y perjuicios por ese mfnimo, e~wepto que -

se demandara por encima del mismo, caso en el cual s! serf<". -· 

menes·ter la comprobación del e!::cedent:e. S.J.F., T. CXXIII, p. 

1586. 

CHEQUES NO PAGADOS, INDEMNIZACION EN CASO DE ( DJI..ÑOS 

.r.IDRP.LES ) • Las leyes supletorias sólo son aplicables en mat~ 

ri.a mercantil cuando en ells. faltan disposiciones expresas 

que regulen las situaciones de que se trate. Ahora bien, en 

el artículo 184 de la Ley de T!tulos y Operaciones de crédito 

se hallan las normas aplicables en todo caso de daños y perju_i 

cios causados, cualquie1:a que sea la Índole de los mismos -

cuando sin justa causa se niegue el librado a pagar un cheque, 

teniendo fondos suficientes del librados. El dispositivo no

dis·tingue, y por lo mismo, también se encuentran incluidos-
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en él los posibles dru1os morales, razón por la cual para el

cobro de éstos no es aplicable el artículo 1916 del CÓdigo -

Civil del Distrito y Territorios Federales¡ daños morale·s que 

son los que comúnmente resultan protegidos al señalarse el mi 

nirno del veinte por ciento que debe pagarse como indemniza--

ción forzosa. Además, si se cobrara la indemnización a que

alude el mencionado artículo 184, y por otra parte, con fun

drunento en el artículo 1916, hasta la suma diversa que no e~ 

cediera de la tercera parte del mencionado vein·te por ciento, 

resultar!a que se estaría facultando un doble pago por un mi.§. 

rno concepto, lo cual nunca pudo ser la mente del legislador. 

S.J.F,, T. CXXIII, página 1586. 

cHEQUES, NO PROCEDE LA MODALIDAD DE IMPRUDENCIA EN 

EL LIBRAMIENTO ILEGAL DE LOS. Tratándose de la conducta que

describe el ar·tículo 193 de la Ley General de TÍtulos y Oper-ª 

cienes de crédito, és·te no prevé la concurrencia con el ti

po de imprudencia. En efecto, la ley penal, artículo 7o. -

contempla corno Únicas formas de la culpabilidad el dolo y la

culpa, cuya esencia no queda desvirtuada por la redacción del 

diverso 9o. fracción 00, en cuanto se considera que son en--
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marcados el dolo de consecuencia necesaria, el delito pre·te

rintencional con la representación o sin ella, el dolo even

tual y el dolo indeterminado; y no se ve como puede concebi.f, 

se den·tro de este sistema de la culpabilidad un delito por im. 

pruedencia, habida cuenta de que el dolo debe preceder o acom 

pañar a la acción delict:uosa; y si en un caso el dolo jurídi

camente important:e, e:E:rtili. const:it:uido por la expedición de eh~ 

ques y la representación del no pago, queriénolos, se sigue 

que es cm:recto el juicio que tiene por establecida la cex·t:eza 

del delito, previsto en el artículo 193 de la I.ey General de-· 

T!t:ulos y Operaciones de crédito y el hacer la declaratori<;. o.e 

la. culpabiliél.ad. S.J.F., 6a. época, Vol. r ... XY • .XI, 2a parte, p. 

12. 

CHEQUES, NOTORIEDAD EN LA FA.T..SIFICF.CION DE L11. FIRt~ 

DE LOS. EL ELEMENTO NO'I'ORIEDA.D A QUE SE REFIERE EL ARTICUlrO -

194 DE LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO SUP~ 

NE QUE LA FALSIFICACION DE LA FI&~ DEL LIBRADOR ES TAN BURn~ 

QUE PUEDA ADVERTIRSE SIN POSEER CO~~CIMIENTOS ESPECIALES EN -

GAAFOLOGIA. Es infundado el motivo de queja 1\echo consistir

en que hubo violación de garantías porque el Tribunal ad quem 
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y el juez a quo, desestimaron la acción deducida a pesar de

que~'·según se afirma en el concepto-se demostró en el juicio,

la culpa en que incurrió la institución bancaria, al pagar -

los ch~ue por conducto de unos empleados carentes de conoci

mientos para determinar si las firmas eran o no au·t:énticas -

porque si bien es cierto que la Suprema Corte de Justicia en

algunos pr~cedentes ha dicho que los Banco deben contar con -

personal experto en su departamento de cheques, para evitar

el pago indebido de documentos falsificados o con firmas fal

sas, no lo es menos que la procedencia de la acción conferi

da al librador por el artículo 194 de la Ley General de TÍtu

los y Operaciones de crédito se determina en virtud de la de

mostración en el juicio de la notoriedad en la falsificación

de las firmas, en la forma precisada en el primer apartado de 

este considerando dados los términos de dicha disposición al -

prevenir: " La alteración de la cantidad por l.a que el cheque 

fue expedido, o la falsificación de la firma del librador, -

no pueden ser invocadas por éste para objetar el pago hecho -

por el librador, si el librador ha dado lugar a ellas por su 

culpa o por la de sus factores, representantes o dependien--
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tes. Cuando el cheque aparezca ex·tendido en esqueleto de los 

q'l¡le el libl!'ado hubiera proporcionado al librador, éste sólo-

podrá objwtar el p~o si la alteración o la falsificación fu~ 

ren notorias o si, habiendo perdido el esquele·to o el talan-ª 

rio, hubiere dado aviso oportuno de la pérdida al librado. -

Todo convenio contrario a lo dispuesto en este artfculo, es-

nulo. 11 As! pues, el elemento sustancial de la acción lo es-

la no:t:oriedad en la falsificación de las firmas y la carga -
~~~~· 

procesal de probarla recae en el librador actor en el juicio-

c1e acuerdo con lo dispues·to po1: el c-.r-tfculo 1149 del CÓdigo de 

Comercio , que dice: 11 El que afirma es·tá obligado a probar. 

En consecuencia, el act.or debe probar su acción, y el reo -

sus excepciones 11
• S.J.F., 6a época, Vol. L:x::xA'VIII, octubre 

1964, 4a parte, p. 15. 

CHEQUES, PAGO CON. Ar·tículo 195 de la T"ey de TÍtg 

los y Operaciones de Crédito, Interpretación deL La aplic.§!. 

c:i.Ón de la enunciada disposición legal requiere que se trate-

del pago de un título de -crédito, es decir, del cumplimien-

to de la obligación consignada en el título de crédito, de -

tal modo que ese pago debe hacerse contra su entrega; que --
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el beneficiario del título acepte el pago por medio de cheques, 

y por Último, que la circunstancia de que el cheque se entre-

gÓ en pago de otro título de crédito, se haga const:ar en el-

cheque. De ahí que la ley considere a quien lmce el pago por 

medio de cheque, como depositario del título así pagado, y-

es de esa calidad de depositario de donde se deriva fundamen-

talmente su obligación de restituirlo si el cheque no fue cu-

bierto. Por lo que ese precepto no tiene aplicación al caso~ 

en que se den cheques como pago de la operación de compra ve~ 

ta de un giro bancario, en el que se designa como beneficia-

rio a un tercero, pues de esto no se deduce su obligación de 

el an calidad de depósito 8 de tal modo que tuvie-

ra obligación de restituirlo, sino que por el contrario, 

ese carácter de beneficiario le da el título de tenedor pro--

pietario. S.J.F., 6a época, Vo1. XXI, marzo 1959, 4a par-

te, p. 69. 

CHEQUES POSTFECHADOS, LIBRA...l\1IENTO DE, TERMINO PARA 

SU PRESENTACION. Si el cheque es un documento que contiene -

orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero,-

los que han s.id·o desnaturalizados porque su expedición fue 
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11 postfechada 11
, deben presentarse para su pago dentro de --

los quince dÍas siguientes al de la fecha real consignada en

el propio document:o, independientemente de que esté demostra

do en autos que fue entregado con anterioridad, porque cual-

quier convención entre las partes no altera sus términos, ya 

que lo que se t:rata de pro·teger es la circula.ción. de esta e:!.,~ 

se de documen·tos, susti·tutores de la moneda¡ el ar·tí.cmJ.o 1'76·~ 

de la r,ey General de Tít.ulos y Operaciones de crédito mencio~· 

na, como requisito inclispensable que debe contener un cl1eque -· 

la fecha en que se e:~pi.de y ·si el c1&eque materia del proce~;o 

lo determina a cierta fecha, la misma debe ser la cierta, sin 

que sea obstáculo para el:to la ci:t:cunstanci.a de que se ln:u:d.c~~:a. 

descu.i'üerto, por o·tras prueJ.:las, que en realidad la fecha en >m 

que se expidió fuera diferente, por lo que, si de acue:cdc ~Jcm 

la fecha que contiene el cheque, éste se presentó dentro de 

los quince días que J.a. J.ey exige, sin que haya sido pagado, 

se configuró el deJH:o de libramiento de cheqmil sin provisi6n 

de fondos. 

p. 17. 

S •• J.F., 6a. época, Vol XCIV, ABRIL 1965, 2a p.:n:te 
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CHEQUES,PRESCRIPCION Y CADUCIDAD. El articulo 191 

de la Ley de Títulos y Operaciones de crédito trata de la ca

ducidad de las acciones en la forma y plazos que sefiala, deri 

vadas de los cheques, por no haberse presentado o protestado, 

en tanto que el 192 trata de la prescripción de las mismas -

acciones a que se refiere el articulo precedente7 caducidad -

y prescripción, son dos fenómenos jurídicos distintos7 en es

tas circunstancias, para que opere la caducidad, en el caso -

de la fracción III del 191 se requiere la, justificación de -

las condiciones que sefiala; pero para la prescripción basta 

únicamente el trascurso del plazo de seis meses, contados a 

partir de aquel en que concluye el plazo de presentación. 

S.J.F., 6a época, vol. X, abril 1958, 4a parte, página 120.--

CHEQUES, QUIENES PUEDEN CERTIFICAR ~~ INSUFICIEN-

CIA DE FONDOS PARA EL PAGO DE. Si bien es cierto que por lo 

general, son los gerentes bancarios quienes tienen poder pa

ra reprea;mtar a los bancos, no impide q1.te pueda establecerse 

mediante la manifestación del contador la insufieiencia de -

fondos para el pago de un. cheque y la fecha de presentación 

del mismo, pues de lo que se trata jurídicamente es de acre-
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ditar un hecho y en ninguna forma se está en presencia de un

acto &.representaci6n con todas las características que éste 

tiene. Si se trata únicamente de establecer el hecho de la -

presentaci6n en tiempo y la subsecuen·te devoluci6n por falta

de fondos suficientes, semejante situaci6n puramente fáctica

puede establecerse mediante cualquier medio probatorio y cla

ramente es apto el testimonio del contador de la instituci6n

librada, reconociendo como cierto el contenido de la anotaci6n 

por él suscrita, y es obvio que puede atribuirse valor proba

torio pleno a dicha manifestaci6n. S.J.F., 6a época, vol. -

LX, 2a parte, p. 22; S.J.F., 6a época, Vol. CXIII, noviembre 

1966, 2a parte, p. 17; S.J.F., 6a época, Vol. CXIX, mayo 1967 

2a parte, p. 20. 

CHEQUES, REQUISITO DE LOS. El documento que ca--

rezca de la menci6n expresa de ser cheque, no puede conside-

rarse como tal, ni por lo mismo, como título ejecutivo, de -

conformidad con el artículo 176 de la Ley General de Títulos 

y Operaciones de Crédito. S.J.F., T. CXVIII, p. 1008. 

CHEQUES , REQUIS I'l'O DE LOS. J..~ a tesis de la Supre-
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ma Corte en relación a la letra de cambio, en la que se llegó 

a admitir que bastaba la incersión en el texto del documento

de un término equivalente a 11 letra 11
, para tenerla como tít.!:! 

lo de crédito, no es aplicable al cheque. S.J.F., T. CXVIII, 

p. 1008. 

CHEQUES SIN FONDOS. El artículo 193 de la Ley Ge

neral de Titl.tlos y Operaciones de Cédito, previene que el li

brador sufrirá la pena de fraude, si el cheque que giró no es 

pagado por no tener fondos disponobles al expedirlos, en vir

tud de haber dispuesto de l0s tondos que tuviere, antes de -

que transcurriera el plazo de presentación o por no tener au-

torización para expedir cheques en contra del libradoro Las 

disposiciones del código Penal, en la parte relativa queda-

ron derogadas por el articulo 193 de la Ley de títulos y Ope

raciones de Crédito, y de acuerdo con él, hasta que el libra

for expida un cheque que no es pagado por no tener fondos di~ 

ponjbles al expedirlo, para que incurra en las sanciones que 

establece el CÓdigo Penal para el Distrito Federal, para el

delito de fraude, independientemente que tal hecho, haya te

nido el propósito de engafio o de obtener un lucro ilícito, -
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puesto que lo que la Ley pretende, es dar toda clase de segu

ridad al manejo de los títulos de crédito, fomentando con --

ellos la confianza en los mismos y sancionando severamente, • 

no precisamente la defraudación, el engaffo o el artificio, s~ 

no el uso ilícito de un t~tulo como el cheque.- S.J.F., T. -

CXVII, pp. 1480 y 1682; S.J.F., T. CXIX, p. 583. 

CHEQUES SIN FONDOS. cualquiera que haya sido la -

in~vexüón. que tuvo el reo en el manejo de los. negocios de

que era gerente, si suscribió unos cheques con conocimiento -

pleno de que la negociaci.ón no tenía fondos para cubrir las -

cantidades que representaban esos cheques, ello basta para -

que haya incurrido en la responsabilidad penal a que se refi~ 

re el artículo 193 de la Ley General de Títulos y Operaciones 

de Crédito. S.J.F., T. CXVII, p. l482o 

CHEQUES SIN FONDOS. Los endosos nada tiene que -

ver en la integración del delito a que se contrae el articulo 

193 de la Ley General de TÍtulos y Operaciones de Crédito pues 

este precepto sólo hace consistir la infracción delictiva en 

el hecho de librar un cheque que no sea pagado por no tener -



419 

ma corte en relación a la letra de cambio, en la que se llegó 

a admitir que bastaba la incersión en el texto del documento

de un término equivalente a" letra", para tenerla como tít,Y 

lo de crédito, no es aplicable al cheque. S.J.F., T. CXVIII, 

p. 1008. 

CHEQUES SIN FONDOS. El artículo 193 de la Ley Ge

neral de Titulas y Operaciones de cédito, previene que el li

brador sufrirá la pena de fraude, si el cheque que giró no es 

pagado por no tener fondos disponobles al expedirlos, en vir

tud de haber dispuesto de l0s tondos que tuviere, antes de -

que úranscurriera el plazo de presentación o por no tener au-

torización para expedir cheques en contra del liliradcr. Las 

disposiciones del Código Penal, en la parte relativa queda-

ron derogadas por el artículo 193 de la Ley de titulas y Ope

raciones de crédito, y de acuerdo con él, hasta que el libra

for expida un cheque que no es pagado por no tener fondos di~ 

ponibles al expedirlo, para que incurra en las sanciones que 

establece el código Penal para el Distrito Federal, para el

delito de fraude, independientemente que tal hecho, haya te

nido el propósito de engaño o de obtener un lucro ilícito, -



420 

puesto que lo que la Ley pretende, es dar toda clase de segu

ridad al manejo de los títulos de crédito, fomentando con --

ellos la confianza en los mismos y sancionando severamente, ~ 

no precisamente la defraudación, el engafio o el artificio, sl 

no el uso ilícito de un t~tulo como el chequeo- S.J.F., To -

CXVII, pp. 1480 y 1682: S.J.F., T. CXIX, p. 583. 

CHEQUES SIN FONDOS. cualquiera que haya sido la -

intSrvexrlón. que tuvo el reo en el manejo de los" negocios de

que era gerente, si suscribió unos cheques con conocimiento -
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cantidades que representaban esos cheques, ello basta para -

que haya incurrido en la responsabilidad penal a que se refi~ 
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ver en la integración del delito a que se contrae el articulo 
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el hecho de librar un cheque que no sea pagado por no tener -
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el girador fondos disponibles para expedirlo, por haber dis-

puesto de ellos antes de que trascurriera el plazo de presen

taci6n o por no tener autórizaci6n para expedir cheques a e~ 

go del librado y, por lo tanto, al no hacer referencia en lo 

absoluto a los endosos, resultan completamente ajenos al COID 

plejo delictivo de que se trata. El delito se configura en 

el momento en que es presentado el cheque y no se cubre por -

la instituci6n girada, por falta de fondos1 y el endoso post~ 

rior de ese documento, en ninguna manera invalida la comisi6n 

del delito. S.J.F., T. CXIX, p. 583. 

CHEQUES SIN FONDOS. Si un chueque no es pagado --

por falta de fondos, y el último beneficiario exige su pago -

en la vía ejecutiva mercantil en contra del beneficiario y -

del librador, y éste abona una cantidad a cuenta del cheque -

y con posterioridad un tercero facilita la cantidad restru1te 

del valor del cheque al beneficiario para cubrir su importe -

al actor, hecho que así efectúa recibiendo, con tal motivo -

el repetido beneficiario el cheque en cuesti6n que luego endg 

sa al tercero con la anotaci6n de valor recibido en efectivoN 
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por esa causa, este último es quien hace la denuncia corres-

pondiente en contra del quejoso, el que en esta última opera

ci6n haya existido o no la comisi6n de algún delito de parte

del beneficiario, no quiere decir que la infracci6n punitiva

atribuida al librador hubiera dejado de tener existencia le-

gal, S.J.F., T. CXIX, Página 583. 

CHEQUES SIN FONDOS. Si la autoridad responssble,

en la sentencia que const:ituye el acto reclamado, se funda p_e, 

ra condenar al acusado, en que el cheque fue presentado para 

su cobro dent.ro del término marcad-o por la I,ey General de Tí

tulos y Oper<wiones de CrécUto; que en el cheque no consta 

que se hubiera dado en garantía y no existe ninguna prueba de 

esta condici6n (que no puede tomarse en cuenta, porque aún fi 

gura en el cheque, se tiene por no puesta)·, ~l que el acusado 

no t.enJ.a int:enci6n de tener fondos oportunamen·te, es·tas argu-

mentaciones es·tán ajustadas a la ley, si en ello.s se hace uncl 

apreciaci6n correcta de las pruebas rendidas. S.J.F., T. 

CXIX, p. 782. 

CHEQUES SIN FONDOS. Se acredita debidamente el -

cuerpo del delito previsto en el artículo 193 de la Ley Gene-
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ral de Títulos y Operaciones de crédito, así como la respons~ 

bilidad penal del inculpado en la comisión del mismo, si-en -

autos se comprueban debidamente tales elementos con la denun

cia del beneficiario del cheque que fue rechazado por carecer 

de fondos el girador, según consta del volante adherido al -

cheque mencionado; con el estado de cuenta del propio inculp~ 

do del que aparece que carecía de fondos en la época en que -

expidió el cheque de referencia, y con el propio reconocimien 

to que hizo el inculpado de ser suyo el cheque en cuestión y 

suya también la firma que lo calzó; aunque niegue que tal do

cumento lo haya extendido en pago de una mercancía, esto no -

es de tomarse en cuenta, si no se llega a acreditar ningún -

extremo de su versión exculpatoria durante la secuela del prE 

cedimiento, consistente en que el cheque de referencia fue e~ 

pedido en garantía yno en pag~S.J.F., T. CXIX p. 995. 

CHEQUES SIN FONDOS. Debe absolverse cuando llega 

a demostrarse que no hay engaño ni, en consecuencia, delito -

al entregar un cheque, no por vía de pago (que es la función 

normal y ordinaria de esta clase de títulos de crédito,) sino 

como una mera garantía por convenirlo así el librador, y la

parte beneficiaria del documento, estando advertida esta últi 
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ma de J.a ine~dstencia de fondos para que el lib:r:ado cubra el

documento. JURISPRUDENCIA No. 316. Apéndice al T. CXVIII -

del S.J.F. 1 p. 609: S.J.F., Tomo CXIX 1 P. 1292. 

Esta jurisprudencia fue interrumpida por la tesis 

siguienteg " cheque. Libramiento sin provisión de fondos 

B.I.J, 1960, la. Sala, p. 379. 

CHEQUES SIN FO~TDOS. Si el chec;¡v.e no fue e~~pedido 

en pa.go es decir 1 como orden incondicional, sino postdatcJ.do y 

como instrumento de garantía, se impone la concl.usión de que 

g·irador y ·tomador desna.turalizaron el objeto y finalidad de:L 

mismo, lo que exonera al librador de responsabilidad .criminal 

supuesto que el convenio por ellos formulado para e~q:~edir eh~ 

ques en garc:mt.ía.l constituye un cjont:!:;ato privado distinto e:n~ 

todo del contenido de una orden de pago incondicional, a car

go de una instituci6n de crédito, cuyo libramient:o sin fondos 

suficientes 1 o autorización del <crirador, afecta interéses so

ciales protegidos por la J:.ey General de 'I'itulos y Operaciones 

de Crédito. S.J.F., T. CXIX; p. 1897. 

CHE'3l.UES SIN FONDOS. Si la desest:imaci6n de la pr~ 



425 

ba ofrecida por el quejoso para acreditar que dio los cheques 

postfechados en garantí~, no contraría las normas tutelares -

de esa prueba y encaja dentro de la facultad soberana que la 

ley procesal otorga a los juzgadores, al deducir la autoridad 

responsable la existencia de los delitos imputados y la resporr 

sabilidad del acusado de la existencia de los cheques, así co-

mo las constancias de que esos documentos fueron presentados -

dentro de los quince días siguientes a su expedición y su re

pulsa por ausencia de fondos, ello da lugar a negar la contr~ 

vención a las garantías constitucionales que le atribuye el -

quejoso. S.J.F., T. CXIX, p. 2418. 

CHEQUES SIN FONDOS. Tanto e:\- cuerpo del delito, C_2 

mo la responsabilidad penal, se encuentran debidamente demos~

trados, si el cheque no fue pagado por insuficiencia de fondos 

aún cuando el librador alega que el cheque lo expidió en garan 

tía, si el tomador afirma, contradictoriamente, que lo recibio 

en pago. S.J.F., T. CXIX, p. 2542~ 

CHEQUES SIN FONDOS. Si está demos·trado que el che

que no fue pagado por la institución girada, por falta de fon

dos del librador, se llega al convencimiento de que si se acr~ 

dito el delito espec.J.fico a que se refiere el art.J.culo 193 -

de la Ley General de TÍtulos y Operaciones de Crédito, inde-

pendientemente de que se hubiera probado o no que ese cheque -

fue expedido como una garantía para el cumplimiento de una ---
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obligación. S.J.F., página 2734. 

CHEQUES SIN FONDOS. El cuerpo del delito previsto 

por el artículo 193 de la Ley General de TÍ"I:.ulos y Operaciones 

de Crédito, se comprobó debidamente, por lo que respec·ta a -

los hechos denunciados por el endosatario en procuración, por 

justificación de sus elementos constitutivos, con el reconoc_i 

miento del inculpo.do de haber extendido los cheques materia ~ 

de la denuncia y que present.ados dentro del término legal para 

su cobro, la institución bancario. librada no hizo el pago por 

carecer de fondos suficientes el girador, corroborado esto -

con el. estado de cuenta enviado po•~ J.a Comisión Nacional Ban

caria y con la declaración del beneficiario, quién sostuvo -

que recibió los cheques de referencia como pago y s.in que el 

inculpado hubiese acredi·tado tales documentos los entregó en 

garant:ia. S.J.F., T. CXX, p. 1755. 

CHEQUES SIN FONDOS. Si el acusado confeso haber-

girado cheques a cargo de una institución bancaria sin tener 

dinero suficiente para pagarlos, está probado que cometi6 el 
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delito a que se refiere el artículo 193 de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de crédito, aunque haya alegado que e

sos cheques fueron postadatados y s6lo dados en garantía del 

audeudo y que el beneficiario tenía conocimien·to de su falta 

de fondos, si estas circunstancias no las prob6. S.J.F., T. 

CXX, p. 1759; ,S.J.F., T. CXIX, p. 3045; S.J.F., T. CXXI, -

p. 1361. 

CHEQUES SIN F01i'DOS. cas·tigar la expedici6n de un 

cheque sin provisi6n de fondos cuando es el medio de pago de 

una deuda civil, o para garantizar un adeudo, es castigar la 

deuda civil incumplida, y de igual naturaleza sería la simple 

insolvencia sin girar cheques o girando una letra de cambio, 

o extendiendo un pagaré, etcéterá, lo cual no es l6gico ni -

humano, y ante todo constitucional. Por tanto, comprobada -

la ex1s·tencia del adeudo civil entre el presente ofendido y 

quien expidi6 el cheque sin fondos y que aquél exiga el do-

cumento ficticio, sabiendo que no sería pagado, máxime si -

con anterioridad tampoco lo fue,.y catigar la expedici6n de 

dicho cheque sin fondos que garantice una deuda civil o me

cantil, sería penar un adeudo derivado de un contrato priv~ 

do, y la insolvencia ostensible por el cheque. S.J.F., T.

CXX, p. 1972. 
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CHEQUES SIN FONDOS. Si aparece que los cheques -. 

librados por el acusado y que fueron materia de J .. ,. acusaci6n, 

contienen la orden incondicional de pago en favor del benefi-

ciario ello es bastante para configurar el delito especifica~~ 

do en el artículo 193 de la Ley de Títulos y Operaciones de-

crédito, independien:t:emente de que se huJ::Jiere pJ;obado o no --· 

que estos cheques no fueron extendidos en calidad de documen~ 

tos'. de crédit:o, sino como garantí.a, para el cumpJ.imien:t:o de 

una obligación y con el consentimient:.o o anuencia deJ. benefi

ciario y sabedor és·t::e de que carecía de fondos e:l. p1:opio que-

CHEQUES SIN FONDOS. Si el tomador del cheque tie'··: 

ne conocimiento c:le que el liJn:ador carece de fondos él.l E!Xpedir 

el. cheque y más aún, si conviene con éste en esperar a que 1~ª 

ga provisi6n d<::1 fondos a la insti-t:nción lib:t·ada, e:L chequc~e 

cuya funci6n ordinaria y normal es·J.a de insi:rument:o de pago 

median-te la orden incondicional asen-tada en el mismo, resu:Lt:!l; 

do desnaturalizado para quedar convertido en un mero instru··"· 

mento de garantía de un compromiso y, por tanto, no hay dolo

ni, en consecuencia, el delito de fraude previsto en el 
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artÍculo 193 de la Ley de TÍtulos y Operaciones dé Crédito.SqJ. 

F., T. CXXI, p. 1686. 

CHEQUES SIN FONDOS. No existe el delito de fraude -

cuando el cheque se entrega, no en pago, como es su función ..,_ 

propia y normal, sino en garantía y con pleno conocimiento y 

consentimiento del beneficiario; y si el librador y el tomador 

o primitivo beneficiario del cheque habían acordado desnatura 

lizar a este documento para constituirlo como una mera garan~ 

tia, la disposición indebida que éste hizo del título de cré

dito al entregarlo, artificial o verdaderamente a un tercero 

no pude ser imputable al librador dentro del ámbito penal, y 

es el primer beneficiario ~ien resulta con responsabilidad -

frente al actual tenedor del cheque. S.J.F., T. CXXI, p. 1688. 

CHEQUES SIN FONDOS. Si el·texto del cheque y la_§': 

notación pues·ta por el banco al dorso resultan insuficientes 

para saber que día y qué mes fue expedido el documento y, lo 

que es más importante, para saber si fue presentado para su -

pago dentro del término marcado por la ley (artículo, 176, -

fracción II y 181 de la Ley de Títulos de Crédito, en rela--
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ci6n con el 193, que establece como uno de los elementos del 

delito allí especificado que el cheque sea presenta.do en 

tiempo y no ps~ado por carecer de fondos el librador) , no -

puede estimarse que se haya comprobado uno de los elementos 

básicos del delito de que se trata. S.J.F., T. CXXI, pági

na 24·12. 

CHEQUES SIN F01.'DOS. Si se recibi6 dinero en che~ 

ques para cobrar el import:e de una mercancía, y el librador 

no tenia fondos, la exped:i.ci6n de los cheques genera la figu

ra delictiv¡;¡. a que se refiere el s.rticulo 193 de la Ley Gene

ral de T:í.tulos y Operaciones de CrécU.t:o y esos mismos elemen

tos denmest:t:an la responsabilidad del inculpado. S.J.F., •r.~ 

CHEQUES SIN FON'.JOS. Por lo que se refiere a que '"' 

fm el cheque no se hizo la certif:Lcaci6n de que :no e~dstían 

fon.dns cl.isporJ.:iJ)les del girador paro .. cubrirse srt importe, esas 

anotación no era necesaria si por la misma confesi6n del reo

aparece que expidi6 dicho document.o sin provisi6n suficiente 

de numerario. J?or otra parte esa ceet:ificaci6n no era forzo~ 

so asenta:r:la, aún cuando el articulo 190 de la Ley General de 
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Títulos y Operaciones de crédito establezca que si el cheque 

se presenta en la cámara de compensación y el librado rehusa 

total o parcialmente su pago, la cámara certificará en el 

cheque dichas circunstancias y la de que el documento f~e 

presentado en tiempo, toda vez que la finalidad de esa certi 

ficación es la de hacer las veces de protesto, que sólo es -

pertinente para que el cheque no se perjudique y el ·tenedor

tenga la acción correspondiente. S.J.F., T. CXXIII, p. 528. 

CHEQUES SIN FONDOS. Un cheque a cargo de una deter 

minada institución se puede presentar a otra, salvo buen co

bro, para que hecho efectivo mediante la intervención de la -

cámara de compensación, se abone en cuenta al beneficiario -

del cheque. Por otra parte, de acuerdo con el artículo 182 -

de la Ley de 'l'Ítulos y Op.eraciónes de crédito, la presentación 

de un cheque en la cámara de compensación, surte los mismos

efectos que la hecha directamente al librado. Si se relacio

na esta disposición con el artículo 193 del mismo ordenamien

to en que textualmente se dispone que el librador de un che-

que presentado en tiempo y no pagador, por causa imputable al 

propio librador, resarciará a1 tenedor los daños y perjuicios 

que con ello le ocasiona, etc., se entiende que la presenta--
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ción del documento no pagado, necesaria para la integración -

del delito, no tiene que hacerse precisamente ante la institE 

ción librada, de manera que si la falta de fondos del librador 

se descubre en la cámara de compensación, se surten los mismos 

efectos que si el cheque se presentará directamente para su -

cobro ante la institución librada. S.J.F., T. CXXIII, p. 528. 

CHEQUES SIN FONDOS. Si los cheques fueron expedi

dos en garantía no puede condenarse al inculpado. S.J.F., T. 

CXXIII, página 830. 

CHEQUES SIN FuNDOS. como el artículo 193 de la -

Ley General de Titulas y Operaciones de crédito, envía a las 

penas del fraude, crea una norma de excepción , y entonces, -

aún pudiendo ser culposo el delito, la pena es por el result~ 

do. Si cuando no existe el resultado no existe pena, debe 

apreciarse que el legislador tipifica y sanciona un delito 

material, no un delito formal. De otra suerte, admitiendo a 

secas el delito formal sin tomar en consideración el valor de 

lo defraudado, no existe pena privativa de libertad, ni el 

resarciamento específico que señala el articulo 193, porque--
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el 386 del c6digo Penal va agravando la sanci6n, según se ha 

dicho, paralelamente al monto del perjuicio·sufrido por el -

sujeto pasivo. Al tener que probarse el valor de lo defrau

dado para la aplicaci6n de la pena, ello implica: lo. que la 

emisi6n del cheque seguida de la falta de pago, no se sanci~ 

na por si, independientemente, puesto que para la pena es n~ 

cesario demostrar el monto del perjuicio patrimonial sufrido 

por la victima, y 2o. que el dolo se refiere no solamente a

la consciencia de la emisi6n de un cheque, y de que se care

ce de fondos para su pago, sino que se extiende al resultado, 

y de ahí que sea necesario esa consciencia, más la voluntad-

de ejecutar, la suscripción del titulo, defraudando al tene-

dor. Y que el dolo sea presunto en el delito del articulo -

193 de la Ley de Títulos es una afirmaci6n inexacta. S.J.F., 

T. CXXIII, p. 1669. 

CHEQUES SIN FONDOS. Ya sea que se considere el 

ilícito como civil o penal, necesario es el presupuesto de 

que la conducta reprochable al agente lo sea a titulo de dolo 

entendiendo éste como voluntad del resultado,esto es, cuando 

el agente tiene representaci6n del evento, queriéndolo¡ cuan-
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el sujeto activo tiene consciencia de la ilicitud de su com-

portamiento y no obstante recurre al engafio, emitiendo un tj 

tulo crediticio, con el conocimiento subjetivo y objetivo de 

la no provisi6n de fondos. s.J.F., T. CXXIII, p. 1669. 

CHEQUES SIN FONDOS. El sentenciador, al considerar 

responsable al acusado en los términos de la fracci6n I del -

lo 13 del CÓdigo Penal, como autor del delito tipificado en 

el articulo 193 de la Ley de TÍtulos y Operaciones de Crédito 

en relación con el artículo 386 de la ley citada en primer -

término, procediÓ con arreglo a derecho, si está plenamente 

demostrado que dicho acusado extendió el cheque incriminado -

' teniendo conocimiento de que carecía de fondos para su p~go, 

y no que lo hubiera extendido en garantía. S.J.F.; T~ -C~I~I 

P. 1669. 

CHEQUES SIN FONDOS. Si el juzgador responsable e.§. 

timó debidamente acreditada la responsabilidad del procesado 

por su confesión, sin que obstara la circunstancia de que -

el beneficiario estuviera enterado de la insuficiencia de --

fondos desde que recibió el cheque, tanto porque dicha cir-

cunstancia careció de prueba, cuando porque fue negada por-
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la víctima del delito, y porque en todo caso, ese conoci-

miento no hubiese restado ilicitud al hecho infractor, el -

fallo que se reclama se ajusta en todo a las prescripciones

de la ley y no es violatorio de garantías. S.J.F., T. CXXIII, 

página 1728. 

CHE0UES SIN FONDOS. El delito previsto en el artÍc~ 

lo 193 de la Ley General de TÍtulos y Operaciones de Cr~ito, 

se justifica mediante los elementos siguientes ( artículo --

168 del CÓdigo Federal de Procedimientos Penales ) : I. Una 

acción, la del libramiento del agente de un cheque girado a 

cargo de una institución bancaria; II, Un requisito de tri 

mite, que el cheque sea presentado para su cobro dentro de

los quince dÍas legales, y III. Un requisito de fondo, qm 

el cheque no sea cubierto por la institución a consecuencia

de que el girador no tenga fondos suficientes por haber dis

puesto de ellos antes del plazo o por no estar autorizado p~ 

ra expedir cheques a cargo del librado. S.J.F., T. CXXIII,-

p. 1995. 

CHEQUES SIN FONDOS. El cheque no es más que la o~ 

den de pago incondicional e_ inmediata expedida a cargo de 
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una instituci§n de crédito y a beneficio de un tercero que ~ 

lo recibe como moneda circulante. Pero si se desnaturaliza 

su funci6n cambiaría para hacerse aparecer cumpliendo fines 

accesorios de naturaleza civil, o sea, que se entregue co

mo garantía prendaria de· un c~ntrato de compraventa entre -

girador y beneficiario con postdatación en el texto del doc~ 

mento, es claro que con tales modalidades que en forma bil~ 

teral le atribuyeron al cheque las partes, le hicieron per

der al documento el doble carácter de incondicionalidad y -

prontitud en el pago, ya que por la primera, al convenir -

sobre el destino de garantía, lo condicionaron al contrato

principal y, por lo segundo al postfecharlo, retardaron d~ 

liberamente el pago del documento. Desnaturalizada la fun~

ción cambiaria del cheque por haber sido postdatado y entr~ 

gado como garantía, y evidencia da la ausencia de dolo o e~ 

gano, el aprovechamiento ilícito en el agente, no se com-

probÓ el cuerpo del delito ni la responsabilidad penal del -

quejoso en el delito previsto por el numeral 193 en relación 

con el 176 de la Ley General de TÍtulos y Operaciones de Cri 

dito. S.J.F., T. CXXIV, p. 319. 
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CrmQUES SIN FONDOS. Si bien es cierto que la Prim~ 

ra Sala ha sustentado criterio, en múltiples ejecutorias, 

en el sentido de que un cheque se desnaturaliza si ¡;¡e postd-ª. 

ta o es dado en garantía, pues con esto, de instrumento in 

condicional de pago que es, se convierte en sÓlo un documen 

to de crédito y garantía, también lo es que tal precedente

no tiene aplicación si está plenamente acreditado que el eh~ 

que fue dado en pago por el acusado, por lo que es de con-

cluirse que dicho documento crediticio, en ningún momento -

quedó sujeto a condición que lo hiciera perder su naturaleza 

de cheques, siendo incuestionable el reproche penal de tal

comportamiento, supuesto que está presidido por el dolo, 

si está comprobado el perjuicio patrimonial para el pasivo-

de la infracción y el enriquecimiento para sí o para otro lQ 

grado por el sujeto activo merced de la emisión de un título 

de crédito sin provisión de fondos. S.J.F., T. CXXIV, p.348 

CHEQUES SIN FONDOS. Teniendo el cheque como fun-

ción esencial y normal la de ser una orden incondicional de 

pago, a cargo de una institución de crédito y a beneficio -

de un tercero que lo recibe como moAeda circulante, si los-
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cheques sa·tisfacen esos extremos, la conducta del inculpado 

encuadra en el supues·to del art!culo 193 de la Ley General

de T!tulos y Operaciones de Crédito, si no ten!a fondos ni

se demostró la naturalización de la función cambiaría de esos 

documentos, haciéndolos aparecer cumpliendo fines accesorios 

de esencia civil, o sea, que se hayan entregado en garantÉ 

de un adeudo S.J.F., T. CXA~, p. 14. 

CHEQUES SIN FONDOS. La existencia del delito de -

libramiento de cheques no está condicienada a que se cause -

un perjuicio de orden económico al receptor, sino que la -

producción de ese delito ocurre desde el mome~to en que se -

expide el cheque sin que exista en poder del librado de pro

visión necesar.ia para cubrirlo, aún cuando se haya adverti

do de ello al receptor, o bien desde el momento en que se -

retira esa provisión antes de que el cheque sea presentado 

para su cobro dentro del término legal. S.J.F., 6a época, -

Vol. III, septiembre 1957, 2a parte, p. 65. 

CHEOUES SIN FONDOS. Carece de relevancia lo aleg~ 

do por el acusado en el sentido de que el cheque fue entreg~ 

do a la beneficiaria como garantía, pues en la hipó·tesis de 
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que esto fuera cierto, la simple expedición del tí-tulo, C-ª. 

reciendo de fondos el girador, configura el de~ito que tut~ 

la el crédito protegiendo la seguridad de estos documentos -

y, en consecuencia, la economía nacional. S .J .F., 6a épó

ca, Vol. IV, octubre 1957, 2a parte, p. 50. 

CHEOUES SIN FONDOS. El artículo 193 de la Ley de

TÍtulos y Operaciones de Crédito prevé un delito especial, -

en el sentido de que la expedición de un cheque que no es P-ª. 

gado por fal·ta de fondos del librador, debe ser sancionado

con la pena del fraude, si el documento fue presentado den

tro del plazo legal. El cheque, de acuerdo con la ley y la 

doctrina cambiarias, es un instrumento pagadero siempre a -

la vista y que, a diferencia de la letra de cambio y el pag-ª 

ré, que son documentos para procurarse crédito, constituye 

un instrumento de pago; el artículo 176 de la ley de la ma

teria establece categóricamente que se trata de una " orden

incendie ional de pagar una suma determinada de dinero " So.§. 

tener que el cheque puede ser dado en garantía de alguna op~ 

ración es desvirtuar, cambiar totalmente su naturaleza, 

con perjuicio de la confianza que al pÚblico debe merecer 
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esa clase de documentos confianza que la propia ley y la doQ 

trina cambiarías siempre ·tratan de favorecer en bien de la -

efectiva circulación de esta clase de documentos. S.J.F., -

Vol. V, noviembre 1957, 2a. par-te, p. 54. 

CHEQUES SIN FONDOS. El delito previsto por el ar

tículo 193 de la Ley de TÍtulos y Operaciones de Crédito es

un delito específico y no fraude. S .• J.F., Vol. vv, enero-

1958, 2a parte, p. 26. 

CHEQUES S~ FONDOS. La ley penal contempla reali

dades y no solemnidades o requisitos sacramentales, por lo

que si objetivamente se jus'cificó la presentación del cheque 

en ·tiempo y que no se pagó el documento, resulta irrelevan·te 

el incumplimiento de las formalidades privativas de la mate

ria mercantil. S.J.F., Vol. VII, enero 1958, 2a parte, p. 

34. 

CHE0UES SIN FONDOS. El artículo 193 de la Ley Ge

neral de TÍtulos y Operaciones de Crédito, que remite para

su sanción al artículo 386 del CÓdigo Penal Federal, constj,. 

tuye un fraude específico que se configura por el solo hecho 
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de que el agente expida un cheque sin provisión de fondos s~ 

ficientes en la institución bancaria girada. Dicha figura 

delictiva es de las que la doctrina designa como formales, -

pues basta la simple expedición del cheque y la fal·ta de pa

go de dicho documento, por carecer el girador de fondos su

ficientes en la institución bancaria, para que se tenga por 

consumado el delito. F .. sí pues, desen·tendiéndose del deba·te 

que suscita el cri·terio de si una interpretación formalista

del precepto en es·tudio determina a concluir que se tra·ta de 

un delito en que pudiera no existir la referencia causal que 

·tiende a proteger la circulación ocasional del cheque, tra-

tándose de documentos que no están destinaél.os a la circula--

ción, basta decir que quien expide un título crediticio, 

sin. tener provisión de fondos, revela que ac·tuó con dolo con 

representación, a virtud de que sabía que dicho documento -

no podría ser pagado y, por lo tanto, causaría con ello e~ 

riqüecimiento para sí con disminución patEimonial para el p~ 

sivo de la infracción. Y el tipo delictivo de que se trata, 

que es, como se dijo, un fraude específico, no se ha des

na·turalizado, si no aparece del sumario que el cheque cues

tionado hubiera sido dado en garantía, sino como una orden-
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incondicional de pago para cubrir una obligación jurídica e§. 

timable en dinero. En efecto, el cheque es un documento 

que substituye al dinero y lo representa y que con·tiene una

orden de dar dinero al beneficiario, a cargo de un banco, -

estando destinado al pago y aún cuando su circulación es oc~ 

sional 0 circunstancia, dis·tinta de la circulación de la l.§. 

:era de cambio que por su esencia es e irculable, de todas fo1:_ 

mas la literalidad del documento y la circulación ocasional

del mismo son obje·to de la tutela penal sin que la circuns-

tancia de que la Ley General de TÍtulos y Operaciones de Cr.>f 

c'iito que contiene el precepto que ·tipifica el delito, remi-

ta para su sanción al artículo 386 del CÓdigo Penal l"ederal, 

signifique que dicha figura delictiva no cons·tituye un deli

to destacado, pues no es esta infracción la Única que es d.§. 

finida por una ley que hace reenvio, para los efectos de la 

penalidad aplicable, al CÓdigo Penal Federal o a otra dis-

. tinta, como ocurre tra·tándose de delitos previstos en el c.Q. 

digo Fiscal de la Federación; que independientemente de la

sanción fiscal que viene adosada al precepto que de:!Jine el -

delito, tratándose del contrabando, sin embargo, ordena -

que la sanción privativa de la libertad sea señalada canfor-
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me a disposiciones del CÓdigo represivo Federal, Si pues, -

la conducta desplegada por el acusado revela el dolo con que 

precediÓ al expedir el cheque y la representación del no pa

go, qBeriéndolos, debe concluirse que el dolo que preside

tal comportamiento es jurÍdicamente importante, ya que pone 

de manifiesto que precediÓ y acompaño a la acción de expedi

ción del cheque, para la obtención de un ilÍcito enriqueci

mien·to, con disminución pa·trimonial para la parte ofendida. 

En estas condiciones, no puede concluirse que en el caso se 

trate de un delito civil, esto es, de no pagar lo debido,

y ya se sabe que la Con sti tuc ión de 1917, al :través del ar

tículo 17, aplastó la prisión por deudas, e'rcluyendo de -

nuestra legislación penal la noxalis causa que había venido

prevaleciendo como una supervivencia del ius puniendi. S.J. 

F., 6a época, Vol. X, abril 1958, 2a parte, p. 51. 

CI:IEX)UE:S SXN FONDOS. Aunque los cheques hubiesen -

sido dados en garantía, tal hecho es intrascendente, puesto 

que el artículo 193 de la Ley de TÍtulos y Operaciones de Cr~ 

dito, prevé un delito especial, en el sentido_de que por el 

solo hecho de expedir un cheque que no es pagado por falta de 
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fondos del librador, debe sancionarse a és·te, y remite para 

el solo efec·to de la aplicación de la pena al CÓdigo Penal, ~ 

delito de fraude, si el documento fue presentado dentro del 

plazo legal. Interpretando literalmente el articulo 193 de

la Ley de Titulas y Operaciones de Crédito es de concluirse 

que el e he que no puede de sna tural izarse, y que siempre que 

se e:h-pide es una orden incondicional de pago, y el hecho de 

que carezca de fondos o que éstos sean insuficientes, cons

ti-t:uyen un deli·to en contra de la econom:La de la Nación, pue..§ 

to que las operaciones mercantiles que se celebren a diario-

en ·toda la RepÚblica, p:i.erden sn agil~~dad, por la desean--~ 

fianza que existe en el cheque, documento que es endosado-~ 

frecuentemente y pasa de unas a otras manos. r,a ley "l.:rata -, 

de que el comerciante tenga confianza en este tipo de dccum~· 

men'cos- que difieren esencialmen·te del pagaré y de la letra

de cambio, que son una promesa de pago··, que deben compa-·~ 

rar·se al dinero en efectivo, puesto que se trata, como ya

se dijo, de una orden incondicional de pago sin tener en ?

cuenta los motivos por los cuales fue expedido, tomando en-o 

cuenta únicamen·te el hecho material sefia1ado, o sea el de -

su expedición. S.J.F., 6a época, Vol. XII, 2a parte junio-
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1958, p. 109. 

CHEQUES SIN FONDOS. El delito previsto en el ar~

tfcylo 193 de la Ley General de TÍtulos y Operaciones de Cri 

dito, que remite para la sanción al ar·tículo 386 del CÓdigo 

Penal Federal, se configura cuando el agente expide un che

que sin provisión de fondos suficientes en la institución 

bancaria girada, teniendo conciencia subjetiva de que no 

será pagado, S.J.F., 6a. época, Vol. XIII, julio 1958, 2a. -

parte .. p. 59. 

CHEQUES SIN FONDOS. El tipo delictuoso que prevé-

el artículo 193 de la Ley de TÍtulos ~r Operaciones ds Crédi...., 

to, no precisa el resultado material, pues que todo delito 

implica mutación en el orden jurpidico y en la especie hasta 

la simple expedición del cheque y la falta de pago de dicho

documento, por carecer el girador de fondos suficientes en

la institución bancaria librada, para que se'::!;:enga por con

sumado el delito. Así, pues, desentenGiénsode del debate

que suscita el criterio de si una interpretación formalista

del precepto en estudio de·termina a concluir que se trata de 

un delito en que pudiera existir la referencia causal que 
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tiende a proteger la circulación del cheque, tratándose de

documentos que no están destinados a la circulación, basta

decir que quien expida tales instrumentos de crédito, sin -

tener provisión de fondos, revela que actuó con dolo y aún

con representación del resultado, a virtud de que sabía que 

dichos documentos no podÍas ser pagados y, por lo tanto, lQ 

grar!a con ello el enriquecimiento para sí, con disminución 

patrimonial para los ofendidos con la infracción. S.J.F., 6a 

época, Vol. XIII, julio 1958, 2a parte, página 59. 

CHEQUES SIN FONDOS. La expedición de un cheque sin 

provisión de fondos en la institución librada, revela la in

·tención dolosa del girador, supuesto que sabe de antemano -

que dicho documento no será pagado; de tal manera que cuando 

los cheques de que se trata se dieron en pago de una obliga

e ión y no es garantía de la misma, debe concluirse que tan-,l 

to el Juez de Distrito como el Tribunal Unitario respec·tivo, 

procedieron con acertado criterio jurÍdico al establecer el

juicio de reproche respecto de la conducta antijurÍdica del

acusado, toda vez que no se ha desnaturalizado de los docu

men·l!os cuestionados, pues que no aparece del sumario que --
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éstos hubieran sido dados en garantía, sino como una orden

incondicional de pago para cubrir una obligación jurÍdica e~ 

timable en dinero. En estas condiciones, no puede concluiL 

se que en el caso se trate de un ilÍcito civil, esto es, de 

no pagar lo debido, ya que ello acreditaría al recurrente 

Gomo deudor moroso al no cumplir un contrato de derecho pri

vado, y ya se sabe que la C!onsti·tución de 1917, al través

del artículo 17, elimina la prisión por deudas, excluyendo 

de nuestra legislación penal, la noxalis causa que había v~ 

nido prevaleciendo como una supervivencia del j us pun iendi. 

S.JJ.F., 6a época Vol. XIII, julio 1958, 2a parte, p.60. 

CHEQUES SIN FONDOS. Se justifica plenamente el 

cuerpo del delito p~evisto en el artículo 193 de la Ley de -

TÍtulos y Operaciones de Crédito, así como la responsabili

dad penal de acusado, si está acreditada la expedición del

cheque, su presentación en tiempo y su falta de pago, a lo 

que debe agregarse el valor presuntivo que deriva de la cir

cunstancia de que en poder de aquél se encontraban las le~

tras de cambio para cuyo pago expidiÓ el cheque en cuestión. 

S.J.F., 6a época, Vol. XIII, julio 1958, 2a parte, p. 65. 
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CHOOUES SIN FONDOS. La expedición de un cheque pr~ 

sentado en tiempo hábil y no pagado por falta de fondos del

girador, constituye el delito previsto por el artículo 193-

de la Ley General de TÍtulos y Operaciones de Crédito, por

que con·teniendo el cheque una orden incondicional e inapla-

zable de pago, desempefia una función similar a la moneda y, 

desde este punto de vista, quien en·trega un cheque sin dis

poner de fondos, engafia al beneficiario y lesiona su patri

monio. S.J.F., 6a. época, Vol. XVII, noviembre 1958, 2a pa~ 

te, p. 150. 

CHEQUES SIN FONDOS. No se violaron las garantías

del reo con el hecho de haberse sefialado la pena establecida 

por la ley para el delito de fraude, en vigor, al ocurrir

los hechos porque debe tenerse presente que la remisión que

hace el legislador al delito mencionado, establecido en el

CÓdigo Penal es simplemente para aprovechar los márgenes de

las sanciones, pero estendiéndose que el artículo 193 de la 

·Ley de TÍtulos y Operaciones de crédito constituye un delito 

especÍfico y especial, con e~dstencia autónoma. S.J.F., Ga

época, Vol. XVII, noviembre 1958, 2a parte, p. 156. 
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CHEQUES SIN FONDOS. Si el reo girÓ un cheque sin

tener la necesaria provisión de fondos y lo e'~pidiÓ en pago

del precio de un bien además de que el cheque de que se trata 

se giró en la cuenta bancaria del acusado y en la chequera ~ 

que el banco librado le extendiÓ para.ese fin, quedaron de

mostrados los elementos del delito previs·to en el artículo -

193 de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito. S.J.F., -

6a época, Vol. XIII, julio 1958, 2a parte, p. 66. 

cHEQUES SIN FONDOS. Si el quejoso reclama la in-

fracción del artículo 193 de la Ley General de Títulos y Op~ 

raciones de Crédi·to, en relación con el 168 del CÓdigo Fed~ 

ral de Procedimientos Penales, porque se le declaró respon~ 

sable de Procedimien·tos Penales, porque se le declaró res·-

ponsable de haber expedido un cheque sin la debida provisión 

de fondos, pasando por al·to que el documento de referencia

fue entregado solamente en garantía de un adeudo y no en pa

go, el concepto de violación resulta infundado si de autos

aparece plenamente comprobado, por confesión del reo, que

expidiÓ un e beque sin tener e u en ta en el banco gira do; y -

aún cuando afirma que la expedición la hizo para garantizar-
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un adeudo con el beneficiario, no e~dste dato alguno que f~ 

vorezca ual versión, " y Sl., en cambio, la declaración del-

gerente del banco a cuyo cargo fue· librado el cheque, en el 

sentido de que al reo le fue cancelada la cuenta en dicla 

institución porque en otras ocasiones también había girado -~ 

tener fondos. S.J.F., 6a época, Vol. XIV, agosto 1958, 2a --

parte, p. 88. 

CHEQUES SIN FONDOS. Si el quejoso expidiÓ los ch.§. 

ques de que se trata en pago de mercancías y uno de ellos --

a ca~bio de efectivo, los cuales, presentados dentro del-

término de ley, no fueron pagados por la institución librada 

por causas imputablas al propio librador y comprendidas en el 

ar'cículo 193 de la Ley General de TÍtulos y Operaciones de = 
Crédito, es del todo erróneo y equivocado lo que se pretende 

eb la demanda al afirmar que no existió el deli·to de fraude-

por no haberse probado el elew.ento lucro, pues el acusado 

obtuvo mercancías y dinero en efec·tivo, como consecuencia de 

la expedición de los cheques; lo que es suficien·te para ten,':Jr 

por acreditados el aludido elemento (daño patrimonial ), que 

convive en la figura típica prevista en el artículo 193 de la 
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Ley General de Tí-tulos y Operaciones de Crédi·to. De lo ex--

puesto anteriormente se prueba que si se ha acreditado que -

el quejoso obtuvo un lucro indebido, con el consiguiente -·-

perjuicio patrimonial para los ofendidos, es incontroverti-

ble que la sentencia que lo condenó, y que reclame, no le-· 

impone una pena por deudas de carácter puramen·te e ivil. S .J. 

F., 6a época, Vol. XIX, enero 1959, 2a parte, p. 101. 

CHEQUES SIN FONDOS. Son fundados los conceptos de 

violación relativos si de las constancias procesales se con-

cluye que no hubo dolo por parte del reo, ya que no engañó-

a la empresa beneficiaria del cheque, sino que éste se exp_i 

diÓ sin hacer creeer a la e i tada empresa 1 ibrado:t- --.-

tenia fondos en la institución librada. Por ·tanto, debe --

concluirse que el inculpado no obró dolosamente, sino que -

más bien del cuadro forlUr:ldo por las constancias de au·tos se-

aprecia que se ·trata en el fondo de una operación de carác·ter 

civil o mercantil. S.J.F., 6a época, Vol. XX, febrero 1959, 

ea parte, p. 24. 

CHEQUES SIN FONDOS. El delito de libramiento de 

cheques sin fondos, previs·to en el artículo 193 de la Ley 
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General de TÍtulos y Operaciones de crédito, es un delito e~ 

pecial que puede o no puede traer consecuencias patrimoniales 

y que puede o no puede traer consecuencias patrimoniales y '-:..= 

que consiste en que se libre un cheque, se presente el docu

mento en tiempo para su cobro y no de pague por causas impu·t.a 

bles al propio librador, independientemente del pago de los

daños y perjuicios que se ocasionen y la ley mencionada, al -

disponer que al cumplable de haber librado un cheque sin fon

dos se le imponga la penalidad correspondiente al delito de -

fraude, no hace o·tra cosa que reenviar al juzgador al CÓdigo 

Penal para la acplicación de las señaladas para el fraude. I.n. 

dependientemente de la importancia que tiene el uso d.el che

que como instrumento de pago y de la desnaturalización que -

lamentablemen'i:e ha sufrido con notorio perjuicio para la ec.Q 

nom:i:a del p ís, el delito se come: ... ió si está probado en 

au·tos que:> el acusado expidiÓ un cheque y que dicho documen·t:o, 

al ser presentado para su cobro dentro del término señalado

en la fracción I del artículo 181 de la Ley General de Titu

les y Operaciones de Crédito, fue rechazado por la ins·titu

ción bancaria porque el girador carecia de fondos suf:i.cientes, 

y el reo no manifestó, al expedir el documento, que careci~ 
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se de fondos, ni hubo la posibilidad de que el ofendido lo

hubiese recibido en garantía. S.J.F., 6a época, Vol. XXII,

abril 1959, 2a parte, p. 65. 

CfrnQUES SIN FONDOS. El delito de libramiento de 

cheques sin fondos, previsto en el artículo 193 de la Ley ~ 

General de TÍtulos y Operaciones de crédito, consiste en-

que alguien expida un cheque, que se presente en tiempo --

( artículo 181 fracción I, del mismo ordenamiento ) y que 

no se pague por causa imputable al librador. Y si ninguna -

prueba existe en autos que confirme lo expresado por el acu

sado de que expidiÓ el cheque en garantía de pago, ni exis

ten datos bastantes para adquirir la certeza de que el che-

que fue dado en garantía, pero es indudable que g irá un el~ 

que que presentado dentro del tiempo legal para que fuera e~ 

bierto en el banco, no lo fue, por carecer de fondos el gi 

radar, debe concluirse que los conceptos de violación rela

tivos son infundados. S.J.F., 6a época, Vol. XXII, abril-

1959, 2a parte, p. 71. 

CfillQUES SIN FONDOS. Los elementos que configuran 

el delito de libramiento de cheques sin fondos se encuentran 



454 

íntegramente cubiertos en los términos del artículo 193 de la 

Ley General de TÍtulos y Operaciones de Crédito, si el reo -

expidiÓ los cheques que fueron presentados para su cobro den

tro del término sefialado en el artículo 181, fracción I, de 

la precitada ley y'no fueron pagados por causa imputable al

librador, S.J.F., 6a· época, Vol. XXII, abril 1959, 2a par

te·, p. 78. 

CHEQUES SIN FONDOS. Son infundados los conceptos

de violación relativos a la no comisión del delito, si con

trariamente a lo que en la demanda de amparo se afirma, no -

está fehacien·temente demostrado que los cheques que motiva-

ron al proceso, hayan sido dados en garantía. JURISPRUDEN

CIA, S.J.F., 6a época, Vol. XXIV, 2a par·te, p. 294. 

( Esta jurisprudencia fue contrariada por la tesis 

sustentada en el amparo directo 3014/60, publicada en el s.

J .F., 6a época, Vol. XXX, 2a par·te, p. 89 ) • 

CHEQUES SIN FONDOS. Si el cheque que motivÓ el prQ 

ceso fue e~cpedido en blanco y como garantfa de un adeudo an

terior a cargo del acusado y ese cheque se dio al beneficia-
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rio sin fecha, con conocimiento qe que el librador carecía

de fondos en la institución librada y de que el documento de 

referencia lo había recibido como garantía del pago de unas

letras de cambio aceptadas por el reo, se trata de un asun

to de carácter civil o mercantil que no tipifica el delito -

previsto.por el artículo 193 de la Ley General de TÍtulos y 

Operaciones de Crédito, S.J.F., 6a época, Vol. XXIV, junio 

de 1959, 2a parte, p. 39. 

CHEQUES SIN FONDOS. Si de las constancias procesales se coQ 

cluye que el cheque materia del proceso seguido en contra -

del quejoso fue expedido para farantizar un , adeudo,· sabieQ 

do el tomador del mismo que el librador carecía de fondos 

disponibles en la institución librada, puesto que estuvo de 

acuerdo en recibir el documento, no obstante la indicación

hecha por aquél en el sentido de que sus depósitos bancarios 

eran insuficientes :;;:,ara el pago :r;espectivo, da tos todos -

que permitan llegar a la convicción de que el documento de r~ 

ferencia fue expedido y aceptado como garantía, y no como 

una orden incondicional de pago, se está en el caso de amp~ 

rar al quejoso, porque el artículo 193 de la Ley de materia, 
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establece como uno de los requisitos para que la figura deli~ 

tiva se integre, que el cheque presentado en tiempo no sea -

pagado por causa imputable al propio librador, y en la espe

cie, como el tomador conocía que ·el ahora quejoso carecía de 

fondos disponibles en can·tidad suficiente, no puede válida-

mente concluirse que el hecho de no haber sido cubierto el -

documento, le sea imputable al quejoso, porque en el caso, 

el inculpado propiamente no expidiÓ una orden incondicional, 

sino un documento en garantía de un adeudo. S.J.F., 6á época, 

Vol. :XXVI, agosto de 1959, 2a par·te, p. 38. 

CHEQUES SIN FONDOS. Aún siguiendo el criterio de 

que no hay delito cuando el beneficiario tenga conocimien·to

de la falta de fondos disponibles, no. quedaría el reo exone

rado de responsabilidad si no llegó a demostrarse que la be

neficiaria fuera sabedora de esa carencia de fondos suficien 

tes en la institución bancaria, sino que antes bien, se h~ 

llaba en la creencia de que el reo contaba con cantidades di~ 

ponibles para que los cheques fueran cubiertos por el banco. 

S.J.F., 6a época, Vol. JDCVII, septiembre de 1959, 2a par~ 

te, p. 44. 
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CHEQUES SIN FONDOS. Si el motivo de 1-a expedición

del documento que fue materia de la acusación, fue un conv~ 

nio privado de garantía y no el pago de la cantidad cierta -

consignada en el mismo, de ellos resulta que habiéndose de~ 

virtuando, por consentimiento de las partes, librador y tQ 

mador, el supues·to cheque, éste no consti·tuye una orden i.!! 

condicional de pago y, en consecuencia, no se está en la -

hipótesis legal del artículo 193 de la Ley General de TÍtu-

los y Operaciones de crédito • S . J .. F • , 6a época , Vol • XXIX,

noviembre de 1959, 2a parte, p. 19. 

CHEQUES SIN FONDOS. Se está en el caso de conceder 

al reo la protección que solicita, si se llega a la eviden

cia de que el cheque cuestionado no fue expedido como orden

incondicional de pago, sino como documento en garantía de ~ 

un adeudo. El artículo 193 de la Ley de ~ítulos y Operacio

nes de Crédito establece como uno de los requisitos para que 

la figura delictiva se integre, que el cheque presentado e~ 

tiemPo no sea pagado por causa imputable al librador, y si

el beneficiario conocía que el acusado carecía de fondos su

ficientes en el banco librado, no puede válidamente concluiK 
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se que el hecho de no haber sido cubierto el documento, le

sea imputable al reo y, en consecuencia éste propiamente no 

emitió una orden de pago incondiciónal, sino, como se ha -

dicho, un documento en garantía del pago de un adeudo, S.J. 

F., 6a época, Vol. XXIX, noviembre de 1959, 2a parte, p.-

19. 

CHEQUES SIN FONDOS. Si el documento se expidiÓ en

garantía del pago de una cantidad que se adeudaba y, por lo 

mismo, el cheque de que se trata no constituye una orden in 

condicional de pago, no se configura el delito previsto en

el artículo 193 de la Ley General de Títulos y Operaciones -

de Crédito, S.J.F., 6a época, Vol. ~~. diciembre de 1959, 

2a p~rte, p. 40. 

CHEQUES SIN FONDOS, No basta librar el cheque para 

que se tenga por consumada la figura delictuosa, puesto que 

para ello es necesario que el ·tomador lo presente a cobro -

ante la institución girada, precisamente den·tro del término 

legal de quince dias señalado por el artículo 181, fracción 

~, de la Ley General de Tí-tulos y Operaciones de eré di to y

que se rehuse su pago por las razones siguientes: a) pOr no-
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·tener el librador fondos disponibles al expedirlo; b) Por -

haber dispuesto de los fondos que ·tuvierem an·tes de que tran_2 

curra el plazo de presentación, y e) Por no tener au·toriza-

c ión para expedir cheques a cargo del 1 ibrado. De lo que se 

tiene qñe eoncluir definitivamente en que es errónea la idea 

de identificar al delito previsto en el artículo 193 como un 

delito formal. Es igualmente inexacto que el tipo legal con 

tenido en el artículo 193 cree una forma específica de frau

de, pues la obtención de un lucro, como consecuencia del -

libramiento, integra una figura de tipo especÍfico, conte-

nida en'la fracción III del art~1l0 387 del CÓdigo P2n~l ~~ 

del Distrito y Territorios Feaerales. Afirmar que los ele~

mentos engaño y aprovechamiento del error, así como la con

secuencia identificada con la obtención de una cosa o de -

un lucro indebido, forma parte implÍcita del tipo legal del 

artículo 193, es desconocer totalmente los principios fund~ 

mentales que rigen la teoría del tipo y la tipicidad y violar 

el de legalidad consagrado en el artículo 14 constitucional. 

La simple lectura del artículo 193 de la Ley de TÍtulos nos

revela que el tipo penal definido es un deli·to de peligro, y 

se integra con independencia del enriquecimiento por parte -
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del activo y del consiguiente empobrecimiento d~l patrimonio 

del pasivo, dado que esta Última circunstancia no forma --

parte del tipo penal. Lo anterior implica el reconocimiento 

de que cuando existe el dolo especÍfico de causación de dafio 

patrimonial, al librarse un cheque impagado por causas imp~ 

tables al girador, se estará en presencia de un delito de -

fraude ya que, con·trariamen·te a lo que afirma algÚm.:. comen-

tarista, el artículo 193 de la Ley de TÍtulos y Operaciones 

de Crédito no derogó, 
. 

en lo que respecta a cheques, la ci'i". 

tada fracción III del artículo 387 del CÓdigo Punitivo apli-

cable en materia federal. De ahí que el dolo en el delito -

previsto en el artículo 193 consiste exclusivamente en la r~ 

presentación del hecho mismo de librar, con conciencia de su 

ilici·tud y voluntad encaminada al acto mismo del libramiento. 

Claro está que podrán darse situaciones en las que, a pesar 

de que objetivamente la acción típica sea antijurídica, el-

sujéto librador será inculpable por haber actuado bajo el qm 

paro de alguna causa de inculpabilidad, como sería por ejem 

plo, girar un cheque en un estado de error de hecho, de -

carácter esencial e invencible, o bajo una coacción moral -
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determinante de una no exigibilidad de otra conducta. ForzQ 

so es admitir la nece.sidad legal de examinar las condiciones 

que privaron en la expedición de un cheque, para saber si 

en efecto ha cumplido su función jurídica de ser un instrume~ 

to de pago, una orden incondicional de pago como lo consid_g 

ra la fracción III del artículo 176 de la Ley de TÍtulos y

Operaciones de Crédito, pero independientemente de estos r_g 

quisitos y a pesar de que el cheque no hubiese cumplido su -

fuución de ser instrumento de pago para considerarlo en la -

categoría que le señala el Derecho mercantil, sea porque -

hubiese dado en garantía como frecuentemente sucede, o por

cualquier otra circunstancia, y en estas condiciones no sea 

en el Derecho mercantil una orden incondicional de pago, de 

ningún modo exime de responsabilidad penal a quienes usaron

el documento para otra finalidad dis·tinta y, por lo mismo,

deben quedar sujetos a la represión punitiva, por el peli-

gro que entraña la posibilidad de la circulación del docume~ 

to al cobro. La posibilidad objetiva del peligro que el be

beneficario lo endose a tercero, es suficiente para la in-

tegración del delito, y a pesar de que no existe lucro ni-

se ha causado daño, existe la intención deliberada del li--



462 

brador de poner en circulación el documento. S.J.F., 6a éP.Q 

.ca, Vol. XXX, diciembre de 195.9, 2a parte, p. 89; S.J.F. 

6a época, Vol. XXXVIII, agosto 1960, 2a parte, p. 17 

( Tesis que contrarió la tesis de jurisprudencia -

sustentada en la página 294 de la Segunda Parte del Vol. XXIV) 

CHEQUES SIN FONDOS. Si el acusado giró el cheque

de autos mismo que fue presentado en tiempo legal y no fue -

cubierto por el banco contra el cual se libró, por insufi.-·· 

ciencia de fondos del librador, existen todos los elementos 

requeridos por el artículo 193 de la Ley General de Títulos

y Operaciones de Crédito, sin que ello se desvirtúe con la

pretendida excusa del inculpado de que en el cheque se puso,

como es cierto, la nota de que no podía ser cobrado sino ún~ 

camente depositado en la cuenta del benefic:iario, pues esta 

anotación nada tiene que ver, absolutamente, con la exis-

tencia de los elemen·tos consti·tutivos del delito, aunque -

sea admisible ponerla en el documento, de acuerdo con el ar

tículo 198 de la Ley General de TÍtulos y Operaciones de Cr~ 

dito. Y aunque sea aierto que el cheque haya sido endosado

a una persona en propiedad, de todas maneras el documento-
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siguió en descubierto, y no fue pagado, que es en lo que e~ 

triba el hecho delictuoso. Por otra parte, aunque el acusa

do alegó que extendiÓ el documento en garantía, Únicamente

existe su afirmación sobre este particular, por lo que es de 

incluirse que no es exacto que el juzgador haya infringido -

los artículos 285 y 286 del CÓdigo Federal de Procedimientos 

Penales al haber considerado al acusado como autor del delito 

previsto en el artfd.ulo 193 de la Ley General de TÍtulos y -

Operaciones de Crédito, y por tanto, los conceptos violatQ 

rios son infundados. S.J.F., 6a época, Vol. XXXII, febrero 

de 1960, 2a parte, p. 46. 

CHEQUES SIN FONDOS. El delito es de los que se pe~ 

siguen de oficio, sea quien fuere el denunciante. S.J.F., 

6a época Vol. XXXIV, abril de 1960, 2a parte, p. 27. 

CHEQUES SIN FONDOS. Si· el cheque que obra en au·tos 

no fue otorgado en garantía, sino en pago, asiste la razón 

a la responsable cuando en la sentencia que se reclama afir

ma que en autos quedó plenamente probado el delito cuya comj 

sión se imputa al procesado. S.J.F., 6a época, Vol. XXXIV, 

abril de 1960, 2a parte, p. 31. 
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CHEQUES SIN FONDOS. Debe darse mayor crédito a lo 

expuesto por el acusado al rendir su declaraci0n preparato-

ria, donde llanamente admite haber librado un cheque en pago, 

que a lo manifestado con posterioridad en el sentido de que

el libramiento no fue en garantía, si al variar su dicho no 

da una soia razón que lo funde. S.J.F., 6a época, Vol. XXXIV 

abril de 1960, 2a parte, p. 35. 

CHEQUES SIN FONDOS. No puede negarse que copcebir 

un delito sin culpabilidad, de acuerdo con nuestra legisla

ción penal, es tan absurdo como concebir un delito sin ·tipo, 

pues la culpabilidad es relevante solamente en cuanto el dolo 

y la culpa fincan la responsabilidad del proceder del sujeto

que actúa. En consecuencia, cabe aducir que en el tipo del -

artículo 193 de la Ley General de TÍtulos y Operaciones de -

crédito, ya viene requerido el acto de voluntad del autor -

en que se satisfacen los extremos del delito con la justifi

cación de la representación fáctica - con~ la llaman los tr~ 

tadistas - significativa y de resultado, pues la acción del 

agente pone de manifiesto que el dolo la precede, pues la

simple expedición del cheque como orde11 incondicional de pa-
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go, sin provisión de fondos, que no es pagado por causas -

imputables al girador, es sufic ien·te para que tal conducta 

le sea reprochable dolosamente, ya que puso en peligro bie

nes jurídicos, es decir de la acción se deriva la intención 

y entonces aparece la culpabilidad -dolo - como presupuesto

de la responsabilidad. S.J.F., 6a época, Vol. XXXVI, junio 

de 1960, 2a parte, p. 47. 

CHEQUES SIN FONDOS. El hecho de que el deli,to· en

estudio sea descrito como figura delictiva en una ley, y -

que ésta remi·ta a otra para los efectos de la represión penal, 

no significa que se trata de un delito mutilado de dos actos 

y que la descripción de la conducta que hace la primera ley

constituye un medio infundado, pues probado que la expedi-

ción del cheque y la representación de que no será pagado -

queriéndolos, constituye dolo jurÍdico importante, ya que

precede o acompaña a la acción para alcanzar un ilícito enrj 

quecimiento. Lo expuesto obliga a concluir que es inexacto

que la expedición de un cheque que no es pagado por causas -

imputables al girador, signifique que en dicho ilÍcito exi~ 

ta dolo sin referencia causal, sin especialidad, que ya se 
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sabe son presupuestos de la culpabilidad, y que la represión 

de tales conductas an·tijurídicas la realice la Ley Penal con 

violación del artículo 17 de la Constitución General de la -

RepÚblica, que repudia la pr&sión por deudas, dado que como 

se dijo, el cheque como instrumento incondicional de pago -

es el objeto de la tutela penal. S.J.F., 6a época, Vol. --

XXXVI, junio de 1960, 2a parte, p. 47. 

CHEQUES SIN FONDOS. En cuanto a que el reo firmó

los cheques eñ blanco y que los extendiÓ en garantía, debe

decirse que la sola falta de pago del cheque presentado en -

tiempo, configura el delito especial que contie.ne el artfc_y 

lo 193 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 

y el que hayan sido librados en garantía ·tampoco es admisi-

ble, ya que de acuerdo con las disposiciones legales que r~ 

glamentan el cheque en la citada ley, el mismo es un instr_y 

mento de pago y, por tanto, es enteramente inadmisible esa 

pretendida defensa del reo, pues de aceptarse esa ·tesis, se 

desvirtuaría el cheque, que constituye, un elemento funda

mental del crédito y que debe ser pagado a su presentación -

sin ninguna excusa. S .J .F., 6a época, Vol. XXXVIII, agosto 
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de 1960, 2a parte, p. 17. 

CHEQUES SIN FONDOS. El libramiento de un cheque ~ 

presentado oportunamente para su pago y no satisfecho por e~ 

sa imputable al girador, configura el delito previsto por el 

artículo 193 de la Ley General de TÍtulos y Operaciones de 

Crédito. S.J.F.,6a- época, Vol. XXXIX, septiembre, 2a parte 

p. 44. 

CI-lroUES SIN FONDOS. La expedición de un cheque qur 

es presentado oportunamente para su pago y no cubierto por 

causa imputable al librador, configura el delito previsto -

por el --..t..:!- .... '1-
C...L L..L\..:U~U 193 de la Ley General de Titulas y Operacio-

nes de Crédito, sin consideración a que el documento se haya 

expedido postfechado, o en garantía de un adeudo, pues el -

cheque, como instrumento destinado a desempefiar una función 

económica .social, tu·telada por el Estado, representa para-

el beneficiario la suma de dinero que motivó la expedición,-

sin más requisito que la presentación ante el banco librado-

para su pago inmediato. De ah{ que cuando el cheque se exp~ 

de sin fondos, nazcan contra el girador acciones dis·tintas-

de las de cualquier otro documento de crédito insatisfecho,-
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con las consecuencias de carácter penal que precisa la ley.S. 

J.F., 6a época, Vol. XI, octubre 1960, 2a parte, p. 25 

CHOOUES SIN FONDOS. En el proceso se demostró pl~ · 

namente el cuerpo del delito de que se habla, al justifica.!: 

se la existencia de los elementos materiales que integran ~ 

cha figura delictuosa, de conformidad con la regla genérica 

contenida en el artículo 168 del CÓdigo Federal de Procesa-

mientos Penales, si de las constancias se pone de manifies

to que el reo giró y suscribió el cheque en que se fundÓ el

ofendido para denunciar los hechos, mismos documentos que al 

ser presentado dentro del término legal, fue devueldo, reh~ 

sándose su pago por existir fondos insuficientes o no e~dst:ir 

fondos suficientes para ser cubierto, en la cuenta del gir~ 

dor, el hoy quejoso. La literalidad gramatical en que el -

quejoso funda sus alegatos, no tiene la relevancia que éste 

le ~uiere dar, pues no tener fondos disponibles o existencia 

de fondos insuficientes vienen a ser el elemento integrador

del tipo consisten·te en el no pago del documento por causa -

imputable al librador. S.J.F., 6a época, Vol. XL, octubre 

1960, 2a parte p. 25. 
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CHEQUES SIN FONDOS. La expedición de un cheque pr~ 

sentado oportunamente para su pago y no cubierto por causa •· 

imputable al librador, configura el delito previsto por el~· 

artículo 193 de la Ley General de TÍtulos y Operaciones de .... 

Crédito, sin consideración a que el documento se haya expe-

dido pos·tfechado, o en garantía de un adeudo: pues el che-

que como instrumento destinado a desempefiar una función eco-

nómica social, tutelada por el Estado, representa para el-

beneficiario la suma de dinero que motivó la expedición, sin 

más requisito que la presentación ante el banco librado para 

su pago inmediato. De ahí que cuando el cheque se expide --

sin .e--..=~--
J..VJ.,l\,..C,V;:), nazcan acciones distintas de-

las que origina cualquier otro documento de crédito insatis-

fecho con las consecuencias de carácter penal que precisa la 

ley. Y cuando el beneficiario del cheque es quien induce al 

librador a que lo expida, sabedor de que carece de fondos,-

así ·como cuando lo admite a .sabiendas de esta Última circun.§. 

tancia, incurre en responsabilidad criminal como coau·tor 

del delito previsto por el ar-tículo 193 de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito, S.J.F., 6a época, Vol. XL, 

octubre 1960, 2a parte, p. 29. 
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CHEQUES SIN FONDOS. AÚn en la hipÓtesis de que efes;_ 

tivamente el cheque hubiera sido dado e·.1 garaatía, tal cir-

cunstancia no impediría qne se tuviera por comprobado tanto

el cuerpo del delito como lá responsabilidad penal, puesto 

que en autor está plenamente probado que la acusada librÓ el 

doetPnento en cuestión y que éste no fue pagado por causa ill¡pu

table a la pr.Jpia giradora, cual fue que carecía de autoriza 

ción. para expedir cheques a cargo del librado, sin q·._¡e la 

responsabilidad se excluya por la circunstancia anotada de 

que el cheque fue expedido en garantía, pues la figura delic 

tuosa contenida e<l el artículo 193 de la Ley General de TÍtu-

los y Operaciones de crédito es un delito de peligro que se -

perfecciona por el libramiento mismo, la presentación en ---

tiempo ante la institución girada y su falta de pago por algg_ 

na de las causas imputable al girador, relacionadas por el -

mismo precepto, ya que no debe perderse de vista que el bien 

jurÍdico que se tutela al través de la figura delictuosa de -

referencia es la seguridad del crédito y la confianza que el

pÚblico debe tener en los cheq·..1es y no, como contraria y 

equivocadamente se ha pretendido, el interés patrimonial de

los particulares. Por otra parte, el engai'io no es el-emento-
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integral del delito aludido, pues el tipo enunciado en el a,;:_ 

tículo·l93 de la Ley de TÍtulos y Operaciones de crédito no es 

una figura especÍfica de fraude sino un delito especial de fi

sonomía propia, que no tiene similitud alguna con el fraude. 

S.J.F., 6a época, Vol. XL, octubre 1960, 2a parte, p. 30. 

CHEQUES SIN FONDOS. Si el cheque en cuestión conti,S! 

ne todos los requisitos esenciales que, en los términos del

artículo 14 de la Ley de TÍtulos, exige el artículo 176 de -

la misma, para que un documento produzca los efectos del eh~ 

que el hecho de que la mención de esos requisitos no haya si-

do hecha por la misma mano: no desvirtúa la naturale~a del dQ 

cumento de ser cheq·.¡e, S. J. F., 6a época, Vol. XLI, noviem

bre 1960, 2a parte, p. 26 

CHEQUES SIN FONDOS. Si la expedición del cheque fue 

para cubrir un adeudo y se entregó el documento de crédito 

como orden incondicional de pago, hab~éndose presentado den

tro de los términos establecidos por el artículo 181 de la Ley 

General de TÍtulos y Operaciones de Crédito, y no fue cubie~ 

to por causas imputables al librador éste se colocÓ dentro de 

lo previsto por el artículo 193 de la ~ey General de Tftulos 
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y Operaciones de crédito, e incurrió en el delito previsto -

por el artfculo 386.del CÓdigo Penal. S.J.F., 6a época, Vol. 

XLII, diciembre 1960, 2a parte, p. 52 

CHEQUES SIN FONDOS. La simple expedic!on de un eh-ª 

que, presentado oportunamente para su pago, y no cubierto -

por causas imputables al girador, constituye el delito pre--

visto por el art!culo 193 de la Ley General de·Títulos y Ope-

raciones de Crédito. sin que pueda favorecer al librqdor la-

circunstancia de haber emitido cheques postfechados, ... 
max~me-

cuando después de las fechas en que aparecen expedidos y den-

tro del término legal, fueron exhibidos para su pago y no s~ 

tisfecho~ por la causal de falta de fondos. S.J.F., 6a época 

Vol. XLII, diciembre 1960, 2a parte, p. 52. 

CHEQUES SIN FONDOS. La circuns·tancia de que el acB_ 

sado hubiese dado el cheque en garantía o postfechado, no --

desvirtúa su responsabilidad en la comisión del delito pre---

visto en el artículo 193 de la Ley General de TÍtulos y Ope-

raciones de Crédito. JURISPRUDENCIA. S.J.F., 6a época, 

Vol. XLII, diciembre 1960, 2a parte, p. 241. 
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CHEQUES srn FONDOS. No es relevante para ex<!: luir -

de culpabilidad al reo, por el delito previsto en el artículo 

193 de la Ley General de TÍtulos y Operaciones de Crédito, la 

circunstru1cia del que el documento fuese postfechado, porque 

la consecuencia legal de ello podría ser que el tomador figu

rase como copartícipe del delito. JURISPRUDENCIA, S.J.F., -

6a época, Vol. XLII, diciembre 1960, 2a parte, p. 241. 

CHEQUES SIN FONDOS, ADMITEN PRUEBAS EN CONTRARIO-

LAS ANOTACIONES PUESTAS POR LOS BANCOS LIBRAOOS CUANDO NO SON 

PAGADOS. Las ano·taciones puestas por los bancos librados 

respecto a la presentación de cheques y las causas de su de

volución sin ser pagados, prueban esas circunstancias cuan' 

do se realizan por personas autorizadas por el banco para ha

cer dichas anotaciones, pero el poder de convicción que los

precedentes de esta Suprema Corte, le conceden a las anota-

ciones bancarias de referencia, no es un valor jure et de -

jure, sino que tienen una fuerza probatoria juris tantum y -

por lo mismo admiten prueba en contrario. S.J.F., 6a época, 

Vol. CXVIII, abril 1967, 2a parte, p. 22. 

CHEQUES SIN FONDOS, CARACTER PUBLICO DE LAS NORMAS 
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PENALES SOBRE LOS. Ningún convenio ni práctica de los parti

culares tiene eficacia para restar validez a las leyes de -

carácter penal que son de orden pÚblico y que protegen inter!e. 

ses· colectivos, como lo es en su artfculo 193 de la Ley Geng 

ral de Tftulos y Operaciones de crédito, cuya aplicación no

puede quedar supedi·tada a convenios privados entre librador y 

librado, los cuales tan sÓlo fomentan la práctica ilegal de

girar cheques en descubierto sin evi·tar que se produzca una -

situación de peligro para los intereses protegios por la men

cionada ley. S.J.F., 6a época, Vol. LXXVI, octubre l963,-

2a parte, p. 16 

CHEQUES SIN FONDOS ( COMPETENCI.ll. ) • El delito pre-· 

visto en el artículo 193 de la Ley General de TÍtulos y Oper~ 

ciones de crédito fue cometido en de-terminado lugar ·tan·to por 

haberse girado el cheque en ese lugar, como por haber sido ··· 

dado en pago a una institución en el mismo: por tanto, de -

conformidad con lo dispuesto en el artículo 6o. del CÓdigo ·-

Federal de Procedimientos Penales, es competente para conocer 

de la causa el Juez de Distrito con jurisdicción en dicho lu

gar. S.J.F., Vol. VIII, feb:-:-ero 1958, 2a parte, p. 26: 
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S.J.F., 6a época, Vol. XIV, agosto 1958, 2a parte, p. 93; 

S.J.F., 6a época, Vol. XLIV, febrero 1961, 2a parte, p.57. 

CHEQUES SIN FONDOS. COMPETENCIA. El a :ct:Ículo 6o.

del CÓdigo Federal de Procedimientos Penales dispone en forma 

precisa que es competente para conocer de un delito de tribu

nal del lugar en que se comete. Ahora bien, si de las cons

tancias de autos se desprende que el librador del cheque lo -

expidiÓ en una ciudad, por concepto de pagos de mercancias, 

·sabiendo que no tenía fondos suficientes, es manifiesto que

al librar el cheque en esa ciudad, cometió en ella el delito 

previsto de crédito. S.J.F., 6a época, Vol. XXIX, noviem-

bre 1959, 2a parte, p. 24; S.J.F., Vol. XXXII, febrero--

1960, 2a parte, p. 47. 

CHEQUES SIN FONDOS. COMPETENCIA. El delito tipifi 

cado por el artículo 193 de la Ley General de TÍtulos y Oper~ 

cienes de crédito se consuma precisamente por la falta de pa

go del cheque girado; por consiguiente, es juez competente

para conocer del proceso el de Distrito bajo cuya jurisdic--

ción se encuentra el l~gar donde se negó el pago por alguna

de las causas previstas por el precepto legal citado. JURI~ 
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PRUDENCIA 89 ( Quinta época ) , página 194, Sección Primera, 

Volumen lo. Sala, Apéndice de .:rurisprudencia de 1917 a 1965 

S.J.F., 6a época, Vol. LI, septiembre 1961, 2a parte, p.-

38. 

CHEQUES SJ:N FONDO, COMPETENCIA EN EL CASO DE LIBRP! 

MIENTO DE. Para que se cometa el delito tipificado por el ~ 

tÍculo 193 de la Ley General de TÍtulos y Operaciones de Cré

dito, es preciso que se reúnan los siguientes elementos: la 

expedición de un cheque; que éste sea presentado en tiempo ~ 

para su cobro, y que no sea pagado por causa imputable al 1_;!,:. 

brador; por consiguiente, el deLito se consuma al no ser -

pagado el cheque por el librado, por insuficiencia de fondos, 

y en consecuencia corresponde conocer del proceso al juez co~ 

petente del lugar de ubicación del banco, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 6o. del CÓdigo Federal de Proae

dimien·tos Penales. S. J. F. , 6a época, Vol. LXVI, diciembre-

1962, 2a parte, pp. 19 y 23. 

CHEQUES SIN FONDOS. COMPETENCIA PARA CONOCER DEL -

DELITO DE EXPEDICION DE. La Ley de TÍtulos y Operaciones de

Crédito, en su carácter de Ley Federal, posterior al CÓdigo 
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Penal del Distrio y Territorios Federales, estructuró en su

artículo 193, un delito formal con elementos constitutivos -

propios que difiere del de fraude previsto en la fracción IV

del artículo 386 del CÓdigo Penal, tratando de proveer una t!!_ 

tela específica del cheque, dada su trascendencia en el terr~ 

no bancario y monetario; lo que lleva a concluir, que el -

hecho delictuoso a que se refiere el mencionado artículo 193, 

es de orden federal y de la competencia de los tribunales de 

este fuero, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 41,. 

fracci9n I, inciso a) , de la Ley orgánica del Poder Judicial 

de la Federación. JURISPRUDENCIA 90 ( Quinta Epoca ) p. 195, 

Sección Primera, volumen la Sala, Apéndice de Jurispruden-

cia de 1917 a 1965. 

CHEQUES SIN FONDOS. COMPETENCIA TERRITORIAL. El -

artículo 193 de la r~ey General de TÍtulos y Operaciones de -

crédito previene que el librador de un cheque presentado en -

tiempo, que no es pagado por no tener fondos disponibles al

expedirlo, por haber dispuesto de los fondos ru1tes de que -

transcurra el plazo de presentación o por no tener autoriza-

ción de expedir cheques a cargo del librado, suftirá la pena 
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del fraude. Es decir, el delito a que se refiere el párrafo 

segundo del citado artículo 193, lo comete el girador por no 

tener fondos disponibles al expedirlo, o sea que se castiga-

la e~Kpedición de un cheque cuando no hay fondos para su pago. 

De lo expuesto resulta que el delito previsto en dicho artÍC!:!. 

lo se comete en el ugar donde se expide el cheque y, por con_ 

siguiente, conforme al artículo•6o del CÓdigo Federal de--

Procedimientos Penales, es Tribunal competente para conocer-

del delito el del lugar en que se comete. s.J.F., 6o época,-

Vol. XXXIX, septiembre 1960, 2a parte, p. 47. 

CHEQUES SIN FONDOS ( CONSTITUCIONALIDAD DEL AR'l'ICULO 

193 DE LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO ) • 

El artículo 193 de la Ley de TÍtulos y Operaciones de crédito 

no está afectado de inconstitucionalidad, pues la ley de que 

forma parte, llena ·todos los requisitos constitucionales tan_ 

to en su confección como en su promulgación. JURISPRUDENCIA 

91 (Quinta Epoca), p. 196, sección Primera, Volumen la

Sala, Apéndice de Jurisprudencia de 1917. a 1965. 

CHEQUES SIN FONDOS, CUERPO DEL DELITO EN EJ~ I.;IBRA-

MIENTO DE. El cuerpo del delito es la fase externa de la con_ 
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ducta punible y no tiene por qué considerarse como integrante 

del mismo la intención del agente. El delito de libramiento

de chéques sin fondos no tiene un contenido de lesión patrimQ 

nial en perjuicio del beneficiario del cheque, sino que la -

lesión se produce a la institución del cheque por cuanto se -

disminuye la confianza en el mismo como sustitu·tivo de la mon~ 

da. Por lo tanto, si en un caso la fase externa de la con-

ducta. quedÓ debidamente acreditada, por existir el documen

to agregado a la causa, y mediante inspección se estableció~ 

su presentación en tiempQ_y~ su impªf!_Q por falta de :!fondos su

ficientes,· con ello es bastante para concluir que está pren~ 

mente probada la materialidad del delito de libramiento de eh~ 

ques sin fondos, pues·to que las referencias personales como

la relativa a la intención del librador, pertenecen a la cu± 

pabilidad y no al cuerpo del delito. S.J.F., 6a época, vol. -

LXII, agosto 1962, 2a parte, p. 24. 

CHEQUES SIN EONDOS, DELITO DE EXPEDICIÓN DE. El -

tipo descrito en el artículo 193 de la Ley de TÍtulos y oper~ 

clones de crédito es un delito especial que ninguna similitud 

guat:da con el fraude ni con otro delito patrimonial, y se --
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configura por el solo hecho de librar un cheque, presentado

dentro del término de ley no se paga por causas irnpu·tables al 

girador, no constituye violación al art!culo 14 constitucio

nal que proh!be la aplicación retroactiva de la ley, ya que-

1 a misma naturaleza de la interpretación excluye el concep·to

de retroactividad. S.J.F., 6a época, Vol. XLIX, julio 1961, 

2a parte, p. 33. 

CHEQUES SIN FONDOS, DELITO DE EXPEDICION DE, ES -

DELITO FORMAL. ( COPARTICIPACION ). La Primera Sala de la-

Suprema Corte de Justicia ha sostenido en jurisprudencia fir

me, que el solo hecho de expedir cheques sin provisión de -

fondos implica la consumación del delito en los términos del

art!culo 193 de la Ley General de T!tulos y Operaciones de -

crédito, ya que dicho precepto no señala corno elemento del -

tipo legal el engaño, sino simplemente la expedición del --

cheque que presentado en tiempo no es pagado por causas irnpu~ 

tables al girador; a lo que cabe agregar, que aunque ah! se 

mencionan corno aplicables a esa infracción penal las penas 

del fraude, ell~ no significa que se trate de este delito 

sino que la figura delictiva que prevé el art!culo 193 de la 
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ley en consulta, remite al CÓdigo Penal Federal, para los ~ 

efectos de la penalidad aplicable, pero conservando cada tipo 

legal su esencia jurÍdica, sin que pueda decirse que la des

cripción de la conducta que hace la primera ley constituye un 

medio infundado, pues probado quela expedición del cheque y

la representación de que no será pagado, queriéndolo el ageQ 

te del delito constituya dolo, ya que precede a la acción pa

ra alcanzar un ilícito enriquecimiento. Por lo tanto, el de

lito previsto por el artículo 193 de la Ley General de TÍtu.-

los y Operaciones de Crédito, es un delito especial y si bién 

dicho documento no está destinado a la circulación, en forma 

accident~l. adventicia, ésta debe ser protegida para no des--

truir la confianza que el público le concede en las transac~

ciones; por ello es que tratándose de la participación delic

tiva, de acuerdo con la nueva jurisprudencia de la Corte, la 

represión penal alcanza, no sólo a quien expide el documento 

es decir, al librador, sino además a quién instiga o propone 

su expedición, o interviene con su conducta en alguna de las 

formas que prevé el artículo 13 del código Penal Federal. -

S.J.F., 6a, época, Vol. XLIII, enero 1961, 2a parte, p. 35. 



482 

CHEQ~~S SIN FONDOS. DELITO DE PELIGRO. Es cierto 

que esta corte ha sosteniio que el delito previsto en el artí 

culo 193 es de los llamados de peligro, pero este peligro no 

se limita a la simple posibilidad objetiva que surja con motj 

vo del endoso del cheque a tercero, pues el simple libramiento 

en sí y no pago del documento pone en peligro la confianza que 

el público debe tener en tales documentos como 6rdenes incon-

dicionales de pago. S.J.F., 6a época, Vol.XLVI, abril 1961,-

parte, p. 13. 

CHEQ~'ES SIN FO]')>IDOS. DELITOS NO CONTINUOS. El Juez 

de Distrito y el Magistrado unitario de circuito incurrieron -

en error al considerar que la expedici6n de dos cheques, emitj 

dos en actos diversos y a cargo de instituciones también dife

rentes constituyen un delito continuo. En realidad fueron dos 

los delitos cometidos, aún cuando el Ministerio PÚblico equi-

vocadamente haya creído también, que se trataba de uri solo de

lito. S.J.F., 6a época, Vol. XXII, abril 1959, 2a parte, p. 79. 

CHEQJJES SHI FONDOS, EFECTO DE LA FALTA DE PRUEB.P. DE 

LA PRESENTACION EN TIEMPO DE LOS. El artículo 193 de la Ley -

General de Titules y Operaciones de crédito, establece que el 
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librador de un cheque presentado en tiempo y no pagado por ca~ 

sa imputable al propio librador, resarciará al tenedor los da

ños y perjuicios que con ello le ocasione Y.que el librador s~ 

frirá, además, la pena del fraude, si el cheque no es ~.~agado = 

por no tener el librador fondos disponibles al expedirlo, por 

haber di puesto de los fondos que tuviere an·tes de que transcu

rra el plazo de presentación o por no tener autorización para 

expedir cheques a cargo del girador. Del tm~to de ese artic~ 

lo se desprende que para que se tipifique el delito de libra

miento de cheques sin provisión de fondos, se requiere la com 

probación de que el documento se haya presentado a tiempo a -

la institución librada, o sea dentro de los plazos que señala 

el artículo 181 de la misma Ley General de Títulos y Operaci~ 

nes de crédito, esto es, dentro de los quince días naturales

que siguen al de su fecha, si fueren pagaderos en el mismo =

lugar de su expedición; dentro de un mes si fueren expedidos 

y ppgaderos en diversos lugares del territorio nacional; den~ 

tro de tres meses, si fueren expedidos en el ex·tranjero y pa= 

gaderos en el territorio nacional, y dentro de igual término, 

si fueren expedidos dentro del territorio nacional y pagade-

ros en el extranjero, siempre que no fijen otro plazo las le

yes del lugar de presentación. Siendo, pues el plazo de pre-
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sentación. Siendo, pues, el plazo de presentación, una refe

rencia temporal contenida en el tipo delictivo, su ausencia -

es una causa de atipicidad. Y cuando es evidente la falta de 

pruebas de la presentación en tiempo de los documentos que m~ 

tivaron la acusación, en estas condiciones, se está en presen 

cia de una causa de atipicidad, por no surtirse en el caso, -

la referencia temporal que contiene el tipo legal contemplado. 

S.J.F., 6a época parte, Vol LXXVII, noviembre 1963, 2a parte, 

página 15. 

CHEQUES SIN FONDOS, EL DELITO SE COMETE AUN CUAh~O 

EL DOCUMENTO HAYA SIDO POSTFECHADO O DADO EN GARANTIA. La -

expedición de un cheque presentado oportunamente para su pago 

y no cubierto por causa imputable al librador, configura el -

delito previsto por el artículo 193 de la Ley General de TÍt_!d 

los y Operaciones de Crédito, sin consideración a que el doc_!d 

mento se haya extendido postfechado, o en garantía de un ade_!d 

do¡ pues el cheque como instrumento destinado a desempeñar -

una función económica social, tutelada por el Estado, repre-

senta para el beneficiario la suma de dinero que motivó la 

expedición, sin más requisitos que la presentación ante el 

banco librado para su pago inmediato. De ahí que cuando el -

cheque se expide sin fondos, nazca contra el girador acciones 
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distintas de las que origina cualquier otro documento de créclj, 

to insatisfecho con la consecuencia de carácter penal que pr~ 

cisa la ley. Y cuando el beneficiario del cheque es quien iB 

duce al librador a que lo expida, sabedor de que carece de 

fondos, así como cuando lo admite a sabiendas de esta última

circunstancia, incurre en responsabilidad criminal como coau

tor del delito previsto por el artículo 193 de la Ley General 

de Títulos y Operaciones de crédito. JURISPRUDENCIA. S.J.F. 

6a época, Vol. LIV, diciembre 1961, 2a parte, p. 21. 

CHEQUES SIN FONDOS, EL DERECHO PUNITIVO APOYA LA

FINALIDAD JURIDICA DE LA LEY DE TITULOS Y OPERACIONES DE CR~ 

DITO. La jurisprudencia de la Suprema Cor·te en materia de eh~ 

ques sin fondos, concuerda fielmente con los principios bási

cos de la autonomía y literalidad quecinforma nuestra Ley Ge

neral de Títulos y Operaciones de crédito, los cuales, alejáE 

dose de disquisiciones doctrinales y atendiendo sólo al dere

cho positivo, consisten, el primero, en que cada titular tie

ne un derecho propio, originario, independiente de las rela-

ciones que mediaron entre el librador y los titulares proce-

dentes, y el ~egundo, en que el derecho que tiene la persona-
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legitima en el título, se mide en su contenido, ~ctensión y 

modalidades, exclusivamente por tenor literal del texto del 

mismo, prescindiendo de los convenios o hechos extradocument~ 

les. El derecho punitivo sólo penalmente la misma finalidad 

jurídica de la Ley de títulos, estimando que el bien jurídico 

protegido, es la fácil y segura circulación de los cheques, -

esto es, la confianza del público, o sea de los posibles ten~ 

dores para recLoirlas en sus transacciones, y como ellos no-

intervienen en la relaci6n causal que genera el tít1.1lo igno-··~ 

literalmente en el te:~~to del cheque; tales hechos y convenios 

no los pueden afectar ni perjudicar y la obligación del librE, 

dor con ellos se mlde sólo al tenor literal de dichos ·texto.~ 

De ahí que la fecha que rlge sea la que consta en el tí·tulo 

únicu. que el público, que es el obje·to de la tutela penal y 

merc:::.n';;il puede conocer para normar sus operaciones¡ 
, 

y ser~a 

injusto y contrario al espíritu de la ley, exponer a los po-

sililes tenedores de los cheques a los graves riesgos que sisr 

nificaría el que por convenios y actos pasados entre las par-

tes de la relación causal, y que son sólo de ellos conocidos 
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perdera su validez y se modificara el derecho que representa 

el título en su extensi6n y modalidades, conforme resulta de 

sus menciones literales. S.J.F., 6a época, Vol. LIV, diciem

bre 1961, 2a parte, p. ll. 

CHEQUES SIN FONDOS, ELEMENTOS DEL DELITO DE EXPEDI

CION DE. Los elementos constitutivos de delito en el artículo 

193 de la Ley General de TÍtulos y Operaciones de crédito, son 

los siguientes: por una parte, el libramiento de un cheque 

sin fondos o sin la autorizaci6n para hacer dicho libramiento, 

o la disposici6n de tales fondos por el librador, dentro de··

cierto plazo; y por otra parte, un elemento sancionador, ya -

que se fija a ese delito la pena correspondiente, que es la 

señalada en el c6digo Penal, para el delito de fraude. Ahora 

bien, el Derecho Penal contemporáneo, caracteriza el delito -

como la acci6n antijurídica, culpable, típica y sancionada -

por la pena y la doctrina penal unánimemente afirma de modo -

categ6rico, que faltando uno de esos elementos genéricos de -

la infracci6n, no puede decirse que exista delito. Tales 

elementos concurren.en el delito de que se trata: por una 

parte, el propiamente descriptivo, de la conducta punible y -

por la otra, la pena, cuya concresi6n dependerá de la indivi

dualizaci6n de la misma, hecha por el juzgador, conforme a -
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los artículos 51 y 52 del código Penal. Es cierto que en el 

código Penal, en el capítulo relativo al fraude, además del-

artículo 386, los artículos 387 y 388, señalan también penas 

para esa figura delictiva; pero la simple interpretación so-

bre la aplicabilidad de ellas, no autoriza a sostener~ ante-

el criterio de la ley, que tratándose del delito previsto en 

el artículo 193 de la Ley General de Títulos y Operaciones -

de crédito; no exista el elemento sanción, y que su concre--

ción se basa en la imposición por analogía, ya que es volun-

tad expresa del legislador, expuesta en los preceptos citados 

del código; y además al destacar el legislador un delito es--

pecial tratándose del cheque, dentro de los demás documentos 

a que se refiere, precisamente, la fracción IV del artículo -

386 del re.petido código, debe entenderse que la sanción seña-

lada en ese precepto, es la que corresponde al delito a que -

alude el artículo 193 de la Ley de Títulos y Operaciones de -

Crédito. JURISPRUDENCIA 319, Compilación de fallos 1917-1954 

Apéndice al T. CXVIII del S.J.F., p. 612; S.J.F., Te LXXII,--

.P• 6937; T. LXXIII, p. 2383; T. LXXV, p. 2133; T. LXXVII, p. 

1420. 
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CHEQUES SIN FONDOS, EMITIDOS POR EMPRESAS. Si los 

quejosos por su calidad de funcionarios de una empresa, sabían 

que los cheques girados no tenían provisión, como lo tenía -

que saber, no los exonera de responsabilidad el hecho de que 

cumplieran órdenes del gerente, sino por el con·trario, éste

taffibien es responsable penalmente del delito. Por lo que d~ 

be consignarse el caso a la Procuraduría General de la Repú~ 

blica y si lo estima procedente, ejercite acción persecutoria 

en contra del mencionado gerente. S.J.F., 6a época, Vol. L, 

agosto 1961, 2a parte. p. 22. 

CHEQUES SIN FONDOS, EN DOLARES. El hecho de girar 

cheques en dólares no desvirtúa en manera alguna, el delito-

cometido, ya que la ley no se refiere únicamente a ia moneda 

nacional. S.J.F., 6a época, Vol. XLVIII, junio 1961, 2a. p~ 

te, p. 29. 

CHEQUES SIN FONDOS, ES NECESARIO PARA QUE SEA CHE_ 

QUE INCLUIR EL DIA DE SU EXPEDICION. Si en el cheque expedi

do sólo consta el mes y el año de su expedición, tal constan

cia no puede considerarse que sea una fecha, pues en materia 

cambiaría por fecha se ha estima siempre el día, mes y año,-
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tal como con más detalles especifica la Ley de Títulos y Oper~ 

ciones de crédito para la letra de cambio, en su articulo 76,

fracción II, en que se exige la expresión de lugar y del dia, 

mes y año en que se suscribe, siendo muy necesario determinar 

el día para fijar la iniciación de diversos términos impor-

tantes para la suerte del título, por eso la expresión sola-

mente del mes y del año no puede cons·tituir una fecha. En esa 

virtud, al cheque de referencia le falta el requisito esencial 

no presumible, de la fecha, que exige la fracción II del arti 

culo 176 de la misma ley, el cuál no se llenó en su opor·tuni

dad antes de la presentación del titulo para su pago, corno lo 

ordena el artículo 15 de la ley de que se viene tratando. Por 

consiguiente, la falta de ese indispensable requisito hace -~· 

que tal documento no sea un cheque de acuerdo con lo dispues

to por la fracción V del articulo So. del propio ordenamiento 

carribiarlo, que establece: " con·tra las acciones derivadas de 

un título de crédito sólo pueden oponerse las siguientes exce.12 

cienes y defensas: •o• v. Las fundadas en la omisión de los 

requisitos y menciones que el 'c.ítulo o el acto en él consigna 

do deben llenar o contener y la ley no presume expresamente 
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o que no se hayan satisfecho dentro del término que señala el 

artículo 15 " Así, pues no puede decirse que el quejoso, de 

acuerdo con las conclusiones que ya se han establecido, haya 

expedido el cheque de referencia, y siendo así falta el elemen 

to principal para la configuración del delito de libramiento-

de cheques sin fondos por el que se le condenó y si con la su~ 

cripción de dicho documento cometió otro delito diverso tal -

cuestión no puede ser materia del presente j~icio de amparo.

S.J.F., 6a época, Vol. LII, octubre 1961, 2a parte, p. 15. 

CHEQUES SIN FONDOS, EXPEDICION DE. (Delito de carág 

ter federal) El artículo 193 de la Ley General de Títulos y

Operaciones de crédito determina, que el librador de un cheque 

presentado en tiempo y no pagado, por causa imputable al pro

pio librador, resarciará al tenedor de los daños y perjuicios 

que con ello le ocasione, y q~e además sufrirá la pena del -

fraude si el cheque no es pagado por no tener el librador fon 

dos· disponibles al expedirlo, por hQber dispuesto de los fon

dos que tuviere antes de que transcurra el plazo de presenta

ción, o por no tener autorización para expedir cheques a car

go del librador. Si en el caso se demostr6 que el librador -

no tenía autorización para girar en contra de la institución 
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bancaria librada por·no tener celebrado con ella el contrato 

correspondiente, y que por tal motivo no fue pagado el cheque 

se surtió entonces el requisito de que por causa imputable -

al librador no se verificó tal pago apareciendo evidente el -

dolo en que incurrió éste, y no hubo necesidad de la present~ 

ción del cheque dentro de los quince días siguientes a la fe

cha de su expedición, porque ese requisito rige para quien -

tiene autorización de expedirlos, en consecuencia, el delito 

que se imputa al librador es de carácter federal, previsto -

en el referido artículo 193 de la ley citada. INFORNE, 1958 

Pleno, p. 81. 

CHEQUES SIN FONDOS FIRMADOS EN BLANCO. AÚn en el 

caso de que el cheque se haya expedido en blanco, debe tomar 

se en consideración que el artículo 179 de la Ley de Títulos 

y Operaciones de Crédito dice, en su párrafo segundo, que el 

cheque que no indique a favor de quien se expide, se reputa

rá a portador, y si lo cierto es que el acusado expidió el 

cheque sin que en el banco girado existieran fondos suficie_!! 

tes para pagarlo, en consecuencia, el delito previsto en el 

artículo 193 de la citada Ley de TÍtulos y Operaciones de -
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Crédito, quedó plenamente probado. S.J.F., 6a época, Vol. XXV 

julio de 1959, 2a parte, p. 43. 

CHEQUES SIN FONDOS. FRAUDE GENERICO. Estuvo en lo 

justo el fiscal al ejercitar acción penal por el delito de 

fraude genérico, porque con mayor propiedad la conducta del 

acusado tipifica esa figura, si al confeccionar los cheques -

sin tener cuenta en las instituciones libradas y por consi--

guiente, careciendo de los fondos correspondientes, ha~ía que 

unas casas comerciales le pagaran el documento o le entrega-

rar. mercancía a cambio, lo que sin duda constituye el delito 

de fraude por el que se jercitó la acción penal, por el que 

se dictó el auto de formal prisión, por el que se siguió el -

proceso y por el que en su oportunidad se pronunció la senten 

cia respectiva, ya que de los datos que obran en la causa se 

concluyo que el reo, engañando a diversas personas, obtuvo -

lucros indebidos, haciéndolo creer que los documentos que ex

pedía iban a ser cubiertos por las instituciones lib~~da • -

S.J.F., 6a época, Vol. XVIII, diciembre 1958, 2a parte p. 53. 

CHEQUES SIN FONDOS, INDUCCION A COMETER EL DELITO 

DE LIBRAMIENTO DE. De acuerdo con los términos del artículo 
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13 del código Penal federal, es responsable del delito de- li

bramiento de cheques sin provisión de fondos, quien induce a 

otro a su expediente. S.J.F., 6a época, Vol. LXVII, enero 

1963, 2a parte, p. ll. 

CHEQUES SIN FONDOS (INDULTO NECESARIO). Si de las 

constancias de autos no resulta en forma alguna probada la 

aseveraci6n del reo consistente en que el ofendido recibió el 

cheque a sabiendas de que aquél carecía de fondos en el banco 

y en cambio, por la declaración del reo, que no fue desvirtu~ 

do en forrna alguna durante J.a trasmisión del preces o, qued6-

plenarnentc comprobada su culpabilidad como responsable del Cl~ 

lito de fraude señalado por el artículo 386 del c6digo Penal 

Federal y previsto por el 193 de la Ley General c1.e Títulos y 

Operaciones de crédito, el. caso no está comprendido en ning~ 

no de los motivos señalados en el artículo 560 del código de 

Procedimientos Penales, y no procede conceder el indulto nec~ 

sario. S.J.F., T. CXIX, p. 993. 

CHEQUES SIN FONDOS, INEXISTENCIA DE LA REPARACION 

DEL DAÑO EN EL DELITO DE LIBRAMIENTO DE. LEGISLACION PENAL 

FEDERAL. El pago de la reparación del daño que forma parte 
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de la sanción pecuniaria, no debe ser objeto de condena cuando 

se trata del delito previsto por el artículo 193 de la Ley G~ 

neral de ',l'Ítulos y Operaciones de crédH:o, porque en los del_:b 

tos de e.sta . índole no se causan los dafios a que dicha repara

ción se refiere, debiendo dejarse expeditas las accione~ civ_:b 

les del tomador del cheque para que obtenga su pago y, en su 

caso, la indemnización que el mismo precepto establece. JU-

RISPRUDENCIA, INFORME, 1961, la. Sala, p. 28 •. 

CHEQUES SIN FONDOS. LA RELACION CAUSAL NO AFECTA 

LA EXl?EDICION DE. Si con motivo de una relación causal, se -

emite un cheque al que se le asigna una misión distinta a su 

función económica y comercial de ser una orden incondicional 

de pago a la vista, pero que tiene todos los requisitos dis-

ciplinarios de la ley para ser un cheque, indudablemente que 

tal documento sí es un cheque, puesto que los convenios y mo

dalidades de la relación causal no le afecta, tanto por se -

extradocumentales, esto es, no literales, como por que su li

bramiento está desligado de dicha relación; siendo esto así,

debe decididamente desecharse la expresión fuente de toda -

suerte de equívocos que dice; cuando se usa el cheque en for 
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ma distinta a su naturaleza, se desvirtúa y entonces propiame!! 

te no hay cheque. La afirmación correcta y consecuente con -

los principios que informa la Ley General de Títulos y Opera-

cianea de crédito es diametralmente opuesta, a saber: cual~~~ 

quiera que sea la relación causal de donde se origina la subs 

cripción de un documento que llene los requisitos y menciones 

esenciales para ser cheque, tal documento siempre será un eh~ 

que y su firma y emisión serán en cualquier forma que se les 

considere una expedición de cheques, los que si se presentan 

en tiempo y no se pagan por insuficiencia de fondos, integra-

rán el delito de libramiento de cheques sin fodnos. La cues-

tión de los cheques en garantía es sólo un caso especial de -

la regla que se desprende de la conclusión anterior, pero a~ 

más de lo erróneo de la jurisprudencia anterior, ésta no advir 

tió que un cheque dado en garantia significa que el tomador _, 

lo recibe para cobrarlo hasta que el lilirador cumpla una cier 

ta prestación, nada más que este pacto es ineficaz e inútil y 

su observancia queda al completo arbitrio del tomador, porque 

tal convenio no consta en el texto del documento y, además 

aunque se incluyera en él tendría por no puesto por s&r el 

cheque siempre pagadero a la vista. En todo caso, tal pacto 

dado en la relación causal no afectaría nada para que el doc~ 

mento emitido fuese un cheque y su expedición posible tipifi-
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cadora del delito. La autonomía y la literalidad las estable 

ce nuestra mencionada Ley de TÍtulos con el objeto de que el 

cheque al igual que otros títulos de crédito puedan ser reci

bidos por todos los futuros potenciales poseedores con la con 

fianza de que no los afectarán las excepciones personales que 

tenga el deudor contra el primer tomador ni los convenios o -

pactos que no consten literalmente en el texto del documento¡ 

con ello se protege la confianza del pÚblico, que garantiza -

una más ágil y expedita trasnsmisibilidad de los cheques exen 

ta de peligro, o sea, se logra su fácil y segura circulación. 

El únicoriesgo que corre el poseedor de un cheque y que no

puede ser prevenido por la autonomía y la literalidad, es que 

el mismo ·no sea pagado por provisión insuficiente de fondos,

puesto que este dato no consta ni puede constar en el texto -

de, los cheques ordinarios; de allí que la citada ley en su-

artículo 193, a falta de medios puramente mercantiles, trató 

de conjurar ese peligro imponiendo una sanción penal a quien 

emita un cheque sin la provisión necesaria, persiguiendo la -

misma finalidad de robustecer la confianza de los posibles -

titulares del mismo, es decir, del pÚblico, en otras palabras 

para proteger la fácil y segura ley se propone con la autono

mía y literalidad, son los mismos que buscan al sancionar pe-
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nalmente al librador en descubierto; de donde resulta la cer~ 

tera afirmación de la jurisprudencia en el sentido de que el 

bien jurídico protegido por el artículo 193 referido al tipi

ficar el delito es la confianza del pÚblico en la circulación 

de los cheques, mostrando así la estrecha vinculación de este 

delito con el sistema jurídico en general adoptado por la ley 

de Títulos, sistema al que forzosamente debe atenderse el que 

juzga sobre dicho delitoo Por lo_ expuesto ha quedado perfec

tamente claro que siempre que alguién emite un documento con 

las menciones y requisitos necesarios para ser un cheque, es

tamos ante una expedición de cheques que puede ser delictuosa 

si se dan los deraás elementos del tipo. Los que afirman que 

eso no es cierto cuando se desvirtúa la Dunción del cheque, -

no advierten que con ello están sosteniendo que el Juez Penal 

puede tener una pauta distinta a la ley, para calificar cuan

do un documento es o no cheque, aniquilando todo el sistema

cambiarlo que exige absoluta precisión y fijeza en el crite-

rio para determinar cuándo un documento es titulo de crédito 

o no, siendo puntualmente la protección penal una medida en 

perfecta armonía con el sistema de conjunto adoptado por la 
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ley y no hay necesidad de mantener la contradicción de que -

para el Juez Penal un documento no sea cheque y para la Ley 

General de Títulos y Operaciones de crédito sí lo sea. Si -

es cierto que hay delito siempre que alguien expide un docu

mento que legalmente es un cheque, se presenta en tiempo y -

no se paga por falta de fondos, la contraria también es cie~ 

ta, pues sea cual fuere la operación celebrada de la que re

sulta la expedición de un documento, si éste no reúne todos

los requisitos esenciales del cheque no hay expedición de -

cheques y, por consiguiente, jamás podrá tipificarse el del1 

to de expedición de cheques en descubierto. Expresaándolo -

sintéticamente, se diría: siempre que haya expedición de che 

ques puede haber delito, pero para que exista expedición de 

cheques es necesario que haya cheques, o sea sin cheques no 

hay delito. Si alguien entrega un documento con orden de 
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CONCLUSIONES 

El origen de la palabra cheque es incieE 

to; en Inglaterra se empleó por vez pri

mera esta palabra, según la conocemos en 

nuestros dias. 

Las definiciones son diversas, algunas 

se enfocan a la naturaleza del documen

to, otras a la práctica y otras a su -·· 

utilidad; seria defícil dar una defini

ción que sirva para las diversas legis

laciones; una posible soluci.6n sería-

unificar la legislación sobre el cheque 

y que esta sea de observancia general. 

Nuestra Ley General de Titulas y Opera-

cienes de crédito, tiene influencia de 

la Ley Uniforme de GinclJra sobre el che 

que. 

El cheque, a diferencia de los demás d_9 

cumentos, es un titulo valor, no un ti

tulo de crédito, pues el cheque es un -



QUINTA.-

SEXTA.-

SEPTIMA.-

SOl 

medio de pago; otro elemento para hacer 

esta aseveración es que quién libra un 

cheque tiene dinero en poder de un li

brado, en los títulos de crédito se o~ 

tienen por medio del crédito la suma -

de dinero. 

El deudor no puede oponer al nuevo te

nedor las excepciones personales que -

podrian emplear con el anterior tenedor 

pero si puede exigir de los signatarios 

anteriores la obligación integra. 

El cheque por su evolución, debería te

ner un régimen jurídico aparte, puesto 

que muchas disposiciones son referentes 

a la letra de cambio; la raíz de este 

problema parte del artículo 196 de la 

Ley General de Titules y Operaciones de 

Crédito. 

No debe confundirse los plazos de pre

sentación del cheque, con la prescrip-
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ción de las acciones cambiarias. Las -

primeras son: 

a).- Dentro de los quince días naturales 

que sigan al de su fecha, si fueren 

pagadores en el mismo lugar de su 

expedición. 

b).- Dentro de un mes. si fueren exped~ 

dos o pagadores en diversos lugares 

del territorio nacional (foráneos o 

fuera de plaza) • 

e).- Den·tro de tres meses, si fueren e]f 

pedidos dentro del territorio naci_2 

nal para ser pagadores en el extr~ 

jeras, siempre que no fijen otro -

plazo las leyes del lugar de presen 

tación. (Artículo 181 de la Ley Ge

neral de Titulas y Operaciones de -

crédito). 

Y los segundos: 

a).- Desde que concluya el plazo de pre-_ 

sentación, las del último tenedor 
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del documento. 

b}.- Desde el dia siguiente a aquél en 

que paguen el cheque, las de los 

endosantes y las de los avalistas. 

El cheque, se reputa de origen inglés,

ahí es donde adquiere desarrollo y dif~ 

sión; independientemente del orígen, -

aqui es donde se perfecciona el cheque, 

en el siglo XVIII. 

Se cree que el origen del cheque es en 

Italia, pues ya se conocían estos docu 

mentos en la práctica bancaria en el -

siglo XVII. 

Francia fué la primera nación que le

gisló sobre el cheque, por una ley de 

14 de Junio de 1865. 

El cheque ofrece la seguridad de que 

al hacer un pago, no lo va a cobrar 

un tenedor ilegítimo, o en el supuesto 

de que así sea, se podrá detectar en -

que cuenta fué depositado y ejercer -
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que cuenta fué depositado y ejercer 

la acción correspondiente contra el 

tenedor¡ ya que al cruzar el cheque,-

este no va a ser pagado en forma direc

ta al presentante, sino que se va a de

positar a la cuenta y mediante compens~ 

ción será el abono a esta. 

Existen dos tipos de cruza~~entc: el g~ 

neral y el especial. 

En el general, no se consigna nombre de 

institución de crédito que en forma úni 

ca pueda abonarlo¡ pudiendo ser en cua1 

quiera. 

En el especial si se consigna el nombre 

de la institución de crédito que pueda 

abonarlo. 

La práctica de cruzar cheques, . provoca 

el pago se haga por un banco, y es-timu

la costumbre de recurrir a estos para ~ 

efectuar los pagos, redundando en una 
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concentración de capitale~ con beneficios 

que derivan a la economía del país, a tr~ 

vés de inversiones y créditos, producti

vos de nuevas riquezas y fuentes de tra

bajo. 

Diversas legislaciones lo han adoptado, 

dándole las variantes que se requieren 

para su caso; paises como Argentina, -

Francia, Inglaterra, Espafia etc. de ahí 

la necesidad de ser contemplando el cru 

zamiento por la Ley Uniforme de Ginebra 

sobre el cheque de Ginabra sObre el Ch~ 

que de 1931. 

El cheque para abono en cuenta, es simi 

lar al cheque cruzado, ambos se operan 

para su pago a través de la compensació 

su ventaja consiste en la facilidad de 

coregir una anotación contable. 

El cheque de ventanilla es una forma PE 

co conocid_a, por ser utilizada exclusi

vamente en el medio bancario. Para po-
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der utilizarlo, es necesario tener -

cuenta de cheques y en caso de olvido 

de la chequera, el banco dá este ser

vicio, cargando posteriormente el im

porte de lo librado a dicha cuenta:-

este tipo de cheque, tiene las carac

terísticas señaladas enél artículo 176 

de la Ley General de Titulas y Opera

ciones de créditos. Esta clase de eh~ 

que será siemprE¡! nominativo para pro

tecci6n del cuentahabiente y del propio 

banco. 

El c11ec¡ue de caja es utilizado por las 

instituciones de crédito para pagar -

sus deudas compra de mobiliario, pagos 

de intereses a sus clientes, transferen 

cias de fondos de una sucursal a otra; 

los cheques de caja, no son negociables 

también suelen ser conocidos como giros 

bancarios, pues con ellos se pueden -

efectuar remezas de fondos de una plaza 



DECIMO OCTAVO.-

507 

a otra a petición de los clientes. 

El cheque de viajero, es expedido por el 

librador a su propio cargo y pagadero por 

su establecimiento principal o por sucur

sales o corresponsales: este tipo de 

cheque, nace en Italia con el nombre de 

'"asegno circolare" _(cheque circular)¡ a 

diferencia con el cheque común, es que 

en este, el cheque es librado por un -

cliente del banco. En nuestro país se 

le denomina "cheque de viajero" siguie.!! 

do la traducción francesa y la inglesa 

y no la italiana. 

El cheque de viajero se "compra" es de

cir se dá un talonario contra la entrega 

que hace el ·tomador de su importe, esta 

forma de cheque debe de ser nominativa, 

si es al portador, no surtirá efectos -

pudiendo en este Último supuesto, imponer 

fuertes sanciones a la institución emiso 

ra. 



VIGESIIJ'.tA.-

508 

El endoso es la única forma que existe 

para la trasmisi6n de documentos mercan 

tiles y de los titulas de crédito; esto 

y la entrega material es lo que conforma 

la entrega, s6lo es necesaria para la -

transmisi6n de titulas nominativos y a 

·la orden. 

El endoso debe ser total, el endoso par 

cial ~s nulo. Los tipos de endoso que 

la ley reconoce son: 

Endoso en blanco, endoso en propiedad, 

endoso en procuraci6n y endoso en ga-

rantía. 

En resúmen, el endoso desempeña una fuE 

ci6n traslativa del documento. 

El protesto es un acto mediante el cual 

se comprueba que el cheque xué presenta 

do en tiempo para su cobro, y este no -

fué pagado en forma total o parcial, por 

el librado. En caso de que el cheque se 
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abone en cuenta y este no tenga fondos, 

se devolverá por la cámara de Compensa

con un volante anexo explicando la causa 

de tal devoluci6n; éste hará las veces 

de protesto. 

La compensaci6n bancaria es muy remota 

en sus orígenes y los diversos países 

se pelean su paternidad; pero no cabe -

duda que la instituci6n moderna nace en 

Inglaterra. 

Por la especial posición de los Bancos 

centrales, .éstos constituyen los orga

nismos ideales para hacerse cargo de la 

compensaci6n bancaria, ya sea por sí, o 

controlando y vigilando dicha ·,funci6n. 

La compensaci6n bancaria es una forma de 

extinci6n de las obligaciones entre los 

bancos, en virtud de la cual, las deu-

das y créditos recíprocos de las,~nsti

tuciones de crédito se encuadran en una 

sola operaci6n jurídica, econ6mica y ~-
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contable: de ahí su naturaleza. 

La compensación no está prevista en el 

Derecho Mercantil, sobre este particular 

son aplicables las reglas supletorias -

del Derecho civil, salvo la Compensación 

Bancaria, que tiene normas propias. 

Las cámaras de compensación Bancaria, -

son organismos en donde se lleva a cabo 

la operación misma de compensación y -

fundamentalmente se encarga de titules 

de crédito. 

En México, es el Banco Cen·tral el encar

gado de prestar y organizar el servicio 

de compensación, en los lugares donde no 

existen oficinas del Banco de México, 

será el Instituto central el que preste 

este servicio. 

La compensación bancaria en México, se 

encuentra próxima a actualizarse con -
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un sistema que lleva siete años de pla

neación, llamdo CECOBAN (Centro de com

pensación Bancaria) , la cual facilitará 

y modernizará la compensación; además,-

por este medio se prevee el futuro, al 

tener equipo moderno, se compensará en 

menos tiempo, mayor cantidad de documeQ 

tos pues por expansión económica de Mé

xico, será consecuentemente-,---mayor-ei---::r.t----

volumen de documentos. 

Para que un tenedor del cheque tenga -

derecho a la indemnización, se requiere 

que el título haya sido presentado en -

tiempo para su pago y no haberlo obteni 

do por causas imputables al librador. Y 

toca al actor demostrar los hechos con~ 

titutivos de su acción, y al juez el -

examinarlos, aún cuando no sea contest~ 

da la demanda, ni opuesto excepciones. 
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Un elemento sustancial de la objeción al 

pago de un cheque lo es la notoriedad en 

la falsificación de firmas, a este res~

pecto, el banco para protección sobre -

los fondos que les entreguen sus clien

tes y de la institución bancaria misma 

se deben emplear personas expertas en el 

cotejo de firmas, para que aún cuando no 

sean grafóscopos, puedan advert·ir las .:; 

falsificaciones de firmas y evitar así 

el pago indebido. 

En la práctica bancaria, al último end~ 

sante que presente un cheque al cobro, 

se tiene la obligación de identificarlo; 

la ley no señala ni limita los medios -

de identificación situación que permite 

al empleado bancario utilizar su buena 

fé Y prudente r.riterio. 

En caso de que no se identifique el te

nedor, producirá el efecto de pago inco 

rrecto solo en caso de que este se haya 

hecho a persona distinta de quien tiene 
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Hecho a persona distinta de quien tiene 

derecho a recibirlo. 
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